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Prólogo

Dr. José Matarrita Sánchez
Presidente del Consejo Editorial

Universidad Técnica Nacional

El libro titulado Educación y formación técnica profesional: evolución, paradigmas y ex-
periencias en el contexto costarricense posibilita analizar aspectos sustantivos de sus orí-
genes, sus características, sus componentes pedagógicos, curriculares y metodológicos; 
así como apreciar buenas prácticas e iniciativas nacionales centradas en posicionar y 
fortalecer la educación y formación técnica profesional (en adelante, EFTP). 

En este sentido, resulta de gran valor esbozar las bases filosóficas y epistemológicas que 
cimentan la EFTP y que la diferencian de otros tipos de educación en los ámbitos nacio-
nal e internacional.

En los diversos momentos históricos es oportuno reflexionar sobre la naturaleza y alcan-
ces de la educación técnica en sus múltiples facetas; por ejemplo, desde el horizonte 
aristotélico el común denominador de esta virtud intelectual, conocida como téchnē 
(también se utiliza tekné, por su origen griego: τέχvη), es el concurso activo de la razón 
para la ejecución práctica de las cosas o, lo que es lo mismo, con la técnica es posible 
producir guiado por la racionalidad. En virtud de lo anterior, la razón no es un hacer puro 
y simple, carente de orientación, sino un saber hacer. 

En la presente obra, entender el hábito intelectual que sustenta la labor técnica y la 
relaciona con las prácticas educativas modernas es de especial importancia. Este ejer-
cicio profesional (técnico) posee improntas intelectuales, ya que es un acto humano; 
por ende, capaz de forjar y extender sentido, a partir de las construcciones elaboradas.  
En modo figurado y con la fundamentación empírica requerida de frente a la educa-
ción técnica, sin duda, estamos ante un puente en el que se une el genio creativo de la 
praxis científica con las manos que esculpen el progreso de personas y pueblos, a través 
del saber hacer contextualizado.  

De esta manera, con el devenir de los años los requerimientos socioeducativos y econó-
micos del país han cambiado: las ofertas educativas de la EFTP se han ido modificando 
y se han incorporado nuevas carreras que responden a las demandas globales y de Cos-
ta Rica. Es decir que la EFTP ha evolucionado, sustantivamente, en pos de la calidad y 
mejora continua, la modernización de las prácticas, la dinámica sociolaboral, el avance 
tecnológico y científico, entre otros. 

Por tales motivos, es importante repensar el perfil académico de las personas gradua-
das, con el fin de estudiar, de manera pertinente y eficaz, las diversas áreas del saber y 
el desarrollo profesional, en franca armonía con la adquisición de las habilidades para 
la vida. O sea, que los diversos esfuerzos que se gestan desde la construcción de los pla-
nes de estudio hasta la mediación pedagógica en los espacios de aprendizaje deben 
empoderar al estudiantado para que sean personas que demuestren respeto por los de-
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más, cuiden del entorno natural, planteen propuestas para el bienestar común, asuman 
el liderazgo con ortopraxis ética y compromiso social.

En la actualidad, el pensamiento del estagirita (Aristóteles) aún posibilita estudiar los al-
cances de la relación entre la educación técnica y la formación intelectual. En este 
sentido, ante el estatus cognitivo universal que se sustenta en la sophia (sabiduría), el 
nous (intelecto-inteligencia) y la episteme (conocimiento), claramente existen dos com-
plementos necesarios en cualquier época, que son de naturaleza práctica y, en este 
momento histórico, son claves para superar la brecha entre educación y empleabilidad. 

El primero de los aludidos elementos de naturaleza pragmática es la phrónesis, este equi-
vale a la rectitud metodológica en la concreción del quehacer que se ejecuta. El otro 
principio práctico es la téchnē, o sea, la técnica que desde el Filósofo (Aristóteles) se 
entiende como el ya mencionado saber hacer.  En el capítulo IV del libro VI de la Ética 
nicomáquea, Aristóteles afirma (2000, p. 76): 

De las cosas que pueden ser de otra manera, unas son del dominio del hacer, otras 
del obrar. El hacer y el obrar son cosas diferentes. Así, el hábito práctico acompa-
ñado de razón es distinto del hábito productivo acompañado de razón. Por lo cual 
no se contienen recíprocamente, pues ni el obrar es hacer ni el hacer, obrar…

La phrónesis no apunta a fines externos; sin demérito de su esencia, su finalidad se centra 
en sí misma, asunto contrario sucede con la téchnē, que designa a aquellas actividades 
orientadas a metas ad extra.

Desde esta perspectiva, corresponde traer a colación las repercusiones de la clásica 
filosofía griega aquí bosquejada en materia de téchnē y la actual EFTP. Esta última, con 
suma claridad, propicia una formación académica que permite construir conocimien-
tos y habilidades desde las vivencias y las experiencias, puesto que en los espacios de 
aprendizaje se favorece el desarrollo de prácticas, la vinculación con los sectores pro-
ductivos y la consolidación de proyectos e iniciativas de valor social; lo anterior acerca a 
las personas estudiantes a la realidad sociolaboral, facilita las sinergias con las empresas 
e incide en la transformación de los planes de estudio, las estrategias pedagógicas, la 
evaluación de los saberes, entre otros. A todas luces su finalidad es ejecutiva, por lo que 
no se circunscribe a factores especulativos.

Por consiguiente, los esfuerzos nacionales por ofrecer una educación técnica de calidad 
vislumbran el valioso compromiso de las diferentes instituciones educativas por favorecer 
el desarrollo profesional y personal de las poblaciones estudiantiles, con el fin de formar 
a una nueva ciudadanía que transforme la economía nacional, impulse proyectos con 
impacto en las comunidades y gestione investigaciones orientadas a crear nuevos co-
nocimientos, productos y servicios; asimismo, que dinamice acciones de cambio y mejo-
ra continua en la sociedad costarricense.

Con las bases cimentadas, cada uno de los capítulos que contiene esta obra se orien-
tan a presentar el recorrido sociohistórico de la EFTP y las diversas acciones, iniciativas 
y labores que se desarrollan en favor de la calidad educativa y la apertura de nuevas 
oportunidades para las personas; todo esto redunda en el bienestar social, la inserción 

Prólogo
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efectiva en el mercado laboral, la generación de alianzas e intercambios entre los diver-
sos sectores, la actualización de las ofertas educativas, la creación de redes de trabajo 
colaborativo y demás. 

En definitiva, en cada capítulo la comunidad lectora encontrará bosquejos de las di-
versas rutas y ángulos de mira que fundamentan el conocimiento necesario de la edu-
cación (en la filosofía aristotélica se le conoce como “conocimiento teórico”) y lo que 
se refiere a lo contingente en sentido práctico, lo que el estagirita designa como “razón 
calculada o calculativa” o, lo que es lo mismo, aquel saber por el que se conocen los 
medios necesarios para alcanzar una determinada finalidad. Lo realmente sobresalien-
te y actual es que las dos rutas conducen a una meta (física) común que es la verdad, 
ciertamente, teórica y práctica según sea el enfoque, pero en una unidad indisoluble si 
aspiramos a una EFTP capaz de transformar, de modo favorable, a personas y socieda-
des más allá de lo estrictamente económico. 

Prólogo
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Introducción

Dr. Álvaro Martín Parada Gómez
Vicerrector

Vicerrectoría de Extensión
Universidad Nacional

La Vicerrectoría de Extensión es una instancia de la Universidad Nacional (UNA) que 
coordina, lidera y genera acciones pertinentes, trascendentes e innovadoras que pro-
mueven el vínculo entre la Universidad, las comunidades, la institucionalidad pública 
y privada y las organizaciones de la sociedad civil para contribuir a la transformación 
social equitativa.

Como parte de las actividades para visibilizar el valor público al país, la Vicerrectoría 
apoya la producción académica de la extensión universitaria, en este caso, promovien-
do en conjunto con la Universidad Técnica Nacional, la Universidad de Costa Rica, el 
Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes (COLYPRO), la 
elaboración del libro “Educación y formación técnica profesional: evolución, paradig-
mas y experiencias en el contexto costarricense”, el cual busca presentar reflexiones y 
experiencias académicas de extensión sobre la Educación y Formación Técnica Profe-
sional (EFTP) desarrollada en el ámbito de la educación superior pública costarricense 
con calidad y excelencia académica.

El libro por compartir con la comunidad nacional comprende una serie de acciones 
educativas que orientan la comprensión de la EFTP desde las reflexiones teóricas, meto-
dológicas, así como experiencias prácticas a nivel universitario. La primera parte consta 
de cuatro capítulos que abarcan desde un recuento histórico sobre la EFTP en Costa 
Rica que permite tener un análisis de contexto. Además, se exploran los estándares de 
cualificación basados en competencias que se utilizan en el Marco Nacional de Cua-
lificaciones de la EFTP de Costa Rica, lo cual orienta el quehacer operativo de la cali-
dad institucional en el país. También, se explican las metodologías de aprendizaje activo 
proponiendo una serie de estrategias que potencian la implementación de procesos 
didácticos en la EFTP. Adicionalmente, se hace una reflexión sobre diferentes modelos 
de aprendizaje para el diseño de entornos virtuales que pueden ser utilizados en ofertas 
de EFTP virtuales.

El proceso de extensión universitaria desarrolla la relación teoría-práctica como principio 
epistemológico en el aprendizaje. Desde esta perspectiva, el texto integra cinco expe-
riencias de formación técnica profesional realizadas en el marco de la dinámica de la 
educación superior pública. En este ámbito se muestran las experiencias con profesora-
do del Ministerio de Educación Pública que labora en la EFTP que tiene como objetivo 
identificar las necesidades de capacitación de dicha población. También, se expone la 
determinación de los atributos de calidad del perfil de salida de la persona egresada 
de la EFTP en la Universidad Técnica Nacional. En el caso de la Universidad Nacional se 
describen y caracterizan los principales elementos que conforman el proceso de prácti-
cas en contextos comunitarios, como parte de la formación docente inicial de la carrera 
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Introducción

Educación Comercial de la Escuela de Secretariado Profesional de la Universidad Nacio-
nal. La experiencia del COLYPRO, muestra una serie de indicadores de calidad para la 
gestión educativa en la EFTP dado que establecer indicadores y un modelo de gestión 
es fundamental para evaluar y medir la calidad de los programas y procesos educativos. 
Finalmente, se explica la percepción del estudiantado que forma parte del proyecto 
Formación profesional dual de la Escuela de Secretariado Profesional de la Universidad 
Nacional.

Con esta producción académica realizada de manera conjunta entre la Universidad 
Nacional, la Universidad Técnica Nacional, la Universidad de Costa Rica y el COLYPRO, 
se ofrece un aporte sistematizado a la generación de conocimiento en el país en el área 
de la EFTP y se abren espacios para fomentar la reflexión crítica en la definición y ejecu-
ción de la educación técnica.

Les motivo e invito a disfrutar su amena lectura.



Primera Parte

Educación y Formación 
Técnica Profesional
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fugiat nulla pariatur. Excepteur sint occaecat cupidatat non proident, sunt in culpa qui officia deserunt 
mollit anim id est laborum.”
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Introducción

La Educación y formación técnica profe-
sional (EFTP) costarricense ha sido com-
prendida de múltiples formas a lo largo de 
su desarrollo histórico. Desde su nacimien-
to, ha sido catalogada como un subsiste-
ma del sistema educativo y se ha carac-
terizado por su vinculación con el sistema 
económico, específicamente con lo labo-
ral. Sin embargo, en las últimas décadas se 
ha puesto énfasis en su carácter integral, 
ya que en esta se aborda la integración 
de los conocimientos, habilidades, des-
trezas y actitudes necesarias para que las 
personas puedan hacer frente a las trans-
formaciones y retos de las sociedades ac-
tuales, desde una perspectiva inclusiva y 
responsable, que les permite un desarrollo 
en los múltiples ámbitos de la vida.

Según Sepúlveda (2017), en el desarrollo 
de la EFTP en Latinoamérica se puede vi-
sualizar una serie de similitudes en sus hitos 
históricos. Desde la perspectiva del autor 
se configuran cuatro periodos: 1) el surgi-
miento de las Escuelas de Artes y Oficios, 2) 
el proceso de industrialización, surgimiento 
de centros de formación para el trabajo, 
3) la década perdida y el desarrollo de 
programas de formación para el trabajo 
dirigido a mujeres durante los años 1990, 
y 4) el mejoramiento de la calidad de la 
educación secundaria.

Estos cuatro periodos, con algunas varian-
tes, se pueden identificar en el desarrollo 
histórico costarricense; sin embargo –pro-
ducto del desarrollo propio y contextuali-

zado de la EFTP costarricense–, estos pe-
riodos se toman y se replantean para el 
presente análisis, por lo que la perspectiva 
histórica se aborda de la siguiente manera: 

1.	 Antecedentes de la EFTP (1849-
1907)

2.	 Transición hacia la formalización de 
la EFTP (1908-1956)

3.	 Formalización y crecimiento de la 
EFTP (1957-2000)

4.	 Hacia la consolidación y el asegu-
ramiento de la calidad la de EFTP 
(año 2000 hasta la fecha).

El propósito específico de este capítulo es 
contar con un recorrido histórico que per-
mita consolidar en un solo espacio los múl-
tiples hitos que llevan a la configuración y 
reconfiguración de la EFTP costarricense, 
ya que se identifica la capacidad propia 
de esta modalidad educativa para pen-
sarse y reconstruirse, desde una perspecti-
va que la entiende como un sistema social. 
Así, por sí misma y por medio de sus múl-
tiples actores, contiene la capacidad de 
reconstituirse mediante las innumerables 
transformaciones sociales, económicas y 
políticas a las que ha sido expuesto el país.

A continuación, y a partir del análisis de 
diversos documentos, informes, productos 
de investigación y fuentes documentales, 
se presenta un ejercicio de integración del 
recorrido histórico que realiza Costa Rica 
para llegar a la consolidación de la EFTP 
como modalidad educativa y como siste-
ma, que le permite su gobernanza, para 
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generar resultados en los múltiples ámbitos 
en que se lo propone.

Desarrollo del Tema

Antecedentes de la EFTP (1849-1907)

Históricamente, en Costa Rica, se han esta-
blecido los antecedentes de la educación 
técnica (ET) en la existencia de la Escuela 
de Artes y Oficios entre 1908-1909 (Mainieri, 
2009; Guzmán, 2011); sin embargo, algu-
nas personas investigadoras se han dado 
a la tarea de realizar cronologías sobre el 
desarrollo histórico de la EFTP (Rojas, 1977; 
Alvarado y Mora, 2020), las cuales recono-
cen algunas acciones previas realizadas 
por el Estado costarricense como funda-
mento de la ET. Tales acciones datan apro-
ximadamente de 1849.

Para estas fechas, se puede observar en 
diversos discursos el interés de poder ge-
nerar un tipo de formación que estuviera 
vinculada con las necesidades de la agri-
cultura, de la industria y del comercio, esto 
con el propósito de preparar personas en 
el nivel de obreros calificados. De acuerdo 
con Quesada (2005), el sistema educativo 
de esa época no se correspondía con las 
necesidades del modelo agroexportador, 
por lo que se aspiraba a generar oportu-
nidades en las personas jóvenes mediante 
la vinculación del sistema educativo y el 
sistema económico (Rojas, 1977). Así, entre 
1878 y 1883 se evidencia una clara inquie-
tud por incorporar la ET:

la preocupación de las autoridades 
por la educación técnica no fue ex-
clusiva del plantel cartaginés, ya que 
el Instituto Nacional primero, y el Insti-
tuto Universitario después, incorpora-
ron en sus planes de estudio opciones 
dirigidas a formar peritos mercantiles, 

agrónomos y agrimensores, y maes-
tros de obras (Molina, 2016, p. 121).

A esto se le suma que, en la dictadura de 
Guardia Gutiérrez, específicamente en di-
ciembre de 1878, se obliga a los telegra-
fistas a formar a aquellas personas que 
estuvieran interesadas en aprender el ofi-
cio; además dispuso que en las escuelas 
para niñas se enseñara telegrafía. Luego, 
en 1879 dictó que en los Talleres Nacio-
nales se impartieran clases de mecánica, 
fundición, herrería, carpintería y carrocería  
(Molina, 2016).

En 1883, específicamente el 14 de mayo se 
emite el Decreto III, en el cual se propone 
la fundación de la Escuela de Agricultura, 
Artes Mecánicas y Oficios (Viales, 2001), 
acción que permite reconocer la apuesta 
del Estado a la ET como mecanismo para 
dar respuesta a las necesidades de forma-
ción del país. Además, el Congreso autori-
zó que el gobierno de Fernández Oreamu-
no invirtiera 36.000 pesos en dicha escuela; 
no obstante, ninguna de estas iniciativas 
se concretó, por la crisis económica de la 
época (Molina, 2016).

Con el fin de generar un modelo educativo 
para la ET, el 31 de mayo de 1886 el licen-
ciado Mauro Fernández le comunica al se-
cretario de Hacienda, Comercio e Instruc-
ción Pública facultar al subsecretario de 
Instrucción Pública, Hacienda y Comercio, 
el licenciado Pedro Pérez Zeledón, trasla-
darse a Europa y Estados Unidos con el fin 
de estudiar las escuelas más destacadas de 
Agricultura y Artes y Oficios. Este contacto 
permitió recopilar modelos educativos de 
Francia, Suiza, Inglaterra, Bruselas y Estados 
Unidos, a partir de los cuales se recomienda 
dictar en las Escuelas Normales cátedras de 
Agricultura, establecer “haciendas-escue-
la”, y dar paso a la creación de la Escuela 
de Agricultura (Viales, 2001).
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En 1887, en el Liceo de Costa Rica se crean 
cursos de Agricultura, Agrimensura y Maes-
tro de Obras (Rojas, 1977) con la esperan-
za de que la experiencia permitiera fundar 
una escuela de Agricultura y Comercios. 
En 1888 el Colegio Superior de Señoritas 
intentó establecer una Escuela de Co-
mercio para mujeres, siguiendo la misma 
iniciativa que el Liceo. Sin embargo, am-
bas propuestas desaparecieron en sus dos 
primeros años de implementación, porque 
no contaban con suficientes recursos ni es-
tudiantes matriculados (Alvarado y Mora, 
2020), lo que permite entrever que no se 
generó la estructura educativa para aten-
der las necesidades que emergieran de 
estas iniciativas.

En el mismo año se intenta fundar la Es-
cuela de Artes y Oficios, la cual pretendía 
preparar estudiantes en carpintería y en 
metales; además, para la misma época la 
Universidad de Santo Tomás, en la carrera 
comercial, plantea cursos en cuatro áreas: 
Instrucción Comercial, Teneduría de Libros, 
Geografía Comercial e Idiomas (Quesada, 
2005).

Sumado a esto, en 1890 se aprueba el de-
creto que “establece la Escuela de Agri-
cultura”, emitido el 11 de enero, aunque la 
preocupación por incluir la agricultura en 
los procesos educativos se puede recono-
cer ya desde 1849, con la primera reforma 
educativa, en que se proponen cátedras 
de Humanidades, Matemáticas y Agricul-
tura, así como de las ramas industriales 
(Viales, 2001). En sintonía con esto, la Ley 
Fundamental de Educación Común (Con-
greso de la República de Costa Rica, 1886) 
fomentó que se impartieran en las escue-
las de primaria nociones de agricultura.

Posteriormente, la Memoria de Instrucción 
Pública presentada al Congreso Consti-
tucional en 1906 (Anderson, 1906) señala 
la creación de escuelas especiales para 

la mujer, con el propósito de “prepararla 
para el desempeño de otras labores, en 
las cuales pueda no solo satisfacer las exi-
gencias de la vida, sino también contribuir 
con su actividad y su talento al progreso y 
bienestar comunes” (p. XXXIII). A partir de 
ese eje se establecen tres escuelas que se 
dedicaban a la Cocina, la Administración 
del Hogar y la Tipografía.

A pesar de que múltiples referencias histó-
ricas en relación con la EFTP señalan que 
entre 1908 y 1909 se funda la Escuela de 
Artes y Oficios Salesiana de Cartago, Ma-
ggioni (1957) plantea en su investigación 
que en realidad los orígenes se encuentran 
en el Hospicio de Huérfanos de Cartago, el 
cual abre sus puertas en 1904, dirigido por 
Francisco Jiménez Oreamuno; y le colabo-
raban José María Robles Guzmán y Lola 
García. Posteriormente, en 1905, debido a 
los retos presentados en la gestión del hos-
picio, el señor Jiménez Oreamuno inicia las 
gestiones con los Padres Salesianos, espe-
cíficamente con el sacerdote José Misieri 
(superior provincial), el cual residía en San-
ta Tecla, El Salvador.

Así, el 10 de agosto de 1907 el Padre Misieri 
inicia sus gestiones en el hospicio. La pobla-
ción total en este momento era de seten-
ta menores de 15 años. Al Padre Misiere lo 
acompañaron los salesianos Antonio Rus-
so, Francisco Martelli, Francisco Stanga y 
Esteban Tosini; específicamente los talleres 
de zapatería, sastrería y carpintería fueron 
abiertos por el Padre Russo. A la llegada de 
los salesianos se sumó el arribo desde San-
ta Tecla de algunos maestros artesanos, los 
cuales habían sido formados en el Colegio 
de Santa Cecilia, a saber Francisco López, 
de Mecánica, Francisco Ayala para Zapate-
ría y Manuel Palacios para Sastrería. El taller 
de carpintería estuvo a cargo de Arturo Cal-
derón, y en las clases de Música, Elías Alvara-
do; finalmente, el mismo año se sumó la en-
señanza de la Agricultura (Maggioni, 1957).
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Como se expuso anteriormente, algunos 
autores apuntan que la Escuela de Artes 
y Oficios Salesiana se fundó en 1908, y 
con este hito establecen el inicio formal 
de la EFTP costarricense, ya que es el pri-
mer intento serio y formal para impartir 
esta modalidad educativa (Rojas, 1977); 
si bien oficialmente la Escuela solo adqui-
rió su identidad como tal en 1932. Para el 
presente análisis se ha tomado esta fecha 
como inicio de una segunda época en el 
desarrollo de la EFTP costarricense.

Transición hacia la formalización de la EFTP 
(1908-1956)

En 1908 inicia la transformación del Hospi-
cio a la Escuela de Artes y Oficios Salesiana 
de Cartago (Maggioni, 1957), razón por la 
cual existe el equívoco de que la Escuela 
se funda ese año y, por tanto, representa 
el antecedente de la educación técnica 
vocacional (ETV) costarricense. No obstan-
te, en 1908 la institución continuaba siendo 
hospicio, bajo la dirección del Sacerdote 
Hugo A. Wrobel, con el cual colaboraban 
los padres C. Modesti y José Zepeda.  
Ambos continuaban con la formación 
bajo la modalidad de talleres.

Paralelamente, en 1912 el Gobierno acuer-
da impartir, en colaboración con la Secre-
taría de Comercio, la Enseñanza Agrícola 
en todas las escuelas del país y, en 1914 ini-
cian las clases de la Escuela de Agricultura, 
la cual se convierte en la escuela Nacional 
de Agricultura en 1926 y, posteriormente 
en 1941, con la creación de la Universidad 
de Costa Rica (UCR), se convierte en la Fa-
cultad de Agronomía (Rojas, 1977).

Cuando en 1916 toma la dirección del 
Hospicio de Huérfanos de Cartago el Pa-
dre Juan Margiaria, las dificultades políti-
cas y económicas producto de la Primera 
Guerra Mundial estaban perjudicando a la 
Institución, por lo que se toma la decisión 

de cerrar los talleres, y que los huérfanos 
que todavía se encontraban en las institu-
ciones se dedicaran a la agricultura, como 
parte del acuerdo mencionado anterior-
mente. 

Posteriormente, en 1919 toma la direc-
ción el Padre Pío Baldisserotto, el cual ini-
cia la organización de las escuelas exter-
nas al hospicio. Así, este sacerdote toma 
la decisión de que el currículo enseñado 
dentro de la institución sea el oficial de la 
instrucción pública; nombra a Juan M. Ma-
driz director de la enseñanza oficial y a los 
maestros Gabriel Brenes Fonseca, Caferi-
no Calderón y José Saturnino Rojas García 
para impartir las clases (Maggioni, 1957).

En 1922, el hospicio vuelve a cambiar de 
dirección: esta vez asume el cargo el Pa-
dre Domingo Soldati, el cual provenía de 
Chile y traía la visión de convertir al hospi-
cio en la Escuela de Artes y Oficios. Durante 
su gestión el Padre Soldati atrajo múltiples 
donaciones a la institución, lo que le per-
mitió reabrir los talleres con la construcción 
de nueva infraestructura, e incluso abrió el 
taller de Tipografía:

dejó los talleres montados a la mo-
derna, a cuyo frente puso maestros 
de verdadero valor profesional, tales 
como don Ezequiel Sáenz Oreamuno 
en la sastrería, don José Acuña López 
en la zapatería, don Tobías Solano 
en la mecánica, don Claudio Calde-
rón en la tipografía y don Francisco 
Brenes en la carpintería (ebanistería) 
(Maggioni, 1957, p. 20).

El modelo de enseñanza del hospicio em-
pezó a tener resonancia en la ciudadanía 
y en la prensa, por lo que prontamente 
contaba con prestigio. Las manifestacio-
nes positivas en la prensa generaron tam-
bién críticas, como las de los diputados 



21

Leonidas Briceño y Julio Padilla, quienes 
afirmaron que las Escuelas Salesianas ha-
bían fracasado en todas partes de Amé-
rica, por lo cual consideraban que las be-
cas que otorgaba el Estado eran dinero 
malgastado. Tales expresiones generaron 
que el ministro de Educación Pública Luis 
Dobles Segreda visitara la institución; pos-
terior a su visita declaró, según las Crónicas 
inéditas (1926):

Siento gran tristeza por haber pasado 
frente a este santuario de la virtud y el 
trabajo sin haber entrado a ver lo que 
aquí se hace por la Patria. Y decir que 
hay tantos que no tienen idea [de] lo 
que es esto (Maggioni, 1957, p. 21).

El 25 de enero de 1929 asume la dirección 
el Padre César Césari, proveniente de Ba-
rranquilla, Colombia; este le dio a la escue-
la el rumbo del arte. Y en 1931 asume la 
dirección el Padre Hugo Lunnati, el cual 
reorganizó los talleres (Maggioni, 1957) de 
tal forma que, bajo su cargo, como lee-
mos en La Tribuna del 22 de marzo de 1932, 
abría oficialmente sus puertas la Escuela 
de Artes y Oficios de los Padres Salesianos 
en Cartago, con 140 alumnos. Esta orientó 
la formación a la industria primaria básica: 
alimentos, aserraderos, talleres mecánicos, 
mueblerías artesanales, imprentas, entre 
otros (Guzmán, 2011). El modelo de esta 
escuela se enfocaba en jóvenes de esca-
sos recursos (Rojas, 1977).

En 1943 se formula el decreto con el que 
se crea como institución oficial la Escuela 
Técnica Industrial en Desamparados. Su 
trayectoria se extendió por pocos años; sin 
embargo, se afirma que su normativa sien-
ta las bases de la ET costarricense (Mainieri, 
2009). En 1948 y 1949 surgen algunas inicia-
tivas privadas: la Escuela Técnica Nacio-
nal, la Escuela de Capacitación Industrial 

(patrocinada por la Cámara de Industrias), 
la Escuela Taller de Limpiabotas, promovi-
da por Monseñor Sanabria, y el Instituto de 
Guanacaste (Rojas, 1977).

El Ministerio de Educación Pública (MEP) 
en 1949 nombra un Comité de Educación 
Vocacional para estudiar las necesidades 
del país en cuanto a formación y mano de 
obra (Rojas, 1977); con ello establece un 
precedente de la educación vocacional 
a nivel de secundaria (Alvarado y Mora, 
2020). El Comité realizó algunas investiga-
ciones que centraban su análisis en este 
tipo de formación, con la finalidad de ge-
nerar orientaciones en materia de política 
pública. Como resultado de esos estudios 
(nacionales e internacionales), se estable-
ce que la enseñanza secundaria en Costa 
Rica no estaba respondiendo al contexto, 
por lo que no aportaba al desarrollo eco-
nómico y social del país (Alvarado y Mora, 
2020). A esto se sumaba que la deserción 
había incrementado, ya que el sistema 
educativo no respondía a las capacidades 
e intereses de la juventud (Crespo, 1954). 

Ante tales circunstancias se pusieron 
en práctica acciones encaminadas 
al establecimiento de centros educa-
tivos donde la enseñanza secundaria 
fuera vocacional, y el fortalecimiento 
de la formación de personal docen-
te; siguiendo lo señalado por el MEP 
(1954), después de que el Dr. Marvin 
S. Pittman –jefe de la Misión de Asis-
tencia Técnica de la UNESCO– emi-
tiera recomendaciones a estudios 
de la educación secundaria, mismas 
que fueron retomadas por el MEP a 
mediados de la década de 1950  
(Alvarado y Mora, 2020, p. 17).

En 1952, se implementó el pilotaje de un 
plan de enseñanza vocacional en el Liceo 
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José Joaquín Vargas Calvo. Con los resul-
tados de este pilotaje se creó la Comisión 
para Estudios de la Educación Vocacio-
nal, la cual recomendaba conformar un 
Sistema Nacional de Educación Vocacio-
nal (Rojas, 1977; Alvarado y Mora, 2020); 
lo que propició que, en 1955, se designara 
un comité para la creación de la prime-
ra Escuela de Artes y Oficios oficial (Rojas, 
1977). Además, en 1953, Guzmán (2011) si-
túa como preludio de la ET en el sistema 
educativo costarricense la creación del 
Colegio Vocacional de Artes y Oficios (CO-
VAO) y el Colegio Vocacional Monseñor 
Sanabria.

Según el decreto ejecutivo 274 del 09 de 
septiembre de 1954, el comité se integra-
ría por el profesor Edgar González, el pro-
fesor Gamaliel Cabezas y representantes 
del Ministerio de Agricultura, Trabajo y Cá-
mara de Industrias (Rojas, 1977). La prime-
ra reunión versó sobre las necesidades de: 
1) educación vocacional (EV), 2) aseso-
res técnicos extranjeros –se recomienda 
al puertorriqueño Lorenzo García–, y 3) 
la creación de la Escuela de Artes y Ofi-
cios de Heredia. En 1955, el comité reali-
za una encuesta sobre ocupaciones con 
el propósito de elaborar el primer perfil de 
egresado de la EV. A esto se le suma que 
en marzo de ese año el ministro Gámez le 
comunica al comité que realizará una reu-
nión con Punto Cuarto (AID), para el tema 
de asesoría y financiamiento.

Este comité también recomendó que se 
solicitara asistencia técnica a otros países 
y organismos internacionales (Rojas, 1977); 
específicamente se recibió de Estados Uni-
dos de Norteamérica, mediante las aseso-
rías de Punto Cuarto y la Agencia Interna-
cional para el Desarrollo (AID) (Alvarado 
y Mora, 2020). La misión de asesoría tuvo 
como propósito reorganizar la educación 
secundaria y normal, así como contribuir 
a la formación del cuerpo docente, con 

la finalidad de que contaran con las com-
petencias necesarias para implementar el 
currículo de la EV.

Otra faceta de esta coyuntura es la que 
observan Alvarado y Mora (2020): en las 
primeras décadas del siglo XX se estaba 
agotando el modelo agroexportador, por 
lo que se había iniciado una transición 
económica hacia el sector de la industria-
lización. Posicionar el discurso de que la 
mano de obra debía ser profesional con-
llevó a que la EV tomara lugar en la agen-
da de la política educativa. Se defendía a 
esta modalidad educativa como una de 
las soluciones para la necesidad en el país 
de mano de obra profesional y técnica; un 
aspecto impostergable para el desarrollo 
económico nacional. Sin embargo, en tér-
minos de formación docente se enfrenta-
ban retos, ya que en 1950

no había en Costa Rica personal pre-
parado en educación vocacional 
(técnica), con la sola excepción de 
los padres salesianos. Al iniciarse la 
educación vocacional oficial, la pre-
ocupación principal fue la de capa-
citar un núcleo importante de líderes 
profesionales que, a la vez que impar-
tieran las diferentes especialidades, 
fueran depositarios de la mística, filo-
sofía, conocimientos y metodología 
necesarios para las mismas, y para 
la educación vocacional en general 
(Rojas, 1977, p. 50).

Alvarado y Mora (2020) apuntan que la in-
fluencia extranjera recibida impulsó al go-
bierno de la época a firmar convenios con 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y la Organización de los 
Estados Americanos (OEA); esto porque el 
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MEP no contaba con la capacidad insta-
lada, por tanto, era necesaria la asistencia 
técnica y económica. Estos aspectos lleva-
ron a mantener conversaciones en el ám-
bito internacional, a partir de las cuales se 
establecieron alianzas con el International 
Cooperation Administration (Punto Cuatro) 
de los Estados Unidos, lo cual produjo un 
apoyo económico y la asistencia técnica 
de una misión de expertos (MEP, 1959).

Esta cooperación permitió que se creara 
el Instituto Vocacional de Alajuela, el cual 
incluía en sus actividades la formación de 
personas en el extranjero para que poste-
riormente fueran instructores en las institu-
ciones educativas (Chaverri, 1952). Siem-
pre en 1955, se aprueba la Ley Orgánica 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial (MTSS) (Ley 1860) (Asamblea Legislati-
va, 1955); con esta se crea la Oficina de 
Capacitación Social y Aprendizaje, y en el 
artículo 54 le asigna su rol:

Tratándose de la capacitación de 
trabajo o técnica, se organizarán 
igualmente las conferencias, cursos 
o seminarios para ese fin. Mantendrá, 
por lo tanto, la debida coordinación 
con las escuelas de artes y oficios 
que existan, públicas y privadas, pro-
moviendo además su desarrollo y el 
de los institutos de trabajo. 

Por otro lado, en el artículo 56 se refiere a 
los contratos de aprendizaje, y postula que 
esta Oficina estaba encargada de reali-
zar las siguientes actividades: a) vigilar que 
todo contrato fuera de carácter escrito, 
así como darle la aprobación, b) estable-
cer la cantidad de aprendices por empre-
sa, y c) determinar la duración temporal 
de los contratos, así como establecer el 
momento en que los aprendices conclui-
rían su formación y extender el certificado 
de aptitud.

El artículo 57 precisa que todo patrono que 
quisiera contratar aprendices debía obte-
ner el visto bueno de la Oficina, pues esta 
fiscalizaba las condiciones de trabajo de 
los aprendices. A pesar de que la Oficina 
cumpliera una labor tan importante dentro 
del ámbito de la EV y ET, su impacto fue 
limitado, ya que nunca contó con suficien-
tes recursos.

En 1956 se realiza un inventario de escue-
las de orientación vocacional; dentro de 
estas se enlistan: “La Academia Comercial 
Minerva, la Academia de Corte y Confec-
ción de Nena Urmanzor, las Escuelas Co-
merciales de Isabel Mendiola, Castro Cara-
zo, Gregg, Manuel Aragón…” (Rojas, 1977, 
p. 4). Asimismo, funcionaban las escuelas 
particulares “Don Bosco, COVAO, Escue-
la de Aviación Nacional, Instituto Técnico 
San Pío Décimo, Instituto Técnico de Ra-
dio y Telegrafía y otros” (Rojas, 1977, p. 4).  
Para aumentar la accesibilidad y la oferta, 
se querían crear escuelas vocacionales en 
las zonas de Puerto Cortés, Siquirres, San Isi-
dro del General Golfito y Alajuela.

Rojas (1977) establece que entre los años 
1850 y 1950 se crea un especial interés por 
la creación de un sistema educativo di-
ferente al académico, en este se ofrecía 
formación específica en Artes y Oficios. 
Muchas comunidades realizaron esfuerzos 
importantes por contar con un centro de 
formación de este estilo, es así como se es-
tableció la educación comercial, la cual 
dio respuesta a la necesidad de auxiliares 
para los comercios ya establecidos. Poste-
riormente, se hacen esfuerzos por crear la 
titulación de obrero calificado en Artes y 
Oficios. 

No obstante se seguían enfrentando restos 
en relación con los docentes

Los educadores, sin embargo, ape-
gados a los sistemas tradicionales y 
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probados por la educación acade-
micista de tipo tradicional, no par-
ticipaban en este movimiento en su 
gran mayoría; solo algunos lograban 
ver el futuro y planear su desarrollo, 
entre ellos Monseñor Sanabria, el Pa-
dre Alfaro, Lalo Gámez, y otros (Rojas, 
1977, pp. 4-5).

También es posible explicarlo desde las 
nuevas corrientes económicas de la épo-
ca y los movimientos sociales de las déca-
das de los treinta y cuarenta generan que 
el país transite hacia nuevos nichos en el 
campo de la industria, por lo que se hace 
evidente la necesidad de personas forma-
das para asumir los nuevos puestos de tra-
bajo y mitigar los índices de desocupación 
y subempleo en la juventud, que se habían 
causado por la introducción de la tecno-
logía en el sector de la agricultura (Rojas, 
1977).

Producto de las transformaciones en 1956, 
se oficializa la Política Educativa Vocacio-
nal con la aprobación del primer plan de 
estudios (Guzmán, 2011). A esto se suma la 
creación de la Sección Vocacional en el 
MEP, mediante la Ley 1998 del 1 de mayo 
(Rojas, 1977; Guzmán, 2011), lo cual tuvo 
como resultados la puesta en marcha de 
los primeros tres colegios vocacionales ofi-
ciales: Monseñor Sanabria en Desampa-
rados, Heredia y Golfito (Alvarado y Mora, 
2020). Específicamente el 27 de agosto del 
mismo año se aprueba el primer plan de 
estudios, el cual desde un inicio defendió 
la idea de que la educación académica 
y técnica se impartieran en conjunto, lo 
cual se encontraba en consonancia con 
las ideas establecidas por los padres sale-
sianos para la formación de obreros califi-
cados (Rojas, 1977).

Así, la orientación de los planes y los pro-
gramas de estudio en la EV se encontra-

ba dirigida a temas como: “Matemáticas, 
Seguridad, Carpintería, Agricultura, Me-
cánica General, Automotriz, Electricidad, 
Dibujo, Hojalatería, Fundición, Radio, Insta-
laciones Sanitarias, Soldadura, Artes Grá-
ficas, etc.” (Rojas, 1977, p. 6). Muchos de 
estos temas se convirtieron posteriormente 
en las especialidades técnicas ofrecidas 
por el MEP. 

Consecuentemente, la EV inicia impartien-
do los planes de estudio de la educación 
académica completa, además de 15 lec-
ciones de taller. En los siguientes años los 
planes de estudios fueron cambiando, por 
lo que de sétimo a undécimo se impartían 
asignaturas académicas y técnicas, em-
pezando en sétimo y octavo con la llama-
da “exploración vocacional”; luego, para 
los siguientes años se distribuyeron las asig-
naturas académicas de noveno, compar-
tiendo el tiempo con las asignaturas teóri-
cas y prácticas del oficio o la especialidad 
técnica (Rojas, 1977; Vargas, 1961). 

Por tanto, la EV se daba en dos ciclos, el 
prevocacional que tenía una duración 
de dos años y, el vocacional de tres años, 
en los dos ciclos existía un plan común y 
otro variable. En el común, se impartía as-
pectos de cultura general y la exploración 
vocacional, y el segundo abordaba la for-
mación específica para un oficio. Así, “El 
ciclo prevocacional tendrá un sentido de 
exploración y orientación, y el ciclo voca-
cional estará encaminado a la formación 
de especialistas que requieren un adies-
tramiento sistemático para desempeñarse 
como trabajadores diestros en la agricul-
tura, la industria o el comercio.” (Vargas, 
1961, p.112).

Es importante resaltar que con el inicio de 
la EV oficial hay un intento del Estado y el 
sector eclesiástico de ordenar y desarro-
llar un sistema que aglutinara los esfuerzos 
para la formación de la juventud sin recur-
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sos: se pretendía que este fuera un instru-
mento de movilidad social y, por tanto, era 
necesario universalizar las iniciativas a to-
dos los lugares del país (Rojas, 1977).

Consciente de su destino, el Ministerio 
de Educación ocupó rápidamente su 
puesto, creando en su seno una sec-
ción con personal especializado para 
que atienda e impulse la educación 
vocacional. Había que hacerlo todo. 
Es verdad que en el país se han rea-
lizado esfuerzos dignos de todo reco-
nocimiento, especialmente por parte 
de la Congregación Salesiana y por 
algunos particulares, pero estos son 
limitados en sus alcances y ahora re-
queriría mayor acción. Por eso no es 
aventurado decir que había que pre-
pararlo todo (MEP, 1960, p. 16).

Aspecto que lleva al país a transitar ha-
cia su siguiente periodo de desarrollo de 
la EFTP, el cual inicia con la aprobación 
de Ley Fundamental de Educación. Con-
secuencia de este hito, se podría afirmar 
que se inicia una época enfocada al for-
talecimiento de la EFTP costarricense, que 
habría transcurrido desde 1957 al 2000.  
A continuación, se realiza un recorrido por 
aquellos aspectos que son importantes de 
resaltar de estas cinco décadas.

Formalización y crecimiento de la EFTP 
(1957-2000)

El 25 de septiembre de 1957 se aprueba 
la Ley Fundamental de Educación, o Ley 
2160 (Asamblea Legislativa, 1957), la cual 
le da respaldo legal a la ET (Camacho, 
2017). La Ley la define en su artículo 17 

La enseñanza técnica se ofrecerá a 
quienes desearen hacer carreras de 
naturaleza vocacional o profesional 

de grado medio para ingresar a las 
cuales se requiera haber terminado 
la escuela primaria o una parte de 
la secundaria. La duración de di-
chas carreras y los respectivos planes 
de estudio serán establecidos por el 
Consejo Superior de Educación de 
acuerdo con las necesidades del 
país y con las características peculia-
res de las profesiones u oficios. 

Para este ámbito educativo, una de las im-
plicaciones que tiene la aprobación de la 
Ley Fundamental de Educación es la crea-
ción del nivel de educación diversificada, 
que dentro de sus opciones contempla la 
educación artística, industrial, comercial y 
agropecuaria (Guzmán, 2011). A criterio de 
Camacho (2017), la ET fue creada como la 
opción para formar y desarrollar habilida-
des y destrezas en áreas técnicas, con la 
finalidad de facilitar la incorporación opor-
tuna de la juventud a los mercados labora-
les, tal como lo dispone la Memoria anual 
1959 (MEP, 1960):

Cada día que pasa, el país se va dan-
do cuenta [de] que está a las puertas 
de un acentuado desarrollo industrial 
y agrícola, y de los diferentes sectores 
se escuchan voces que demandan 
la preparación del elemento huma-
no que ha de impulsar esa fuente de 
riqueza (p. 15).

Rojas (1977) señala que en 1958 se estable-
ce el propósito de la EV: “Formar hombres 
y mujeres de trabajo, capacitados me-
diante la educación fundamental, artística 
y científica que necesita todo buen profe-
sional. En ella no se exigirá tanto la educa-
ción por la instrucción como la educación 
por la acción” (p. 8). Quedan claras, por 
tanto, las bases pragmáticas que inspiran 
los planes de estudio de la EV. 
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Al decir de Sevilla (2014), la ET de inicios del 
siglo XX en América fue inspirada por los 
planteamientos de Dewey (2010), quien 
defendía que los procesos educativos 
debían permitir a las personas desarrollar 
capacidades y habilidades para incorpo-
rarse en lo laboral; por tanto, los procesos 
de enseñanza y aprendizaje debían estar 
basados en el concepto de experiencia, 
la cual es dinámica, interrelacionada con 
el ambiente, lo social y lo cultural, con la 
finalidad de que las personas puedan de-
sarrollar soluciones prácticas ante los retos 
de la vida cotidiana, ya sea en lo personal 
o lo laboral. 

Con esto en mente, los objetivos de la EV 
para aquel año se establecieron como: “1.- 
Mejorar la destreza en el uso de herramien-
tas, equipos, empleo de materiales, planea-
miento, dirección y ejecución de trabajos. 
2.- Desarrollar hábitos de seguridad, traba-
jo, limpieza, cooperación e iniciativa en su 
especialidad.” (Rojas, 1977, p. 8). 

En este mismo documento se caracteriza 
la etapa prevocacional como explora-
toria y de orientación vocacional. Espe-
cíficamente, tiene como propósito que 
las personas estudiantes explorarán inte-
reses, habilidades y destrezas en relación 
con diversas ocupaciones. Además, se 
abordaban conceptos de la industria, es-
pecíficamente aspectos de “materia pri-
ma, herramientas, maquinaria, personas, 
ocupaciones y problemas relacionados.”  
(Rojas, 1977, p. 8).

La conceptualización de los talleres ex-
ploratorios inspiró la fundamentación de 
los programas de Artes Industriales para la 
educación académica. Para este mismo 
momento, se propone cambiar la estructu-
ra de la EV, en donde la etapa explorato-
ria se extendería hasta noveno, es decir de 
sétimo a noveno a la par de la educación 
académica completa. Se define la etapa 

vocacional de décimo a duodécimo, en 
donde 50% del tiempo se dedicaría a la EV 
y el otro 50% a asignaturas académicas re-
lacionas a lo técnico y tecnológico. Impor-
tante resaltar que “En este mismo plan de 
estudio ya se menciona la educación téc-
nica como tal y sus diferentes ramas: Agro-
pecuaria, Industrial, Comercial, Educación 
para el Hogar” (Rojas, 1977, p. 9). 

Además, se hacía referencia a diferentes 
categorías de cursos: 1) preparatoria: en 
referencia a oficios y obreros calificados, 
2) cursos de aprendizaje: los cuales eran 
coordinados con la industria, y 3) cur-
sos cortos: para el personal de empresas.  
Se define que el MEP se encargaría de la 
primera categoría, y posteriormente, cuan-
do se crea el Instituto Nacional de Apren-
dizaje (INA), esta institución se dedicaría 
a las categorías 2 y 3. Aunado a ello, se 
propone un plan de estudios que permita 
equipar lo que se imparte en las escuelas 
comerciales y los colegios vocacionales 
oficiales (Rojas, 1977). 

Ya para 1959 estaban en funcionamiento 
tres colegios vocacionales: el Monseñor 
Sanabria, el Vocacional de Heredia y el 
Carlos Manuel Vicente, con un total de 371 
estudiantes y con un cuerpo docente de 
56 profesores. Se ofrecían programas en 
Mecánica General, Mecánica Automotriz, 
Ebanistería, Soldadura y Forja, Radio, Elec-
tricidad, Fontanería, Dibujo Técnico, Edu-
cación para el Hogar y Secretariado (MEP, 
1960); sin embargo, el tema de la prepara-
ción docente seguía siendo un reto:

Delicado asunto ha sido el de con-
tar con el personal idóneo para que 
atienda a estas labores. El país no lo 
tenía, pero los colegios tenían que 
funcionar. A base de una selección 
casi arbitraria, se logró su integración. 
Venía ahora la parte más delicada: 
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preparar a esas personas que ya es-
taban trabajando (MEP, 1960, p. 16).

Para la cual, según el ministro Fernando 
Runnebaum, la Sección de EV y los aseso-
res que laboraban para esta implementa-
ron un programa de formación que incluía: 
becas en el exterior (Perú, Puerto Rico y Es-
tados Unidos) y cursos para en la rama pro-
fesional y cultural. Así, se consideraba que 
mediante estos cursos el personal docente 
había desarrollado los conocimientos, des-
trezas y actitudes para impartir la EV (MEP, 
1960). 

Además, se detalla que con la colabora-
ción de Punto Cuatro se logró: 1) la ela-
boración de planes de estudio, 2) la par-
ticipación en los cursos de formación de 
personal, 3) la elaboración de material di-
dáctico, 4) la gestión de los talleres, 5) la 
elaboración de licitaciones para la com-
pra de herramientas y equipos, 6) las be-
cas para la formación del personal y 7) do-
naciones para los colegios de educación 
vocacional (CEV). En total el financiamien-
to otorgado por el organismo internacio-
nal ascendió a un total de $50.777,33 (MEP, 
1960), y para este mismo año los aseso-
res de Punto Cuatro establecieron que el 
principal objetivo de la EV era: “Entrenar 
un individuo para que piense de manera 
que pueda resolver los problemas sociales 
y económicos que encuentre en la vida 
para un vivir satisfactorio” (Rojas, 1977, pp. 
9-10).

Es también en esta época cuando se ini-
cia en Golfito un plan especial de Educa-
ción para el Hogar y Secretariado, con tres 
años de duración a partir de sexto grado.  
Posteriormente, este programa se integró 
al plan de estudios de Educación Industrial. 
A esto se le suma que el asesor de Punto 
Cuatro, Haskell Sullivan, elabora unos linea-
mientos para los programas de estudio de 

Educación Agropecuaria, en donde se es-
tableció que esta debía ser electiva y no 
requisito de la educación general, por lo 
que debería estar en la EV cuando las per-
sonas ya contaban con el desarrollo sufi-
ciente para poder prepararse a nivel físico 
y mental. También proponía que el plan de 
estudios fuera 80% práctico y 20% teórico, 
así como que,

El énfasis en cada unidad debe es-
tar de acuerdo a la importancia del 
producto en la región; sin embargo, 
deben cubrirse todas las utilidades 
del programa. La Educación Agríco-
la debe establecerse de preferencia 
en las zonas rurales; las comunidades 
deben decidir si les conviene una 
Sección Agrícola. Deben entrenar-
se profesores idóneos antes de abrir 
secciones y debe haber un consejo 
regional que asesore a los profesores 
acerca de las mejores prácticas agrí-
colas (Rojas, 1977, p. 11).

A partir de estos lineamientos se abren las 
primeras secciones y colegios agropecua-
rios, y desde estas recomendaciones se 
genera la titulación de bachiller agrope-
cuario (y no de “perito”, como en los otros 
ámbitos de la EV: industria y comercio) (Ro-
jas, 1977). Además, Vargas (1962) plantea 
estos colegios como una necesidad para 
resolver el problema de la juventud que 
no centraba su destino en el bachillerato 
como un fin, sino en contribuir a la comuni-
dad mediante su trabajo.

Guzmán (2011) plantea que en 1960 se in-
troduce la ET dentro de la estructura ad-
ministrativa del MEP con la creación del 
Departamento de Educación Técnica; 
además ya para esta época Vargas (1961) 
consideraba la necesidad de que la Sec-
ción Vocacional del MEP se relacionara 
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con las organizaciones del sistema econó-
mico y laboral. Por tanto, en la Memoria 
1960 del MEP, presentada en la Asamblea 
Legislativa por el ministro Joaquín F. Vargas 
Méndez, señalaba que la vinculación en-
tre esta sección y las organizaciones de los 
sectores industrial, comercio y agricultura, 
esto para que se contribuyera al desarrollo 
económico nacional (Vargas, 1961). 

Por lo que, en enero de 1960, mediante 
acuerdo ejecutivo se estableció el Con-
sejo Nacional de Educación Vocacional y 
Aprendizaje, el cual brindó asesoramiento 
a la Sección de EV, específicamente en: 
1) revisión del proyecto de reglamento de 
los colegios vocacionales, 2) revisión de 
los programas para los cursos de oficios, 3) 
estudios sobre las necesidades de mano 
de obra y ocupaciones predominantes 
y 4) coordinación del Plan de Educación 
Vocacional con las instituciones públicas 
y privadas (Vargas, 1961). Del reglamento 
de los colegios vocacionales es necesario 
destacar cómo concibe a la EV:

es una modalidad de la enseñanza 
media, que se ofrece a los adoles-
centes con el propósito de ayudarles 
a desenvolver en forma específica sus 
preferencias vocacionales. Se consi-
dera un proceso educativo que for-
ma integralmente al individuo para 
el ejercicio de su oficio, arte y ocupa-
ción que le permita participar inteli-
gentemente en la vida, satisfacer con 
dignidad sus necesidades personas y 
familiares y contribuir al progreso de la 
sociedad (MEP, 1961, p. 1).

Por otro lado, de acuerdo con lo plantea-
do por Vargas (1962) en la Memoria anual 
1961, este año se le da a la EV la importan-
cia que le correspondía dentro del Sistema 
Educativo Nacional, producto del cambio 

de Sección a una Inspección general, por 
tanto, se reconoce su valor y el papel que 
juega para la consecución de los objetivos 
nacionales.

Para esa época se planteó que se crearán 
las escuelas de orientación vocacional, 
con un plan de estudios de tres años des-
pués de concluir el sexto grado, las cua-
les pretendían atender las necesidades 
regionales con cursos en: “Maderas, Elec-
tricidad, Educación para el Hogar, Agricul-
tura” (Rojas, 1977, p. 12). Originalmente se 
establecieron en Abangares, Palmar Norte 
y San Marcos; sin embargo, posteriormente 
se eliminaron estas escuelas por el Plan de 
Estudios de la Educación Agropecuaria. 

Además, se elaboró un plan de estudios 
para la educación comercial, dentro del 
cual se incluía: Mecanografía, Práctica de 
Oficina, Educación al Consumidor, Taqui-
grafía, Secretariado y Contabilidad. Uno 
de los principales retos que se afrontan en 
esta época es que

Se carece de información que permi-
ta conocer las condiciones socioeco-
nómicas financieras del país, en as-
pectos como los siguientes: mano de 
obra que ocupa la industria, ocupa-
ciones predominantes en cada loca-
lidad, necesidades futuras de mano 
de obra. Lo anterior limita la labor de 
la Inspección General, pues por falta 
de esa información, no se realizan en 
forma más exacta los reajustes en la 
organización de los planteles, en la 
selección de las especialidades que 
deberán funcionar, la modificación 
de los planes de estudio y la determi-
nación del número de especialistas 
que se requiere para satisfacer las ne-
cesidades de mano de obra en pe-
ríodos previsibles (Vargas, 1962, p. 83).
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Para 1964, en el MEP se propone la reestruc-
turación de la EV con la finalidad de que 
el título de perito fuera equivalente al de 
bachiller en educación secundaria. Segui-
damente ya resonaba la creación del INA, 
ya que el ministro de Trabajo en aquellas fe-
chas, Alfonso Carro Zúñiga, en conjunto con 
la asesoría técnica de organismos de coo-
peración internacional como la UNESCO, 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), Centro Interamericano de Formación 
Profesional (CINTERFOR) y los funcionarios 
de la Oficina de Capacitación Social y 
Aprendizaje del Ministerio de Trabajo, te-
nían como idea elaborar e implementar un 
plan para el pre-aprendizaje, lo que sienta 
las bases del INA como un centro para las 
artes y oficios (Araya, 2015).

Es así como en 1964, el ministro Carro Zúñi-
ga presenta ante la Asamblea Legislativa 
un proyecto de Ley: “Sistema Nacional de 
Aprendizaje”, y “constituye el instituto en-
cargado de realizar esa importante misión 
en Costa Rica” (Araya, 2015, p. 28). El señor 
ministro Carro le solicita a la primera ministra 
del Estado de Israel, la señora Golda Meir, 
la ayuda de dos expertos para generar 
los programas, cursos y materiales didácti-
cos de lo que sería el INA. El 21 de mayo 
de 1965 se aprueba la Ley de Creación del 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Ley 
3506, que establece en su artículo 2:

El Instituto Nacional de Aprendizaje 
tendrá como finalidad contribuir al 
desarrollo económico y al mejora-
miento de las condiciones de vida 
del pueblo costarricense, por medio 
de la formación de aprendices y la 
capacitación, tanto de los trabaja-
dores al servicio de la industria, la mi-
nería, la agricultura, la ganadería, el 
comercio y los servicios, como de los 
empleados funcionarios del Estado y 
de sus instituciones autónomas y se-
miautónomas.

Araya (2015) resalta que uno de los pro-
pósitos del Estado con la creación del INA 
fue poner a la institución al servicio del sis-
tema productivo, pues define que el mo-
delo de formación profesional se realiza 
de forma tripartita entre el Estado, el sec-
tor empresarial y el sector sindical, y que  
“Esta participación en las políticas educati-
vas materializa la democratización, reviste 
el proceso de características particulares 
en su crecimiento y desarrollo y da un rol 
trascendental en las políticas de enseñan-
za-aprendizaje, técnica y técnica especia-
lizada” (p. 20). 

Además, en el artículo 3 de la Ley 3506 
quedan plasmadas como facultades del 
INA: a) instaurar un sistema nacional de 
aprendizaje que, promueva la formación 
acelerada de obreros y profesionales y 
responda a las necesidades del sistema 
económico, b) crear los centros de apren-
dizaje, los centros vocacionales o forma-
ción dentro de la empresa en todo el país, 
desarrollar e implementar los cursos de 
aprendizaje, de habilitación, de comple-
mentación y de comparación en alianza 
con diversas organizaciones provenientes 
de diferentes sistemas (económico, edu-
cativos, social, entre otros), c) realizar in-
vestigaciones relacionadas con el trabajo, 
d) aportar al mejoramiento continuo de las 
habilidades técnicas, culturales y sociales 
de los trabajadores, f) articular acciones 
con instituciones que también se dedican 
a la formación de trabajadores, g) finan-
ciar la infraestructura de la Escuela Técni-
ca Nacional y h) participar con el Instituto 
Centroamericano de Extensión de la Cul-
tura (ICECU), en la educación de adultos.

De lo que se desprende que los tres tipos 
de servicios que realizaba el INA para esta 
época eran: la formación en la empre-
sa, sistema de acciones móviles y sistema 
de cursos fijos y temporales (Araya, 2015).  
El siguiente año, 1966, el MEP define la EV 
como:
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La enseñanza de un oficio para que 
el hombre pueda vivir decentemente 
y ser útil a la sociedad; sin discriminar 
entre las profesiones, lo importante es 
que el hombre tenga su ubicación en 
el medio social. El hombre necesita 
educación, salud, trabajo y recreo. 
Se debe equipar al adolescente para 
que se enfrente a la vida: haga uso 
de sus conocimientos, su mente y su 
voluntad para una vida positiva” (Ro-
jas, 1977, p. 14).

Para este mismo año (1966), en el INA se 
extienden las primeras becas al exterior –
España y Perú–, con el propósito de formar 
al cuerpo docente en los procesos de me-
diación pedagógica específicos de la FP. 
Gracias a estas becas el INA fortaleció “las 
capacidades pedagógicas del recurso hu-
mano docente y elevó significativamente 
la calidad de los servicios ofrecidos” (Ara-
ya, 2015, p. 79). Dos años después (1968), el 
INA imparte el primer curso para instructo-
res, con un tema referido a lo técnico pe-
dagógico, y tuvo como objetivo “Corregir 
deficiencias metodológicas de los instruc-
tores” (Araya, 2015, p. 79). Además, se se-
ñala que de 1965 a 1971 el INA avanza en 
la definición en las formas de entrega de 
los servicios de capacitación y formación, 
a saber: tipos de estrategias, aprendizaje, 
complementación y habilitación.

En 1969 se crea la primera institución pa-
rauniversitaria del país: la Escuela de Ga-
nadería de Atenas, mediante la Ley 4401 
en su artículo 1: “Se establece una Escue-
la de Ganadería en el cantón de Atenas, 
a nivel intermedio, con el objetivo funda-
mental de formar técnicos ganaderos que 
contribuyan al mejor desenvolvimiento de 
las actividades pecuarias del país.” (Asam-
blea Legislativa, 1969).

La Escuela se encontraba adscrita al MEP 
y, además, contaba con un Consejo Direc-

tivo integrado por: una persona de la UCR, 
un delegado del MEP, un representante 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería y 
otro de la Municipalidad de Atenas. Ade-
más, se estableció que todo lo referente a 
la gestión educativa (requisitos de admi-
sión, plan de estudios, títulos, entre otros) 
debería aprobarse por el Consejo Superior 
de Educación (CSE).

Posteriormente, en al inicio de la década 
de los setenta se aprueba el Plan Nacional 
de Desarrollo Educativo (Gámez, 1971), en 
el cual se formaliza el cambio de la EV a la 
ET, y que las personas graduadas de esta 
serán capaces de operar medios de pro-
ducción, servicios y tecnológicos, generar 
emprendimientos independientes y prestar 
servicios auxiliares a profesionales de nive-
les superiores (Alvarado y Mora, 2020).

Como se venía mencionando, el deba-
te público sobre el desarrollo económico 
costarricense y la necesidad de un sistema 
educativo que lo acompañara siempre 
estuvo sobre la mesa; entre 1966 y 1970 
se le suma la necesidad de incluir los as-
pectos tecnológicos y su relación con la 
competitividad. Es así que los diputados 
Fernando Guzmán Mata y Jorge Luis Villa-
nueva presentan a la Asamblea Legislati-
va el proyecto de ley para la creación del 
Instituto Tecnológico Nacional (TEC, 2023), 
que Guzmán (2011) interpreta en estos tér-
minos: “Se revalora la educación técnica, 
al abrirse la posibilidad de darle continui-
dad a nivel universitario” (p. 243). El paso si-
guiente, el 10 de junio de 1971, fue aprobar 
la Ley 4777: Ley Orgánica del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica (ITCR, conocido 
con la forma abreviada “TEC”) (Asamblea 
Legislativa, 1971). En su artículo 3 la Ley del 
TEC detalla:

El Instituto está dedicado al campo 
de la tecnología y las ciencias co-
nexas y tiene como propósito lograr, 
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mediante la enseñanza, la investiga-
ción y el servicio a la sociedad, la ex-
celencia en la formación integral de 
profesionales y la incorporación, siste-
mática y continua, de la tecnología 
que requiere el desarrollo de Costa 
Rica dentro de su propio campo de 
acción.

También en 1971 se aprueba la Ley de 
Aprendizaje (4903) (Asamblea Legislativa, 
1971), la cual establece que en el artículo 
2 que la institución competente en materia 
de aprendizaje es el INA, y debe actuar en 
todo momento en estrecha vinculación y 
colaboración con las empresas. Además, 
en el artículo 3 se especifica que se com-
prende por “aprendizaje”, el cual refiere a 
la formación en una ocupación califica-
da, a la persona que transita esta forma-
ción se le llama “aprendiz” y cuando la for-
mación se realiza en la empresa se debe 
contar con un “contrato de aprendizaje”, 
entendido como un convenio escrito entre 
empresario y aprendiz que establece una 
retribución económica y los compromisos 
de empresarios y aprendiz.

En síntesis, se establece que el aprendizaje 
para el INA se entiende como una forma-
ción metódica y completa que le permite 
a la persona ejercer ocupaciones; podrá 
impartirse en el centro de formación o en 
la empresa, y durante este periodo la per-
sona se hallará en condición de aprendiz. 
Es necesario recalcar el compromiso que 
se da por parte del sector empresarial, al 
reconocerle al aprendiz un salario mientras 
se encuentra en el proceso de formación 
en la empresa. Las formas de aprendizaje 
podrían darse de dos formas: formación 
alterna (periodos en el centro de forma-
ción y periodos en la empresa) o median-
te la formación práctica en las empresas 
(aprendizaje realizado in situ).

Con la creación del TEC se empieza a po-
sicionar la EFTP dentro de diferentes ámbi-
tos; es así como en 1974 nace la Escuela 
de Secretariado Profesional de la Universi-
dad Nacional (UNA), la cual se dedica a la 
formación de profesionales en Administra-
ción de Oficinas y Educación Comercial, 
ambas carreras con grados de diploma-
do, bachillerato y licenciatura. Esta unidad 
académica “aporta al desarrollo socioe-
conómico del país profesionales formados 
integralmente para afrontar los desafíos 
de innovación, competitividad y desarrollo 
humano” (UNA, 2023, párr. 1).

Así, en la Escuela de Secretariado se de-
sarrolló un plan de estudios fundamentado 
en los servicios de calidad que debe ofre-
cer una persona profesional en secretaria-
do, además respondía a las necesidades 
del país en el campo. En consecuencia 
uno de los objetivos del primer plan se leía: 
“Formar un profesional crítico, creativo y 
racional que promueva y sirva como fac-
tor de cambio” (UNA, 2023, párr. 5).

Para la primera graduación de esta escue-
la, 22 estudiantes recibieron la titulación 
de Secretariado Profesional; además otros 
30 profesionales alcanzaron el título en el 
plan especial de bachillerato en Secreta-
riado. A la fecha, la Escuela de Secreta-
riado Profesional ha continuado consolidán-
dose: imparte el diplomado en Secretariado 
Profesional, Bachillerato en Administración de 
Oficinas, la Licenciatura en Administración de 
Oficinas, el diplomado en Educación Comer-
cial, el Bachillerato en Educación Comercial 
con énfasis en Docencia y la Licenciatura en 
Educación Comercial (UNA, 2023).

En relación con el INA, para el mismo año 
(1974) el Plan Nacional de Desarrollo 1974-
1978 hacía referencia a los cambios en el 
sistema económico nacional, las cuales 
habían impactado la estructura producti-
va, por lo que establecían la necesidad de 
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desarrollar y aplicar un plan de educación 
y formación profesional que estuviera cen-
trado en atender los objetivos de empleo 
y trabajo. Además, hacía referencia que 
esta labor le correspondía al INA: “El Plan 
fue decisivo: al INA le compete asumir la 
responsabilidad de capacitación técnica 
de los campesinos, la población de más 
escaso desarrollo, y auspiciar la promoción 
del hombre de campo para el desarrollo in-
dividual y comunitario (Araya, 2015, p. 32).

En 1975, se funda la Asociación de Desa-
rrollo Específico Universitaria de Cartago 
(ADEUCA) con el fin de enfrentar la proble-
mática que sufría la juventud cartaginesa 
graduada de la educación secundaria, 
que no podía ingresar a la UCR u otros 
centros de educación superior. Es así que 
ADEUCA se plantea crear un centro univer-
sitario en Cartago: el Colegio Universitario 
de Cartago (CUC), que abre sus puertas el 
8 de noviembre de 1976 con la misión de 
“impartir carreras cortas y oportunidades 
de capacitación” (CUC, 2023, párr. 3).

Posteriormente, en 1976 nace el Centro 
de Investigación y Perfeccionamiento de 
la Enseñanza Técnica (CIPET), específica-
mente para profesores de educación téc-
nica, “con la función de difundir perma-
nentemente los avances e innovaciones 
metodológicas en este campo” (Alvarado 
et al., 2016, p. 141), así como “atender la 
formación, capacitación y perfecciona-
miento de profesores de modalidades es-
pecíficas de la educación técnica” (Guz-
mán 2011, p. 241). El año siguiente, 1977, se 
da el fortalecimiento de este Centro, por 
medio de un convenio entre los gobiernos 
de España y Costa Rica, con la finalidad 
de recibir apoyo para la formación de los 
docentes en el campo de la educación 
técnica (Guzmán, 2011). 

Para esta misma época, el MEP define ofi-
cialmente lo que se comprende por “téc-
nico” a nivel medio:

Capaz de aplicar sus conocimientos 
y habilidades en la elaboración de 
programas de trabajo, la organiza-
ción y ejecución de actividades, la 
integración de grupos de trabajo, el 
desempeño en los trabajos de elabo-
ración mental y práctica, el control y 
desarrollo de los programas previa-
mente organizados (Rojas, 1977, p. 
19).

Este cambio se aprueba en la sesión 101-78 
del CSE, lo que permite ampliar el currículo 
y que las personas graduadas cuenten con 
mejor reconocimiento salarial (Guzmán, 
2011). Es decir, al conceptualizar “técnico” 
se da un viraje a los fines de la EV, lo que 
implica superar el nivel de obrero calificar, 
para pasar a una profesionalización en la 
escala ocupacional (Rojas, 1977).

Otros cambios que se generaron en esta 
época en el marco del MEP fueron: el sur-
gimiento de la educación técnica profe-
sional (ETP), se crea el Departamento de 
Supervisión Técnica, se cambia a Direc-
ción General de Educación Técnica y se 
crean las Unidades Técnicas específicas 
por rama técnica (Alvarado y Mora, 2020). 
Asimismo, se aprueba mediante la Ley 
6160 un préstamo del BID por un monto de 
$14.630.000, para equipamiento e infraes-
tructura, lo que permite el fortalecimiento 
de la ETP. Estas inversiones facilitan que en 
esa década se creen alrededor de 53 co-
legios técnicos en diferentes regiones del 
país (Guzmán, 2011). Con la finalidad de 
desarrollar aún más la ETP y la formación 
profesional (FP), por medio de proyectos 
de cooperación, en 1979 se crea Comisión 
Nacional de Coordinación de la Educa-
ción Técnica, en la cual participan el MEP, 
el INA y el ITCR (Dengo, 1978). 

Por otro lado, respecto a las instituciones 
parauniversitarias, en 1978 se crea el Co-
legio Universitario de Alajuela (CUNA) (Ca-
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brera, 2005). La existencia de estas insti-
tuciones se norma en 1980, mediante la 
Ley 6541: Ley que Regula las Instituciones 
de Enseñanza Superior Parauniversitaria 
(Asamblea Legislativa, 1980), que en su ar-
tículo 2 señala:

Se consideran instituciones de educa-
ción superior parauniversitaria las re-
conocidas así por el Consejo Superior 
de Educación, y cuyo objetivo princi-
pal sea ofrecer carreras completas, 
de dos o tes años de duración, a per-
sonas egresadas de la educación di-
versificada. El nivel de las carreras de 
educación superior parauniversitaria 
es intermedio, entre la educación di-
versificada y la educación superior 
universitaria.

Consecuentemente, se puede afirmar, tal 
y como plantean Camacho et al. (2022), 
que la educación parauniversitaria se con-
cibió como una opción para aquellas per-
sonas que se gradúan de la secundaria y 
quieren realizar un grado técnico que les 
permita contar con un grado de profesio-
nalización, con la finalidad de “contribuir al 
desarrollo social y académico del país, así 
como incrementar las oportunidades labo-
rales de los jóvenes costarricenses” (p. 48).

Para la década de 1980, los avances en la 
EFTP se desaceleraron por causa de la cri-
sis económica, lo que implicó un reto para 
todas las instituciones y los actores sociales, 
puesto que se impacta la formación para 
el trabajo, debido a una reestructuración 
en los sectores productivos, a lo que se su-
man los cambios tecnológicos consecuen-
cia de la globalización. La ETP y la FP nece-
sitaron replantearse como respuesta a los 
nuevos modelos de desarrollo económico.

En 1981, el INA implementa un proceso 
para determinar las necesidades de ca-

pacitación, a partir del cual se determina 
los perfiles del personal que requiere, se 
elaboran los programas de los cursos y se 
conceptualizan las modalidades para la 
entrega de la oferta institucional: inicial y 
complementaria. Para 1983, se reforma la 
institución mediante Ley Orgánica del INA 
(6868), artículo 2:

El Instituto Nacional de Aprendizaje 
tendrá como finalidad principal pro-
mover y desarrollar la capacitación 
y formación profesional de los traba-
jadores, en todos los sectores de la 
economía, para impulsar el desarro-
llo económico y contribuir al mejora-
miento de las condiciones de vida y 
de trabajo del pueblo costarricense.

Así, entre sus principales funciones se es-
tablecieron: a) la organización y coordi-
nación del sistema nacional de capacita-
ción y formación profesional para todos los 
sectores de la actividad económica, b) la 
elaboración y ejecución de los programas 
de capacitación y formación profesional, 
c) prestar servicios de asistencia técnica 
a diferentes instituciones y empresas para 
la formación profesional, ch) crear centros 
de formación-producción, d) desarrollar 
un sistema de certificación de conoci-
mientos y destrezas, e) crear programas de 
capacitación y formación profesional que 
tengan como objetivo impactar el ingreso 
de los grupos de escasos recursos, f) dictar 
normas técnicas en relación a los servicios 
de capacitación y formación profesional, 
g) realizar estudios de investigación, h) ge-
nerar alianzas nacionales e internacionales 
para el fortalecimiento de la institución y j) 
brindar asistencia técnica a las pequeñas 
y medianas empresas (pymes) (Asamblea 
Legislativa, 1983). 

Importante señalar que todas las acciones 
pretenden contribuir al mejoramiento de 
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la vida de los costarricenses (Camacho et 
al., 2022). Además, ese mismo año se crea 
el Departamento de Desarrollo Técnico 
Pedagógico, cuya meta principal se defi-
nía como: “Propiciar la capacitación y for-
mación de todo el personal tanto técnico 
docente como administrativo, que labora 
en el INA” (Araya, 2015, p. 80).

A pesar de que en la Ley de Aprendizaje 
(4903) ya se hablaba de que una de las 
modalidades de implementación de la 
formación del INA era la alternancia –una 
parte de la formación en la empresa y otra 
parte en el centro educativo–, Camacho 
(2023) plantea que el primer proyecto pilo-
to en la modalidad dual en Costa Rica se 
implementó en la década de los noventa. 
Araya (2008) lo sitúa específicamente en 
1993 y fue impulsado por Frank Mittman, 
quien indicaba que esta modalidad en el 
país siempre fue conocida como el “siste-
ma alemán”, ya que era una adaptación 
de la forma en que se desarrolla la EFTP en 
Alemania.

Mainieri (2009) y Camacho (2020) observan 
que en 1992 el MEP apuesta por un nuevo 
enfoque en la ET, ya que se implementa 
la modalidad de “talleres”, los cuales per-
miten una relación entre teoría y práctica 
por medio de un aprendizaje en situación.  
Los talleres se conceptualizan como

una forma de organización curricular 
adecuada para integrar la teoría y 
práctica, incorporando estas como 
sustento para la ejecución de dife-
rentes tareas y actividades; ello con 
el objeto de brindar, en todo momen-
to, la teoría necesaria para desarro-
llar y comprender una práctica que 
permita extraer de la misma la con-
ceptualización oportuna, lo que in-
vita a aprender más en los espacios 
educativos relacionados con la espe-

cialidad que en las aulas. De esta for-
ma, se privilegian los espacios de las 
fincas, talleres de trabajo en los cen-
tros educativos, las empresas, y otros 
donde se hace posible iniciar los pro-
cesos enseñanza-aprendizaje desde 
lo concreto, y reforzarlos mediante 
técnicas de observación y modelaje 
de conducta; principios básicos des-
de cualquier punto vista y posición 
epistemológica (Mainieri, 2009, p. 19).

En 1993 se aprueba la Ley de Financiamien-
to y Desarrollo de la Educación Técnica y 
Profesional (7372) (Asamblea Legislativa, 
1993), la cual dota a los CTP de financia-
miento proveniente del superávit del INA 
(Guzmán, 2011). Específicamente en el ar-
tículo 1 describe el procedimiento median-
te el cual el Poder Ejecutivo entrega a las 
juntas administrativas de los Colegios Téc-
nicos Profesionales, dentro de los cuales 
se incluye al Colegio Vocacional de Artes 
y Oficios de Cartago y al Colegio Técnico 
Don Bosco, dinero del superávit del INA.

En el mismo año, en el MEP se da una re-
estructuración de las Oficinas Centrales, lo 
que tuvo como consecuencia la consoli-
dación del Departamento de Divisiones 
de Desarrollo Curricular, el cual toma el lu-
gar de la Dirección General de Educación 
Técnica (Alvarado y Mora, 2020). Cama-
cho (2020) puntualiza que al año siguiente, 
con la aprobación de la Política Educativa 
Hacia el Siglo XXI se oficializa la ET como 
ETP; además se señala:

Se promoverán acciones que faci-
liten la incorporación de los jóvenes 
en procesos productivos basados en 
las nuevas tecnologías. Para esto, de-
ben fomentarse programas que ayu-
den a formar un ciudadano produc-
tor, capaz de pensar y expresarse con 
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claridad y rigurosidad. Especialmen-
te, deben fortalecerse la educación 
de adultos, la educación técnica y 
científica a la par de la educación 
física y las artes (Consejo Superior de 
Educación, 1994, p. 13).

En 1995, el CSE aprueba la equiparación 
del número de horas de las materias aca-
démicas en los CTP con lo que se imparte 
en los colegios académicos; así los gra-
duados de los CTP pueden continuar sus 
estudios a nivel superior (Guzmán, 2011). 
Sumado a esto, el CSE aprueba una nueva 
propuesta curricular con 37 programas de 
estudio en diversas especialidades técni-
cas, los cuales contaban con una estruc-
tura por áreas: salud ocupacional, gestión 
empresarial, informática y áreas tecnoló-
gicas (Camacho, 2020). Para 1997 el MEP 
contaba ya con 77 CTP (Camacho, 2017).

En relación con el INA, desde 1990 venía 
realizando modificaciones en la forma en 
que entregaba sus servicios, y había toma-
do la decisión de realizar la capacitación 
por asignaturas. Sin embargo, en 1996 lle-
va a cabo una restructuración integral, y a 
partir de esta: 1) se establecen los Núcleos 
de Formación y Servicios Tecnológicos, 2) 
se instituyen las Unidades Regionales, 3) se 
aprueba utilizar subsectores técnicos en lu-
gar de especialidades, 4) se retoma la for-
mación por módulos, 5) se cambia el con-
cepto de cursos por módulos, los cuales 
conforman los programas, 6) se crean los 
primeros Centros de Formación de Espe-
cialidades, y 7) se da la profesionalización 
del personal técnico, lo que genera que se 
pase de instructores a formadores para el 
trabajo. (Araya, 2015).

Estas transformaciones generaron que, en 
1998 se apruebe en el INA el Primer Mode-
lo Curricular para la Formación Profesional, 
con el cual se oficializa la eliminación del 

modelo por asignaturas y sienta las ba-
ses para el modelo basado en módulos  
(Araya, 2015).

Ese mismo año (1998) se crea el Sistema In-
tegrado Nacional de Educación Técnica 
para la Competitividad (SINETEC), el cual 
nace en respuesta a los intereses de coor-
dinar los esfuerzos y necesidades de orde-
namiento de esta modalidad educativa.  
El SINETEC estaba integrado tanto por ins-
tituciones públicas como privadas (Alpízar 
et al., 2021), y visualizaba como objetivo: 

La integración armónica de los dife-
rentes niveles de educación técnica, 
tanto pública como privada, desde 
el nivel básico hasta el técnico supe-
rior, con un criterio de eficiencia y efi-
cacia, tanto pública como privada, 
lo cual se pretende lograr gracias a 
las acciones concertadas entre las 
instituciones formadoras y los deman-
dantes del sector productivo y, de 
esta forma, favorecer el desarrollo 
humano en armonía con el desarro-
llo socio-económico (Morales et al., 
2001, p. 27).

Alpízar et al. (2021) identifican tres periodos 
de funcionamiento del SINETEC: 

1.	 De 1998 al 2002 inicia el trabajo me-
diante comisiones integradas por 
personas funcionarias de diferen-
tes instituciones y organizaciones; el 
coordinador de la Secretaría Téc-
nica era el señor Orlando M. Mora-
les Matamoros. En esta etapa tem-
prana se destaca la articulación 
lograda entre el MEP, INA colegios 
parauniversitarios, sectores emplea-
dores como UCCAEP y la Cámara 
de Industrias, así como con el sec-
tor sindical. Durante este periodo las 
oficinas estuvieron en el INA. 
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2.	 De 2002 al 2010, como el MEP era el 
órgano rector del SINETEC, las ofici-
nas se trasladaron a dicho ministe-
rio, con el fin de que la Dirección de 
Educación Técnica y Capacidades 
Emprendedoras (DETCE) asumiera 
su operación. Se asigna a una nue-
va persona coordinadora; sin em-
bargo, esta no tenía la capacidad 
de convocatoria del señor Morales, 
por lo que las actividades del órga-
no disminuyeron. Para este periodo 
SINETEC contó con tres coordinado-
res, que buscaron la actualización 
por competencias de todos los pla-
nes de estudio del MEP y el INA. 

3.	 De 2014 en adelante entra en vigor 
el decreto ejecutivo Nº 38170, en 
donde la DETCE asume la secreta-
ría técnica. A partir de este viraje, 
se toma la decisión de consolidar la 
EFTP en cada institución, lo que ge-
neró que SINETEC perdiera fuerza.  
Se rescata que uno de sus principa-
les resultados fue el fortalecimien-
to de la relación MTSS, INA y DET-
CE-MEP, la cual perdura hasta la 
fecha.

Así, la decisión de fortalecer la EFTP lleva a 
las instituciones que formaban parte del SI-
NETEC a generar procesos de actualización 
de sus planes de estudios; además se ge-
neró una serie de procesos que permitieron 
la creación de iniciativas innovadoras para 
afianzar la modalidad educativa como 
una opción que aseguraba a movilidad so-
cial y, por tanto, promovía la justicia social. 

Hacia la consolidación y el aseguramien-
to de la calidad la de EFTP (2000 hasta la 
fecha)

En el año 2000 se aprueba el decreto eje-
cutivo 29079: Creación e integración de 
la Comisión Nacional de Fomento de la 

Educación y la Formación Dual (Poder Eje-
cutivo, 2000), por sus siglas CONEFODUAL. 
En su artículo 2 plantea que las funciones 
y atribuciones son promover y articular la 
modalidad dual para que esta se posicio-
ne como una alternativa atractiva y re-
conocida dentro de la EFTP. Esta comisión 
estaba integrada por un representante del 
MEP, uno del MTSS, uno del INA, dos repre-
sentantes del sector empresarial, uno de 
los CTP, uno de los colegios universitarios y 
un representante del SINETEC.

Es en este mismo periodo que suceden las 
reformas del SINETEC mencionadas ante-
riormente. En el marco del MEP, el 7 de ene-
ro del 2003, en sesión del CSE (1-2003) se ini-
cia con el fortalecimiento del idioma inglés 
para los CTP y los colegios académicos con 
orientación tecnológica, lo que permite a 
los egresados contar con un nivel acepta-
ble de este idioma (Guzmán, 2011). 

Para el 2005 en el INA se elabora y aprue-
ba el Segundo Modelo Curricular para la 
Formación Profesional, que consideraba: 
la identificación de las necesidades y re-
querimientos de la FP, la conformación y 
diseño de la oferta específica, el diseño de 
perfiles, el diseño de planes, programas y 
módulos de formación profesional y capa-
citación y los niveles de cualificación (Ara-
ya, 2015).

En el 2006, se presenta la Estrategia Siglo 
XXI, en la cual se visualiza la interrelación 
entre la educación formal y la formación 
para el trabajo (Guzmán, 2011). Además, 
para ese año el CSE aprueba el Modelo de 
Educación Basada en Normas por Com-
petencia Laboral (EBNC) (Guzmán, 2011; 
Camacho, 2020). Camacho (2017), en re-
ferencia a Ávila y López (2001), reconoce 
estas características de la EBNC:

a) Se centra en el desempeño, ya 
que la educación juega un papel 
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fundamental, impactando las po-
sibilidades de actuación de las per-
sonas, con la finalidad de que no se 
convierta en un requerimiento formal 
para un trabajo o una posibilidad de 
acumulación de conocimientos.

b) Recupera condiciones concretas 
del contexto y situaciones en que el 
desempeño es importante. Esto per-
mite observar directamente las rela-
ciones entre variables, los factores del 
contexto ante situaciones concretas, 
las formas de organización del traba-
jo y la incorporación de criterios de 
evaluación acordes con situaciones 
más complejas (p. 81).

Para este mismo año, el INA obtiene la 
certificación ISO 9000, la cual tenía como 
objetivo “Fomentar una cultura de calidad 
que permita una mejora continua de la efi-
ciencia y eficacia institucional, para el lo-
gro de los objetivos y mejora de la imagen 
institucional” (Araya, 2015, p. 80), aplicado 
a todos los procesos del INA. 

En el 2007, en el marco de MEP, como se 
mencionó anteriormente, el Departamen-
to de la ET se transforma en la DETCE-MEP, 
la cual se concibió como el área encarga-
da de coordinar, planificar, asesorar, inves-
tigar y valorar todos los aspectos de la ET 
en el tercer ciclo y educación diversifica-
da. Además, para este mismo año se crea 
la figura de los Consejos Regionales de Vin-
culación con la Empresa y la Comunidad 
(CORVEC), los cuales se utilizan como me-
todología para consultar al sector produc-
tivo y valorar la pertinencia de los planes 
de estudio (Alvarado y Mora, 2020).

Para el siguiente año (2008) el INA actuali-
za el modelo curricular del 2005, según los 
lineamientos del Sistema de Calidad. Para 
este mismo año se crea la Universidad Téc-
nica Nacional (UTN) (Ley 8683: Ley Orgá-

nica de la Universidad Técnica Nacional), 
con la finalidad de fortalecer la articula-
ción entre la EFTP, la educación diversifi-
cada y la educación superior, además de 
“Ofrecer a sus estudiantes una educación 
integral que les garantice simultáneamen-
te su óptima formación profesional y técni-
ca, así como su desarrollo integral, moral, 
cultural y personal” (Asamblea Legislativa, 
2005). Paralelamente, en el marco del TEC 
se crea la Escuela de Educación Técnica, 
que imparte la maestría en Educación Téc-
nica y la licenciatura en Educación Técni-
ca (TEC, 2023).

En el 2009, inicia el funcionamiento del Cen-
tro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa (CFPTE), de acuerdo con el 
acta extraordinaria 02-2009 de la Comisión 
de Conformación de la Universidad Téc-
nica Nacional, la juramentación fue reali-
zada por parte del Ministro de Educación 
Leonardo Garnier Rímulo al Rector, a los 
Decanos y al Director Ejecutivo del Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología 
Educativa. En el CFPTE se imparte la carre-
ra del Profesorado en la Enseñanza de la 
Educación Técnica (UTN, 2009). Según UTN 
(2023), el Centro se concibe como:

una sede especializada en educa-
ción técnica y en mediación peda-
gógica, en procesos de formación 
profesional, capacitación y actuali-
zación académicos, la investigación 
y el desarrollo de proyectos, la articu-
lación de oportunidades entre la uni-
versidad y la sociedad, la gestión de 
nuevas tecnologías educativas y la 
producción de materiales y produc-
tos impresos mediante publicaciones 
a través de la Editorial (párr. 2).

En el marco del CFPTE, en el 2011 se gradúa 
la primera generación de docentes en la 
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enseñanza de la Especialidad Técnica de 
la UTN (CFPTE, 2011). Además, en el 2017 
se crea la Cátedra Internación de Educa-
ción Técnica y Formación Profesional de la 
UTN (UTN, 2017) y en el 2019 en colabora-
ción con la Universidad de Osnabrück se 
aprueba el proyecto “Costa Rican Voca-
tional Education and Training” (CoRIVET) 
(UTN, 2019).

Posteriormente, en el 2010 el CSE aprueba 
los programas de inglés para el área de 
comunicación en especialidades técni-
cas; esto se realiza por medio del acuerdo 
03-09-10, lo cual tiene como implicación 
ampliar la enseñanza del inglés en esta 
modalidad (Guzmán, 2011). Ya para el 
2012, el MEP contaba con 110 CTP y 40 sec-
ciones nocturnas (Camacho, 2017), y para 
el 2014 se abrieron 117 alternativas voca-
cionales, dentro de las cuales se incluyen 
las opciones diurnas, nocturna, y plan de 
dos años. De esta forma, la matrícula au-
mentó en casi un 50%, ya que se contaba 
con 133 CTP diurnos, 85 secciones noctur-
nas y 12 colegios con la opción del plan 
de dos años, así como el Centro Integrado 
de Educación de Adultos (CINDEA) y siete 
Institutos Profesionales de Educación Co-
munitaria (IPEC) (Alvarado y Mora, 2020).

En el 2014, el INA consolida las acciones 
que venía realizando desde 1996 hacia la 
incorporación de las tecnologías de infor-
mación y la comunicación como temas 
transversales del currículo. Los temas que 
se incluyeron son:

•	 Módulos con enfoque en compe-
tencias

•	 Sistemas informáticos de apoyo a 
la labor institucional, equipo físico 
(hardware) en las dependencias 
(programas software)

•	 Procesadores de palabras, hojas 
electrónicas

•	 Formación virtual

•	 Equipos didácticos

•	 Unidades móviles

•	 Formación de personas con disca-
pacidad. 

•	 Incorporación de la temática de 
responsabilidad ambiental, enfo-
que de género y emprendedurismo 
en los programas de formación pro-
fesional

•	 Economía social solidaria (Araya, 
2015, p. 80).

Para el 2016, el CSE aprueba la política 
educativa La persona: centro del proceso 
educativo y sujeto transformador de la so-
ciedad (CSE, 2016). Con ella se fortalecen 
la ciudadanía para el desarrollo sostenible, 
la ciudadanía virtual con equidad social 
y la ciudadanía planetaria con identidad 
nacional en todos los planes de estudio, in-
cluyendo los de la ETP.

Además, este mismo año (2016) mediante 
el decreto ejecutivo 39851 se crea la Co-
misión Interinstitucional para Implementa-
ción y Seguimiento del Marco Nacional de 
Cualificaciones de la Educación y Forma-
ción Técnica Profesional (Poder Ejecutivo, 
2016). En su artículo 4 se plantea que la 
función esencial es “servir como instancia 
de coordinación para la implementación 
del Marco Nacional de Cualificaciones”. 
Dentro de las funciones específicas sobre-
salen:

a.	 Designar las instituciones responsa-
bles para la autorización de los pla-
nes de estudio según los niveles de 
cualificación.

b.	 Coordinar con las instituciones res-
ponsables la implementación de los 
lineamientos para la autorización 
de los planes de estudio.
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c.	 Coadyuvar en la determinación de 
las necesidades de formación para 
responder a la demanda del mer-
cado.

d.	 Operacionalizar la metodología 
para la elaboración de las cualifi-
caciones y las competencias aso-
ciadas para cada nivel técnico.

e.	 Construir y mantener actualizado el 
catálogo de las cualificaciones.

f.	 Promover la calidad en la educación 
y formación técnica profesional.

g.	 Asesorar a otras instituciones sobre 
la implementación del Marco Na-
cional de Cualificaciones de la Edu-
cación y Formación Técnica Profe-
sional de Costa Rica, en el contexto 
de sus respectivas competencias.

A partir de este decreto se inicia con la 
implementación del Marco Nacional de 
Cualificaciones. Es importante resaltar 
que en el documento Marco Nacional de 
Cualificaciones de la Educación y Forma-
ción Técnica Profesional, publicado en el 
2019 (Arias et al., 2019), hay un viraje hacia 
concebir la ETP como aquella modalidad 
educativa que se vincula no solo con el 
mercado laboral, sino con las exigencias 
sociales, económicas y educativas; espe-
cíficamente se concibe como

preparación para el ejercicio de una 
profesión, se organiza de modo que 
satisfaga positivamente las exigen-
cias sociales, económicas y educa-
cionales del país. Asimismo, mantiene 
estrecha relación con las empresas, 
de manera que en los programas de 
estudio se incluyen conocimientos 
científicos y tecnológicos requeridos 
para una rápida adaptación de las 
nuevas tecnologías (p. 37).

Además, para este año (2019) tienen lugar 
dos acontecimientos: se inicia la creación 
de los estándares de cualificación, y se 
aprueba la Ley 9728: Educación y Forma-
ción Técnica Dual (Asamblea Legislativa, 
2019), la cual define en su artículo 2 la EFTP 
dual como 

una estrategia de educación téc-
nica y formación profesional, volun-
taria, integral, práctica, formativa, 
continua, permanente, abierta y no 
excluyente, de integración armónica 
del sistema educativo, que permite a 
las personas estudiantes formarse en 
dos ámbitos de aprendizaje: centro 
educativo y una empresa formado-
ra, compartiendo la responsabilidad 
del proceso formativo, utilizando sus 
recursos materiales y humanos. Tiene 
como propósito generar procesos de 
aprendizaje de calidad que faciliten 
a las personas una formación integral 
a lo largo de toda la vida y permitan 
la adecuada transición al mercado 
de trabajo, considerando los requeri-
mientos de los sectores sociales y pro-
ductivos del país.

Se especifica en el mismo artículo que esta 
se implementará en el MEP, en el INA, en la 
educación superior pública y privada (uni-
versidades, parauniversitarias), así como 
en otras instituciones que participen en la 
EFTP. Con esta Ley inicia la implementación 
formal de la EFTP dual en el país, pero en el 
I Informe del Estado de la Educación y For-
mación Técnica Dual en Costa Rica 2021 
(Equipo Técnico, Comisión Asesora y Pro-
motora Educación y Formación Técnica 
Profesional Dual, 2021) se destacan avan-
ces de programas educativos en el MEP y 
el INA, no así en el campo de la educación 
superior.
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Ya el 2020 se aprueba una reforma a la Ley 
Orgánica del INA, la cual busca dotar a la 
institución de una estructura más flexible, 
con el propósito de transformar los servi-
cios de formación y capacitación profe-
sional para que estuvieran vinculados a los 
requerimientos del sector productivo y sus 
cambios (Poder Ejecutivo, 2020). 

En el 2021, en el Instituto de Investigación 
en Educación de la Universidad de Costa 
Rica (INIE-UCR) se crea el Observatorio Te-
mático de la Educación y Formación Téc-
nica Profesional (OBEFOTEP), el cual pre-
tende:

Ofrecer un espacio de análisis sobre 
la situación de la educación y for-
mación técnico-profesional de Costa 
Rica, desde una perspectiva multi e 
interdisciplinaria que incida en el de-
sarrollo de esta modalidad educati-
va, para generar procesos de forma-
ción continua de manera pertinente 
y actualizada, considerando las exi-
gencias, necesidades y tendencias 
sociolaborales del país y del mundo 
(UCR, 2023, párr. 1).

Finalmente, como mecanismos para la con-
solidación de la EFTP y la articulación de sus 
múltiples actores, se aprueba, por medio 
del decreto ejecutivo 43481, del 4 de abril 
del 2022, la creación del Sistema Nacional 
de la Educación y Formación Técnica Pro-
fesional (SINEFOTEP) (Poder Ejecutivo, 2022), 
con las siguientes atribuciones:

comprende los procesos inherentes 
a la educación y formación técnica 
profesional, sea esta formal, no for-
mal o informal, que desarrollan las 
entidades y organizaciones públicas 
o privadas del país, los organismos 

del sector productivo y actores socia-
les orientados tanto a la promoción 
como al desarrollo de las competen-
cias que requieren las personas para 
la vida y el mundo del trabajo, por 
medio de la coordinación, articula-
ción, diálogo social y cooperación 
internacional.

Además, establece que la EFTP es 

ámbito de la educación que se ocu-
pa de impartir conocimientos, habi-
lidades, destrezas y actitudes reque-
ridas para adaptarse a un ambiente 
cambiante, por medio de una for-
mación de calidad, estructurada e 
integral, que permita la participación 
activa y responsable en la sociedad 
y el mundo laboral, sea esta formal, 
no formal o informal. Promoviendo 
la comprensión, el respeto de los 
derechos humanos, la inclusión, la 
equidad, la igualdad de género, la 
diversidad cultural, la capacidad de 
aprender a lo largo de toda la vida y 
aprender a convivir.

Se considera una conceptualización más 
robusta, en la cual se da un posicionamien-
to de la modalidad educativa EFTP como 
una opción que pretende dotar a las per-
sonas de saberes necesarios para partici-
par en los ámbitos sociales y del mundo 
laboral. Finalmente, para este momento el 
MEP cuenta con 137 CTP. 

Síntesis y Reflexiones Finales

En el recorrido histórico realizado se resaltan 
los múltiples esfuerzos de diferentes actores 
por consolidar la EFTP costarricense como 
una opción viable y con el reconocimiento 
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social suficiente para posicionarse dentro 
del sistema educativo costarricense. Ade-
más, se valoran las múltiples acciones para 
repensarla y reflexionarla, con la finalidad 
de reconfigurarla y reconstruirla a la medi-
da en que la sociedad costarricense y sus 
sistemas sociales, políticos y económicos 
se transforman. 

Al transitar por la historia de la EFTP que-
da en evidencia su flexibilidad, como 
mecanismo que le permite ajustarse a las 
propuestas de desarrollo económico que 
se identifican en las diferentes épocas.  
Sus diferentes actores han gestado la ca-
pacidad de vincularse no solo con el sec-
tor productivo, sino con todas aquellas ins-
tituciones y aquellos actores sociales que 
le permitan su consolidación y crecimien-
to.

En la trayectoria de la EFTP es posible iden-
tificar el papel del Estado costarricense 
como principal interesado en generar es-
trategias para el crecimiento de la moda-
lidad educativa, así como la inversión en 
capital económico y de talento humano, 
lo cual ha permitido pasar de la gestación 
de diferentes iniciativas a las intenciones 
de lograr un sistema de EFTP articulado. 
Con este se logrará una gobernanza que 
asegure la democratización de la EFTP, así 
como convertirla en un mecanismo garan-
te de justicia social.

Es necesario resaltar el papel de la coo-
peración internacional: la colaboración 
técnica proveniente de diversos países y 
organismos ha contribuido a la mejora y 
actualización curricular, así como la for-
mación continua de múltiples profesiona-
les del ramo. Dentro de estos procesos de 
cooperación se reconoce el papel de la 
OIT, el PNUD, CINTERFOR, UNESCO, AID, los 
gobiernos de Países Bajos, Israel, Japón, 
República de Taiwán, Corea, Perú, Puerto 
Rico, República Federal de Alemania, Sui-

za, España, Reino Unido, Irlanda del Nor-
te, Estados Unidos de Norteamérica, entre 
muchos otros (Araya, 2015).

A partir de este recorrido histórico y en 
consonancia con lo propuesto por Luh-
mann (1998) sobre los sistemas sociales, los 
cuales se comprenden como un conjunto 
de elementos que se relacionan entre sí.  
Las interrelaciones le dan unidad y, por 
tanto, propiedades propias y funciones 
específicas dentro de la sociedad. Para el 
caso de la EFTP se pueden visualizar una 
serie de sistemas sociales que le dan sen-
tido y significado, para el primer periodo 
establecido (1849-1907) se pueden visua-
lizar cuatro sistemas que se coordinan: el 
sistema político (Estado), el sistema edu-
cativo, sistema económico, mediante las 
actividades económicas de comercio y 
agropecuarias, y un sistema religioso (sale-
sianos e iglesia católica) que cuenta con 
los conocimientos que fundamentan la 
creación e incipiente implementación de 
iniciativas de la EFTP.

El segundo periodo (1908-1956) se carac-
teriza por contar con una serie de sistemas 
sociales que asumen diversas funciones en 
relación con la EFTP, se identifican: el siste-
ma político (Estado) quién toma las deci-
siones, el sistema jurídico quién norma la 
modalidad educativa, el sistema religioso, 
el sistema educativo (educación acadé-
mica y EFTP), el sistema de cooperación 
internacional quién financia y colabora 
con el conocimiento técnico y, el sistema 
económico el cual implica el subsistema 
empleo en tres actividades económicas: 
agropecuaria, industria y comercio.

Para el tercer periodo (1957-2000) se iden-
tifican los mismos sistemas que el periodo 
anterior, con algunas variaciones, en el 
sistema educativo se identifican tres sub-
sistemas, el de educación académica, el 
de la EFTP y el de la educación superior.  
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Además, se suma el sistema de las orga-
nizaciones sociales, el cual incluye sindi-
catos, asociaciones de la sociedad civil y 
diversas organizaciones no gubernamen-
tales que contribuyen a la implementación 
de la EFTP y a su mejoramiento continuo. 
Además, las funciones que asume cada 
sistema quedan clarificadas en la norma-
tiva, lo que permite una mejor coordina-
ción.

Del año 2000 hasta la fecha se caracteri-
za por un fortalecimiento de los sistemas y 
un reconocimiento de las funciones que 
asume cada uno en relación con la EFTP.  
Se encuentra un debilitamiento de las fun-
ciones que ejerce el sistema religioso, y 
dentro del sistema económico se identifi-
can tres subsistemas: de empleo, el empre-
sarial y el productivo, que dan respuesta a 
tres actividades económicas: agropecua-
ria, comercial y servicios e industria.

Cabe resaltar que cada sistema asume 
autónomamente sus funciones y la forma 
en que opera, no obstante en la EFTP es 
posible visualizar como en el recorrido his-
tórico cada uno de los sistemas que se va 
consolidando asume una serie de funcio-
nes, además se resalta la vinculación prin-
cipal entre el subsistema EFTP y el subsis-
tema empleo, en donde el primero toma 
en cuenta las necesidades del segundo 
en términos de competencias necesarias 
para los puestos de trabajo, y el segundo 
depende de los aportes del sistema edu-
cativo en términos de las cualificaciones 
con las que cuentan las personas para 
asumir los puestos de trabajo.
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Introducción

El proceso educativo posibilita el desarrollo 
de conocimientos, habilidades y actitudes; 
así como la adquisición de nuevas destre-
zas, que dotan a la persona estudiante de 
valiosas facultades para desempeñarse 
en los diversos ámbitos. En este sentido, 
la educación y formación técnica profe-
sional (EFTP) promueve el acercamiento y 
la vivencialidad de aspectos propios del 
mundo del trabajo, sin dejar de lado habi-
lidades para la vida y el desarrollo integral 
de las comunidades estudiantiles, es decir, 
una sinergia entre teoría y práctica.

En virtud de lo anterior, la consolidación 
de ofertas curriculares bajo el enfoque por 
competencias conlleva un análisis exhaus-
tivo de los perfiles de salida, de la evolución 
de las áreas del saber y de los requerimien-
tos socioeducativos, puesto que propicia 
la dinamización de acciones y estrategias 
pedagógicas centradas en el aprendizaje 
y en la apropiación de habilidades para el 
trabajo y la vida.

En Costa Rica se reconoce el gran aporte 
de la EFTP en el desarrollo socioeconómi-
co, la generación de perfiles actualizados, 
el impulso a la innovación, la pertinencia y 
la calidad; asimismo, en la integración de 
las nuevas tecnologías y el diseño de ofer-
tas educativas de vanguardia.

Por tales motivos, en el año 2016 el Ministe-
rio de Educación Pública (MEP), el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) y el Conse-

jo Nacional de Rectores (CONARE) con-
juntaron esfuerzos para construir el primer 
Marco Nacional de Cualificaciones de la 
Educación y Formación Técnica Profesio-
nal (MNC-EFTP-CR) del país, que se define 
de la siguiente manera: 

estructura  reconocida  nacional-
mente, que norma las cualificaciones 
y las competencias asociadas a partir 
de un conjunto de criterios técnicos 
contenidos en los descriptores, con el 
fin de orientar la formación, clasificar 
las ocupaciones y puestos para em-
pleo y facilitar la movilidad de las per-
sonas en los diferentes niveles; todo lo 
anterior de acuerdo con la dinámica 
del mercado laboral. (Marco Nacio-
nal de Cualificaciones, 2019, p. 51)

Dicho marco representa un esfuerzo por 
organizar, regular y posicionar a la EFTP a 
nivel nacional; además, constituye una 
destacada oportunidad para promover la 
articulación entre los diversos niveles que 
conforman el subsistema de la EFTP de 
Costa Rica. 

También, en el contexto de acción del 
MNC-EFTP-CR se cuenta con un ente de-
nominado “Instancia de Gestión y Registro 
de los Estándares de Cualificación”, que es el 
promotor del diseño de los estándares que 
conforman el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones. 
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Dichos estándares albergan el conjunto de 
competencias asociadas a un nivel técni-
co de una especialidad, e inciden directa-
mente en la construcción de los programas 
de estudios de la organización educativa. 

Desarrollo del Tema

La EFTP de Costa Rica ha asumido el gran 
desafío de transformar sus ofertas educati-
vas y de implementar el enfoque por com-
petencias, mediante el diseño de están-
dares de cualificación y la construcción 
de rutas de aprendizaje comunes para las 
organizaciones representantes de los dis-
tintos niveles de la EFTP del país. Tal y como 
se presenta en la Política Nacional de la 
Educación y Formación Técnica Profesio-
nal (2023) la EFTP impulsa en las personas la 
adquisición de las competencias técnicas 
y tecnológicas para la incursión efectiva 
en el mundo laboral. 

Ciertamente, la EFTP ha venido en un pro-
ceso de fortalecimiento y desarrollo, con 
miras a la calidad, la innovación y la per-
tinencia, pero se enfrenta a retos como la 
acelerada evolución de la tecnología, la 
implementación de cambios en los proce-
sos de formación, la reconstrucción de las 
prácticas evaluativas, la articulación entre 
los diferentes niveles, el reconocimiento de 
los aprendizajes a lo largo de la vida, la re-
levancia de la certificación, en particular, 
de competencias, entre otros. En ese sen-
tido, la creación del Marco Nacional de 
Cualificaciones de la EFTP incide en la de-
finición de nuevos itinerarios de formación, 
así como, en la apertura de espacios de 
trabajo colaborativo e intercambios positi-
vos con los sectores sociales, académicos 
y productivos del país (Marco Nacional de 
Cualificaciones, 2019). 

Así, la consolidación de diseños curricu-
lares bajo el enfoque por competencias 

conlleva una reconversión del accionar en 
los espacios educativos y en la generación 
de proyectos para incidir positivamente, 
en la búsqueda del desarrollo integral y el 
bienestar común de las poblaciones estu-
diantiles de nuestra nación.

A lo largo de los años han sido significati-
vos los esfuerzos para posicionar a la EFTP 
y para romper con los paradigmas que la 
condicionan exclusivamente al trabajo, ya 
que la formación educativa que se ofrece 
en el MEP, el INA, los institutos, las univer-
sidades y afines posibilita un conjunto de 
herramientas, saberes, valores y destrezas 
a la comunidad estudiantil que conducen 
a la reconfiguración de los perfiles y al em-
poderamiento de las personas, quienes al-
bergan una visión del mundo diferente.

De manera prospectiva, se vislumbra que 
el estudiantado y las personas egresadas 
de la EFTP asuman un rol protagónico en 
la gestión de acciones y cambios en pos 
de la sociedad costarricense, como el me-
joramiento en la calidad de vida, el impul-
so socioeconómico, la revaloración de los 
puestos de trabajo, la generación de nue-
vos empleos, entre otros.

En virtud de lo expuesto, resulta de singular 
valor aunar esfuerzos a nivel nacional para 
alcanzar las metas trazadas y conseguir 
una transformación sustantiva de la EFTP. 
En este sentido, la articulación entre los di-
ferentes niveles educativos y las sinergias 
entre las instituciones públicas y privadas 
posibilita materializar las propuestas y tran-
sitar hacia una educación más contextua-
lizada, prospectiva, flexible e inclusiva.

Antecedentes del MNC-EFTP-CR

El interés de instituciones educativas de 
nuestro país, en mejorar la calidad de la 
educación y la formación técnica profe-
sional, y de hacerlo de manera conjunta, 
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dio como resultado la propuesta del MNC-
EFTP-CR, que posteriormente, incluiría a 
actores destacados del sector laboral. 

En el documento del MNC-EFTP-CR (2019) 
se explica lo siguiente:

Costa Rica visualiza la educación 
como el sistema que favorece la ad-
quisición de habilidades, destrezas, 
conocimientos, valores, actitudes, 
comportamientos y formas de ver el 
mundo. Propicia y estimula el desa-
rrollo integral de la persona y su trans-
formación individual y social. Es un 
derecho humano, que permite a las 
personas participar activamente en 
la sociedad civil y en la vida econó-
mica del país (p. 34).

Ante esta aseveración, se destaca el con-
notado papel de la educación en el ámbi-
to nacional, propiamente en el subsistema 
de la EFTP, el cual centra su accionar en la 
formación de personas con conocimientos 
y habilidades de la especialidad; así como 
con valores, actitudes y destrezas para 
la sana convivencia, la consolidación de 
propuesta innovadoras y el liderazgo efec-
tivo y ético. 

Particularmente, en Costa Rica la forma-
ción de técnicos se desarrolla en tres sub-
sistemas, cada uno de los cuales cuenta 
con sus propios procesos, normativas y ad-
ministración, a saber:

La educación técnica profesional imparti-
da por el MEP y los colegios privados, como 
una modalidad del ciclo diversificado de 
la educación media.

La formación profesional desarrollada por 
el INA, empresas y organizaciones priva-
das.

La educación superior que imparte el di-
plomado en universidades públicas, el téc-

nico superior universitario establecido por 
el Marco de Cualificaciones para la Edu-
cación Superior de Centroamérica (MCES-
CA) y el diplomado desarrollado por las 
parauniversitarias y colegios universitarios.

Uno de los resultados de tener un subsis-
tema fraccionado y con diversos actores, 
donde resalta la ausencia de un ente rec-
tor, es la diversidad de oferta que se brinda 
a la población. Como se muestra en la ta-
bla 1, la distribución de programas técnicos 
está en un mayor porcentaje concentrada 
en entidades que no son el MEP ni el INA; 
principalmente, entidades de naturaleza 
privada que se dedican a la capacitación 
y formación técnica. 

Por lo general, las instituciones pertene-
cientes al sector público cuentan con re-
gulaciones, no así las del sector privado, 
lo que ha propiciado que en Costa Rica 
se identifique una robusta oferta técnica, 
cuyos nombres, duraciones y requisitos son 
sumamente diversos. 

Tabla 1
COSTA RICA: Distribución de programas 
técnicos según ente académico estudia-
do, 2019

Grupos estu-
dio

Cantidad de 
programas Porcentaje

MEP 56 6

INA 265 29

Otros 590 65

Total 911 100

Nota: El grupo “Otros” contempla academias, escuelas, 
institutos, parauniversidades y universidades, públicas y 
privadas. Tomado de INA 2019. 

La creciente demanda por carreras cortas, 
que posibiliten la inserción laboral, ha re-
presentado una oportunidad para las enti-
dades académicas privadas, las cuales no 
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cuentan con un ente que regule y oriente 
su quehacer; esto evidencia la necesidad 
de asegurar la calidad y estandarización 
de la oferta.

Por otra parte, la tabla 2 refleja la realidad 
del país en cuanto a la diversidad de titu-
laciones empleadas en el ámbito técnico, 
que genera una situación desfavorable, 
no solo para el sector empleador –que 
puede sentirse confundido a la hora de 
contratar talento humano– sino para la 
misma población interesada en cursar es-
tas carreras. 

Tabla 2
COSTA RICA: Agrupación de los programas 
técnicos por titulación, 2019

Titulación Cantidad de  
programas

Diplomado 137

Técnico medio 56

Técnico 296

Trabajador calificado 114

Técnico especializado 31

Técnico superior 35

Especializado 14

Técnico básico 5

Certificación de especializa-
ción técnica 

1

Técnico especialista 1

Técnico superior especialista 1

Nota: La investigación se realizó sobre 756 programas, 
de los cuales solo en 691 fue posible identificar un nivel 
asociado a la titulación. Tomado de INA 2019. 

Ante esto, es notoria la necesidad de con-
tar con un sistema que regule la calidad 
de oferta técnica y permita que el país 
avance hacia procesos de mayor trans-

parencia en el planteamiento de cualifi-
caciones, pertinencia de la oferta técnica 
y reconocimiento de los aprendizajes a lo 
largo de la vida. 

Una formación basada en competencias 
facilita la comprensión de los alcances y 
los logros de las personas en un ámbito 
disciplinar y, a la vez, el planteamiento de 
procesos para la articulación y la evalua-
ción de los aprendizajes.

En atención a la problemática reflejada 
anteriormente y, asimismo, a las recomen-
daciones emitidas por entes internacio-
nales que señalaron la relevancia de que 
el país ordene la oferta técnica, dio inicio 
el MNC-EFTP-CR, el cual se planteó como 
una estructura interinstitucional en el año 
2014, que avanzó con el apoyo del Con-
sejo de Innovación y Talento del Ministerio 
de la Vicepresidencia. Logró concretarse 
como un decreto ejecutivo (N° 39851-MEP-
MTSS) en el año 2016. 

Dicho decreto planteó la conformación 
de una Comisión Interinstitucional para la 
Implementación y Seguimiento (CIIS) del 
MNC-EFTP-CR, la cual está constituida por 
el INA, CONARE, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS), Unión de Recto-
res de las Universidades Privadas de Costa 
Rica (UNIRE), Unión Costarricense de Cá-
maras y Asociaciones del sector Empresa-
rial Privado (UCCAEP), y es presidida por el 
MEP. 

En el año 2018 se dio la actualización de 
esta iniciativa, mediante el decreto eje-
cutivo N° 40874-MEP-MTSS, que estableció 
una estructura organizativa para la opera-
cionalización del MNC-EFTP-CR; además, 
las organizaciones representadas firmaron 
un Convenio de Cooperación Interinstitu-
cional para dotar de recursos a dicha es-
tructura.

También, conforme lo establecen los de-
cretos ejecutivos supracitados, el MNC-EF-
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TP-CR tiene su gobernanza en la CIIS en la 
que participan actores claves de la EFTP 
de nuestro país, no solo del ámbito aca-
démico, sino laboral. En esta misma línea, 
existe una Coordinación General que tiene 
a cargo dos instancias, orientadas a la ela-
boración de estándares de cualificación y 
a la certificación, y un Equipo Técnico con-
formado por dos representantes de cada 
una de las entidades señaladas.

El proceso descrito fue posible gracias a la 
voluntad política que determinó que este 
era un proyecto de interés país y al trabajo 
colaborativo de los representantes de las 
entidades mencionadas, quienes, además 
de elaborar la primera versión del docu-
mento que sentó las bases del MNC-EFTP-
CR, impulsaron su implementación desde 
distintas instancias. 

Clasificación de los niveles técnicos del 
MNC-EFTP-CR

El MNC-EFTP-CR, como un esfuerzo país, 
establece la caracterización de los nive-

les técnicos y la regulación de las horas 
de formación requeridas para alcanzar las 
competencias y consolidar el perfil de las 
personas graduadas de la EFTP.

Asimismo, en el MNC-EFTP-CR (2019) se es-
tablece que

Los niveles de cualificación repre-
sentan una amplia gama de posibi-
lidades de educación técnica y for-
mación profesional; permiten a los 
estudiantes obtener una cualifica-
ción reconocida, mejorar su emplea-
bilidad y, por ende, las posibilidades 
de incorporación al entorno laboral, 
porque se orientan a la satisfacción 
de las necesidades de capital huma-
no demandadas por los sectores pro-
ductivos, con el fin de contribuir a la 
competitividad del país (p. 47).

Por consiguiente, se determinan cinco ni-
veles de técnicos de Costa Rica, lo cuales 
se esbozan en la tabla 3:

Tabla 3
COSTA RICA: Niveles de cualificación, rangos de duración y requisitos mínimos de esco-
laridad para el ingreso y titulación

Nivel de cualifica-
ción

Requisito mínimo de es-
colaridad para el ingreso

Rangos de duración de 
los planes de estudio

Requisito mínimo de 
escolaridad para la 

titulación

Técnico 1 II ciclo de la Educación 
General Básica

400-700 horas
II ciclo de la Educa-
ción General Básica

Técnico 2 II ciclo de la Educación 
General Básica

1200-1600 horas
II ciclo de la Educa-
ción General Básica

Técnico 3 III ciclo de la Educación 
General Básica

2300-2800 horas
III ciclo de la Educa-
ción General Básica

Técnico 4 III ciclo de la Educación 
General Básica

2840 horas
Educación Diversifica-
da 

Técnico 5 Bachillerato en Educa-
ción Media

60-100 créditos
Diplomado/técnico su-
perior universitario

Nota: Información tomada del MNC-EFTP-CR (2019). 
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En este sentido, es importante destacar 
que la elaboración de este marco fue pen-
sada desde la articulación, no solo de los 
niveles de cualificación del subsistema de 
la EFTP, sino con los niveles de la educación 
superior, por lo que el MCESCA fue consi-
derado un insumo relevante en el proceso 
de construcción. 

Cada nivel de cualificación cuenta con 
un descriptor que establece el alcance, 
en cuanto a saberes disciplinarios, de des-
empeño y del ser y convivir. Asimismo, para 
cada nivel se define un rango de horas 
para la oferta asociada y los requisitos de 
escolaridad mínimos de entrada y salida; 
lo que favorece la estandarización y trans-
parencia en el planteamiento de las cua-
lificaciones. 

Hay que tener presente que en el contexto 
del MNC-EFTP-CR “se denomina «técnico» 
a una persona que ha desarrollado com-
petencias asociadas a un nivel de cuali-
ficación, en áreas del conocimiento y la 
formación integral; tiene condiciones para 
continuar en su proceso de educación y 
formación permanente” (p. 35).

Importancia del MNC-EFTP-CR

“Un marco de cualificaciones es un instru-
mento consensuado y único que reúne y 
articula un conjunto de cualificaciones, 
presentándolas de forma ordenada, con 
niveles asociados a criterios definidos”  
(p. 42).

Ciertamente, aunque el marco ordena y 
articula, no llega a subsanar por comple-
to la problemática de la ausencia de un 
ente rector en la EFTP, pero sí atiende la 
necesidad de generar cualificaciones que 
se consideran oficiales, en respuesta a la 
demanda de los sectores productivos y so-
ciales del país. 

Ante esto, el MNC-EFTP-CR (2019) realiza 
meritorias laborales, puesto que desde sus 
inicios postula que “norma el subsistema 
de educación y formación técnica profe-
sional, a través de la estandarización de 
los niveles de formación, descriptores, du-
ración y perfiles de ingreso y egreso de la 
formación, entre otros” (p. 50).

Por lo tanto, dentro de los principales bene-
ficios de contar con un marco de cualifica-
ciones se pueden mencionar los siguientes:

a.	 Facilitar el establecimiento y clarifi-
cación de las rutas de circulación 
en el sistema, al situar las cualifica-
ciones en diferentes niveles y defi-
niendo las relaciones entre sí. Acla-
rar las rutas de circulación permite 
la fácil ubicación de las cualifica-
ciones técnicas y facilita el apren-
dizaje permanente, y la articulación 
con la educación superior. 

b.	 Posibilitar la creación de un foro 
para la cooperación entre los dife-
rentes actores sociales relacionados 
con el sistema de EFTP.

c.	 Mejorar los mecanismos de control 
de calidad al desafiar a la persona 
a tener que demostrar que cumple 
con lo que está establecido para un 
rango específico dentro del marco 
de cualificaciones, y 

d.	 Dar al sector empleador una visión 
clara sobre el nivel de competen-
cias asociadas a los diferentes nive-
les de cualificación que se otorguen 
(Álvarez Galván, 2015, p. 92).

El Marco de Cualificaciones representa la 
unión de esfuerzos por regular la oferta téc-
nica en nuestro país, la cual requiere una 
adecuada dirección, mediante acciones 
planificadas, a las que se les dé el debido 
seguimiento y medición, para detectar las 
oportunidades de mejora, rendir cuentas 
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con transparencia e incidir, positivamente, 
a largo plazo en la calidad de vida de las 
personas y del país.

En concordancia con lo anterior, la admi-
nistración que se realiza desde el MNC- 
EFTP-CR está enfocada en una gestión 
para resultados, mediante la planifica-
ción estratégica que oriente las acciones 
de los próximos años, que permita centrar 
los esfuerzos en la atención de aquellas si-
tuaciones que aquejan a la población de 
interés, sectores productivos y ciudadanía 
en general.

En este sentido, se establece el siguiente 
valor público para el MNC-EFTP-CR (2020):

Contribuir con la calidad de vida de 
las personas y el crecimiento de la 
productividad en el país mediante 
la respuesta oportuna, innovadora y 
pertinente a las necesidades de edu-
cación y formación técnica profesio-
nal que se plasman en los estándares 
de cualificación, acreditación y cer-
tificación de competencias y cualifi-
caciones (p. 13).

Además, con el propósito de lograr las me-
tas trazadas se han definido tres pilares fun-
damentales sobre los que deben girar las 
acciones del MNC-EFTP-CR:

•	 Gestión eficiente de los procesos 

•	 Gestión de alianzas estratégicas

•	 Posicionamiento del MNC-EFTP-CR.

Todo lo expuesto vislumbra la relevancia 
del MNC-EFTP-CR como un esfuerzo nacio-
nal que se centra en ofrecer una educa-
ción de calidad, que posibilite un apren-
dizaje oportuno y un proceso educativo 
enfocado en el crecimiento integral de las 
personas y el impulso a los diversos sectores 
del país. 

Educación y Formación Técnica Profesio-
nal basada en competencias desde la 
perspectiva del MNC-EFTP-CR 

Desde el MNC-EFTP-CR se abordan las 
competencias con un enfoque integral, lo 
cual corresponde a la génesis de esta ini-
ciativa país y se sustenta con el aporte y la 
participación activa de las diversas organi-
zaciones que consolidan dicho ente.

Las competencias emergen en la bús-
queda de una transformación profunda 
y sustantiva de la oferta educativa nacio-
nal, es decir, como una oportunidad para 
promover la innovación, la pertinencia y la 
gestión de prácticas disruptivas en los es-
pacios de aprendizaje.

Este término ha venido evolucionando de 
tal manera que su apropiación en los ni-
chos educativos se ha resignificado, con 
base en las demandas globales, las pers-
pectivas de formación y los perfiles de las 
personas graduadas. Es así como la con-
cepción que se abordaba hace algunos 
años actualmente se ha repensado, de 
modo especial, para introducir nuevas di-
mensiones, como los saberes asociados 
con el ser y el convivir, las tecnologías vi-
gentes, la inclusión de lenguas extranjeras, 
la dinámica sociocultural, la reconfigura-
ción del mundo de trabajo, entre otras. 

En este sentido, en el MNC-EFTP-CR se ha 
determinado que una competencia está 
orientada a la formación integral; por tanto, 
debe albergar elementos asociados con los 
cuatro saberes, o sea, ser, conocer, hacer y 
convivir. De esta manera, una persona estu-
diante consolida una serie de conocimien-
tos, desarrolla habilidades, resignifica acti-
tudes y genera vínculos armónicos con los 
demás, lo que conduce a la dinamización 
de nuevas aproximaciones a los saberes e 
innovación en los procesos de mediación 
pedagógica y evaluación educativa. 
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Definición de “competencias” en el Marco 
Nacional de Cualificaciones de Costa Rica 

La definición de “competencias” acogida 
en el MNC-EFTP-CR esboza que “se con-
ciben como una compleja estructura de 
atributos conformada por conocimientos, 
actitudes, valores y habilidades, que vin-
culan los atributos con el desempeño en 
situaciones específicas” (p. 41).

En virtud de lo anterior, se expresa que las 
competencias deben dotar al estudian-
tado de una gran cantidad de saberes, 
los cuales se asocian con la realidad del 
ámbito laboral, sociocultural, económico, 
político y afines, puesto que un gran de-
safío en tiempos actuales es poder alcan-
zar habilidades que faciliten la generación 
de redes de trabajo, la interacción con las 
demás personas, la consecución de las 
metas personales y profesionales, la sana 
convivencia, el cuidado del ambiente, el 
trabajo colaborativo, el liderazgo, el uso 
efectivo de la tecnología, entre otros. 

Además, en el contexto del MNC-EFTP-CR 
se define el perfil del técnico de la siguien-
te manera: 

El técnico de EFTP tiene los conoci-
mientos, habilidades, actitudes, va-
lores culturales y éticos correspon-
dientes a una cualificación. El plan 
de estudios integra los campos de la 
formación general, científico-tecno-
lógica, técnica específica, así como 
el desarrollo de prácticas profesiona-
les y el uso de herramientas que per-
mita la inserción laboral en el sector 
productivo (p. 35).

Desde esta perspectiva, queda en eviden-
cia que la formación que debe imperar 
en los espacios educativos de la EFTP tiene 
que enfocarse en la práctica, en la vincu-

lación con el mundo laboral y en la adqui-
sición de destrezas y herramientas para el 
desempeño eficaz en diversos contextos. 

Una persona graduada de la EFTP se debe 
caracterizar por su valioso aporte a la 
transformación social, el impulso a la me-
jora continua en el campo laboral, la con-
solidación de propuestas innovadoras y de 
valor, la generación de redes de trabajo e 
intercambio, la modernización de las prác-
ticas, entre otros. 

En esta misma línea, en la construcción 
de los estándares de cualificación se reali-
zan diversos procesos metodológicos para 
consolidar propuestas pertinentes, actuali-
zadas y afines con la realidad del merca-
do nacional, es decir, que decantan en 
programas educativos que inciden positi-
vamente en el crecimiento socioeconómi-
co de Costa Rica, en la diversificación de 
la oferta formativa y en la mejora continua 
de los diversos sectores. 

Estándares de cualificación del MNC-EFTP-
CR basados en competencias

Los estándares de cualificación son do-
cumentos oficiales que albergan las com-
petencias, resultados de aprendizaje, 
evidencias para la certificación y demás 
elementos requeridos para consolidar los 
programas de técnicos y los perfiles de las 
personas graduadas. 

El proceso para la elaboración de los es-
tándares implica una investigación de 
campo, que permita identificar las de-
mandas de los sectores y traducir esta in-
formación en elementos curriculares que 
orienten el diseño de la oferta técnica.  
En este proceso es relevante la participa-
ción de personas expertas, tanto de los 
sectores productivos como de la acade-
mia. 

Todo lo expuesto permite reconocer que 
los estándares contribuyen a la regulariza-
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ción de la oferta educativa y a la conju-
gación de las demandas globales con los 
requerimientos de los sectores sociales, po-
líticos y económicos del país. 

Además, la construcción de estas propues-
tas habilita espacios de diálogo, discusión, 
análisis y reflexión, conforme a las perspec-
tivas, experiencias y conocimientos de los 
integrantes de los equipos interinstituciona-
les, quienes con su dedicación y esfuerzo 
facilitan la generación de nuevos progra-
mas y de diferentes iniciativas en pos de 
la calidad, la mejora continua y la trans-
formación de los perfiles educativos y la-
borales. 

Instancia de Gestión y Registro de Estánda-
res de Cualificación del Marco 

Los estándares de cualificación compren-
den una tarea de investigación del cam-
po, análisis de los elementos presente y 
futuros aliados con la demanda y diálogo 
con representantes de los sectores produc-
tivo y académico; asimismo, con personas 
que son referentes en el campo a nivel na-
cional.

Dicha labor reside en las personas colabo-
radoras de la Instancia de Gestión y Re-
gistro de Estándares de Cualificación del 
Marco (IGREC), en conjunto con la Coordi-
nación General del Marco y los represen-
tantes del Equipo Técnico, lo que posibilita 
el trabajo cooperativo y el respaldo para 
la toma de decisiones.

Aunada a las personas mencionadas, se 
cuenta con la participación clave de re-
presentantes de las organizaciones edu-
cativas de la EFTP y los aportes de personas 
técnicas, de recursos humanos, jefaturas u 
otros del sector productivo. En consecuen-
cia, la decisión de crear un estándar o un 
conjunto de estándares en determinado 
campo es fundamental para el país; por 
esta razón, el marco ha creado e imple-

mentado un proceso metodológico con 
fases muy claras y con productos de gran 
valor para generar ofertas asociadas con 
la realidad nacional, la tecnología, las len-
guas extranjeras, las habilidades trasversa-
les, entre otros. 

Características de los estándares de cuali-
ficación basados en competencias

Los estándares de cualificación surgen de 
un trabajo colaborativo y en vinculación 
con el sector productivo nacional, puesto 
que se recopila información mediante di-
versas estrategias e instrumentos, que po-
sibilitan un acercamiento entre la acade-
mia y la empresa, con el fin de valorar las 
ocupaciones y funciones asociadas con 
los diversos campos. 

Ante esto, el traslado de la información re-
colectada representa un gran desafío, de-
bido a que se busca obtener la mayor fide-
lidad entre lo establecido por las personas 
entrevistadas con las demandas globales 
y las particularidades de cada área de for-
mación técnica. 

Dichos estándares representan la base 
para la consolidación de los diseños curri-
culares de las diversas organizaciones edu-
cativas que están vinculadas al MNC-EFTP-
CR; por tales motivos, es fundamental que 
cada uno de los apartados del documento 
cuente con insumos claros, precisos, efec-
tivos, vigentes y propicios para la gestión 
de prácticas formativas innovadoras. 

En este sentido, la labor de los equipos me-
todológicos y los equipos interinstituciona-
les de trabajo es sustantiva, ya que deben 
realizar una exploración muy detallada 
y rigurosa de los diversos campos; asimis-
mo, establecer procesos de construcción 
y reconstrucción de los saberes para ma-
terializar todos los hallazgos y generar un 
producto de gran calidad, que sea con-
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secuente con las demandas actuales, 
atienda las transformaciones y se ajuste a 
la realidad educativa, social, cultural, eco-
nómica y política del país. 

Elementos del estándar de cualificación 
basados en competencias

Los estándares de cualificación contem-
plan elementos que permiten estructurar 
y dar información sobre la cualificación, 
tanto del contexto educativo como labo-
ral, por lo que se convierten en insumos de 
valor no solo para entidades académicas 
que desean alinear sus programas, sino 
para el sector empresarial o empleador 
que requiere conocer lo que representa 
una titulación en un nivel de técnico y en 
un ámbito determinado.

Dentro de los elementos que conforman 
los estándares destacan los siguientes:

•	 Codificación: Está conformada por 
once dígitos que permiten su traza-
bilidad con los campos de la Clasi-
ficación Internacional Normalizada 
de la Educación (CINE) y el campo 
educación definido por el MNC-EF-
TP-CR. Los primeros cuatro dígitos 
corresponden a la codificación de 
los campos amplio, específico y de-
tallado de la CINE-F-2013; los cuatro 
siguientes corresponden al campo 
educación, el cual está subdividido 
en campo profesión y en campo 
cualificación; después el dígito que 
obedece al nivel de cualificación y, 
por último, dos dígitos que estable-
cen la versión vigente.

•	 Nivel de escolaridad: Establece tan-
to el nivel de ingreso como el nivel 
de escolaridad requerido para la 
titulación. Este requisito, según el 
MNC-EFTP-CR, es un mínimo, lo que 
significa que, en atención a las de-
mandas del sector, puede ser superior. 

•	 Nombre de la cualificación: Hace 
referencia al ámbito en el que la 
persona puede desempeñarse, se-
gún la exploración realizada y las 
competencias.

•	 Nivel de cualificación: Corresponde 
al nivel de técnico, según lo esta-
blecido por el MNC-EFTP-CR.

•	 Fecha de aprobación y fecha de 
revisión: Propone una fecha de re-
visión con el objetivo de asegurar 
la vigencia del contenido del es-
tándar; dada la celeridad con que 
cambia la tecnología y se transfor-
man las ocupaciones, por lo cual es 
indispensable mantener una actua-
lización de las cualificaciones.

•	 Competencia general: Consiste en 
el propósito para el cual las perso-
nas se forman bajo un proceso es-
tructurado de educación técnica y 
formación profesional. Representa 
el alcance y el desempeño general 
de la persona.

•	 Competencias específicas de otras 
cualificaciones que sean requeridas 
para la titulación: Comprende las 
competencias de niveles de cuali-
ficación inferiores que se articulan 
de manera vertical, de tal forma 
que al desarrollar la malla curricular 
se abarque la totalidad de compe-
tencias que debe tener la persona, 
según el nivel de cualificación.

•	 Mapa de la cualificación: Es el es-
quema que refleja la composición 
de la cualificación, en cuanto a las 
competencias contenidas en el es-
tándar.

•	 Competencias específicas: Son el 
resultado del proceso formativo, 
que le permite a la persona desem-
peñarse en distintos ámbitos en los 
contextos sociolaboral y educativo. 
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•	 Resultados de aprendizaje: Refiere 
a los logros de la persona durante el 
proceso de formación y aprendiza-
je. Se vinculan a las competencias 
específicas.

•	 Evaluación del logro de las compe-
tencias: Son evidencias de cono-
cimiento, desempeño y producto 
que debe entregar la persona para 
considerarse competente. Es indis-
pensable para la certificación de 
competencias, pues es sumamente 
relevante en el contexto laboral y, 
eventualmente, en el ámbito aca-
démico, donde facilita la articula-
ción mediante el reconocimiento 
de los aprendizajes previos.

•	 Resultados de aprendizaje transver-
sales: Refiere a los logros de la per-
sona durante el proceso de forma-
ción y aprendizaje asociados con 
aspectos del ser y el convivir, que 
son afines a los sectores sociolabo-
rales y educativos. Además, se vin-
culan a las competencias específi-
cas.

•	 Contexto laboral: Presenta aspec-
tos propios del mundo del traba-
jo en el área a la que se vincula la 
cualificación, tales como condicio-
nes laborales, requerimientos sobre 
el dominio de una segunda lengua, 
normativa, ocupaciones y están-
dares vinculados a la cualificación, 
ámbito de aplicación o nicho labo-
ral.

•	 Emisión de diploma: Es una guía 
para la generación de diplomas 
que contengan el nivel de cuali-
ficación y competencia general 
desarrollada por la persona, lo que 
resulta de utilidad para comprender 
la cualificación.

•	 Glosario: Comprende los términos 
que pueden resultar más técnicos 
y que requieren de una definición 
que facilite la comprensión de la 
cualificación a cualquier persona 
lectora.

Cada uno de estos apartados del están-
dar cumple una función específica en la 
construcción de los programas educativos, 
puesto que favorece la actualización de la 
oferta educativa, la generación de opor-
tunidades para la articulación, la apertura 
de posibilidades para la certificación de 
competencias, entre otros. 

Metodología para la elaboración de los 
estándares de cualificación 

El MNC-EFTP-CR desarrolló, originalmente, 
una metodología a partir de pilotajes con 
sectores relevantes como tecnologías de 
la información y comunicación, mecáni-
ca de vehículos y secretariado. Esta meto-
dología se ha visto actualizada, según las 
experiencias de los últimos años con la im-
plementación y la construcción de están-
dares. 

La génesis de las competencias que se 
plasman en los estándares de cualifica-
ción son las funciones identificadas para 
las ocupaciones asociadas al campo pro-
fesión de interés. 

En este sentido, tal como lo muestra la figu-
ra 1, el proceso de identificación de cua-
lificaciones en el ámbito laboral señalado 
inicia con una indagación preliminar del 
contexto laboral y educativo, para con-
textualizar los procesos productivos asocia-
dos al campo profesión. Una vez definido 
el alcance, se consultan referentes tales 
como manuales de puestos, estudios de 
demanda y prospección, bolsas de em-
pleo, estadísticas laborales, económicas 
y educativas que permitan comprender 
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el campo en análisis; asimismo, se levan-
ta información del propio sector laboral, 
mediante la aplicación de entrevistas que 
permiten identificar las ocupaciones, se-
gún el alcance establecido y las funciones 
desarrollados en el ámbito laboral. 

Toda la información se analiza para con-
cluir en un listado de funciones y tareas por 
ocupación, que es validado por represen-
tantes del sector productivo. También es 
analizado por representantes del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, en atención 
a los perfiles ocupacionales definidos para 
el sector privado. 

A partir de la información anterior, se con-
juntan las ocupaciones que tienen afi-
nidad, con el fin de establecer las cua-

lificaciones que permitan atender las 
demandas del sector, mediante una for-
mación profesional oportuna. Todo el pro-
ceso permite avanzar con la seguridad de 
que las cualificaciones aportan a la cali-
dad, la innovación y la pertinencia de la 
oferta de nuestro país.

Finalmente, los estándares de cualifica-
ción son el insumo para el diseño de oferta 
educativa y esquemas de evaluación de 
competencias por parte de las entidades 
académicas; asimismo, ofrecen al sector 
empleador claridad sobre las capacida-
des de la persona técnica. También con-
tribuyen con la armonización del lenguaje 
que trasciende a la oferta, lo cual es rele-
vante porque facilita la comunicación y 
comprensión entre las partes.

Etapa Base
Identificación y convocatoria de los representantes de 

sectores socioproductivos y académico

Etapa 2
Análisis de contexto 
laboral y educativo 

(MACLE)

Etapa 3
Elaboración y 

aprobación del mapa 
ocupacional preliminar

Etapa 4
Determinación de 

funciones

Etapa 5
Análisis y agrupación 

de ocupaciones y 
funciones

Etapa 6
Validación de las 
ocupaciones y 

funciones (sector 
socioproductivo)

Etapa 7
Identificación de los 

niveles de las funciones y 
conformación del mapa 

de cualificaciones

Etapa 8
Identificación de las 

competencias, a partir 
de las funciones

Etapa 9
Elaboración de 
Estándares de 

Cualificación (EC)

Etapa 1
Análisis y exploración 

del área asignada

Figura 1
Etapas del proceso metodológico o ruta metodológica

Nota: Información tomada del MNC-EFTP-CR (2022). 
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Los esfuerzos realizados al día de hoy per-
miten que el país cuente con 264 estánda-
res de cualificación aprobados y vincula-
dos con las siguientes áreas disciplinarias o 
campos amplios, según la Clasificación In-
ternacional Normalizada de la Educación 
(CINE): educación, artes y humanidades, 
ciencias sociales, periodismo e informa-
ción, administración de empresas y de-
recho, tecnologías de la información y la 
comunicación, ingeniería industria y cons-
trucción, servicios; agricultura, silvicultura, 
pesca y veterinaria; salud y bienestar. 

Clasificar las cualificaciones a partir de la 
codificación que da la CINE le facilita al 
país la emisión y análisis de datos, acor-
de con una nomenclatura internacional. 
Además, todos los estándares aportan un 
conjunto de cualificaciones que reside en 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones. 

Impacto del marco en la oferta de la EFTP 

La implementación del MNC-EFTP-CR pro-
mueve que la oferta de carreras técnicas 
en el país se alinee a los niveles y descripto-
res establecidos para que puedan deno-
minarse “técnicos”. 

En este sentido, el INA, MEP, universidades 
públicas y privadas, así como entidades 
de formación privadas han iniciado un 
proceso de transformación curricular ba-
sado en un enfoque por competencias y, 
a la luz de lo establecido en el marco, los 
cambios han impactado no solo la oferta, 
sino el marco normativo, de tal forma que 
se generen los mecanismos para el segui-
miento correspondiente. 

A diciembre de 2023, hay un total de 312 
programas educativos alineados al MNC-
EFTP-CR, a saber: 

•	 Nivel 1. 136 programas

•	 Nivel 2. 39 programas

•	 Nivel 3. 32 programas

•	 Nivel 4. 28 programas

•	 Nivel 5. 04 programas

•	 Idioma. 73 programas

Las entidades responsables de estas alinea-
ciones son tanto públicas como privadas, 
para un total de 83 entidades académicas 
que han asumido la tarea de sumarse a 
esta iniciativa y, en muchos casos, trabajar 
colaborativamente en el proceso de crea-
ción de los estándares respectivos.

Beneficios de alinear la oferta educativa 
de la EFTP

•	 Emplear el estándar de cualifica-
ción como base clave para el dise-
ño de la oferta.

•	 Promover la articulación entre edu-
cación y trabajo.

•	 Facilitar la certificación de compe-
tencias.

•	 Propiciar la articulación y la transfe-
rencia entre cualificaciones.

•	 Promover la educación basada en 
competencias.

•	 Mejorar la movilidad e inserción la-
boral y educativa de las personas.

•	 Facilitar la comprensión de itinera-
rios de aprendizaje.

•	 Explicar las cualificaciones y cómo 
se relacionan unas con otras. 

•	 Contar con datos estadísticos ac-
tualizados, particularmente de las 
poblaciones egresadas de la EFTP.

•	 Recibir el distintivo que evidencia la 
oferta como alineada al MNC-EFT-
CR.

•	 Valorar el alcance de las compe-
tencias y los resultados de aprendi-
zaje en el escenario educativo. 

Estándares de cualificación basados en competencia para la Educación y Formación Técnica Profesional 
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En el MNC-EFTP-CR “se propicia la forma-
ción en el área técnica, con el propósito 
de responder oportunamente a la de-
manda del mercado laboral. Además, 
promueve el desarrollo de competencias 
para la vida y el trabajo” (p. 34), lo que se 
pretende trazar desde los estándares de 
cualificación y propiciar con la alineación 
de la oferta educativa. 

Además, el proceso de implementación 
del Marco de Cualificaciones en Costa 
Rica se ha desarrollado de manera gra-
dual en los últimos seis años y muestra una 
tendencia al alza, dada la necesidad de 
continuar con el poblamiento del marco y 
la cantidad de entidades que desean ali-
near su oferta. 

Las entidades académicas han tenido una 
participación destacada en lo que al po-
sicionamiento del marco se refiere; por su 
parte, la alianza con el sector empresarial 
ha permitido el trabajo en conjunto para 
identificar las cualificaciones que atiendan 
de manera oportuna la demanda de ta-
lento humano formado en áreas técnicas. 

Ahora bien, la experiencia desarrollada 
durante el proceso permite realizar reflexio-
nes asociadas con los logros, las oportuni-
dades y los desafíos que se vinculan direc-
tamente con la EFTP y, de modo particular, 
con el MNC-EFTP-CR. 

Síntesis y Reflexiones Finales

El trabajo para socializar, implementar y 
posicionar al MNC-EFTP-CR ha sido bastan-
te arduo; sin embargo, los logros obtenidos 
reflejan la incidencia positiva de este es-
fuerzo país por ordenar, regular y promover 
la EFTP. 

Ciertamente, de la mano con los avances 
existen algunas situaciones emergentes 
que resulta necesario comentar, con el fin 

de exponer los mitos, las oportunidades, 
los retos y los desafíos que acompañan el 
transitar del marco en el escenario nacio-
nal y que motivan, con más fuerza, el tra-
bajo interdisciplinario, la investigación y el 
desarrollo de nuevas propuestas. 

Mitos 

•	 El Marco de Cualificaciones tiene 
la capacidad para resolver todos 
los problemas de articulación entre 
educación y trabajo.

•	 Las entidades académicas tienen la 
capacidad de virar hacia una for-
mación basada en competencias y 
resultados de aprendizaje.

•	 Las competencias específicas esta-
blecidas en el estándar responden 
a puestos particulares en el mundo 
del trabajo. 

Logros

•	 La reconfiguración y regulación de 
la oferta de la EFTP.

•	 La descripción objetiva de qué es 
un técnico. 

•	 La apertura de espacios de diálogo 
y construcción colaborativa entre 
las organizaciones de la EFTP. 

•	 La creación de estándares de cuali-
ficación que respondan al contexto 
socioeducativo y laboral del país.

•	 La vinculación con los sectores pro-
ductivos y afines.

•	 La indagación exploratoria de las 
necesidades de formación a nivel 
nacional.

•	 La generación de redes de trabajo 
y equipos interdisciplinarios.

•	 La promoción de la EFTP como una 
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oferta centrada en el desarrollo in-
tegral de las personas.

•	 La búsqueda de nuevas opciones 
y oportunidades para las poblacio-
nes estudiantiles.

•	 El posicionamiento del marco en el 
nicho educativo costarricense. 

•	 La consolidación de alianzas estra-
tégicas con actores clave de la so-
ciedad. 

Oportunidades

•	 Discutir y comprender las implica-
ciones de clasificar y describir, rigu-
rosamente, las cualificaciones ver-
sus el deseo de la simplicidad.

•	 Valorar la posibilidad de migrar de 
cursos de corta duración hacia una 
oferta educativa técnica con ma-
yor regulación, estandarización, 
pertinencia y calidad. 

•	 Evaluar las estrategias para el reco-
nocimiento de aprendizajes, con 
base en los estándares de cualifica-
ción.

Retos

•	 Lograr la integración de las entida-
des responsables de la EFTP.

•	 Hacer más visible al MNC-EFTP-CR 
para el sector empresarial y el sec-
tor público en general.

•	 Ampliar la participación de las par-
tes interesadas, tanto del ámbito de 
la educación/formación como del 
mercado laboral.

•	 Integrar esfuerzos en la recopilación 
coordinada y estandarizada de 
la demanda, con modelos mixtos 
apropiados, técnicas avanzadas y 
datos de calidad. 

•	 Promover las políticas y prácticas de 
garantía de calidad (acreditación- 
certificación).

•	 Integrar el MNC-EFTP-CR en las po-
líticas generales de educación, for-
mación y empleo.

•	 Ofrecer mayor fortalecimiento de 
las entidades formadoras, para te-
ner mayor cobertura.

Desafíos

•	 Ampliar el recurso humano que co-
adyuva en la gestión del MNC-EFTP-
CR.

•	 Desarrollar investigaciones prospec-
tivas sobre las demandas del mun-
do del trabajo y del escenario edu-
cativo.

•	 Introducir los avances tecnológicos 
en los estándares, en pos de la per-
tinencia y la calidad.

•	 Elaborar cualificaciones anchas y 
representativas para los sectores del 
país.

•	 Destacar el rol que tienen los secto-
res productivos como suplidores de 
información.

•	 Abrir nuevas rutas de trabajo cola-
borativo con el sector productivo. 

Futuras líneas de investigación 

•	 Las carreras del futuro en Costa Rica 
y su incidencia en la oferta de pro-
gramas técnicos.

•	 La incidencia de las competencias 
técnicas y tecnológicas en los per-
files de las personas graduadas de 
la EFTP.

•	 El impacto en la empleabilidad de 
los nuevos perfiles de las personas 
graduadas de la EFTP. 
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En razón de los planteamientos analizados, 
se trazan los aspectos más destacados de 
los estándares de cualificación basados 
en competencias que se diseñan y divul-
gan en el MNC-EFTP-CR, lo cual permite re-
conocer los beneficios de la construcción 
e implementación de los estándares en el 
quehacer de las organizaciones educati-
vas de la EFTP del país y los alcances del 
marco. 

La imperiosa labor de generar propuestas 
diferenciadas, de calidad, innovadoras y 
altamente relevantes para la EFTP de Costa 
Rica constituye una prueba exigente para 
el MNC-EFTP-CR, que entrecruza los reque-
rimientos de los sectores, las transformacio-
nes en el escenario laboral y educativo, las 
expectativas del estudiantado, el aporte a 
la sociedad costarricense, la reconfigura-
ción de las prácticas educativas, entre otros. 
El MNC-EFTP-CR en su trayectoria sociohis-
tórica ha brindado valiosos insumos para 
la concreción de cambios y mejoras en el 
subsistema de la EFTP, mediante la defini-
ción del perfil de los técnicos, el desarro-
llo de investigaciones, el acercamiento a 
las empresas, la apertura de canales de 
intercambio entre las organizaciones edu-
cativas públicas y privadas, la proyección 
hacia una educación de excelencia, la 
creación de estándares de cualificación y 
demás, que inciden de manera positiva en 
la sociedad costarricense.

La mirada prospectiva permite visualizar el 
incremento en las ofertas educativas de la 
EFTP, el replanteamiento de las prácticas 
pedagógicas y evaluativas, la reestruc-
turación de los currículos educativos, el 
trabajo cooperativo entre los sectores, la 
apertura de nuevas oportunidades labo-
rales, la inclusión de la tecnología, la inte-
ligencia artificial, los avances científicos y 
así por el estilo. 
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Introducción

La educación y formación técnica pro-
fesional (EFTP) a nivel universitario se con-
sidera un pilar fundamental para el de-
sarrollo de competencias, habilidades, 
destrezas y conocimientos especializados 
que preparan al estudiantado para enfren-
tar los retos y los desafíos del mundo laboral.  
Al respecto, la Universidad Nacional (UNA) 
(2022) señala que “se debe impulsar una 
educación congruente con el nuevo pa-
radigma de empleabilidad denominado 
“gestión por competencias”, al que se as-
pira” (p. 10). 

La Estrategia para la Enseñanza y Forma-
ción Técnica y Profesional (EFTP) (2016-
2021), acordada por los Estados miembros 
de la UNESCO, propone fomentar el em-
pleo y el espíritu empresarial de los jóvenes, 
promover la equidad y la igualdad entre 
hombres y mujeres y facilitar la transición 
hacia economías ecológicas y socieda-
des sostenibles. Por tanto, se enmarca en 
lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) propuestos en la Agenda 2030. 

Al respecto, la EFTP se vincula con el ODS 
4: “Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover opor-
tunidades de aprendizaje a lo largo de la 
vida para todos”, así como con sus metas 
asociadas:

•	 4.3. Asegurar el acceso igualitario 
de todos los hombres y las mujeres a 
una formación técnica, profesional 

y superior de calidad, incluida la en-
señanza universitaria.

•	 4.4. Aumentar considerablemente 
el número de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias necesa-
rias, en particular técnicas y profe-
sionales, para acceder al empleo, 
el trabajo decente y el emprendi-
miento.

El Consejo Nacional de Rectores (CONA-
RE), como ente firmante del Pacto Nacio-
nal por el Avance de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (2016), se comprometió 
a través de las cinco universidades estata-
les: Universidad de Costa Rica, Universidad 
Nacional, Universidad Estatal a Distancia, 
Universidad Técnica Nacional y Tecnoló-
gico de Costa Rica, a realizar un conjunto 
de proyectos, acciones y actividades que 
aseguren que la formación técnica y pro-
fesional se imparta de manera efectiva y 
con una alta calidad, de manera que el 
estudiantado adquiera las competencias 
y las habilidades necesarias para el em-
pleo y el emprendimiento.

Por consiguiente, una forma de lograr la 
calidad en la educación superior con mi-
ras al desarrollo de competencias para la 
empleabilidad, según Rehen (2020):

es relacionar, en el día a día de la 
formación de esos jóvenes, la ense-
ñanza, la investigación y la extensión 
de modo entrelazado, como un úni-
co cuerpo con tres dimensiones in-
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tegradas. Mediante investigaciones 
juiciosas e instigadoras, en el medio la-
boral y en la sociedad en general, los 
estudiantes –que están aprendiendo a 
trabajar– descubren, crean, recrean, 
deconstruyen, aprenden, orientados 
por sus profesores y recursos adicio-
nales. Cuando aprendan, continua-
rán aprendiendo, enseñando a otros, 
prestando asistencia técnica a otras 
personas que necesitan aquellos co-
nocimientos apropiados durante los 
procesos de enseñanza y de investi-
gación, promoviendo ellos mismos la 
extensión, asistidos por los docentes (p. 
110).

La educación superior debe responder 
adecuadamente a las nuevas demandas 
en la formación de profesionales para ha-
cer frente a un mercado laboral carac-
terizado por la globalización y el cambio.  
Por ende, es inadmisible, como lo señala 
Rifkin (2001), el uso de prácticas pedagógi-
cas obsoletas y la carencia de nuevas tec-
nologías en la formación, porque pueden 
impedir la adaptación del estudiantado 
en el mercado laboral. 

Para dar respuesta a esas demandas, Pla-
nells (2020) señala:

Prueba de esto ha sido la fortaleza ad-
quirida en los programas de docencia, 
investigación y servicio en las universida-
des, elaborados en combinación con 
el sector productivo, que ya muestran 
frutos de gran valor para el crecimiento 
social y económico, generando profe-
sionales que se integran sin trauma al 
trabajo productivo, ideas creativas que 
permiten la ampliación de oportunida-
des de generar riqueza y propuestas 
efectivas en nuevos materiales y proce-
sos innovadores para la agricultura, la 
industria y el comercio (p. 134).

El predominio de la práctica, o el apren-
der haciendo, constituye la esencia de la 
EFTP. Es decir, el estudiantado debe ejecu-
tar tareas, acciones o actividades para lo-
grar o dar cuenta de que ciertos aprendi-
zajes han sido logrados (Jerez et al., 2015).  
Con ese norte, se espera que el colectivo 
estudiantil participe activamente en su pro-
pio aprendizaje a través de la realización 
de esas tareas, acciones y actividades, 
lo que permite aplicar los conocimientos 
especializados y las competencias adqui-
ridas en el aula. Al realizarlas, el estudianta-
do puede demostrar que ha desarrollado lo 
aprendido y es capaz de aplicarlo en situa-
ciones reales propias del mercado laboral.  
Este tipo de formación se denomina 
“aprendizaje activo” (AA), porque está 
orientado hacia el estudiantado y su par-
ticipación, fomentando el aprendizaje sig-
nificativo, la creatividad y el pensamiento 
crítico.

El concepto aprendizaje activo siempre 
se ha centrado en que el estudiantado 
se involucre activamente en su proceso 
cognitivo (Prince et al., 2004; Lee, 2014; Ito, 
2017), realice proyectos, resuelva proble-
mas y reflexione acerca de lo que está ha-
ciendo (Bonwell y Eison, 1991; Freeman et 
al., 2014), aprenda de sus errores (Andrews 
et al., 2011), y construya conocimiento  
(Canu et al., 2016) para resolver problemas 
reales (Stark, 2006).

Huber (2008) señala cuatro características 
del aprendizaje activo:

•	 Aprendizaje constructivista: El conoci-
miento es una construcción personal 
a partir de las percepciones, las in-
terpretaciones y las experiencias del 
estudiantado. Estas deben ser consi-
deradas por el profesorado para vin-
cularlas a nuevos aprendizajes.

•	 Aprendizaje situado: El aprendiza-
je debe tener lugar en un contexto 
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donde se realicen situaciones au-
ténticas, relevantes y significativas 
para el estudiantado.

•	 Aprendizaje social: La interacción 
social es fundamental en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje porque 
el estudiantado aprende de otros.

•	 Aprendizaje autorregulado: El estu-
diantado asume la responsabilidad 
de su proceso de aprendizaje, to-
mando decisiones y evaluando los 
resultados.

Por consiguiente, el aprendizaje activo se 
caracteriza por tener un enfoque inclusivo, 
donde se valora la diversidad, las necesi-
dades y las diferentes formas de aprender.  
Al respecto, la UNESCO (2020) indica que “la 
educación inclusiva debe basarse en el diá-
logo, la participación y la apertura” (p. 13).

En la siguiente tabla se presenta la pro-
puesta de Jerez (2015) acerca de la or-
ganización del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, según estrategia o metodolo-
gía centrada en los estudiantes. 

Tabla 1
Estrategias para la implementación de metodologías activas

Secuencial Casos para tomar 
decisiones

Casos como 
análisis

Desarrollo de habi-
lidades Colaborativo Problema Proyecto Indagación

Introducir: Contex-
tualizar el foco de 
atención dando 
pistas y preguntas 
detonantes. 

Analizar un pro-
blema: Presentar 
el problema con 
datos, hechos y 
una narración.

Enfocar previa-
mente el caso 
de manera 
sistemática, con 
los antecedentes 
necesarios.

Explorar: Identificar 
qué sabe del tópico 
o aprendizaje a 
revisar.

Establecer la tarea o 
resultados: Se plantean 
las metas y desafíos 
que se desea desa-
rrollar.

Presentación del 
problema: Se expo-
ne el problema en 
cuestión. También 
se puede construir 
conjuntamente 
la definición del 
problema.

Activar reto o desafío: 
Se proponen o deli-
nean las implicancias, 
elementos o com-
ponentes del reto o 
proyecto a desarrollar, 
estableciendo metas y 
expectativas.

Explorar: Se identifican 
las situaciones proble-
máticas y las preguntas 
de identificación para 
establecer los objetivos 
y las expectativas.

Desarrollar: 
Profundizar o 
desplegar las pre-
guntas detonantes 
utilizando diversas 
estrategias.

Determinar el mé-
todo: Se establece 
el método de 
trabajo y abordaje 
para resolver el 
problema.

Eclosionar: Co-
municar todas las 
opciones, juicios 
y reacciones que 
provoca el caso.

Introducir nueva 
información: Profun-
dizar nuevos tópicos 
y aprendizajes hasta 
ahora desconocidos.

Plantear expectativas 
de la colaboración: Se 
explicita qué se espera 
de la colaboración 
y se entregan guías, 
andamios o ejemplos 
del nivel esperado.

Lluvias de ideas y 
organización: Ante 
el problema, se 
plantea un con-
junto de posibles 
vías de solución 
desde aprendizajes 
previos.

Conformar equipos: Se 
ensamblan los grupos 
considerando criterios 
preestablecidos.

Investigar: Establecer 
el método de inves-
tigación y el plan de 
trabajo, considerando 
los métodos definidos 
en la exploración.

Cerrar: Síntesis 
central de la 
sesión y conexión 
a la siguiente 
sesión.

Proponer alternati-
vas de solución: Se 
generan distintas 
alternativas de 
solución apoyadas 
en los resultados 
del método.

Análisis: Proceso de 
contrastación con-
junta o individual 
en relación con 
ciertas preguntas, 
desafíos, etc.

Estructuración: 
Profundizar y orga-
nizar la información 
dando sentido y 
posibilidades de 
transferencia.

Trabajar colaborati-
vamente: Ejecutar la 
colaboración con mi-
ras a cumplir las tareas, 
metas o resultados 
preestablecidos.

Definición: Se esta-
blecen los tópicos 
que se deben pro-
fundizar o aprender 
para dar cuenta 
de estos.

Delimitar el problema, 
alcances o expecta-
tivas:  Se establece 
cuáles son los límites 
del problema y qué se 
espera del proyecto 
en cuanto a proceso, 
modalidad de trabajo 
y resultados.

Analizar y sistematizar: 
Desde la investigación 
realizada se organiza 
y estructura en función 
de los objetivos prees-
tablecidos en las fases 
anteriores.

Tomar decisiones: 
Se establece la 
mejor solución o 
soluciones desde 
ciertos criterios 
preestablecidos.

Contextualización: 
Inferencias y 
construcción de 
conceptos, teorías, 
etc.

Aplicación: Uso signi-
ficativo y contextual 
de la estructuración 
con relevancia para 
la formación.

Comunicar: Inter-
cambiar en distintos 
formatos y medios los 
resultados obtenidos 
del trabajo colabo-
rativo.

Estudio y sistema-
tización: Se desa-
rrollan acciones 
para profundizar en 
tópicos necesarios 
para lograr abordar 
el problema. 

Organizar, planificar 
y ejecutar el trabajo: 
Desde un calendario 
esencial, los equipos 
organizan el trabajo y 
ejecutan la planifica-
ción establecida.

Comunicar en diferen-
tes formatos preesta-
blecidos el proceso y 
los diferentes resultados 
obtenidos por la inda-
gación. Asimismo, se 
generan procesos de 
síntesis conjunta para 
relevar los aprendizajes 
claves

Sintetizar: Sistematizar 
resumidamente las 
principales conclu-
siones o aprendizajes 
del trabajo y la colabo-
ración en función de 
los resultados.

Conceptualización: 
Se logra sistematizar 
todo el proceso de 
estudio de manera 
guiada y enfocada.

Elaboración de 
productos o resultados: 
Considerando ciertos 
elementos y criterios 
como fruto de la eje-
cución, se desarrollan 
los productos o resul-
tados preestablecidos 
y generados desde el 
proyecto.

Resolución: De 
manera fundamen-
tada se resuelve el 
problema identifica-
do y estudiado en 
las fases anteriores.

Presentación y comuni-
cación de resultados.

Nota: Tabla tomada de Jerez (2015).
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Algunas metodologías activas de aprendi-
zaje son el aprendizaje basado en proyec-
tos, el aprendizaje colaborativo, la gamifica-
ción y el aula invertida (flipped classroom). 
Estas metodologías han sido adoptadas por 
muchas instituciones educativas en todo el 
mundo. Además, el avance de la tecnolo-
gía ha permitido la creación de nuevas he-
rramientas y recursos digitales factibles de 
utilizarse en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Las plataformas en línea, los juegos 
educativos y las aplicaciones móviles son 
algunos ejemplos de recursos tecnológicos 
que pueden fomentar el aprendizaje activo.

Desarrollo del Tema

Sobre el aprendizaje activo

El aprendizaje activo es un enfoque que 
involucra, de manera activa, al estudian-
tado en su propio proceso de aprendiza-
je, fomentando la participación activa, la 
reflexión, el pensamiento crítico y la cons-
trucción activa del conocimiento, en con-
traste con el enfoque tradicional de la en-
señanza centrada en la persona docente, 
donde el estudiantado es un receptor pa-
sivo de información.

En el aprendizaje activo, el estudiantado 
se convierte en protagonista de su propio 
aprendizaje en lugar de recibir información 
de manera vertical. Se invita al grupo estu-
diantil a participar activamente en activi-
dades que requieren la participación acti-
va, como discusiones en grupo, resolución 
de problemas, investigaciones, proyectos, 
debates y presentaciones. Estas activida-
des les permiten aplicar, analizar, sintetizar 
y evaluar la información, y les brindan la 
oportunidad de relacionarla con experien-
cias previas y con el mundo real.

El aprendizaje activo considera que el estu-
diantado aprende mejor cuando es desa-
fiado y se le presenta información de ma-

nera significativa y relevante. Al involucrar 
al grupo estudiantil de manera activa en 
el proceso de aprendizaje, se promueve 
una comprensión más profunda y durade-
ra de los conceptos, así como el desarro-
llo de habilidades de pensamiento crítico, 
resolución de problemas, comunicación y 
colaboración, entre otras.

Metodologías de aprendizaje activo

A continuación se describen algunos ejem-
plos de metodologías de aprendizaje acti-
vo que comparten varias características y 
principios fundamentales para promover 
el desarrollo de competencias y habilida-
des en el estudiantado.

Pensamiento de diseño o Design Thinking

El Design Thinking es una metodología de 
aprendizaje activo que se enfoca en la 
comprensión de las necesidades tanto de 
la persona docente como de la persona 
estudiante, con el fin de desarrollar solu-
ciones innovadoras y efectivas a desafíos 
de aprendizaje. De acuerdo con Peralta 
(2020), “surge a finales de los 80 gracias 
a David Kelley, profesor de la Universidad 
de Standford y fundador del instituto Hasso 
Plattner y de la consultora IDEO” (párr. 12).

El proceso de Design Thinking implica el 
trabajo en equipo –en este caso, del estu-
diantado– y se divide en varias etapas, in-
cluyendo la comprensión del problema, la 
observación y la colaboración con las per-
sonas involucradas, la definición de un en-
foque creativo para resolver el problema, 
la generación de ideas, la creación de di-
versas rutas para una solución y la prueba 
y validación de las soluciones. Como parte 
fundamental de este proceso, la creativi-
dad es una de las habilidades que se pone 
en práctica debido a que se debe solucio-
nar el desafío de aprendizaje; además, la 
colaboración y el trabajo en equipo resul-
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tan habilidades claves para la metodolo-
gía y, por último, la habilidad de resolución 
de problemas como tal.

Algunas características de esta metodolo-
gía son:

•	 Empatía: Se enfoca en comprender 
las necesidades y los deseos de las 
personas que afrontan un desafío o 
un problema, o bien en el reto de 
aprendizaje de quienes aplican la 
metodología de modo que diseñen 
soluciones relevantes y útiles para 
ellos. 

•	 Colaboración: Involucra a un equi-
po en la resolución de problemas. 
Se alienta la colaboración y el tra-
bajo en equipo para generar solu-
ciones más creativas e innovadoras.

•	 Experimentación: Fomenta la diver-
sidad de ideas y la experimentación 
para probarlas y obtener retroali-
mentación.

•	 Enfoque centrado en la persona: Se 
enfoca en la persona y su experien-
cia, en lugar de en la tecnología o 
el producto en sí mismo. Se busca 
diseñar soluciones que sean útiles, 
utilizables y deseables para los usua-
rios.

•	 Creatividad: Se fomenta la origina-
lidad y el pensamiento divergente 
para generar una amplia variedad 
de soluciones posibles. Se anima a 
los equipos a explorar ideas fuera 
de lo común y a pensar en formas 
nuevas e innovadoras de abordar 
los problemas.

En el ámbito educativo, el Servicio de Inno-
vación Educativa de la Universidad Politéc-
nica de Madrid (2020) propone el proceso 
de diseño de la metodología según lo se-
ñalado en la figura 1, basado en el modelo 
IDEO de la Universidad de Stanford:

Puede encontrar 
más información de 
la metodología en el 

siguiente enlace: 
https://bit.ly/4aRfUFq

Código QR
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De acuerdo con la figura 1, las cinco fases 
de la metodología activa se pueden resu-
mir en:

1.	 Descubrimiento: En esta fase del 
proceso se busca definir cuál es el 
reto de aprendizaje por superar, es 
decir, identificar de manera clara 
el desafío. Una vez identificado, se 
debe observar, escuchar y conocer 
a quiénes les afecta, es decir, acer-
carse a las personas protagonistas 
de ese desafío o problema; esto im-
plica, por ejemplo, procesos básicos 
de investigación. Para el Servicio de 
Innovación Educativa de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid (2020), 
en esta fase puede utilizar como 

técnicas para la implementación 
el “mapa de empatía, etnografía, 
líneas de tiempo, diarios, grupos fo-
cales, entrevistas, encuestas, obser-
vaciones” (p. 7).

2.	 Interpretación: Una vez identificado 
el problema o desafío en las perso-
nas, o bien el reto de aprendizaje, se 
espera en esta fase que el estudian-
tado lo interprete, lo asuma y ex-
prese lo que aprendió. En esta fase 
puede utilizar como técnicas para 
la implementación, el “diseño de es-
cenarios, sesiones de co-creación, 
metáfora de problemas, matriz de 
tendencias” (Servicio de Innovación 
Educativa de la UPM, 2020, p. 7).

1
DESCUBRIMIENTO

2
INTERPRETACIÓN

3
IDEACIÓN

4
EXPERIMENTACIÓN

5
EVOLUCIÓN

PASOS

Tengo un desafío.
¿Cómo lo abordo?

Aprendí algo.
¿Cómo lo interpreto?

Veo una oportunidad.
¿Qué puedo crear?

Tengo una idea.
¿Cómo la construyo?

Intenté algo nuevo.
¿Cómo evolucionarlo?

1-1 Comprende
 el desafío
1-2 Prepara la 
 investigación
1-3 Reúne la
 inspiración

2-1 Narra historias

2-2 Busca el
 sentido

3 Formula
 oportunidades

3-1 Genera
 ideas

3-2 Refina ideas

4-1 Construye
 prototipos

4-1 Obtén
 retroalimenta-
 ción

5-1 Haz segui-
 miento de los
 aprendizajes

5-2 Avanza

nú
m

er
o 

de
 p

ro
ba

bi
lid

ad
es

El proceso de Design 
Thinking oscila entre 
modos divergentes y 
convergentes de 
pensamiento... Puede ser 
útil estar consciente del 
modo que corresponde a 
la fase de diseño en que 
estás trabajando.

Figura 1
Proceso de diseño del Design Thinking

Fuente: UPM (2020).
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3.	 Ideación: En esta etapa se plantean 
las oportunidades para la solución 
del desafío o reto de aprendizaje; 
se trata de una fase exploratoria 
para plantear ideas innovadoras de 
solución. En esta fase puede utilizar 
como técnicas para la implemen-
tación, la “Flor de Loto, analogías, 
contar las lógicas, lluvia de ideas, 
brainwriting” (Servicio de Innovación 
Educativa de la UPM, 2020, p. 7).

4.	 Experimentación: También se le de-
nomina “fase de prototipado”, en 
donde las ideas se van concretan-
do mediante soluciones tangibles 
de prueba y error. Se busca plan-
tear ideas que vayan acercándose 
de manera progresiva a la solución, 
mientras el equipo de estudiantes 
colabora y es creativo. Un prototipo 
debe tomar una forma física para 
su representación; por ejemplo, es-
quemas o dibujos.

5.	 Evolución: Por último, se trata de 
plantear soluciones creativas, inno-
vadoras y viables de modo que se 
visualicen los aprendizajes adqui-
ridos por el equipo de estudiantes. 
Para el Servicio de Innovación Edu-
cativa de la Universidad Politécni-
ca de Madrid (2020), en esta fase 
puede utilizar como técnicas para 
la implementación la “malla recep-
tora de información, métricas tec-
nológicas, análisis de big data, test 
de concepto, de usabilidad de re-
ferencia, entre otros” (p. 7).

En cualquiera de las fases se puede iterar, 
es decir, retroceder o avanzar conforme las 
necesidades del equipo, de modo que se 
pueda alcanzar el éxito en cada una y, por 
ende, la solución creativa e innovadora. 

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 2.
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Tabla 2
Recursos digitales complementarios para el Design Thinking

Dothink Lab©

Descripción: Es un conjunto de herramientas que per-
mite crear un sistema para la resolución de problemas, 
adaptable a cualquier proceso de aprendizaje, inno-
vación y diseño, que engloba tres fases: crear, validar 
e implementar.

Enlace: https://dothinklab.com/metodo-dothink/ 

“Un breve 
contacto con 
el Design Thin-

king” 

Descripción: Charla sobre el Design Thinking de María 
Luisa Martínez Muneta en la Universidad Politécnica 
de Madrid como parte de la Jornada de Tendencias 
en Innovación Educativa. Realiza un ejemplo práctico 
en la charla que puede ajustarse al contexto de quien 
lee.

Enlace: https://youtu.be/Udg5KWxZkXs

Infografía: De-
sign Thinking

Descripción: Material elaborado por el Gobierno de 
Canarias (España) donde se describe de manera gráfi-
ca la metodología, sus fases y características.

Enlace: https://www3.gobiernodecanarias.org/medu-
sa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/design-thin-
king.pdf 

Design Thin-
king: Guía 

digital básica 

Descripción: Guía desarrollada por el INA donde se 
amplían elementos teóricos y prácticos de la metodo-
logía.

Enlace: https://dokumen.tips/documents/design-thin-
king-gua-digital-bsica.html

Guía de Design 
Thinking

Descripción: Guía desarrollada por el PNUD sobre 
conceptos teóricos y una serie de ejercicios prácticos 
vinculados con diferentes ambientes laborales donde 
se puede aplicar la metodología.

Enlace: https://pnud-conocimiento.cr/wp-content/
uploads/2022/05/6.GuiaDT.pdf

https://dothinklab.com/metodo-dothink/ 
https://youtu.be/Udg5KWxZkXs
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/design-thinking.pdf 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/design-thinking.pdf 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/design-thinking.pdf 
https://dokumen.tips/documents/design-thinking-gua-digital-bsica.html
https://dokumen.tips/documents/design-thinking-gua-digital-bsica.html
https://pnud-conocimiento.cr/wp-content/uploads/2022/05/6.GuiaDT.pdf
https://pnud-conocimiento.cr/wp-content/uploads/2022/05/6.GuiaDT.pdf
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Aprendizaje basado en proyectos

El aprendizaje basado en proyectos (ABP) 
es una metodología de aprendizaje acti-
va en la que el estudiantado aprende me-
diante la realización de proyectos prác-
ticos, que pueden ser individuales o en 
equipo, y pueden involucrar la investiga-
ción, la creación de múltiples alternativas, 
la resolución de problemas y la presenta-
ción de resultados. Existen diversos enfo-
ques para la implementación de la me-
todología. El objetivo del ABP es fomentar 
la participación activa del estudiantado 
en su propio aprendizaje y desarrollar ha-
bilidades prácticas y habilidades blandas, 
como el trabajo en equipo, la resolución 
de problemas y la comunicación efectiva. 

También se espera que las personas es-
tudiantes mejoren y apliquen los conoci-
mientos aprendidos en procesos formales 
de aula a situaciones de la cotidianidad 
y desarrollen una comprensión más pro-
funda de los temas estudiados. El ABP se 
puede utilizar en diversas modalidades del 
sistema educativo, desde la educación 
primaria hasta la superior, haciendo ajustes 
según el nivel cognitivo del estudiantado.

Algunas características de esta metodolo-
gía son:

•	 Centralidad del aprendizaje: El ABP 
se centra en el proceso de aprendi-
zaje de modo que el estudiantado 
dirige su propio proceso y toma de-
cisiones en torno a cómo abordar el 
proyecto bajo el acompañamiento 
de la persona docente.

•	 Interdisciplinaridad: Fomenta la in-
tegración de múltiples asignaturas 
del currículo. Los proyectos pueden 
involucrar temas de diversas áreas 
de estudio, y los estudiantes pue-
den trabajar en equipos multidisci-
plinarios para resolver los problemas 
planteados.

•	 Orientación a la resolución de 
problemas: Se centra en resolver 
problemas reales o hipotéticos.  
Los proyectos están diseñados para 
crearle una experiencia desafiante 
al estudiantado y para que se invo-
lucre en procesos de resolución de 
problemas complejos.

•	 Contextualización: Se permite la 
contextualización pues los proyec-
tos están diseñados para reflejar si-
tuaciones de la cotidianidad, lo que 
ayuda al grupo estudiantil a enten-
der cómo se aplican los conceptos 
aprendidos en la cotidianidad per-
sonal o en su futuro profesional.

•	 Pensamiento crítico: El ABP fomen-
ta el pensamiento crítico por cuan-
to las personas estudiantes deben 
analizar la información, evaluar 
opciones y tomar decisiones infor-
madas; esto les permite desarrollar 
habilidades de pensamiento crítico 
y resolución de problemas que son 
útiles en muchas áreas de la vida.

Sotomayor, Vaccaro y Téllez (2021) presen-
tan la ruta del ABP, la cual se detalla en la 
figura 2.
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De acuerdo con la figura 2, las cinco fases 
de la metodología activa se pueden resu-
mir en:

1.	 Diseño: La persona docente presen-
ta al estudiante la idea de proyecto 
que se espera desarrollar, las temá-
ticas, y le aclara si será de una asig-
natura o de varias. Además, lo que 
se espera como resultados, la plani-
ficación del trabajo, los tiempos re-
queridos, entre otros.

2.	 Desafío: Se plantea la pregunta o 
preguntas problema por resolver; de 
este modo se trazará una guía que 
permita al estudiantado generar 
ese desafío para seguir adelante.  
Es importante que durante esta 
etapa se hayan contemplado los 
intereses del estudiantado, de modo 
que lo consideren más cercano a 

ellos, así como permitir la posibilidad 
que de ajusten la pregunta. En esta 
etapa se conforman los equipos de 
trabajo y se plantean posibilidades 
de recursos donde registrar el avan-
ce (Sotomayor et al., 2021).

3.	 Investigación: Esta es una de las fa-
ses con mayor duración de tiempo, 
debido a que se requiere un traba-
jo por parte del equipo para reca-
bar información para el proyecto. 
Es indispensable contar con los ins-
trumentos para registrar la informa-
ción. El papel de la persona docen-
te como mentora o acompañante 
del proceso es fundamental: le per-
mite al estudiantado tomar decisio-
nes sobre qué tipo de información 
recopilar, la veracidad de esta u 
otros elementos necesarios para 
que los productos parciales o finales 

Docentes diseñan
un proyecto ABP

Estudiantes recorren 4 fases en un proyecto ABP.
Docentes acompañan el proceso.

COLABORACIÓN REFLEXIÓN

0

DISEÑO

DESAFÍO CREACIÓN

INVESTIGACIÓN COMUNICACIÓN

2

1

4

3

Figura 2
Ruta del aprendizaje basado en proyectos

Fuente: Sotomayor et al. (2021).
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cumplan con los objetivos propues-
tos (Sotomayor et al., 2021).

4.	 Creación: Es la fase para desarrollar 
los productos del proyecto, los cua-
les principalmente serán tangibles y 
responderán a la guía brindada en 
la fase de diseño. Nótese que de-
ben ser ‘productos’, en plural, pues 
en su conjunto brindarán solución al 
proyecto. Acá se originan los poe-
mas, infografías, presentaciones, 
objetos tecnológicos, maquetas, in-
formes escritos, exposiciones, y mu-
chos más.

5.	 Comunicación: La última fase es 
importante dado que se dan a co-
nocer los productos que se crearon 

y que concretan la experiencia de 
aprendizaje. En esta etapa, la per-
sona docente señala la forma en 
que se hará, que podría ser en un 
festival dentro de la institución, una 
feria tecnológica, una semana de 
actividades o similar (Sotomayor et 
al., 2021).

Se debe estar claros en que el proceso no 
necesariamente es lineal, por cuanto el 
estudiantado puede avanzar o retroceder 
en las fases según sus requerimientos, ba-
sado en la necesidad de tomar decisiones 
óptimas para el proyecto. 

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 3.

Tabla 3
Recursos digitales complementarios para el aprendizaje basado en proyectos

Trello

Descripción: Es una herramienta visual que facilita la ges-
tión de proyectos, las tareas asignadas a miembros del 
equipo, el flujo de trabajo, entre otros. Se puede persona-
lizar, subir archivos, crear listas de cotejo, etc.

Enlace: https://trello.com/ 

Canvanizer 

Descripción: Esta herramienta permite crear las ideas de 
proyectos mediante una serie de esquemas o diagramas 
diseñados para el efecto; por ejemplo, FODA, Lean Can-
vas, o Business Canvas Model.

Enlace: https://canvanizer.com/ 	
Cómo inte-
grar las TIC 

en las distin-
tas fases del 
ABP y en su 
evaluación 

Descripción: Es una guía del Gobierno de Canarias (Es-
paña), que brinda múltiples recomendaciones de aplica-
ciones digitales para desarrollar las fases del ABP.

Enlace: https://dokumen.tips/documents/tic-gobier-
no-de-canarias.html?page=1

Genial.ly

Descripción: Es una herramienta que permite crear con-
tenidos digitales derivados del proyecto; existe dentro de 
la aplicación una variedad de posibilidades para expre-
sar el aprendizaje, como infografías, mapas mentales, 
presentaciones, reels, entre otros.

Enlace: https://genial.ly/es/ 

Metodologías de aprendizaje activo: enfoque pedagógico para el desarrollo de competencias y habilidades
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Aprendizaje basado en retos: 

El aprendizaje basado en retos (ABR o CBL, 
del inglés challenge-based learning) es una 
metodología de aprendizaje activo que se 
centra en el planteamiento de desafíos al 
estudiantado para que resuelvan problemas 
o realicen tareas complejas que simulen si-
tuaciones de su cotidianidad. A diferencia 
del aprendizaje basado en proyectos, don-
de los estudiantes pueden tener más control 
sobre el resultado final, en el ABR el resultado 
es más incierto y se necesita más explora-
ción y experimentación para encontrar solu-
ciones (Malmqvist et al., 2015).

Este enfoque promueve el pensamiento 
crítico y la resolución de problemas, ya 
que el estudiantado debe trabajar cola-
borativamente para identificar estrategias 
de superación de situaciones adversas y 
diseñar soluciones viables. También fomen-
ta la creatividad y el pensamiento innova-
dor, porque el grupo estudiantil debe bus-
car soluciones fuera de lo convencional.  
El ABR puede aplicarse en una amplia 
gama de disciplinas y de niveles educati-
vos. A través de este enfoque, el estudian-
tado puede adquirir habilidades valiosas, 
como el pensamiento crítico, la colabora-
ción, la comunicación y la resolución de 
problemas, que son esenciales en el mun-
do actual en constante cambio y evolu-
ción (Fidalgo-Blanco et al., 2016).

Algunas características del ABR:

Orientado a la resolución de problemas: 
Se centra en resolver problemas reales o 
hipotéticos. Los retos que se les plantean 
a las personas estudiantes están diseñados 
para incitarlas a pensar y motivarlas a en-
contrar soluciones innovadoras.

•	 Contextualizado: Se basa en situa-
ciones de la vida real y los retos que 
se plantean reflejan escenarios que 
los estudiantes puedan enfrentar en 
el futuro.

Puede encontrar más 
información de la meto-
dología observando el 
video de Youtube en el 

siguiente enlace:   
https://youtu.be/hxHZU-

6hyQ_s  

https://youtu.be/hxHZU6hyQ_s
https://youtu.be/hxHZU6hyQ_s
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•	 Fomenta el trabajo en equipo: El co-
lectivo estudiantil trabaja en grupos 
para resolver los retos planteados, lo 
que les permite desarrollar habilida-
des de colaboración y comunica-
ción efectiva.

•	 Personalizado: Se centra en la per-
sona estudiante y en su proceso de 
aprendizaje. El estudiantado puede 
abordar el reto de diferentes mane-
ras y puede trabajar a su propio ritmo.

•	 Fomenta la creatividad e innova-
ción: El grupo estudiantil debe en-
contrar soluciones interesantes, 
promisorias y de avanzada, con po-
tencial de constituir un aporte, lo que 
le permite desarrollar habilidades de 

pensamiento crítico y creatividad.

•	 Evaluación formativa: El estudianta-
do recibe realimentación constante 
sobre su progreso y tiene la oportu-
nidad de mejorar su trabajo antes 
de la evaluación final.

•	 Uso de tecnología: El colectivo es-
tudiantil saca provecho de la tec-
nología de manera efectiva para 
apoyar el proceso de aprendizaje. 
Puede utilizar herramientas y recur-
sos en línea para investigar y resol-
ver los retos planteados.

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 4.

Tabla 4
Recursos digitales complementarios para el aprendizaje basado en retos

“BeChallenge: 
aprendizaje basado 

en retos”

Descripción: Guía elaborada por la Universitat Oberta de 
Catalunya donde se explica la metodología y se expone 
cómo se puede implementar desde una experiencia con-
creta.

Enlace: https://bit.ly/3rPr0c4

Webinario: “¿Qué es 
el aprendizaje basa-
do en retos y cómo 

integrarlo en la prác-
tica docente?”

Descripción: Conferencia dictada por Francisco Ayala, 
profesor del Tecnológico de Monterrey, en el Instituto para 
el Futuro de la Educación (IFE) de la misma universidad.

Enlace: https://youtu.be/yCDBc6wmFyw 	

“Aprendizaje ba-
sado en retos en 

Lingüística, asigna-
tura de primero del 
grado de Filología 

Hispánica”

Descripción: Artículo donde se muestra un ejemplo y los re-
cursos que se utilizaron para la implementación de la me-
todología en una asignatura universitaria.

Enlace: https://bit.ly/3OlmZns

Metodologías 
activas en el aula: 
Aprendizaje basa-
do en retos (ABR). 

Fascículo 2

Descripción: Guía temática elaborada por la Universidad 
Rafael Landívar donde expone las características de la 
metodología, las diferencias con otras, su aplicación en el 
aula, los roles y la evaluación.

Enlace: https://bit.ly/3OmLVuT

“Guía de aprendiza-
je basado en retos”

Descripción: Ficha resumen elaborada por el Instituto 
Profesional de Chile donde presenta las principales carac-
terísticas de la metodología y cómo evaluarla.

Enlace: https://bit.ly/3DG69KS

Metodologías de aprendizaje activo: enfoque pedagógico para el desarrollo de competencias y habilidades

 https://bit.ly/3rPr0c4
https://youtu.be/yCDBc6wmFyw
 https://bit.ly/3OlmZns
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Gamificación

La gamificación es la aplicación de ele-
mentos y técnicas de diseño de juegos 
en contextos no relacionados con el ocio 
ni con la recreación o el esparcimiento, 
como en la educación o el ámbito laboral, 
con el fin de mejorar la motivación, el com-
promiso y el aprendizaje de las personas. 
Estos elementos de diseño pueden incluir 
puntos, niveles, recompensas, rankings, re-
tos, narrativas, avatares, entre otros, y se 
utilizan para crear un entorno lúdico que 
fomente la participación de las personas 
usuarias en la tarea o actividad en cues-
tión. Se hace hincapié que hay una

diferencia entre “juego” y “jugar”, 
pues el primero implica un sistema 
explícito de reglas que guían a los 
usuarios hacia metas discretas y resul-
tados; es, por lo tanto, algo cerrado 
con una estructura. El juego se en-
cuentra dentro de un círculo separa-
do del mundo real; el objetivo de la 
gamificación es intentar meter al su-
jeto dentro de ese círculo, involucrán-
dole. Por otro lado, jugar es libertad 
pero dentro unos límites (círculo): se 
basa en el hecho de disfrutar de la 
propia acción, de divertirse (Borras, 
2015, p. 4).

La gamificación se utiliza cada vez más en 
el campo de la educación para motivar al 
estudiantado a aprender, estimular su par-
ticipación y compromiso y mejorar el ren-
dimiento académico. Más recientemente, 
se utiliza en la capacitación de personas 
en empresas, para atraerlas a que deseen 
aprender nuevas habilidades y conoci-
mientos de una manera más interactiva y 
efectiva.

Algunas características de la gamificación, 
de acuerdo con Díaz y Troyano (2013), son:

•	 Establece las bases de la actividad 
que se desea gamificar, delimitar los 

retos, además de las normas, las in-
teracciones y la realimentación.

•	 Contiene insignias que son recom-
pensas por alcanzar niveles o supe-
rar dificultades.

•	 La actividad gamificada se vale de 
elementos visuales agradables, de 
modo que resulta estéticamente 
atractiva.

•	 La mecánica del juego es clara, 
de modo que se obtenga informa-
ción que fomente el aprendizaje. Se 
debe recordar que no es jugar por 
jugar; es requerido promover activi-
dades que simulen la vida real del 
estudiantado.

•	 Se necesita una conexión entre la 
actividad gamificada y la persona 
estudiante; en ese sentido, se deben 
incluir botones o espacios de ayuda, 
y permitir consultar las instrucciones 
de modo que la experiencia sea 
sencilla para quien la desarrolle.

•	 Toda actividad gamificada pro-
mueve la pasión por aprender. Díaz 
y Troyano (2013) comentan que en 
esta metodología los desafíos “no 
deben ser aburridos ni muy pocos, 
pero tampoco demasiados que 
generen ansiedad y frustración. 
Y como las personas aprenden a 
base de tiempo y repetición, los 
desafíos tienen que ir aumentando 
para mantenerse a la altura de sus 
crecientes habilidades” (p. 15).

•	 Evidencia habilidades; por ejem-
plo, la resolución de problemas, el 
trabajo en equipo, el pensamiento 
sistémico, u otros.

En relación con los elementos de la gamifi-
cación, Werbach y Hunter (2012) analizan 
tres: dinámicas, mecánicas y componen-
tes, según la figura 3.
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De acuerdo con la figura 3, los elementos 
de la gamificación son:

1.	 Dinámicas: Refieren a la idea fun-
damental de la actividad gamifica-
da, donde se establece la estructu-
ra del juego.

2.	 Mecánicas: Evocan las normas y/o 
reglas de la actividad para lograr el 
propósito de aprendizaje.

3.	 Componentes: Establecen el siste-
ma de puntos, los avatares, las insig-
nias, los personajes, entre otros.

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 5.

Dinámicas

Limitaciones, emociones,
narración, progresión

Retos, recompensas,
feedback, competición

Logros, puntos,
rankings, niveles, ...

Mecánicas

Componentes

C

M

Figura 3
Elementos de la gamificación

Fuente: Ortiz-Colón et al. (2018).

Metodologías de aprendizaje activo: enfoque pedagógico para el desarrollo de competencias y habilidades
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Tabla 5
Recursos digitales complementarios para la gamificación

Cerebriti 

Descripción: Es una plataforma que permite crear activida-
des gamificadas en distintas áreas del saber, donde se inclu-
yen retos, avatares, insignias y demás. Es de uso intuitivo y 
permite tanto la opción gratuita como la de pago.

Enlace: https://edu.cerebriti.com/ 

Spatial

Descripción: Es una plataforma gratuita que permite conver-
tir cualquier espacio en un metaverso o mundo virtual en el 
que las personas pueden interactuar a través de avatares. La 
plataforma aprovecha la tecnología de la realidad virtual y 
aumentada para crear un ambiente inmersivo y más realista.

Enlace: https://www.spatial.io/ 

Minecraft Edu-
cation Edition

Descripción: Es un videojuego de trabajo colaborativo que, 
al igual que la versión comercial, permite la creatividad y la 
resolución de problemas, pero ahora en un contexto educa-
tivo: el juego busca la creación de mundos mediante blo-
ques. Es que la versión educativa está diseñada para que 
el estudiantado aprenda a programar de manera básica u 
otras habilidades digitales, pero también, mediante una pro-
puesta didáctica bien elaborada, se puede vincular con casi 
todas las asignaturas del currículo.

Enlace: https://education.minecraft.net/es-es 	

Infografía 

Descripción: Material elaborado por el Gobierno de Cana-
rias (España) donde destaca el concepto, elementos y reco-
mendaciones para la aplicación de la metodología.

Enlace: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/
ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/gamificacion.pdf

Objetivos de 
Desarrollo Sos-
tenible: Juego 

de Escape

Descripción: Es una actividad gamificada que refiere al 
aprendizaje de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030, el cual requiere una apropiación e internaliza-
ción previa de los contenidos conceptuales.

Enlace: https://odsgame.fpsnavarra.org/ 

Gamificación 
en el aula

Descripción: Guía desarrollada por el servicio de Innovación 
Educativa de la Universidad Politécnica de Madrid con con-
ceptos, características y recomendaciones para implemen-
tar la gamificación.

Enlace: https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/
files/guias/Guia-Gamificaci%C3%B3n.pdf

https://edu.cerebriti.com/ 
https://www.spatial.io/ 
https://education.minecraft.net/es-es 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/gamificacion.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/gamificacion.pdf
https://odsgame.fpsnavarra.org/ 
https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/files/guias/Guia-Gamificaci%C3%B3n.pdf
https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/files/guias/Guia-Gamificaci%C3%B3n.pdf
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Aula invertida

La metodología de aula invertida se plan-
tea como objetivo reorganizar el tiempo y 
el espacio de aprendizaje tradicional de 
aula física al cambiar el papel de los pro-
cesos de aprendizaje y las actividades de 
práctica fuera del aula. En lugar de pre-
sentar nuevos conceptos y contenidos du-
rante el tiempo de clase y asignar tareas 
y ejercicios para hacer en casa, la meto-
dología invertida revoluciona la lógica de 
este enfoque, proporcionando al estudian-
tado acceso previo a los recursos didác-
ticos y permitiéndole trabajar en ellos de 
forma autónoma antes de la clase, mien-
tras que el tiempo en el aula se utiliza para 
actividades interactivas y de aplicación 
práctica (Santiago y Bergman, 2018).

En el modelo de aula invertida, el estudian-
tado tiene acceso anticipado a recursos 
de aprendizaje, como lecturas, videos, 
podcasts o presentaciones multimedia, 
que les permiten adquirir los conocimien-
tos sobre un tema específico antes de la 
clase. De esta manera, el grupo estudiantil 
puede revisar y estudiar los materiales a su 
propio ritmo, pausando, retrocediendo y 
profundizando según sus necesidades in-
dividuales. Posteriormente, durante las se-
siones presenciales, las personas docentes 
tienen la oportunidad de guiar, apoyar y 
brindar realimentación al grupo estudiantil, 
así como promover el pensamiento crítico, 
la discusión y el trabajo en equipo.

Flip Teaching,
Flipped Classroom,
Flipped Learning,

Aula inversa,
Aula invertida

INVERSIÓN DEL
MODELO

MODELO TRADICIONAL

MODELO “FLIP”

CASA

DEBERES

CLASE

LA LECCIÓN

CLASE

LA LECCIÓN

CASA

DEBERES

Figura 4
Esquema del aula invertida

Fuente: Fidalgo et al. (2019).

Metodologías de aprendizaje activo: enfoque pedagógico para el desarrollo de competencias y habilidades
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Las actividades en el aula invertida pue-
den variar según el tema y nivel en donde 
se   estén desarrollando, pero de manera 
general incluyen discusiones grupales, re-
solución de problemas, proyectos cola-
borativos, estudios de casos, simulaciones 
y ejercicios prácticos. Estas actividades 
se diseñan para fomentar la aplicación 
activa de los conceptos y las habilidades 
adquiridas previamente, lo que ayuda a 
consolidar el aprendizaje y desarrollar una 
comprensión más profunda (Santiago y 
Bergman, 2018).

El aula invertida también puede aprove-
char las tecnologías digitales para facilitar 
el acceso a los materiales de estudio y pro-
mover la interacción y la colaboración en-
tre estudiantes. Las plataformas en línea, 
los sistemas de gestión del aprendizaje 
(LMS) y las herramientas de comunicación 
digital proporcionan contenido educativo, 
permiten la entrega de tareas, facilitan la 
comunicación entre docentes y estudian-
tes, y fomentan la colaboración y el inter-
cambio de ideas.

Dentro de los beneficios de la metodolo-
gía se puede indicar que permite al estu-
diantado habilidades de autorregulación, 
dado que cada estudiante trabaja a su 
propio estilo y ritmo de aprendizaje. Al re-
cibir acceso previo a los materiales de es-
tudio, el colectivo estudiantil puede resol-
ver dudas o confusiones antes de la clase, 
lo que facilita un mejor aprovechamiento 
del tiempo de interacción con la persona 
docente u otros estudiantes. Además, se 
podría fomentar el pensamiento crítico, 
resolución de problemas, colaboración 
y comunicación, ya que se enfoca en la 
aplicación activa y el trabajo en equipo. 

Es importante destacar que el aula inverti-
da no implica sustituir de manera comple-
ta los procesos de aula física, sino un cam-
bio en su enfoque y estructura. El rol del 

docente sigue siendo esencial en este mo-
delo, ya que se convierte en un facilitador 
del aprendizaje, brindando apoyo, orien-
tación y retroalimentación a los estudian-
tes. La persona docente también puede 
identificar las necesidades individuales del 
estudiantado y adaptar las actividades en 
función de ellas.

Algunas de las características de la meto-
dología, de acuerdo con el Servicio de In-
novación Educativa de la UPM (2020), son:

•	 Finalidad: Concretar y especificar 
los objetivos y competencias a de-
sarrollar, así como los momentos en 
que se utilizará esta metodología, 
durante todo el curso o en momen-
tos puntuales.

•	 Planificación: Organizar el trabajo 
del estudiantado para que conoz-
ca lo que se espera de ellos y ellas, 
así como planificar cómo serán las 
tareas en el aula, son aspectos tras-
cendentales. El grupo estudiantil 
debe ser consciente de la riqueza 
para su aprendizaje que significa el 
análisis de los videos y demás mate-
riales y actividades que se realizan 
presencialmente en el aula.

•	 Preparación de los recursos: Los vi-
deos son uno de los recursos más uti-
lizados en esta metodología de aula 
invertida. Aunque no son, ni muchos 
menos, el único que se puede ofre-
cer para que los estudiantes prepa-
ren los contenidos de forma autó-
noma (p. 7).

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 6.
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Tabla 6
Recursos digitales complementarios para el aula invertida

The Flipped Classroom

Descripción: Sitio donde se recopilación expe-
riencias didácticas, insumos y reflexiones acerca 
de la clase invertida.

Enlace: https://www.theflippedclassroom.es/ 

Webinario: “The Fli-
pped Classroom”

Descripción: Webinario de Raúl Santiago, de la 
Universidad de La Rioja, donde explica las gene-
ralidades de la clase invertida.

Enlace: https://youtu.be/Bdd_Dr7QUQ4 

Infografía 

Descripción: Material elaborado por el Gobier-
no de Canarias (España) donde destaca el con-
cepto, elementos y recomendaciones para la 
aplicación de la metodología.

Enlace: https://www3.gobiernodecanarias.org/
medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/
flipped-classroom.pdf

Recomendaciones y 
pasos para la imple-

mentación

Descripción: Sitio de CampusEducation.com 
donde muestra recomendaciones, el paso a 
paso y ejemplos de clase invertida.

Enlace: https://www.campuseducacion.com/
blog/recursos/articulos-campuseducacion/co-
mo-llevar-a-cabo-las-flipped-classroom/

Flipped Classroom 
(Aula Invertida)

Descripción: Guía desarrollada por el servicio de 
Innovación Educativa de la Universidad Politéc-
nica de Madrid con conceptos, características 
y recomendaciones para la implementación del 
aula invertida.

Enlace: https://innovacioneducativa.upm.es/si-
tes/default/files/guias/FlippedClassroom.pdf

Metodologías de aprendizaje activo: enfoque pedagógico para el desarrollo de competencias y habilidades

 https://www.theflippedclassroom.es/ 
https://youtu.be/Bdd_Dr7QUQ4 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/flipped-classroom.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/flipped-classroom.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/files/2018/11/flipped-classroom.pdf
https://www.campuseducacion.com/blog/recursos/articulos-campuseducacion/como-llevar-a-cabo-las-flipped-classroom/
https://www.campuseducacion.com/blog/recursos/articulos-campuseducacion/como-llevar-a-cabo-las-flipped-classroom/
https://www.campuseducacion.com/blog/recursos/articulos-campuseducacion/como-llevar-a-cabo-las-flipped-classroom/
https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/files/guias/FlippedClassroom.pdf
https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/files/guias/FlippedClassroom.pdf
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Estudio de casos

La metodología combina los principios del 
aprendizaje activo con el uso de estudios 
de caso para fomentar la participación, 
la aplicación práctica y el análisis críti-
co en el proceso de aprendizaje (Vargas  
et al., 2018). Esta metodología se utiliza en 
entornos educativos, ya que permite al es-
tudiantado desarrollar habilidades de pen-
samiento crítico, resolución de problemas 
y toma de decisiones, al tiempo que pro-
fundiza en la comprensión de un fenóme-
no o situación específica.

En esta metodología, las personas estu-
diantes se involucran activamente en la 
exploración y análisis de casos reales o 
hipotéticos; situaciones complejas que re-
quieren un análisis en profundidad y la apli-
cación de conocimientos y habilidades 
adquiridos. La metodología activa de es-
tudio de caso se basa en varios principios:

•	 El estudiantado es responsable de 
su propio aprendizaje y participa 
activamente en el proceso en lugar 
de recibir información de manera 
pasiva.

•	 La metodología fomenta el apren-
dizaje basado en problemas y la 
aplicación práctica de los conoci-
mientos adquiridos. 

•	 El enfoque de estudio de caso pro-
mueve el desarrollo de habilidades, 
dado que el estudiantado genera 
suposiciones, detecta sesgos y eva-
lúa la calidad y la fiabilidad de la 
información disponible.

En relación con la implementación, el es-
tudio de caso se desarrolla en varias eta-
pas. En primer lugar, el estudiantado se 
familiariza con el caso, comprendiendo 
su contexto, antecedentes y detalles re-
levantes. A continuación, se identifican y 
analizan los problemas o desafíos clave 

presentados en el caso. Posteriormente, 
el grupo estudiantil recopila información 
adicional, investigando diferentes fuentes, 
aplicando entrevistas, realizando análisis 
de datos o utilizando recursos disponibles. 
Esta recopilación de datos ayuda al estu-
diantado a obtener una comprensión más 
profunda del caso y a identificar posibles 
soluciones o enfoques. Una vez que el 
grupo estudiantil ha recopilado suficiente 
información, se les anima a analizar crí-
ticamente los datos y a generar solucio-
nes o recomendaciones fundamentadas. 
Esto implica evaluar diferentes opciones, 
considerar los pros y los contras, y desarro-
llar un razonamiento lógico para respaldar 
sus decisiones. En la siguiente etapa, el gru-
po estudiantil presenta y defiende sus aná-
lisis y soluciones ante sus compañeros y la 
persona docente. Esta presentación per-
mite al estudiantado recibir retroalimen-
tación, participar en discusiones y apren-
der de diferentes perspectivas y enfoques 
(Vargas et al., 2018).

El Servicio de Innovación Educativa de 
la UPM (2008) propone en la figura 5 dos 
formas de abordaje del estudio de casos; 
la primera ella, los casos centrados en el 
estudio de descripciones, y la segunda se 
enfoca en problemas.
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Fase 
preliminar:

leer el caso, 
estudiarlo y 

tomar 
conciencia 

de la 
situación.

Trabajo en
pequeño grupo

Fase de 
contraste: 

análisis 
común de los 

datos 
estudiados.

Trabajo primero 
en pequeño 

grupo y luego 
puesta en común 

en gran grupo

1 2 3 4

Trabajo individual

Fase de 
expresión de 

opiniones, 
juicios: 

reflexionar 
individual- 
mente y 

detectar los 
descriptores.

Fase de 
reflexión 
teórica: 

formulación 
de los 

conceptos 
teóricos que 

se derivan del 
caso.

Estudio sobre la toma de decisiones 
presentada en el caso: el alumno debe 
emitir su opinión fundamentada acerca 
del proceso seguido atendiendo a las 
consecuencias que, desde su punto de 
vista, comporta la decisión tomada. 
Puede analizar también las 
actuaciones de los protagonistas.

Contraste con el resto del gran grupo y 
se lleva a cabo la propuesta de los 
temas teóricos que se derivan del 
análisis de los procesos considerados. A 
partir de aquí se abre un proceso de 
documentación y estudio de los temas 
seleccionados.

Trabajo
individual

Trabajo en
pequeños

grupos

Puesta en
común y análisis

en gran grupo

1

2

3

Puesta en común en equipo sobre las 
aportaciones críticas y análisis conjunto 
sobre los elementos y pasos del proceso 
de toma de decisiones (acciones 
emprendidas y consecuencias de las 
mismas).

Figura 5
Fases de dos tipos de estudios de casos

Estudio de casos centrado en interpretaciones

Estudio de casos centrado en problemas

Fuente: Servicio de Innovación Educativa de la UPM (2008).
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Por otro lado, la metodología activa se 
beneficia del uso de la tecnología y los 
recursos digitales para acceder a informa-
ción adicional, realizar análisis de datos y 
facilitar la colaboración y la comunicación 
entre el estudiantado. Las plataformas en 
línea, los sistemas de gestión del aprendi-
zaje y las herramientas de colaboración 
pueden utilizarse para compartir recursos, 
debatir ideas y trabajar en equipo.

Algunas características del estudio de 
caso, de acuerdo con el Servicio de Inno-
vación Educativa de la UPM (2008), son:

•	 Favorece el compromiso y el apren-
dizaje significativo, dado que el es-

tudiantado no solo trabaja de ma-
nera individual sino que requiere de 
contrastar reflexiones con otras per-
sonas estudiantes.

•	 Se basa en hechos reales y esto inci-
de en la motivación, pues son situa-
ciones de la cotidianidad.

•	 Se centra en el razonamiento del es-
tudiantado y en su capacidad para 
dar respuesta al caso (p. 5).

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 8.

Tabla 8
Recursos digitales complementarios para el estudio de casos

 El método de ca-
sos como estrate-
gia de enseñanza 
aprendizaje: Cada 
acto educativo es 

un acto ético

Descripción: Recurso didáctico para implementar la 
metodología activa en el nivel primario o secunda-
rio.

Enlace: http://sistemas2.dti.uaem.mx/evadocente/
programa2/Agrop007_13/documentos/El_metodo_
de_casos_como_estrategia_de_ensenanza.pdf

El método de caso

Descripción: Guía desarrollada por el servicio de In-
novación Educativa de la Universidad Politécnica 
de Madrid con conceptos, características y reco-
mendaciones para la implementación del estudio 
de casos.

Enlace: https://innovacioneducativa.upm.es/sites/
default/files/guias/MdC.pdf

“El estudio de 
caso como herra-
mienta didáctica 

en el aula”

Descripción: Webinario de la Universidad de La Salle 
sobre la metodología activa.

Enlace: https://youtu.be/qoYxkoPjPeI 

http://sistemas2.dti.uaem.mx/evadocente/programa2/Agrop007_13/documentos/El_metodo_de_casos_como_estrategia_de_ensenanza.pdf
http://sistemas2.dti.uaem.mx/evadocente/programa2/Agrop007_13/documentos/El_metodo_de_casos_como_estrategia_de_ensenanza.pdf
http://sistemas2.dti.uaem.mx/evadocente/programa2/Agrop007_13/documentos/El_metodo_de_casos_como_estrategia_de_ensenanza.pdf
https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/files/guias/MdC.pdf
https://innovacioneducativa.upm.es/sites/default/files/guias/MdC.pdf
https://youtu.be/qoYxkoPjPeI
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Aprendizaje basado en preguntas

Es una metodología de aprendizaje activo 
que se enfoca en la formulación de pre-
guntas para guiar y estructurar el proceso 
de aprendizaje. En lugar de proporcionar 
información al estudiantado, el profeso-
rado utiliza preguntas para motivarlo a 
pensar críticamente y a investigar sobre 
el tema. Este enfoque se basa en la idea 
de que las personas estudiantes aprenden 
mejor cuando se les desafía a pensar por sí 
mismas, en lugar de simplemente recibir in-
formación pasivamente. El grupo estudian-
til es alentado a hacer preguntas sobre 
el tema y a buscar respuestas, lo que les 
ayuda a desarrollar habilidades de investi-
gación y pensamiento crítico. Para Aduvi-
ri Velasco (2015), “se refiere a un enfoque 
integrador de actividades que fomentan 
la reflexión, el pensamiento complejo, la 
cooperación y la toma de decisiones que 
giran en torno a problemas auténticos y 
significativos” (p. 24).

Esta metodología es aplicable a una am-
plia variedad de disciplinas y niveles del sis-
tema educativo; en este caso, correspon-
de al profesorado diseñar preguntas que 
estimulen la reflexión, la investigación y la 
discusión entre estudiantes, y que los guíen 
hacia la comprensión profunda del tema. 

El Instituto Profesional de Chile [IPCHILE] 
(2019) señala que existen tres tipos de pre-
guntas para esta metodología:

•	 Fácticas: Recogen información 
sobre la memorización de los con-
ceptos claves tratados. Se pueden 
elaborar preguntas que entreguen 
datos específicos relevantes (¿Qué 
es..?, ¿Podrían resumir lo central 
de…?) y las que invitan a utilizar co-
nocimientos previos, sentimientos, 
creencias, experiencias y opiniones 
(¿Qué creen sobre…?, ¿Qué pien-
san de…?).

•	 De razonamiento: Recogen infor-
mación sobre cuánto se compren-
de la información.  Entonces hay 
interrogantes para clarificar (¿Po-
drían explicar…?, ¿Cómo le expli-
carían esto a alguien que no tiene 
conocimientos al respecto?), para 
cuestionar suposiciones (¿Será siem-
pre así?, ¿Que pasaría sí…?, ¿Será 
válido en este caso?), para pro-
bar motivos y evidencias (¿Podrían 
aportar una evidencia?, ¿Podrían 
dudar de…?, ¿Cómo podrían com-
probar que eso es cierto?), de apli-
cación (¿Cómo se aplica esto a…?, 
¿Cómo se podría solucionar…?).

•	 Problemáticas o creativas: Fomen-
tan la creación de soluciones o 
respuestas originales con la infor-
mación procesada (¿Qué otras 
alternativas se les ocurren para..?, 
¿Cómo lo imaginan en el futuro?, 
¿Qué pasaría si..?, ¿Qué cambios o 
mejoras le harían?, ¿Qué proyectos 
se te ocurren en torno a esto?) (p. 
1).

Algunos recursos digitales para la imple-
mentación de la metodología se detallan 
en la tabla 9.
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Recomendaciones para la implementación 
de metodologías de aprendizaje activo

•	 Comprender los objetivos de apren-
dizaje: Antes de implementar una 
metodología de aprendizaje acti-
vo, es importante que el colectivo 
docente alcance una comprensión 
clara de los objetivos de aprendiza-
je que desea lograr.

•	 Seleccionar la metodología ade-
cuada: Se debe seleccionar la me-
todología de aprendizaje más apta 
para desarrollar el tema y los objeti-
vos de aprendizaje específicos.

•	 Planificar cuidadosamente: Es nece-
sario planificar en detalle la metodo-
logía de aprendizaje activo y asegu-
rarse de que todas las actividades 
estén bien estructuradas y sean ase-
quibles para los estudiantes.

•	 Establecer expectativas claras: Las 
expectativas tienen que ser aterri-
zadas, realistas, y se les transmiten a 
los estudiantes explicándoles lo que 
se espera de ellos durante la sesión 
de aprendizaje activo.

•	 Fomentar la colaboración: Se debe 
propiciar un ambiente colaborativo 

y de trabajo en equipo entre los es-
tudiantes para beneficio de la par-
ticipación activa y la retroalimenta-
ción constructiva.

•	 Proporcionar recursos adecuados: 
Es indispensable disponer de recur-
sos para que los estudiantes pue-
dan trabajar en la metodología 
de aprendizaje activo, incluyendo 
acceso a tecnología, materiales di-
dácticos, y espacio suficiente para 
trabajar en grupo.

•	 Proporcionar retroalimentación 
constructiva: Brindarles retroalimen-
tación constructiva apoyará el 
aprendizaje de los estudiantes y con-
tribuirá a mejorar sus habilidades.

•	 Evaluar el aprendizaje: Debe im-
plementarse una evaluación del 
aprendizaje del estudiantado a 
través de diferentes herramientas y 
técnicas, como cuestionarios, pre-
sentaciones, proyectos, entre otros.

•	 Ser flexible: La flexibilidad consiste 
en estar preparado para adaptarse 
a las necesidades y preguntas de 
los estudiantes durante la sesión de 
aprendizaje activo.

Tabla 9.
Recursos digitales complementarios para el aprendizaje basado en preguntas

“Aprendizaje 
basado en pre-

guntas”

Descripción: Video elaborado por la Universidad Autó-
noma del Estado de Hidalgo donde explica a metodo-
logía de forma sencilla y resumida.

Enlace: https://youtu.be/HF9gM_OnL0c 

“Aprendizaje 
basado en pre-

guntas”

Descripción: Ficha resumen elaborada por el Instituto 
Profesional de Chile donde presenta las principales ca-
racterísticas de la metodología y cómo evaluarla.

Enlace: https://www.ipchile.cl/wp-content/
uploads/2019/03/FICHA-IMPLEMENTAR-Y-EVALUAR-ME-
TODOLOG%C3%8DA-ABPC.pdf

https://youtu.be/HF9gM_OnL0c
https://www.ipchile.cl/wp-content/uploads/2019/03/FICHA-IMPLEMENTAR-Y-EVALUAR-METODOLOG%C3%8DA-ABPC.pdf
https://www.ipchile.cl/wp-content/uploads/2019/03/FICHA-IMPLEMENTAR-Y-EVALUAR-METODOLOG%C3%8DA-ABPC.pdf
https://www.ipchile.cl/wp-content/uploads/2019/03/FICHA-IMPLEMENTAR-Y-EVALUAR-METODOLOG%C3%8DA-ABPC.pdf
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•	 Continuar aprendiendo: Parte del 
proceso es no dejar nunca de  
aprender; al contrario: comprome-
terse a mejorar sus habilidades en la 
implementación de metodologías 
de aprendizaje activo a través de 
capacitación continua y colabora-
ción con otros educadores y educa-
doras.

Síntesis y reflexiones finales

Las metodologías de aprendizaje activo 
en la educación y formación técnica pro-
fesional a nivel universitario promueven un 
enfoque pedagógico para el desarrollo de 
competencias y habilidades prácticas en 
el estudiantado a través de la resolución 
de problemas, el trabajo colaborativo, la 
elaboración de proyectos, el análisis de 
casos, la comunicación efectiva y el pen-
samiento crítico, entre otros, aplicando los 
conocimientos teóricos en situaciones rea-
les y enfrentándose a desafíos prácticos. 
Estas competencias y habilidades son alta-
mente valoradas en el ámbito educativo, 
personal y profesional. 

Las metodologías de aprendizaje activo se 
caracterizan por ser enfoques pedagógi-
cos que buscan involucrar al estudiantado 
en el proceso de aprendizaje de manera 
activa y participativa. Se basan en la idea 
de que el aprendizaje es más efectivo 
cuando la persona estudiante es un parti-
cipante más del proceso, en lugar de sim-
plemente recibir información de manera 
pasiva. Estas metodologías pueden incluir 
actividades prácticas, discusiones en gru-
po, trabajos en equipo y proyectos prácti-
cos, entre otras estrategias que fomentan 
la participación activa y el aprendizaje 
autónomo, significativo y duradero; todo 
en función del tipo de metodología que la 
persona docente seleccione para el cum-
plimiento de los objetivos de aprendizaje 

que se quieran lograr.

El aprendizaje activo permite a las per-
sonas estudiantes ser protagonistas de su 
propio proceso de aprendizaje al partici-
par activamente en actividades interacti-
vas. El estudiantado es desafiado a aplicar 
el conocimiento, analizar problemas, cola-
borar con sus pares y comunicar sus ideas 
fortaleciendo su comprensión y brindán-
doles habilidades que pueden aplicar en 
su cotidianidad.

Además, las metodologías de aprendi-
zaje activo fomentan el desarrollo de ha-
bilidades para el siglo XXI al participar en 
actividades retadoras, por cuanto aplican 
el pensamiento crítico, la resolución de 
problemas, comunicación, colaboración, 
creatividad, entre muchas otras. Otro as-
pecto importante es que el aprendizaje 
activo promueve la motivación intrínseca 
al fomentar en el estudiantado la toma de 
decisiones, explorar sus intereses y partici-
par en la construcción de su propio cono-
cimiento.

Las metodologías activas no son solamen-
te un enfoque pedagógico aplicado en un 
espacio y tiempo específico; van más allá, y 
representan fundamentalmente un cambio 
en el perfil del cuerpo docente y estudiantil. 
El estudiantado desempeña un papel princi-
pal como agente de su propio aprendizaje, 
a través de tareas que estimulan el descubri-
miento de habilidades metacognitivas que 
luego aplicará conscientemente al momen-
to de aprender, y lo convertirá en una prác-
tica recurrente. Por tanto, es necesario que 
el cuerpo docente participe en este proceso 
al repensar la construcción del conocimien-
to, donde la mediación y la interacción son 
esenciales para que ocurra un aprendizaje 
significativo y reflexivo.

Metodologías de aprendizaje activo: enfoque pedagógico para el desarrollo de competencias y habilidades
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Introducción

La educación virtual es de vital importan-
cia en la Educación y Formación Técnica 
Profesional (EFTP), porque esta posibilita 
la creación de espacios de enseñanza 
y aprendizaje sincrónicos y asincrónicos 
con el uso de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación (TIC) e Internet, para 
ofrecer a las personas jóvenes y adultas la 
oportunidad de matricular un plan de es-
tudios técnico virtual, acceder a la edu-
cación, sin necesidad de trasladarse a 
un espacio físico y con mayor flexibilidad 
horaria. Asimismo, para la EFTP, la introduc-
ción de las TIC, la revolución tecnológica 
en el aula física o virtual es un desafío, no 
solo como medio para facilitar el aprendi-
zaje, sino como objeto de estudio. Ante la 
realidad de que las personas estudiantes 
deben desarrollar habilidades y destrezas 
en el uso de recursos tecnológicos para la 
solución de problemas reales y el diseño 
de nuevas tecnologías digitales. (Política 
Nacional de la EFTP 2023-2033, p. 35)

Partiendo de los contextos de aprendiza-
je actuales, la modalidad virtual facilita 
la innovación de los procesos educativos 
técnicos profesionales, de forma flexible 
y accesible, con el fin de favorecer en la 
persona estudiante una participación más 
activa en la EFTP y el desarrollo de diversas 
competencias, pensamientos y habilida-
des cognitivas y socioemocionales, para 
su inserción y desempeño en el sector la-
boral y productivo. No obstante, la incor-

poración de la modalidad virtual no siem-
pre asegura situaciones educativas de 
calidad; ejemplo de ello se experimentó a 
nivel mundial a partir de la pandemia de 
COVID-19, que obligó a las personas do-
centes a ejecutar cursos con componente 
virtual. Algunas de ellas sin estar capacita-
das, ni contar con recursos educativos tec-
nológicos apropiados. 

En ese sentido, la educación y formación 
técnica profesional demanda una trasfor-
mación de las experiencias de aprendiza-
je que suceden en los cursos presenciales 
con la integración del componente virtual, 
para alcanzar niveles de desempeño al-
tos en conocimiento teórico y práctico.  
Lo anterior, requiere centrar la atención en 
la persona estudiante que aprende, pla-
nificar el acto educativo, dar acompaña-
miento y seguimiento, sustentado en teo-
rías educativas constructivistas, complejas 
y en metodologías para el aprendizaje 
que consideren aspectos pedagógicos, 
sociales, tecnológicos, comunicaciona-
les e interactivos según el contexto digi-
tal, y sin limitaciones de espacio y tiempo.  
La educación virtual tiene un enorme po-
tencial transformador en la vida de las per-
sonas estudiantes, y hacerla de alta cali-
dad es posible si se liga al rigor educativo, 
a la interacción con el personal docente y 
a la propia singularidad del modelo virtual 
(Sangrà, 2020, p. 41).

Por lo tanto, este capítulo presenta algu-
nos criterios educativos de calidad re-
lacionados con la educación virtual, su 
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conceptualización, principios, modelos de 
aprendizaje para el diseño de entornos vir-
tuales que contribuyan con las personas 
docentes que laboran en la EFTP a planifi-
car situaciones de aprendizaje de calidad 
frente a los desafíos contemporáneos que 
afronta el mercado laboral y la sociedad.

Desarrollo del Tema

Concepto y naturaleza de la educación 
virtual 

La educación virtual evoluciona de for-
ma constante a medida que la revolución 
tecnológica avanza, y aparecen diversas 
modalidades de enseñar y aprender apo-
yadas en la existencia de múltiples expe-
riencias educativas con TIC, relacionadas 
con la educación a distancia, modalidad 
remota presencial, híbrida, mixta, semipre-
sencial, bimodal, aprendizaje electrónico, 
educación en línea, aprendizaje móvil, 
aprendizaje inmersivo, entre otros. Unigarro 
(2004), define que la educación virtual es:

un proceso educativo en que la rela-
ción comunicativa que se da entre el 
personal docente y el estudiantado 
esta mediada por las TIC y el Internet, 
que hace posible el encuentro dialó-
gico sin la necesidad de que la per-
sona que enseña y aprende, el tiem-
po y el espacio confluyan. La acción 
comunicativa acontece en un lugar 
diferente al aula física, sucede en el 
ciberespacio, en una temporalidad 
que puede ser sincrónica o asincró-
nica. (p. 46). 

De esta manera, la persona estudiante de 
la EFTP puede estudiar a su propio ritmo 
de aprendizaje y cuando le convenga en 
un entorno virtual planificado y organiza-
do por la persona docente, quien asume 
un rol esencial para garantizar ambientes 
educativos inclusivos y equitativos.

Ahora bien, en la compresión del concep-
to de educación virtual, que es polisémico 
por la diversidad y cantidad de definicio-
nes que se le asignan, se hace necesario 
conocer su naturaleza y mostrar su evolu-
ción en el tiempo. Según lo planteado por 
Gros (2018), la educación virtual nació en 
los años noventa como una modalidad de 
formación asociada a la educación a dis-
tancia y al uso de Internet en la educación 
superior y la formación empresarial. Sin em-
bargo, desde los años 60 se dan iniciativas 
(ver figura 1). Al respecto y coincidiendo 
con la autora, en este capítulo también es 
importante enfatizar que existen diferen-
cias relevantes entre los modelos tradicio-
nales de educación a distancia y la edu-
cación virtual. La educación a distancia 
puede o no utilizar tecnología; su metodo-
logía es diferente porque lo más relevante 
es garantizar el estudio independiente sin 
necesidad de que haya una intervención 
continua del colectivo académico. En el 
caso de la educación virtual, se comparte 
la no presencialidad del modelo; no obs-
tante, su implementación se produce con 
el uso de TIC e Internet como sistema digi-
tal de acceso a los contenidos y a las situa-
ciones para el aprendizaje comunicativas, 
interactivas y colaborativas. 

Además, la comunicación, la interac-
ción y la socialización son fundamentales 
para la educación virtual, que puede ser 
un agente transformador de los procesos 
educativos porque posibilita el aprendizaje 
autónomo y responde a los requerimientos 
de la realidad educativa en la cual los in-
dividuos buscan potenciar su aprendizaje 
en su propio tiempo y espacio, fortalecien-
do el autocontrol y la autodirección en el 
estudiantado con independencia en su 
aprendizaje (Mota et al., 2021).

Es importante mencionar que para au-
tores como Marciniak y Gairín (2018) no 
existe una única definición universalmen-
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te aceptada del significado de la calidad 
en la educación virtual, y luego de realizar 
investigación bibliográfica que abordó el 
análisis comparativo de 25 modelos y 42 
dimensiones de evaluación de la calidad, 
concluyen que la calidad en la educación 
virtual está relacionada con las dimensio-
nes: contexto institucional, infraestructu-
ra tecnológica, comunidad estudiantil, la 
persona docente, criterios pedagógicos y 
el diseño, desarrollo y resultados del curso 
virtual. 

En este marco, con el fin de brindar una 
educación de calidad, planificada, co-
herente y contextualizada, se han creado 
modelos educativos para la virtualidad 
con pautas y metodologías para el diseño 

de los cursos en esta modalidad. Su evo-
lución a largo del tiempo se detalla en la 
figura 1 iniciando con el concepto de dise-
ño instruccional enfocado en objetivos de 
aprendizaje, seguido de un diseño tecno-
pedagógico cuyo propósito no solo busca 
dar una dimensión integral al proceso, sino 
también una dimensión más integradora 
con relación al uso de las TIC, el Internet, la 
Inteligencia Artificial con finalidades peda-
gógicas y didácticas (Guárdia, 2020, p.47). 
Y, en la actualidad, definiéndolo como un 
diseño educativo más holístico, que com-
prende el acto educativo desde el pensar, 
actuar y sentir de la persona estudiante 
basado en la complejidad y multidimen-
sionalidad.

Generación
años 60

Modelos
lineales,

sistemáticos y
prescriptivos

Se enfocan hacia
conocimientos,
habilidades y 

objetivos 
educativos 

observables y 
medibles

Generación
años 70

Modelos
basados en
la teoría de

sistemas

Se organizan en 
sistemas abiertos y 
buscan una mayor 
participación del 

estudiantado, 
tendiendo hacia 

enfoques de 
enseñanza y 
aprendizaje

Generación
años 80

Teoría cognitiva
Se interesan por la 
compresión de los 

procesos de 
aprendizaje y el 
conocimiento, 

debe basarse en 
la práctica y la 
resolución de 

problemas

Generación
años 80

Teorías 
constructivistas
Centrados en el 
aprendizaje y no 

en contenidos, las 
fases son 

sistemáticas, 
integradoras y 

cíclicas, 
permitiendo revisar 

el proceso de 
planificación

Generación
años 2000

Mayor articulación 
del diseño desde 

una visión más 
competencial y 

desde la actividad 
de aprendizaje 
como eje, así 

como una mayor y 
mejor integración 
de la tecnología

Generación
años 2020

Se interesa por la 
comprensión del 
acto educativo 
desde el pensar, 

actuar y sentir del 
estudiantado 
basado en la 

complejidad y 
multidimensiona-

lidad.

Principio de bucle 
retroactivo, 

retroalimentación, 
autonomía, 

lenguaje, cultura e 
interacciones en 
las situaciones de 

aprendizaje

Modelos
heurísticos

Modelos no
prescriptivos

Visión más
competencial

Modelo
holístico

Figura 1
Generaciones de modelos para la educación virtual

Nota: Adaptado y actualizado de Tennyson (2005) citado por Guardia (2020)
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De igual forma, el acto educativo virtual 
en la EFTP requiere un diseño de calidad y 
adaptarse a las necesidades de la perso-
na aprendiente, quien asumen un rol pro-
tagónico en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje con igualdad de oportunida-
des. En la virtualidad, el hecho educativo 
se caracteriza por un aprendiz que debe 
trabajar de manera colaborativa, coope-
rativa, y gestionar su tiempo, sin dejar a un 
lado las orientaciones del facilitador, quien 
tiene la función de diseñar situaciones 
de aprendizaje con calidad (Africano et 
al., 2018) que se describen en el siguiente 
apartado.

Situaciones de aprendizaje de calidad en 
la educación y formación técnica profe-
sional

Una situación de aprendizaje es un con-
junto de acciones, actividades y pro-
cedimientos contextualizados que el 
aprendiente realiza en interacción con la 
persona docente, el grupo de estudiantes, 
el ambiente y los recursos que se proponen 
para llevar a cabo este acto, y otras perso-
nas expertas para lograr los propósitos de 
un curso universitario. Las situaciones de 
aprendizaje son acciones pedagógicas 
que conllevan un proceso de aprendizaje 
de acuerdo con los objetivos educativos y 
la participación proactiva del que apren-
de (Alfaro et al., 2015). 

Las situaciones de aprendizaje de cali-
dad inciden en el cambio y la mejora de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
En el marco técnico profesional, el cam-
bio y la mejora de la calidad de la educa-
ción podría tener lugar por dos caminos: 
a) cuando se introduzcan actividades o 
tareas nuevas, más adecuadas, retadoras, 
interactivas y motivadoras que las predo-
minantes, b) cuando se mejoren las con-
diciones en las que se realizan las tareas 
dominantes (por ejemplo: si se les conce-

de más tiempo, si se ejecutan con mejo-
res medios, cuando se puede acceder a 
cada persona estudiante en particular, 
cuando se utilizan metodologías centra-
das en el estudiantado) (Gimeno, 2014).

En este sentido, la educación virtual en la 
EFTP implica planificar la acción formativa, 
en un contexto de digitalización crecien-
te, el cual supone un cambio sustancial en 
la manera de concebir, interpretar y crear 
situaciones que propicien un aprendiza-
je profundo y significativo (Maina, 2020).  
Las situaciones de aprendizaje en la forma-
ción técnica profesional parten del reco-
nocimiento del estudiante como sujeto res-
ponsable de su propio aprendizaje y de la 
persona docente como orientadora en el 
proceso. Al estudiante hay que concebir-
lo como sujeto de su aprendizaje; es decir, 
debe participar con iniciativa y compro-
miso en la construcción de conocimien-
tos, habilidades, motivos y valores morales 
reguladores de su actuación profesional. 
Para ello, es necesario que la persona es-
tudiante valore la importancia de asumir 
una postura autónoma y comprometida 
con la calidad de su desempeño profesio-
nal (González et al., 2011, p. 126).

De ahí que la práctica docente que asu-
me las premisas antes expuestas se orien-
te hacia el desarrollo de procedimientos 
para que la persona estudiante, desde la 
activación de sus procesos cognitivos de 
manera autorregulada, construya y gene-
re metacognición sobre sus habilidades 
y destrezas ante una tarea académica.  
Las proposiciones expuestas permiten el 
reconocimiento del estudiante como un 
sujeto poseedor de una actividad mental 
capaz de generar acciones autónomas 
para aprender de manera pertinente, 
ante los desafíos y retos propios del contex-
to social donde este hace vida (Feo, 2018, 
p. 192).
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Las situaciones de aprendizaje en los en-
tornos virtuales deben visualizarse de for-
ma global, centradas en el ser humano, 
ser atractivas, motivantes, activas y con-
textualizadas. Para ello, el docente debe 
planificar la acción considerando los ob-
jetivos, metas o competencias para el 
aprendizaje, la organización, la secuencia 
y presentación de los contenidos, las acti-
vidades para el aprendizaje y evaluativas, 
los recursos, la mediación pedagógica y 
las metodologías activas que favorezca la 
construcción de conocimiento. Igualmen-
te, las situaciones de aprendizaje deben 
mostrar las características y demandas de 
la acción, actividad o procedimiento a 
realizar y despertar el interés de la persona 
estudiante para cumplir los objetivos o las 
competencias educativas. De esta forma, 
desarrollar experiencias de aprendizaje en 
línea activas y efectivas es un aspecto cla-
ve para la mejora continua en las institu-
ciones educativas que oferten cursos de la 
EFTP, para cumplir con las expectativas del 
estudiantado, cautivarlo, generar confian-
za y motivarlo a que concluya sus estudios.

De acuerdo con Rózsa (2014, p. 25), la 
motivación influye en la intensidad del 
aprendizaje, la actividad propia y la cola-
boración de los aprendientes. Por ello se 
recomienda considerar en la planificación 
de actividades para el aprendizaje efecti-
vo los siguientes criterios:

a.	 Se satisfacen las necesidades cog-
nitivas y socioemocionales.

b.	 Los contenidos se adecuan según 
los conocimientos previos del estu-
diantado.

c.	 Impera la claridad en la relevancia 
práctica y aplicación de lo aprendido.

d.	 Las personas aprendientes partici-
pan en seminarios, charlas y confe-
rencias.

e.	 Se abordan las dificultades de 
aprendizaje.

f.	 La estructura del contenido se com-
prende.

g.	 El ambiente de grupo está libre de 
miedos.

h.	 Se brindan informaciones concretas 
sobre la actividad de formación.

Como resultado de lo anterior, es importan-
te reconocer que la motivación no es un fin 
en sí misma, sino un medio para alcanzar 
un fin; es decir, incrementar la motivación 
de los estudiantes no puede considerarse 
el objetivo de un cambio metodológico 
o de una reforma educativa. En su lugar, 
la motivación es un medio poderoso para 
alcanzar los objetivos de aprendizaje (Ruiz, 
2021, p. 161). Este elemento es primordial 
en la formación técnica profesional por-
que a ella acceden personas usuarias de 
la educación formal, no formal (formación 
profesional) e informal ((Política Nacional 
de la EFTP 2023-2033, p. 59) que requieren 
de este factor para una formación dinámi-
ca que les ayude a concluir con éxito sus 
estudios.

En esa misma línea de ideas, Bonk y Khoo 
(2014) destacan actividades para el 
aprendizaje en línea organizadas en los 
siguientes diez principios motivadores de 
aprendizaje:

a.	 El ambiente: Se promueve un clima 
psicológicamente seguro, cómodo 
y con sentido de pertenencia. 

b.	 Motivación: El estudiantado recibe 
realimentación, apoyo y reconoci-
miento.

c.	 Curiosidad: Las actividades de 
aprendizaje generan sorpresa, intri-
ga, incógnita.
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d.	 Variedad: Diversión y fantasía.

e.	 Autonomía: Decisiones, control, fle-
xibilidad y oportunidades.

f.	 Relevancia: para dotar de sentido y 
utilidad. 

g.	 Interactividad: para trabajar de for-
ma colaborativa, en grupo y con la 
comunidad.

h.	 Compromiso: Se esfuerza e implica 
en el aprendizaje.

i.	 Tensión: Presenta actividades desa-
fiantes y que generen controversia. 

j.	 Productividad: Visión con propósito 
y sentido de propiedad y dirigida a 
una meta. 

Lo anterior, conlleva a pensar en la re-
levancia de la construcción de mejores 
prácticas que promuevan un aprendiza-
je efectivo en la EFTP, que considere los 
conocimientos previos de la persona que 
aprende, la importancia de la práctica, la 
variedad de estrategias para el aprendi-
zaje, el involucramiento del estudiantado 
con las temáticas, la autonomía, el trabajo 
colaborativo y el desarrollo de habilidades 
socioemocionales. Como consecuencia, 
es necesario que se diseñen las situaciones 
de aprendizaje considerando los siguientes 
componentes de calidad propuestos por 
Sangrà (2020):

1.	 Partir de las competencias y resulta-
dos de aprendizaje deseados.

2.	 Definir el tipo de producción o en-
trega que deba realizar el estudian-
tado, la manera en que el conoci-
miento y las competencias puedan 
explicitarse y demostrarse de mane-
ra tangible.

3.	 Considerar desde un inicio cómo 
será la evaluación.

4.	 Escoger la metodología que mejor 
se adapte a los propósitos de la ac-
tividad y definir cómo implementar-
la atendiendo a los recursos dispo-
nibles, el entorno, las herramientas, 
etc. Siempre hay que tener muy 
presente el perfil competencial del 
alumnado.

5.	 Tener en cuenta que el diseño requie-
re creatividad, y por ello las decisio-
nes de cada aspecto irán influyendo 
sobre otros a medida que avanza-
mos hacia un diseño definitivo.

6.	 Tener presente en todo momento 
el rol activo del estudiantado y la 
identificación de los momentos cla-
ve de intervención docente (p. 88).

Según lo abordado en los párrafos anterio-
res, no cabe duda de que la función de la 
persona docente en el diseño de los entor-
nos virtuales para el aprendizaje, la partici-
pación, la autonomía y el compromiso del 
estudiantado son elementos claves para 
la satisfacción académica, por eso la im-
portancia otorgada a definir en los siguien-
tes párrafos que es un entorno virtual de 
aprendizaje (EVA).

Entorno virtual de aprendizaje (EVA)

Los EVA como espacios para la enseñanza 
y aprendizaje tienen muchas acepciones y 
existen diversas definiciones de lo que este 
término significa. Al respecto, Bustos y Coll 
(2010) exponen que “generar, analizar y 
comprender las configuraciones de entor-
nos para la enseñanza y el aprendizaje en 
línea implica, necesariamente, reconocer 
su enorme complejidad intrínseca, asocia-
da a la gama de usos de estas tecnologías, 
a su diversidad y a la heterogeneidad de 
criterios utilizados para describirlos y clasi-
ficarlos” (p. 168). Estos autores proponen 
algunos criterios para definir qué es un EVA:
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De esta forma, los entornos virtuales defi-
nidos desde lo general como espacios or-
ganizados de gestión de información en la 
internet y en lo particular, desde lo educa-
tivo, como plataformas tecnológicas que 
facilitan la gestión de aprendizajes, han 
ganado terreno desde el nivel micro en 
unidades de aprendizaje como cursos o 
seminarios, y a nivel macro como ofertas 
académicas completas en las instituciones 
educativas. No obstante, en ambos niveles 
existen exigencias de contexto e impacto 
social, epistemológicas y, por tanto, peda-
gógicas (Francis, 2017, p. 3).

Los EVA integran diversas herramientas 
tecnológicas para vivenciar procesos de 
enseñanza y aprendizaje según acciones 
como: transmitir información, comunicarse 
con el estudiantado o estimular la colabo-
ración y la construcción del conocimiento. 
Sin embargo, para usar un EVA y efectiva-
mente innovar en las prácticas formativas 

online es necesaria la disponibilidad de los 
recursos tecnológicos, planes de forma-
ción del profesorado que consideren para-
digmas metodológicos acordes a los nue-
vos tiempos (como el constructivismo y la 
construcción social de conocimiento) y el 
desarrollo de competencias en el uso tec-
nológico de estos espacios y en las habili-
dades relacionadas con el rol del docente 
como diseñador de experiencias formati-
vas virtuales y animador de la interacción 
en estos espacios (Silva, 2011). 

A todo esto, debe quedar claro que la 
integración de los EVA a los procesos de 
aprendizaje de la EFTP no garantiza la in-
novación ni la mejora de la calidad de la 
formación técnica profesional; se requie-
re un cambio en el quehacer académico 
tanto de la persona estudiante como del 
docente. En suma, debe considerar la pla-
nificación, el desarrollo, el seguimiento y la 
evaluación de la formación en un entorno 

Computadoras, 
dispositivos 

electrónicos, sistemas 
de interconexión, 

soporte y formato de 
la información, 

plataformas, aulas 
virtuales o sistemas de 

administración de 
contenidos o de 

aprendizaje (Learning 
Management System 
o LMS) Blackboard, 
WebCT y Moodle, 

Edmodo, Blackboard 
y Schoology, entre 

otros.

Uso de aplicaciones y 
herramientas que 

permiten la 
combinación de 
recursos, como 
simulaciones, 

materiales 
multimedia, blogs, 
foros, wikis, correo 

electrónico, listas de 
correo, grupos de 

noticias, mensajería 
instantánea, 

videoconferencia 
interactiva. Personal 

Learning Environment, 
(PLE), MOOCs 

(Massive Open Online 
Courses), Zoom, 

Teams, Meet

Todas las 
interacciones que las 
tecnologías digitales 

posibilitan por 
ejemplo web 

semántica, internet 
de las cosas, 
analíticas de 

aprendizaje, realidad 
aumentada, 

computación en la 
nube, gamificación, 
redes sociales, entre 

otras.

El carácter sincrónico 
o asincrónico de las 

interacciones.

Las finalidades y 
objetivos educativos 

que se persiguen y las 
concepciones 

implícitas o explícitas 
del aprendizaje y de 
la enseñanza en las 

que se sustentan.

Figura 2
Criterios para definir qué es un entorno virtual

Nota: Información tomada y actualizada de Bustos y Coll (2010)
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en línea que, según Bautista, Borges y Forés 
(2016, p. 23) requiere pensar en lo siguiente:

a.	 La asincronía: la construcción y dis-
posición del tiempo virtual y real. 

b.	 La distancia o lo virtual no significan 
ausencia. 

c.	 La planificación y la organización 
del trabajo docente en la virtuali-
dad. 

d.	 La necesidad de una didáctica di-
ferente. 

e.	 La planificación de la docencia en 
equipo. 

f.	 La agrupación de estudiantes en el 
aula virtual. 

g.	 La comunicación entre los partici-
pantes. 

h.	 La gestión de la diversidad cultural.

De este modo, Silva y Montero (2014, p. 7) 
consideran que un EVA es un espacio di-
señado con finalidades formativas y debe 
diferenciarse de un espacio web bien es-
tructurado, pues este, como quedó dicho, 
no garantiza aprendizaje. El diseño debe 
robustecerse principalmente de la prácti-
ca docente y los trabajos de investigación 
relacionados con la estructuración y repre-
sentación de la información y cómo puede 
ser utilizada en actividades de aprendizaje, 
comunicación e interacción, mediante la 
gestión y organización del conocimiento, 
el uso de representaciones hipertextuales 
y multimediales, la adquisición de informa-
ción –por ejemplo, a través de simulacio-
nes e inteligencia artificial–. 

Todos estos medios que citan los autores 
son accesibles en un espacio virtual, no 
obstante, es imprescindible saber en qué 
momento del proceso de aprendizaje pue-
den utilizarse en función de los objetivos, 

metas o competencias que se desean al-
canzar. Un EVA en la EFTP también es un es-
pacio social cuando se da la interacción, 
entre estudiantes-estudiantes, personal 
docente y estudiantes, personas docen-
tes, estudiantes y otros actores: como per-
sonas expertas en alguna temática aso-
ciada al curso que se imparte o personas 
investigadoras, incluyendo comunicación 
sincrónica, asincrónica y la posibilidad de 
compartir espacios en línea inclusivos.

A su vez, los EVA son espacios de intercam-
bio de ideas y de conocimientos que uti-
lizan diferentes recursos tecnológicos de 
e-learning para que el estudiantado bus-
que por sí mismo los conocimientos que 
desea adquirir, y esto se logra mediante 
los métodos investigativos, tomando como 
recursos a su grupo, la observación, sus ex-
periencias y el proceso de reflexión, que 
son sus mejores apoyos y la mejor garantía 
para participar activamente (Guaña-Mo-
ya et al., 2015).

Como resultado de lo anterior, se puede 
afirmar que son las personas estudian-
tes y el colectivo académico quienes en 
conjunto pueden diversificar las formas de 
aprender y seleccionar las herramientas 
tecnológicas y las situaciones educativas 
idóneas que permitan crear espacios de 
aprendizaje emergentes, con el propósito 
de comunicarse, interactuar, informarse, 
aprender y socializar en cursos en moda-
lidad virtual. Por lo tanto, “entorno virtual 
de aprendizaje” puede considerarse un 
término dinámico, debido a la constante 
evolución de las tecnologías digitales, a 
sus características, sus potencialidades y el 
peso que tiene en el aprendizaje (Alves et 
al., 2017, p. 518). 

A partir de lo expuesto, los entornos de 
aprendizaje a los que se agregue el cali-
ficativo de “virtual” van a referirse a dife-
rentes dimensiones ante el desarrollo de las 
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TIC y la revolución digital. Por esa razón, se 
extenderán, se volverán más novedosos, 
cercanos y flexibles, debido a la influen-
cia de la inteligencia artificial, la realidad 
aumentada, modelado en 3 D, gamifica-
ción en el aula y analíticas de aprendizaje, 
aprendizaje inmersivo, de tal forma que to-
das las personas involucradas en la acción 
de aprendizaje compartan, aprendan, jue-
guen, adapten, investiguen, participen, se 
apoyen para crear y vivir en sociedad con 
producción de conocimiento auténtico 
y ético, de ahí la importancia de diseñar 
con calidad el EVA y con la elaboración 
de contenidos y recursos específicos para 
la educación y formación técnica profe-
sional articulados con el mercado laboral.

Diseñando con calidad el aprendizaje en 
entornos virtuales para la EFTP

Los procesos educativos que se promue-
ven en entornos virtuales para la EFTP re-
quieren que la persona docente asuma un 
rol de guionista y diseñador de ambientes 
de aprendizaje que faciliten y apoyen al 
estudiantado en la construcción del co-
nocimiento, con una actitud crítica y re-
flexiva para conducirse en un mundo de 
incertidumbre y en constante cambio.  
Los ambientes educativos deben fomen-
tar la participación, la colaboración y el 
aprendizaje significativo, y el estudiantado 
debe ser responsable con su aprendizaje, 
actuar con honestidad y autonomía para 
el éxito de su formación técnica profesio-
nal.

Igualmente, es necesario considerar que 
los procesos educativos eficaces depen-
derán de las estrategias didácticas y la me-
diación pedagógica que utilice la persona 
docente en el desarrollo del curso, de la 
capacidad del estudiantado para pensar 
y actuar con autonomía y de la disponibi-
lidad de recursos tecnológicos. Una peda-

gogía eficaz debe estar situada y consi-
derar la influencia del contexto, estimular 
las actividades originales e interactivas, 
para obtener lo mejor de cada estudiante 
y contribuir a mejorar sus experiencias de 
aprendizaje.

Ante esta realidad, fomentar una cultura 
de enseñanza y aprendizaje efectiva le 
permite al colectivo docente y a la per-
sona estudiante reflexionar y comunicar 
su práctica educativa como guía, en el 
aprendizaje, desde ¿cómo enseño? hasta 
¿para qué se aprende?, ¿qué se apren-
de?, ¿cómo se aprende?, ¿con qué se 
aprende? y ¿con qué éxito se aprende? 
(Rózsa, 2014 p. 12). De esta forma, uno de 
los principales desafíos de la mediación 
pedagógica apoyada con TIC es ofrecer 
nuevos ambientes para el aprendizaje, 
con representaciones y perspectivas de 
distintos fenómenos, de interés educativo, 
científico y cotidiano, que de otra manera 
no sería posible desarrollar. Desde esa pers-
pectiva, se contribuye a transformar tanto 
la comprensión como las prácticas educa-
tivas con la cultura del aprendizaje. 

En resumen, en los diseños educativos vir-
tuales para la educación y formación téc-
nica profesional es fundamental tomar 
en cuenta las necesidades actuales del 
aprendiente, que den apertura a distintos 
caminos e intereses y conduzcan a lograr 
un conocimiento pertinente, para la reso-
lución de situaciones y problemas con sen-
tido laboral y social. El punto de partida es 
considerar que las tecnologías se integran 
al servicio de la educación y no al contra-
rio, puesto que el currículo y la enseñan-
za se centran en la persona estudiante y 
su aprendizaje (Barriga et al., 2015, p. 43).  
De ahí la importancia de estudiar algu-
nos principios de enseñanza y aprendizaje 
para la EFTP que se describen en el siguien-
te apartado.
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Algunos principios de enseñanza y apren-
dizaje para el diseño de entornos virtuales 
que pueden aplicarse en la EFTP

El aprendizaje es un proceso complejo: 
se puede estudiar desde diversos para-
digmas, teorías, enfoques y dimensiones.  
“Se educa en la universidad para la vida y 
para la formación de un ser humano inte-
gral, con una actitud crítica, pero propo-
sitiva, gran capacidad innovadora, y con 
un alto sentido de la solidaridad y el respe-
to por la diversidad en todas sus manifesta-
ciones” (UNA, Modelo Pedagógico, p. 6).

Con base en lo anterior, desde una con-
cepción humanista y constructiva Barriga 
et al. (2015) considera que algunos princi-
pios educativos de calidad aplicables en 
el diseño de entornos virtuales son:

a.	 El aprendizaje es un proceso de 
construcción de conocimiento y la 
enseñanza es una guía, ayuda asis-
tida o mediada a dicho proceso.

b.	 Se pueden construir muchas visio-
nes en torno a campos de conoci-
miento determinados.

c.	 El conocimiento es dependiente del 
contexto, por lo que el aprendizaje 
debe ocurrir en entornos relevantes. 
Las personas aprenden en multipli-
cidad de escenarios y gracias a la 
intervención de distintos agentes 
educativos.

d.	 El aprendizaje se encuentra media-
do por herramientas tecnológicas, 
y en el proceso participan diversos 
agentes educativos, como la perso-
na docente, el estudiantado, la fa-
milia y la comunidad.

e.	 El aprendizaje es una actividad so-
cial y dialógica.

f.	 La cognición es situada, es parte y 
producto de la actividad, del con-

texto y de la cultura en que se de-
sarrolla y utiliza.

g.	 La cognición se distribuye social-
mente: el aprendizaje no solo es 
internalización del conocimiento, 
sino, ante todo, transformación de 
la participación de las personas en 
una comunidad social.

h.	 Son primordiales los procesos de 
toma de conciencia de lo que se 
ha aprendido y se sabe, así como 
de los procesos de práctica reflexi-
va y el desarrollo de estrategias 
para el aprendizaje centradas en la 
persona que aprende.

i.	 La evaluación de los aprendizajes 
abarcará el saber, el saber hacer y 
el ser; se centrará en el desempeño 
y las competencias adquiridas, en 
la valoración de tareas generativas 
y en el seguimiento de procesos y 
mecanismos de autorregulación. 
Será importante explorar no tanto 
qué información declarativa se ha 
adquirido, sino qué habilidades es-
pecíficas y disposiciones o actitudes 
se manifiestan en la forma de com-
petencias sociofuncionales com-
plejas.

j.	 Las experiencias educativas requie-
ren enfocarse en el aprendizaje de 
competencias y habilidades que 
permitan a la persona desenvolver-
se de manera efectiva, ética y so-
cialmente responsable en la socie-
dad actual.

k.	 Las experiencias educativas requie-
ren vincular la universidad con la 
vida, el aprendizaje formal e infor-
mal y adquirir el compromiso por 
una educación continua a lo largo 
de la vida (p. 43).
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Estos principios implican la necesidad de 
un papel participativo y proactivo del es-
tudiantado en el entorno virtual, lo que de-
manda de la persona docente diseñar y 
estructurar los escenarios y contextos ade-
cuados mediados por las TIC, para que el 
aprendizaje suceda en una lógica cons-
tructiva, colaborativa, socioemocional y 
de vínculo con la vida. Estos principios sur-
gidos de la teoría serán enriquecidos con 
el conocimiento empírico de la comuni-
dad académica y el colectivo estudiantil 
cuando comparta y socialice en el aula 
virtual.

Lo enunciado en los párrafos anteriores re-
quiere elaborarse e interpretarse desde los 
modelos para el aprendizaje en línea que 
han surgido en el siglo XXI, algunos de ellos 
denominados “modelos instruccionales 
para el aprendizaje en línea” y otros, más 
holísticos, enfocados en la persona que 
aprende y en las situaciones de aprendi-
zaje efectivas. Los nuevos modelos apun-
tan a una visión más abierta y libre del 
aprendizaje y a un mayor protagonismo 
por parte del estudiante (Góngora et al., 
2012, p. 353). Es claro que hay una evolu-
ción natural de los modelos condicionada 
por diversas variables, desde los posiciona-
mientos epistemológicos que evolucionan 
a partir de teorías psicológicas y pedagó-
gicas hasta el debate sobre la calidad de 
la educación virtual (Sangrà, 2020, p. 47). 
A continuación, se analizan algunos mo-
delos de aprendizaje que a lo largo de la 
historia educativa han surgido para el dise-
ño de entornos virtuales.

Modelo ADDIE

El modelo ADDIE (figura 3) es uno de los 
más utilizados para el diseño instruccional 
eficaz de entornos virtuales para el apren-
dizaje (Aldoobie, 2015, p. 68). Su nombre 
representa la inicial de cada una de las 

cinco fases en que se organiza: análisis, 
diseño, desarrollo, implementación y eva-
luación. 

En la fase de análisis, los educadores de-
terminan las necesidades del estudianta-
do; esto implica la elaboración de objeti-
vos educativos y determinar qué se debe 
enseñar para lograr las metas educativas.  
En la fase de diseño, las personas académi-
cas crean una descripción general amplia, 
o un plan, que describe cómo entregar las 
sugerencias para desarrollar la actividad 
educativa y cumplir con los objetivos iden-
tificados durante la fase de análisis. En la 
fase de desarrollo, cada componente de 
la instrucción se planifica con el mayor de-
talle práctico posible, para cumplir con el 
plano creado durante la fase de diseño. 
En la fase de implementación, las perso-
nas educadoras imparten la instrucción.  
Finalmente, en la fase de evaluación los 
educadores obtienen realimentación y 
hacen los ajustes necesarios para impartir 
los cursos (Cheung, 2016). 

De esta manera, cada fase del modelo AD-
DIE está relacionada entre sí y se convierte 
en una forma de ilustrar la interconexión en-
tre el desarrollo de las intervenciones educa-
tivas y la mejora de estas cuando se llevan 
a cabo, pero sobre todo ofrece un marco 
conceptual y genérico que incluye todo 
proceso educativo (Guardia, 2020, p. 45).
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Modelo TPACK

TPACK (siglas de ‘technological pedago-
gical content knowledge’) es un marco 
teórico para describir y estudiar el conoci-
miento profesional del profesorado. Según 
Koehler et al. (2013), TPACK es el corazón 
de la buena enseñanza y consta de tres 
componentes: contenido, pedagogía y 
tecnología. Se basa en el marco de cono-
cimiento pedagógico del contenido (PCK) 
de Shulman (1987), que se refiere a la base 
de conocimiento necesaria para la en-
señanza y requiere reflexionar acerca de 
qué piensa la persona docente respecto 
al conocimiento del contenido en la ense-
ñanza. Desde el punto de vista de este au-
tor se sugieren tres categorías de conoci-
miento del contenido: a) conocimiento de 
la materia, b) conocimiento del contenido 
pedagógico y c) conocimiento curricular 
(Shulman, 1986, p. 9).

A partir de ese marco de conocimiento, 
TPACK considera lo siguiente: 

a.	 El conocimiento del contenido (CK) 
incluye teorías y conceptos centra-
les de los temas enseñados. Ade-
más, CK requiere una comprensión 
de la naturaleza del conocimiento 
y los medios de investigación en el 
campo. 

b.	 Los conocimientos pedagógicos 
(PK) entrañan comprender los pro-
cesos de aprendizaje y capacidad 
para controlar y orientar la situación 
de aprendizaje. PK es una forma 
genérica de conocimiento sobre las 
teorías cognitivas, sociales y del de-
sarrollo del aprendizaje. 

c.	 El conocimiento pedagógico tec-
nológico del contenido (TPACK) 
implica una enseñanza eficaz con 
aplicaciones de las TIC adecuadas 
en términos de pedagogía y conte-
nido (Valtonen, 2017, p. 16). El mo-
delo se representa en la siguiente 
figura 4:

Figura 3
Modelo ADDIE

Modelo
ADDIE

Evaluar

Implementar

Desarrollar

DiseñarAnalizar

Nota: Información tomada de Guardia (2020)
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De igual manera, se planteó la necesidad 
de un modelo que contemplara, de forma 
equilibrada, tres ejes de conocimiento: pe-
dagógico, disciplinar y tecnológico. TPACK 
ofrece una comprensión holística y profun-
da de cómo las tecnologías digitales pue-
den favorecer y ofrecer valor añadido a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
tanto en el diseño de experiencias educa-
tivas como en la práctica docente (Guar-
dia, 2020, p. 50). Desde esta perspectiva, 
el modelo es un referente para que la per-
sona docente valore sus fortalezas y debi-
lidades en el conocimiento que posee del 
contenido, de la pedagogía y de la tec-
nología. Asimismo, estudia cómo estas di-
mensiones se interrelacionan para promo-
ver procesos de aprendizaje innovadores, 
apoyados con TIC.

Modelo 7Cs of Learning Design

Otro de los modelos que aporta en el dise-
ño de situaciones de aprendizaje virtuales 

es el 7Cs of Learning Design, o ‘7C del di-
seño de aprendizaje’ (figura 5), que tiene 
como propósito apoyar al profesorado en 
la orientación para decidir sobre el diseño 
de un curso y usar de forma óptima y pe-
dagógica las TIC.

Conole (2015, p. 118-119) explica el 7C 
como un modelo que se organiza a partir 
de componentes del diseño de aprendi-
zaje. Esta metodología surgió para apoyar 
las actividades digitales y las considera el 
eje que articula todo el proceso de diseño, 
así como su representación e interacción. 
Cuando las personas docentes diseñan 
una actividad de aprendizaje se enfocan 
generalmente en el contenido, estructu-
rándolas basadas en su propia experiencia 
de aprendizaje; pero, según la filosofía del 
modelo 7C, el personal académico puede 
cambiar de una intervención implícita ba-
sada en sus propias creencias a otra que 
es explícita y basada en el diseño. La meta 
de este modelo es modificar el diseño de 
aprendizaje enfocado en la enseñanza y 

Conocimiento tecnológico
Pedagógico del contenido (TPACK)

Conocimiento tecnológico
pedagógico (TPK)

Conocimiento tecnológico
del contenido (TCK)

Conocimiento Pedagógico
del contenido (PCK)

Conocimiento
tecnológico (TK)

Conocimiento
del contenido

(CK)
Conocimiento
Pedagógico

(PK)

Figura 4
Modelo TPACK y sus componentes de conocimiento

Nota: Información tomada de Valtonen (2017)

Modelos de aprendizaje para el diseño de entornos virtuales: un aporte para la educación y formación 
técnica profesional



Educación y formación técnica profesional: evolución, paradigmas y experiencias en el contexto universitario 
costarricense

104

el contenido para transformarlo con base 
en la persona que aprende y en la activi-
dad. En la figura 5 se muestra los elemen-
tos que intervienen en este modelo.

De acuerdo con Conole (2015), la prime-
ra C es conceptualización, que brinda las 
bases para la toma de decisiones. Esta ac-
ción crea una visión del curso que se va a 
diseñar, cambiando el enfoque del conte-
nido para enfocarse en el aprendiente y 
sus características personales: edad, diver-
sidad, características, aspiraciones, habili-
dades y percepciones.

Las otras tres C que define el autor surgen 
para diseñar los recursos y actividades que 
el estudiantado va a utilizar en su curso.  
Su significado es: 

Crear: Le ayuda a la persona educadora 
a articular cuáles son los materiales nece-

sarios, como plataformas interactivas, apli-
caciones, videos o podcasts.

Comunicar: Se refiere a facilitar la comuni-
cación entre el profesor y los estudiantes, 
de estos con sus compañeros de grupo y 
con la comunidad, utilizando medios so-
ciales. 

Consolidar: Es implementar el diseño se-
gún el contexto de la vida real y evaluar su 
efectividad. 

En general, este modelo permite que el 
personal académico reflexione acerca de 
cómo ejecutar un curso, centrado en la 
persona estudiante.

Modelo 4C/ID

Como señala Frerejean et al. (2019), el su-
puesto básico del modelo 4C/ID (figura 6) 

Modelo de las 7Cs del diseño del aprendizaje

Visión

Actividades

Síntesis

Implementación

Conceptualizar

Crear Comunicar Colaborar Considerar

Combinar

Consolidar

Figura 5
Modelo 7C

Nota: Información tomada de Conole (2015)
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es que los programas educativos para el 
aprendizaje complejo o la enseñanza de 
competencias profesionales, que integra 
conocimientos, habilidades y actitudes, se 
pueden describir en cuatro componentes, 
a saber: 

1.	 Tareas de aprendizaje

2.	 Información de apoyo

3.	 Información de procedimiento

4.	 Práctica de tareas parciales. 

En este modelo las personas estudiantes 
tienen la oportunidad de seleccionar di-

ferentes caminos a través de las tareas 
de aprendizaje, diseñadas en función de 
su interés o competencia demostrada.  
Dichas tareas de aprendizaje forman la 
columna vertebral del plan de enseñanza 
y se basan en situaciones auténticas de la 
vida real que se encuentran en la práctica 
(Frerejean et al., 2019). De esta manera, el 
estudiante construye los conocimientos, las 
habilidades y las actitudes de manera inte-
grada. Las tareas de aprendizaje pueden 
ser proyectos, experimentos, exposiciones, 
casos, problemas u otro tipo de asigna-
ciones. En la figura 6 se muestra de forma 
completa el modelo.

Tareas de aprendizaje
• El propósito es integrar habilidades, 

conocimientos y actitudes, recurrentes y no 
recurrentes.

• Proporcionan experiencias auténticas de tareas 
profundas basadas en tareas de la vida real.

• Están organizadas por clases de tareas simples a 
complejas.

• Muestran una alta variabilidad en la práctica.

Práctica de la tarea
• Proporciona una práctica adicional 

para los aspectos recurrentes y 
alcanzar un nivel muy alto de 
autonomía.

• Proporciona una alta cantidad de 
repetición.

• Unicamente comienza después de 
que se hayan incorporado aspectos 
recurrentes en el contexto de todas 
las tareas.

Información de apoyo
• Apoya el aprendizaje y el desempeño 

de aspectos no recurrentes de las 
tareas de aprendizaje.

• Explica cómo abordar los problemas 
en un dominio (estrategias cognitivas) 
y cómo se organiza este dominio 
(modelos mentales).

• Se clasifica por clase de tarea y 
siempre está disponible.

Información procesal
• Es un requisito previo para el aprendizaje y la 

relación de aspectos recurrentes de las tareas 
de aprendizaje.

• Especifica con precisión cómo realizar los 
aspectos rutinarios de las tareas.

• Se presenta en el momento correcto durante 
el trabajo en las tareas de aprendizaje y se 
desvanece rápidamente a medida que el 
estudiantado adquiere más experiencia.

Figura 6
Modelo 4C/ID

Nota: Información basada en Kirschner y Van Merriënboer (2008)
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Modelo de EVA desde una visión construc-
tivista

El autor Silva (2013) propone un modelo con 
una orientación constructivista para el dise-
ño de los EVA en los siguientes elementos:

Plantea compartir recursos e informa-
ción. Implica considerar el conoci-
miento previo o complementario de 
las personas participantes, facilitán-
doles compartir información y recur-
sos con el curso, y recibir retroalimen-
taciones. 

Genera interacciones. Valora los as-
pectos pedagógicos de las interac-
ciones para favorecer los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en el es-
pacio virtual. Interacciones que de-
ben darse en el ámbito social y pe-
dagógico, favoreciendo la creación 
de una comunidad de aprendizaje.

Tiene un papel situado en la presen-
cialidad. Es decir, es necesario re-
definir el papel de lo presencial; se 
recomienda al menos una sesión pre-
sencial para presentar el ambiente y 
el uso de la plataforma, otra puede 
adicionarse para evaluar el curso y 
redireccionarlo durante su ejecución, 
y otra al final para evaluar la expe-
riencia. Si no hay sesiones presencia-
les se deben buscar formas de reem-
plazar estas instancias.

Requiere de tutoría. Este aspecto es 
importante en cuanto a los aspectos 
administrativos, técnicos, pedagógi-
cos y sociales. El rol del tutor es clave 
en el éxito de un espacio virtual, por 
lo cual se debe considerar su forma-
ción para el diseño de estos espacios 
y su moderación. Especialmente ne-
cesario es su rol en la animación del 
foro, en el cual debe dar respuestas a 
consultas, inquietudes o planteos de 

los alumnos en un periodo de 24/48 
horas, aspecto que se les explicita al 
tutor y a los estudiantes (pp. 12 y 13).

A su vez, el autor destaca que este mode-
lo requiere de una plataforma, concebida 
como herramienta que permita definir y 
estructurar categorías de un modelo pe-
dagógico y generar a nivel institucional las 
instancias para la construcción colaborati-
va de conocimiento. Tiene que contar con 
un atractivo diseño gráfico, el cual se refle-
ja en el banner, en los fondos, en los colo-
res usados y plantillas para las actividades 
en formato html, en el texto, y en las pre-
sentaciones, animaciones y simulaciones.

Silva y Romero (2013) proponen, dentro 
este modelo, crear un ambiente para en-
señar y para producir aprendizaje. Un es-
pacio donde los diversos componentes 
que lo conforman –los espacios de la pla-
taforma, las actividades y los materiales– 
buscan generar aprendizaje mediante la 
interacción en una comunidad de apren-
dizaje, como muestra la figura 7 (p. 19).

Constructivismo

Plataforma

Tutoría

Compartir
recursos

Interactividad

Presenciales

Comunidad de
aprendizaje

Nota: Información tomada de Silva y Romero (2013)

Figura 7
Modelo con visión constructivista
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Modelo desde un diseño holístico

Por otra parte, la autora Guardia (2020, p. 
51) da a conocer un modelo de EVA que 
aprovecha pedagógicamente las TIC, 
mediante un diseño tecnopedagógico 
basado en los estándares del International 
Board of Standards for Training, Performan-
ce and Instruction (IBSTPI) y adaptado al 
contexto de la Universidad Oberta de Ca-
taluña. Este modelo busca una visión más 
integradora con relación al uso de la tec-
nología con fines pedagógicos y didácti-
cos, para ayudar a la persona docente a 
diseñar procesos de enseñanza y aprendi-
zaje desde un enfoque más holístico e in-
tegral.

Como se sintetiza en la figura 8, el modelo 
holístico está conformado por siete fases:

1.	 Análisis: Estudio del perfil del grupo 
meta, del contexto, de las compe-
tencias y de las necesidades edu-
cativas.

2.	 Planificación: Organización de reu-
niones, recursos necesarios, tecno-
logías e innovaciones.

3.	 Diseño: Elaboración de guías para 
la enseñanza y el aprendizaje, con 
la descripción de escenarios y ac-
tividades de aprendizaje, evacuati-
vas, selección de recursos y TIC.

4.	 Creación: Elaboración de todas las 
actividades para el aprendizaje, así 
como de los instrumentos evaluati-
vos.

5.	 Gestión: Implementación de los re-
cursos y de las actividades, revisión 
del aula virtual antes de iniciar la 
docencia.

6.	 Docencia: Inicio del curso y presen-
tación, facilitación y acompaña-
miento del proceso de aprendizaje.

7.	 Evaluación: Aquilatación de todo el 
proceso de diseño y del impacto de 
los resultados del curso, para detec-
tar mejoras.

A raíz de los postulados teóricos de los di-
ferentes modelos propuestos en párrafos 
anteriores, se analizan de forma integral sus 
componentes y se encuentra que las pro-
puestas estudiadas consideran la dimen-
sión tecnológica y pedagógica, al docente 
con la función de diseñador y al estudian-
tado con un papel autónomo. Asimismo, es 
necesario pensar en el diseño de los cursos 
virtuales para la EFTP desde la perspectiva 
de ¿cómo aprende el estudiantado?; pero 
eso requiere de un liderazgo transformador 
por parte del personal docente y el diseño 
de ambientes para el aprendizaje dinámi-
cos, interactivos, participativos, colaborati-
vos, auténticos, motivadores y significativos 
para transformar la vida del estudiantado 
en beneficio de su formación, profesión y 
una sociedad que impone retos y está en 
constante renovación. 

En este contexto, la innovación educati-
va es transcendental, y Jerez (2017) la en-

Análisis

Evaluación

Creación

Planificación

Docencia

Gestión

Diseño

Nota: Información tomada de Guardia (2020)

Figura 8
Modelo holístico
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tiende como aquel proceso intencionado 
y permanente al interior de la institución 
educativa que pretende provocar trans-

formaciones e impactos reales y positivos 
sobre los aprendizajes, el entorno, la cultu-
ra institucional y la sociedad (figura 9).

Transformaciones
en el entorno y en la 
cultura institucional

Capaces de modificar las 
rutinas claves de la institución 

de todos los niveles
Capaces de estimular 

otras innovaciones

Efectos 
positivos 

sobre los 
aprendizajes

Impactos 
positivos
en la 

sociedad

La auténtica 
innovación 

es capaz de 
generar

Por medio de procesos 
de enseñanza y 

aprendizaje 
significativos

Por medio de la 
inserción de 

profesionales y 
ciudadanos capaces 

de enfrentar los 
desafíos actuales y los 

del mañana

A través de una relación 
bidireccional y transformativa 

con su entorno

Que consideren las 
características de los 

estudiantes y su manera de 
aprender hoy

Además, desde el punto de vista de este 
autor, las transformaciones resultantes de 
las acciones innovadoras emprendidas 
(ver figura 9) deben producir un impacto 
positivo sobre:

a.	 Los aprendizajes de los estudiantes. 
El norte de cualquier proceso edu-
cativo son los aprendizajes formales 
e informales que consideren las ca-
racterísticas, intereses y necesida-
des de las personas aprendientes.

b.	 El entorno y la cultura institucional. 
Las acciones de innovación debe-
rían ser capaces de modificar la for-
ma en que se toman las decisiones 
y se gestionan los procesos institu-
cionales curriculares, de enseñanza 
y aprendizaje, como son también 

los estilos de convivencia e interac-
ción entre las personas y equipos al 
interior de la comunidad educati-
va. Lo anterior, más que centrarse 
en grandes acciones, se enfoca en 
modificar rutinas claves capaces de 
generar cambios significativos sobre 
la cotidianidad.

c.	 La sociedad. Los efectos inmedia-
tos de las acciones de innovación 
sobre los procesos formativos es-
tán vinculados directamente con 
los aprendizajes de la comunidad 
estudiantil y la cultura institucional  
(Jerez, 2017, pp. 9 y 10).

Otra de las dimensiones a estudiar para 
generar entornos virtuales de calidad es 

Figura 9
Efectos y transformaciones de innovación educativa

Nota: Información tomada de Jerez (2017)
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la dimensión tecnológica con el criterio 
usabilidad, que es un requisito para to-
mar en cuenta en el diseño de entornos 
virtuales para la EFTP con el fin de propi-
ciar espacios educativos técnicos de fácil 
uso, más accesibles, inclusivos e intuitivos. 
En ellos la población estudiantil podrá ob-
tener información, comunicarse, socializar 
y construir conocimiento. La importancia 
de considerar la usabilidad en la organiza-
ción educativa, desarrollo y evaluación de 
la formación virtual es clave para el logro 
de su efectividad, promoviendo un mejor 
aprendizaje y mostrando los beneficios en 
la mejora de la calidad y la eficacia de los 
recursos. Si el estudiantado siente y perci-
be que tiene control sobre ellos, accede 
con seguridad y confianza a los recursos, 
entonces su grado de satisfacción se in-
crementará con este tipo de acciones for-
mativas (Alvites-Huamaní, 2016, p. 78).

Usabilidad en entornos virtuales para el 
aprendizaje

La usabilidad ha sido definida por diversos 
autores y organizaciones. Por ejemplo, el 
Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica 
(INTECO) plantea que “es el grado en que 
un sistema, un producto o servicio puede 
ser utilizado por determinados usuarios 
para conseguir objetivos específicos con 
efectividad, eficiencia y satisfacción en un 
contexto de uso” (INTE/ISO 9241-11:2019, p. 
6). De acuerdo con Fernández (2019), una 
interfaz usable es “aquella que es atracti-
va y en la que los usuarios pueden interac-
tuar de la forma más sencilla, estandariza-
da, cómoda, evidente y segura posible. Un 
sistema o interfaz usable denota calidad, 
genera confianza y se posiciona positiva-
mente sobre otras alternativas” (p. 27).

La usabilidad se puede medir con una se-
rie de indicadores que se detallan a conti-
nuación:

Tabla 1
Indicadores para medir la usabilidad

Indicador Definición

Ley de Pareto

Conocida como la regla del 80/20, establece que un amplio número de las 
consecuencias tiene origen en un pequeño número de sus causas. Se utilizan 
gráficos de barras organizadas para identificar defectos que se producen 
con más frecuencia en los entornos en la web y sistemas informáticos rela-
cionados con la navegación, color y contraste, tamaño de la fuente, interli-
neado, tipografías, salidas y velocidad de carga.

Ley de Fitts
Es un modelo predictivo que predice el tiempo necesario para moverse rápi-
damente desde una posición inicial hasta otra final.

Ley de Hick
Hace referencia a un modelo predictivo basado en la teoría de la informa-
ción de Shannon, y demuestra que el tiempo que se tarda en tomar una 
decisión aumenta en función del número de opciones.

Ley de los 3 clics

Es una regla de diseño web. No es oficial, pero sugiere que un usuario debe 
ser capaz de encontrar lo que quiere o necesita en solo tres clics desde la 
página de inicio. Está basada en la premisa de que, si un usuario tiene que 
realizar muchos clics hasta completar su objetivo, posiblemente va a frustrar-
se y abandonar el sitio.
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Considerando otras perspectivas, Claros y 
Collazos (2006) construyeron una metodo-
logía para la evaluación de la usabilidad 
en sitios web, desde una experiencia co-
lombiana que permitió identificar los ele-
mentos y sus niveles de compromiso con 
el cumplimiento de los requisitos de efec-

tividad y satisfacción para un contexto de 
uso determinado. Su modelo de medición 
de la usabilidad, basado en los criterios de 
aprendizaje, operatividad, satisfacción, 
contenido, eficiencia y eficacia, se adap-
ta a entornos virtuales y se aplica según cri-
terio, métricas y atributos. 

Indicador Definición

Mapas de calor 
o heatmaps

Son una técnica de analítica web que permite conocer las zonas o áreas 
en las que interactúan los usuarios. Se llaman mapas de calor porque, en 
función del número de usuarios que convergen en un punto, la zona va to-
mando “temperatura” y cambia de tonos fríos, como son el azul o verde, a 
tonos cálidos: amarillo, naranja o rojo. Los tonos fríos simbolizan poca activi-
dad, mientras que los cálidos simbolizan un aumento de la actividad en ese 
punto. Se utilizan para identificar cuáles son los puntos en los que los usuarios 
centran su atención a partir de unas interacciones y pautas preestablecidas. 
Muy útiles en los EVA, para identificar zonas en el aula virtual y colocar activi-
dades para la construcción del conocimiento, noticias o eventos relevantes.

Mapas de clics o 
clickmaps

La analítica de clics es otra técnica que permite adquirir información sobre 
el comportamiento de los usuarios, y es muy útil cuando se desea identificar 
elementos distractores, conocer la actividad del sistema o interfaz, extraer la 
tasa de conversión, realizar tests A/B o analizar la productividad. El objetivo 
de esta técnica es ayudar a mejorar los sistemas y mostrar qué es lo que les 
interesa los usuarios.

Nota: Información basada en Fernández (2019)
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Tabla 2
Modelo de medición de usabilidad

Aprendizaje

Facilidad de aprendi-
zaje

Consistente

Lenguaje común e inclusivo

Intuitivo

Predecible

Comprensibilidad

Fácil de reconocer

Tiempo de capacitación

Esquema de organización global

Metodología

Comunicación funcional

Clasificación de contenidos

Utilización de formatos

Pedagogía
Definiciones de perfiles del estudiantado

Definiciones de objetivos del entorno virtual

Recordación

Estrategias mnemotécnicas

Mecanismo de anotación y registro

Mecanismo paso a paso dentro de una actividad 
o recurso para el aprendizaje

Documentación
Relación densidad/utilidad

Mecanismo de acceso y disponibilidad

Ayuda y realimenta-
ción

Información útil y contextualizada

Realimentación

Ayuda de búsqueda

Facilidad de uso

Control de estados

Mecanismos de gestión

Fuentes confiables

Noticias y novedades

Sitios web vinculados

Navegación

Controles de navegación

Estado del sistema

Enlaces

Estándares Válido en HTML, CSS, WAI

Satisfacción
Privacidad

Conexión segura

Políticas de seguridad

Atracción Complacencia del usuario con la interacción
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Por otro lado, partiendo de la norma INTE/
ISO 9241-11:2019, los beneficios de una 
usabilidad adecuada son:

a.	 Contribuir al logro de la eficiencia 
operativa de los objetivos de las or-
ganizaciones.

b.	 Facilitar la comprensión y el apren-
dizaje de la utilización de sistemas, 
productos y servicios.

c.	 Aumentar la usabilidad para las 
personas con la gama más amplia 
posible de las capacidades.

d.	 Mejorar la experiencia del usuario.

e.	 Contribuir a la consecución de los 
objetivos de sostenibilidad (normas 
ISO26000 e ISO 27500).

f.	 Reducir el riesgo de consecuencias 
personales, repercusiones sociales o 
laborales.

g.	 Ofrecer una ventaja sobre sus com-
petidores.

Adicionalmente, la manera más eficaz de 
que todas las personas se sientan bienve-

nidas a las diferentes ofertas educativas 
es garantizando que el estudiantado pue-
da acceder a un entorno virtual utilizando 
una computadora de escritorio o portátil, 
una tablet u otro dispositivo de tecnología 
móvil. Asimismo, hacer que a cada perso-
na se le presente la información teniendo 
en cuenta sus preferencias, sus estilos de 
aprendizaje y cualquier limitación física o 
cognitiva es el objetivo de la usabilidad 
(Alfonso, 2012). 

En esa misma línea, la autora propone 
que, de acuerdo con las características 
de cada estudiante, el diseño del entorno 
virtual para la EFTP también puede adap-
tarse. Se toma en consideración la edad 
de las personas o la discapacidad para 
presentar un diseño donde, por ejemplo, 
el tamaño de las letras y gráficos, organi-
zación de los contenidos y presentación 
de diferentes niveles de ayuda se medien 
y se adapten al usuario. Además, se hace 
necesario determinar la velocidad de ac-
ceso que posee el grupo de estudiantes 
cuando ingresa a las aulas virtuales, por-
que esta situación puede limitar la descar-
ga de documentos, fuentes de consulta, 

Contenido

Comunicación

Control sobre los medios

Estética

Densidad

Accesibilidad

Compatibilidad con clientes web

Presentación de archivos de descarga

Independencia respecto de la resolución de pan-
talla

Idiomas

Tecnologías auxiliares

Eficiencia
Velocidad y medios

Tamaño de la página

Tiempo de respuesta

Desempeño del estu-
diantado

Tiempo para completar tareas

Tiempo gastado en errores del aula virtual

Eficacia Errores Mensajes de error

Nota: Información adaptada de Claros y Collazos (2006)
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ejercicios y videos fundamentales para el 
desempeño de un curso virtual. Las limita-
ciones de acceso a Internet en situaciones 
como descargar algún archivo pueden 
causar frustración en el aprendiente que 
se ve imposibilitado de seguir el avance 
del curso (Alfonso, 2012, p. 8). Todos esos 
aspectos entran en juego a la hora de di-
señar situaciones de aprendizaje virtuales; 
de ahí la importancia del tema de usabili-
dad en la calidad de la educación virtual.

¿Qué es la accesibilidad en entornos 
virtuales para el aprendizaje en la EFTP?

Según la norma INTE/ISO 9241-11:2019 “Er-
gonomía de la interacción persona-sis-
tema. Parte 11: Usabilidad: Definiciones y 
conceptos”, la accesibilidad es el “grado 
en que los productos, sistemas, servicios, 
ambientes y facilidades pueden ser utili-
zados por personas de una población con 
el rango más alto de necesidades, carac-
terísticas y capacidades de usuario para 
lograr identificar tareas en un contexto de 
uso determinado” (p. 8).

Por otro lado, según Covadonga et al. 
(2015) la accesibilidad es: 

frente al concepto general de la usa-
bilidad, un término restringido a per-
sonas estudiantes que presentan una 
discapacidad [la cual] puede ser 
visual, auditiva o cognitiva, o simple-
mente puede ocurrir que existan ba-
rreras arquitectónicas, de contexto o 
de diseño para acceder a la informa-
ción. Así, muchas personas no pue-
den ver, oír, o moverse con facilidad; 
algunas tienen serias dificultades 
para entender cierto tipo o volumen 
de información; otros en la lectura 
o comprensión de textos digitales; 
algunos pueden no ser capaces de 
mover correctamente un dispositivo 

apuntador, como un ratón, y otros no 
pueden manejar un teclado. Citan 
los autores que también hay usuarios 
sin condición de discapacidad pero 
que solo disponen de una pantalla 
muy pequeña o con poca resolución; 
otros poseen una conexión a Internet 
muy lenta, y otros disponen de nave-
gadores o sistemas operativos con 
versiones obsoletas (p. 340).

La accesibilidad es una condición que po-
sibilita la personalización de los EVA. Algu-
nos ejemplos que explican esta idea apa-
recen en la norma INTE/ISO 9241-11:2019: 

•	 El usuario puede utilizar un teclado 
en lugar de un ratón para controlar 
el puntero de la pantalla. 

•	 Puede seleccionar un esquema de 
color que no entre en conflicto con 
su daltonismo. 

•	 Puede ajustar por separado el volu-
men del altavoz y del micrófono de 
un sistema. 

•	 La entrada de una pantalla táctil se 
apaga para evitar el contacto in-
voluntario de un usuario que utiliza 
su dedo para ayudarse a leer, y las 
funciones normalmente desempe-
ñadas por la pantalla táctil se rea-
lizan a través de algún otro método 
de entrada.

En resumen, el diseño de cursos para la 
educación y formación técnica profe-
sional debe considerar la usabilidad en 
el diseño de entornos en línea que sean, 
accesibles, de fácil uso y que atiendan 
las diversas características de la persona 
estudiante. Los ambientes de aprendizaje 
virtuales son espacios profundos en cono-
cimiento de lo que se estudia en los dife-
rentes niveles, tanto en la educación técni-
ca como en la universitaria. Estos espacios 
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pueden diseñarse desde las realidades co-
tidianas del estudiantado y el uso que le 
da al aula virtual, el grado de interacción 
y comunicación para satisfacer las necesi-
dades educativas del aprendiente y, muy 

importante, tomar en cuenta la accesibi-
lidad para un proceso educativo más in-
clusivo. A continuación, se presenta un es-
quema que resume esta idea.

Usuarios

Contexto de uso

Resultados de usouso

Usabilidad

Eficiencia
Eficacia

Satisfacción

Otros resultados

Accesibilidad
Interacción

Experiencia del
estudiante

Contexto

Recursos

Metas y
tareas

Entorno para
el aprendizaje

virtual

Figura 10
Usabilidad en entornos virtuales para el aprendizaje 

Nota: Información tomada de la norma INTE/ISO 9241-11:2019

A modo de síntesis, al diseñar situaciones de 
aprendizaje de calidad en la educación 
y formación técnica profesional se debe 
considerar el contexto en el que piensa, 
siente y actúa la persona estudiante, por-
que no hay un medio único para repre-
sentar la información, la acción, la expre-
sión y la implicación con el conocimiento.  
Es necesario antes de diseñar el EVA que 
el docente aplique un diagnóstico previo 
para conocer las condiciones socioeco-
nómicas y tecnológicas que posee el es-
tudiante, luego a partir de los resultados di-
señe el EVA con espacios educativos para 
comunicarse, producir, aprender, convivir 
e intervenir de forma múltiple e inclusiva, 

con motivación y conocimiento para al-
canzar los objetivos, competencias y me-
tas educativas, con una apropiada me-
diación pedagógica que haga posible el 
acto educativo. De esta manera, formará 
profesionales y ciudadanos responsables, 
creativos, críticos y sensibles a la realidad 
planetaria y con responsabilidad social.

Síntesis y reflexiones finales

La incorporación de la modalidad virtual a 
las ofertas educativas en educación y for-
mación técnica profesional sigue en cre-
cimiento, y asegurar la calidad es un gran 
desafío porque el proceso es heterogéneo 



115

y complejo, debido a que debe responder 
a múltiples dimensiones, criterios educati-
vos y del mercado laboral. En ese sentido, 
la educación virtual demanda una tras-
formación continua de las experiencias 
de aprendizaje que suceden en los cur-
sos de la EFTP, para alcanzar niveles altos 
y profundos en el conocimiento técnico, 
disciplinar, teórico y práctico. Lo anterior 
requiere centrar la atención en la persona 
que aprende, planificar el acto educati-
vo, elegir apropiadamente los recursos, 
brindar acompañamiento y seguimiento 
sustentado en teorías educativas construc-
tivistas, complejas y holísticas, y en meto-
dologías para el aprendizaje que conside-
ren al aprendiente y su contexto. 

Se hace necesario comprender la cali-
dad en la educación virtual a partir de su 
dinamismo y transformación constante y 
que, adicionalmente, se conciba desde 
su multiplicidad de acción en las diversas 
dimensiones del ser humano. La calidad 
educativa, por lo tanto, no puede conce-
birse desde una postura netamente meca-
nicista, utilitarista y cuantificadora, ya que 
es imposible debido a la multiplicidad de 
factores y dinámicas que el mismo con-
cepto encierra (Rodríguez, 2018).

También es prioridad, en la calidad de la 
educación virtual en la EFTP, la figura del 
educador virtual comprometido en dise-
ñar situaciones de aprendizaje pertinentes, 
que le permitan al estudiante experimen-
tar una variedad de actividades con el uso 
de las TIC, que provoquen seguridad, mo-
tivación, curiosidad, interacción y autono-
mía para un aprendizaje que perdure a lo 
largo de su vida.

Asimismo, la calidad en la educación vir-
tual se asocia a diseños de entornos virtua-
les usables, accesibles e inclusivos, porque 
no se puede omitir que hay situaciones de 
dificultad para acceder a Internet, donde 

no se cuenta con hardware actualizado, o 
con software actualizado (o ambos), y se 
suman a las propias características diver-
sas de la persona estudiante o de su entor-
no de aprendizaje.

Para lograr esa usabilidad son indispensa-
bles, por una parte, métodos y contenidos 
pertinentes de enseñanza y aprendizaje 
que se adecúen a las necesidades de to-
dos los educandos y sean impartidos por 
personas docentes con calificaciones, for-
mación, remuneración y motivación ap-
tas, que utilicen enfoques pedagógicos 
apropiados y que cuenten con el respal-
do de TIC actuales y emergentes; y, por 
otro lado, la creación de entornos virtuales 
bien diseñados, confiables, que tengan en 
cuenta la perspectiva de género, inclusi-
vos, dotados de los recursos necesarios 
y que, por ende, faciliten el aprendizaje 
(UNESCO, 2016, p. 30). Algo semejante su-
cede con la persona estudiante en el mar-
co de las instituciones educativas de la ac-
tual sociedad: su rol se puede resumir, para 
cualquier nivel de aprendizaje, en la con-
secución de un ser autónomo, capaz de 
aprender a aprender, y de adaptarse en el 
seno de una sociedad compleja (Barberá 
et al., 2008, p. 22).

Por último, según lo abordado por Greciet 
y Villarroel (2022, p. 18), falta el diseño y la 
elaboración de contenidos y recursos di-
dácticos específicos para la educación y 
formación técnica profesional. En ese sen-
tido, es necesario capacitar a las personas 
docentes para que puedan diseñar activi-
dades de enseñanza y aprendizaje, con el 
coste y el tiempo que ello supone. 

A la luz de lo expuesto y como resultado 
del análisis teórico, es evidente que son 
muchos los retos que se deben asumir, por-
que la revolución tecnológica avanza de 
forma vertiginosa, su integración es sistémi-
ca y requiere de políticas de EFTP que fo-
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menten el emprendimiento, la creatividad, 
la colaboración y la innovación dentro de 
las instituciones que imparten educación 
y formación técnica profesional, la cual 
debe estar vinculada con los sectores pro-
ductivos del país, para cerrar las brechas 
a las que se enfrentan los colectivos estu-
diantiles vulnerables (Greciet y Villarroel, 
2022), a los que se les debe asegurar co-
nectividad y equipo tecnológico para que 
puedan participar de cursos virtuales.

Desde la anterior perspectiva, se gene-
ra la reflexión teórica de que las insti-
tuciones educativas que brindan ofer-
tas de formación para la EFTP tienen el  
compromiso de producir una transforma-
ción educativa digital y diseñar propues-
tas virtuales de aprendizaje, articuladas 
con el ámbito laboral y social para obte-
ner una mejor empleabilidad de las perso-
nas egresadas (Greciet y Villarroel, 2022, p. 
17). Asimismo, es trascendental realizar un 
estudio concreto en un contexto real y na-
tural de la educación y formación técnica 
profesional, considerando las experiencias 
y las narrativas de las personas docentes, 
estudiantes y empleadoras con el uso de 
las TIC e internet, desde una visión fenome-
nológica, con el fin de elaborar una pro-
puesta de modelo de aprendizaje para el 
diseño de entornos virtuales en la EFTP. 
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Introducción

El sistema educativo de Costa Rica, en 
los últimos años, ha experimentado una 
creciente presión de responder adecua-
damente a las demandas del contexto 
nacional e internacional en materia de 
trabajo. Ante ello, se acrecienta la nece-
sidad de mejorar los déficits de la calidad 
en la educación y ambientes de apren-
dizaje, así como la oferta educativa de 
educación superior a sectores en condi-
ción de vulnerabilidad (CONARE, 2019).  
Esta evidencia de cambios sustantivos 
para el reforzamiento del sistema educati-
vo demanda esfuerzos en el corto, media-
no y largo plazo para generar condiciones 
que orienten a la calidad docente, ges-
tión del sistema, recursos y ambientes de 
aprendizaje (CONARE, 2019).

Según el Programa Estado de la Nación 
(PEN, 2019), si el propósito del sistema edu-
cativo es contar con personal de alta ca-
lidad y desarrollar procesos evaluativos de 
las prácticas docentes en las aulas, es ne-
cesario establecer mecanismos para me-
jorar la formación permanente de las per-
sonas docentes tanto en el área técnica 
como pedagógica, para lo cual “deben 
ponerse en marcha mecanismos que posi-
biliten dar seguimiento a los educadores, a 

fin de disponer de información para retroali-
mentar los procesos de formación continua 
e inicial y mejorar la calidad” (pp. 133-134).

En este contexto, en el año 2017 y ratifica-
do en el año 2020, la Universidad Técnica 
Nacional (UTN) y el Colegio de Licenciados 
y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y 
Artes (Colypro) firmaron un convenio espe-
cífico, cuyo objetivo es el fortalecimiento 
de la Educación y Formación Técnica Pro-
fesional (EFTP), a través de la capacitación 
y desarrollo de las personas docentes co-
legiadas en áreas pedagógicas en la en-
señanza y formación técnica (UTN, 2017).

La UTN entre sus fines debe “dar atención 
a las necesidades de formación técnica 
que requiera el país, en todos los niveles de 
educación superior” (UTN, 2018). En el caso 
de Colypro, su objetivo es “contribuir a me-
jorar los estándares de formación profesio-
nal a través del control del ejercicio ético, 
legal y competente de la profesión, im-
pactando en la calidad de la educación 
desde el análisis de la realidad nacional” 
(Colypro, 2016). Así, la unión de esfuerzos 
de estas dos instancias resulta estratégica 
para la detección de necesidades de ca-
pacitación y el desarrollo que se definió 
en el convenio específico de cooperación 
UTN-Colypro. 

Identificación de necesidades de capacitación para docentes de la Educación y Formación Técnica 
Profesional en el Ministerio de Educación Pública 

Identificación de necesidades de capacitación para 
docentes de la Educación y Formación Técnica Profesional 

en el Ministerio de Educación Pública 
Melissa Mora Pineda

Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes 
https://orcid.org/0000-0003-0880-3345

Monserrat Vargas Méndez
Universidad Técnica Nacional 

https://orcid.org/0000-0002-9367-7023

Adriana Rodríguez Castro
Universidad Técnica Nacional

https://orcid.org/0000-0002-9465-996X 

https://orcid.org/0000-0003-0880-3345
https://orcid.org/0000-0002-9367-7023
https://orcid.org/0000-0002-9465-996X


Educación y formación técnica profesional: evolución, paradigmas y experiencias en el contexto universitario 
costarricense

124

Por tanto, el presente capítulo se refiere a 
la identificación de necesidades de ca-
pacitación de docentes de la EFTP, espe-
cíficamente en el caso del Ministerio de 
Educación Pública (MEP). En el proceso 
metodológico se procedió a realizar una 
consulta, a través de un cuestionario di-
gital, a 355 colegiados y colegiadas de 
Colypro a nivel nacional que reportan tra-
bajar en colegios técnicos profesionales 
(CTP). Estas personas fueron seleccionadas 
de manera aleatoria contemplando que 
hubiese representatividad de las diferen-
tes direcciones regionales de educación 
(DRE) del país. De esta consulta, se obtu-
vieron 92 respuestas efectivas de personas 
docentes. 

Entre los principales resultados obtenidos 
se destaca que las personas participantes 
del estudio contaban con altos niveles de 
titulación académica. Su principal motiva-
ción para participar en procesos de capa-
citación era mejorar la calidad educativa 
–por encima de aumentar su ingreso eco-
nómico–, y el uso de herramientas tecno-
lógicas y digitales en el aula era eminente. 
Además, la necesidad de ampliar el co-
nocimiento en temas de innovación fue 
recurrente, seguida por el emprendeduris-
mo, las habilidades blandas, la pedagogía 
y didáctica técnica y la vinculación con el 
mercado laboral. 

Desarrollo del tema

De acuerdo con el estudio de Álvarez-Gal-
ván (2015), sobre el desarrollo de destrezas 
fuera de los centros educativos naciona-
les, a partir de la información recabada 
para la OCDE, se hace referencia a una 
serie de elementos sobre la educación 
técnica para el mejoramiento del sistema 
de la EFTP. De esta manera, entre los pun-
tos que señala se destaca la necesidad 

de favorecer espacios de calidad dirigidos 
a la formación profesional docente, prin-
cipalmente en el personal de educación 
técnica, quienes en ocasiones no cuentan 
con la formación pedagógica adecua-
da. Además, se subraya que la educación 
técnica sigue estando dominada por la 
académica, evidenciando escases en el 
acceso a estrategias para la vinculación 
con la empresa. Enseñar se constituye en 
un reto para profesionales de la industria. 

Ante tales señalizaciones, el autor reco-
mienda mejorar la formación en EFTP, en 
cuanto a su calidad y eficacia, así como 
el desarrollo profesional del personal a 
cargo de dicha formación, reforzando sus 
conocimientos sobre la industria y sus com-
petencias pedagógicas. Además, estable-
cer una mayor vinculación con el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) con el ob-
jetivo de facilitar el intercambio docente y 
suplir la escasez de personal. Finalmente, 
una estrategia es involucrar al personal do-
cente mayor tiempo en la industria y, a su 
vez, permitir que el personal de la industria 
pueda dar clases en EFTP (Álvarez-Galván, 
2015, p. 13).

En línea con lo anterior, debido a la cre-
ciente demanda de personal docente 
para la educación técnica se ha detec-
tado que existe escases de profesorado 
para programas “bilingües (español- in-
glés), electromecánica, telecomunicacio-
nes electrónicas, mecánica automotriz, 
mecánica de precisión, refrigeración y aire 
acondicionado, mantenimiento industrial, 
logística, administración, productividad y 
calidad, mantenimiento de aeronaves, y 
mecánica naval” (MEP, 2014 citado en Ál-
varez-Galván, 2015, p. 72).

De acuerdo con los datos del PEN (2019), 
en los últimos años se evidencia la nece-
sidad de establecer un plan de acción 
como respuesta a los principales desafíos 
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nacionales de una educación de calidad. 
Ante ello, desde el Consejo Nacional de 
Rectores (CONARE, 2019a) se establecie-
ron los principales desafíos de la educación 
a nivel nacional, haciendo énfasis en el 
aporte que pueden realizar las universida-
des públicas para atenderlos. Se plantean 
dos específicamente relacionados con las 
políticas docentes (CONARE, 2019a): 

•	 Desafío 4: Mejorar sustancialmente 
la formación docente inicial en las 
universidades (p. 6).

•	 Desafío 5: Atraer, contratar y retener 
a los y las docentes más talentosos 
(p. 7).

Entre los hallazgos, se ha identificado un 
incremento significativo en la graduación 
de docentes por año (10.000 personas 
aproximadamente), que en su mayoría no 
proceden de instancias educativas ni ca-
rreras acreditadas por el Sistema Nacional 
de Acreditación de la Educación Superior 
(SINAES) ni cuentan con un respaldo de 
estudios de calidad. Además, los requisitos 
de ingreso no contemplan pruebas ade-
cuadas que garanticen la idoneidad de 
quienes se ocupan de la docencia, prin-
cipalmente considerando que la forma-
ción inicial del equipo docente, sus cono-
cimientos académicos y pedagógicos; así 
como la adecuada gestión del contexto 
áulico y su capacidad para adecuar los 
contenidos y actividades a la realidad del 
estudiantado, son aspectos básicos para 
obtener resultados positivos en el proceso 
de construcción del aprendizaje y el mejo-
ramiento de la calidad del sistema educa-
tivo (CONARE, 2019a, p. 6).

Paralelamente, el MEP, como el mayor 
contratante de docentes en el país, pre-
senta limitaciones en los mecanismos de 
evaluación que le permita identificar co-
nocimientos y habilidades del personal y, 
por tanto, su correspondencia con los re-

querimientos actuales y futuros. Lo anterior 
contemplando que la tónica de países 
con muy buenos sistemas educativos inicia 
con la contratación selectiva de un con-
junto amplio de aspirantes formados des-
de la calidad profesional y pedagógica, 
proporcionando así un alto desempeño en 
el sistema educativo. 

Por su parte, la contratación de profesio-
nales en docencia en Costa Rica suele 
basarse en “la titulación antes que en el 
mérito, predefinido por una legislación 
reglamentista que incluso norma aspec-
tos propios del ámbito de las políticas de 
gestión educativa” (CONARE, 2019a, p. 6). 
Esto implica que no siempre se vincule el 
perfil contratado con las necesidades re-
queridas. 

Asimismo, según CONARE (2019b) el MEP 
carece de mecanismos de apoyo, forma-
ción continua y un sistema de evaluación 
formativa confiable sobre el desempeño 
docente, los cuales podrían brindar infor-
mación relevante para sustentar la toma 
de decisiones estratégicas e inversiones en 
el desarrollo de la práctica docente.

De esta forma, la EFTP se ve también afec-
tada en el estilo y contratación del personal 
docente. Acorde con los datos emitidos por 
la OCDE (2018, p.2), en ocasiones el MEP 
ha contratado docentes técnicos sin for-
mación pedagógica adecuada. Además, 
la demanda de docentes no se alcanza 
abastecer con la oferta docente del INA, 
quienes además no tienen una especia-
lidad compatible con la requerida por el 
MEP, por lo que se dificulta la posibilidad de 
generar alianzas y unificar esfuerzos. 

Aunado a lo anterior, la OCDE (2019) de-
nuncia que, a pesar de que existan dife-
rentes opciones para capacitación do-
cente en Costa Rica, pocos la reciben. 
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Una encuesta de 2015 encontró que 
solo alrededor del 40% de los docen-
tes encuestados había recibido ca-
pacitación profesional en el último 
año (PEN, 2021[13]), y alrededor del 
80% de los docentes había recibido 
formación en servicio entre 2019 y 
2021 (Plan Nacional de Desarrollo y 
de Inversión Pública 2019-2022). Estos 
números son bajos si se comparan 
con la experiencia internacional, ya 
que, según las evaluaciones de la 
OCDE, en 2018 alrededor del 94% de 
los docentes en 31 países participó en 
al menos una actividad de desarro-
llo profesional el año anterior (OECD, 
2019[49]) (p. 93).

Otro aspecto relevante gira en torno a las 
dificultades de acceso para el personal 
docente en cuanto a la formación en la 
empresa, relacionado a las prácticas pro-
fesionales en la educación técnica. Lo que 
extiende un abanico de retos al sistema de 
la EFTP en los distintos ambientes de apren-
dizaje, para asegurar la calidad y pertinen-
cia educativa. En este sentido, la OCDE 
(2018) presenta una serie de recomenda-
ciones para mejorar la calidad y eficiencia 
de la EFTP en Costa Rica, de las cuales se 
rescata la necesidad de potenciar la ofer-
ta de desarrollo profesional y actualización 
del equipo docente. Principalmente, en 
lo que respecta al conocimiento y expe-
riencia en la industria y las competencias 
pedagógicas. De igual forma, alinear y 
propiciar la compatibilidad entre las cua-
lificaciones del equipo docente del MEP y 
del INA, esto con el fin de facilitar la vin-
culación, el intercambio y solventar la es-
casez de personal. Finalmente, concentrar 
esfuerzos para vincular, con mayor empe-
ño, al personal docente con la industria y 
viceversa.

Ante dichas problemáticas surgen algunas 
preguntas empíricas sobre las necesidades 

de formación y actualización; en este caso 
específico, sobre la educación técnica 
que ofrece el MEP: ¿cuáles son las necesi-
dades de capacitación que demanda el 
MEP en sus docentes de educación técni-
ca? Y ¿cómo estas necesidades pueden 
influir en la calidad, la oferta técnica y el 
contexto productivo del país?

Para contestar estos cuestionamientos, en 
el presente estudio se plantean tres cate-
gorías de análisis:

La oferta técnica se establece en el siste-
ma educativo costarricense con base en 
la Ley No. 2160, a las carreras de naturale-
za vocacional o profesional de grado me-
dio de acuerdo con las necesidades del 
país, y con las características peculiares de 
las profesiones u oficios (art. 17, Ley Funda-
mental de Educación, 1957). 

Entre los servicios que se ofrecen en educa-
ción técnica a nivel nacional, se encuen-
tran los CTP, así como secciones nocturnas, 
las cuales surgen para generar mayores 
oportunidades en población joven y adul-
ta (MEP, 2017). Asimismo, en coordinación 
con el Departamento de Educación para 
Jóvenes y Adultos (DEPJA), se permite la 
apertura de ciertas especialidades técni-
cas en los servicios denominados Institutos 
Profesionales de Educación Comunitaria 
(IPEC) y Centros Integrales de Educación 
de Adultos (CINDEA) (MEP, 2014). Para este 
estudio, participaron únicamente docen-
tes de CTP. 

Respecto a las categorías profesionales 
de acuerdo con la Ley Nº 1581, Estatuto 
de Servicio Civil, en el artículo 131 define 
la clasificación profesional de docentes 
de enseñanza técnica. A continuación, 
en la tabla 1 se citan las condiciones para 
formar parte de cada una de las seis ca-
tegorías correspondientes a la educación 
técnica del MEP: 
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Por otro lado, la norma autoriza, en el artí-
culo 132, la clasificación de dos categorías 
profesionales que también pueden ejercer 

la enseñanza técnica profesional, la tabla 
2 muestra lo referente al VAU1 y VAU2 y 
describe sus calidades (Ley 1581, 1953).

Tabla 1.
Categorías profesionales en educación técnica

Categoría Condiciones

VT6
Implica la aprobación de estudios pedagógicos en enseñanza media o primaria, 
además de un título universitario en la especialidad.

VT5
Incluye el título de profesor y bachiller en la especialidad, profesores de enseñan-
za primaria o postgraduados del Instituto de Formación Profesional del Magisterio 
(IFPM).

VT4
Posee el título de profesor en la especialidad, extendido por una institución superior, 
con un plan de estudios mayor a tres años.

VT3
Cuenta con un título profesional universitario, pero sin estudios en pedagogía. Así 
mismo, quienes cuenten con un certificado de idoneidad extendido por la UCR, en 
el plan de emergencia para los años 1964 y 1965.

VT2

Título otorgado por un instituto tecnológico o politécnico superior, con un plan de 
estudios mayor a dos años. De igual forma, quien cuente con un certificado de ap-
titud de la UCR o UNA. También, personas egresadas de la universidad en carreras 
técnico-profesionales o de artes, o con el primer ciclo aprobado en el Conserva-
torio de Música de la UCR y que cuenten con el título de bachiller en enseñanza 
media.

VT1

Personas con un certificado de idoneidad extendido por la UCR o UNA. Personas 
graduadas de un colegio profesional con un título de profesor en enseñanza pri-
maria. 

Se incluye a personas graduadas de la antigua Escuela Profesional Femenina.
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Por otro lado, el MEP (2013) define el con-
cepto de calidad educativa como la “sa-
tisfacción de necesidades educativas de 
la persona y la comunidad mediante un 
proceso que potencie con equidad, el de-
sarrollo humano y la identidad nacional” 
(p. 26). Además de: 

Una educación en el presente, des-
de el pasado y hacia el futuro; una 
educación que integre lo local, lo na-
cional y lo universal; una educación 
que construya nuestra identidad en 
el contexto de un mundo complejo 
y crecientemente interconectado, 
lo que demanda fortalecer nuestro 
sentido de identidad y pertenencia 
a todo nivel. La educación debe ser 
relevante y atractiva, individual y so-
cialmente (MEP, 2018, p. 8).

En palabras de Arroyo (2001, citado por 
MEP 2006), la calidad educativa integra 
tres elementos básicos: 

1.	 La persona: desde su dimensión per-
sonal y social. Se busca una respues-
ta a sus necesidades educativas, las 
cuales pueden ser:

a.	 Instrumentales.

b.	 De contenido: midiendo sus 
capacidades cognitivas; y 

c.	 Fundamentales: alimenta-
ción, salud y vestido.

2.	  Contexto: Comprender y conocer 
el contexto socioeconómico, políti-
co y cultural en que se desarrolla la 
práctica educativa.

3.	 Científico: Qué enseñar y cómo ha-
cerlo, definiendo los conocimientos, 
las técnicas y los métodos. 

El MEP (2006) define aspectos relevantes a 
considerar sobre la calidad educativa: 

1.	 Pertinencia social del conocimien-
to: El contenido aprendido debe 
aplicarse a la realidad de la perso-
na, debe ser coherente con su con-
texto. 

2.	 Pedagógico: Las estrategias me-
todológicas implican innovación, 
evaluación, el uso de recursos di-
dácticos y la actualización constan-
te del personal docente. 

3.	 El proceso educativo debe garan-
tizar la accesibilidad a nivel de co-
bertura. 

Tabla 2.
Otras categorías profesionales permitidas en educación técnica

Categoría Condiciones

VAU2

Personas graduadas de colegios profesionales o artes y oficios, con planes de es-
tudios mayores a cinco años. Personas tituladas con profesor de Enseñanza Prima-
ria; postgraduadas del IFPM que sean bachilleres. Además, personas con bachiller 
quienes posean un certificado de estudios específicos autorizados, con un plan 
de estudios menor de dos años.

VAU1
Personas postgraduadas del IFPM, graduadas en otros centros docentes autoriza-
dos por el Estado, cuyos planes de estudio no sean menores de dos años. Personas 
egresadas sin título de un colegio profesional o de artes y oficios.
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Además, una educación de calidad debe 
promulgar una formación basada en el 
respeto a la dignidad humana, los debe-
res, derechos y libertades fundamentales. 
Busca la formación de ciudadanos soli-
darios, amantes de su patria multiétnica y 
pluricultural; conocedores de la herencia 
cultural, promovida mediante la historia, la 
literatura y la filosofía (Ley Fundamental de 
Educación No. 2160). 

Por último, los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS) de las Naciones Unidas (ONU), 
que el país se compromete a cumplir, es-
tablecen en su objetivo 4: “Garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de cali-
dad y promover oportunidades de apren-
dizaje permanente para todos” (Bárcena 
& Pradon, 2016). Las acciones propuestas 
para el cumplimiento de dicho objetivo 
contemplan, entre otras, incrementar la 
oferta de personal docente calificado 
(Bárcena & Pradon, 2016).

Caracterización de participantes

Debido a que el MEP tiene un universo am-
plio de docentes y especialidades técni-
cas, se procedió a realizar una consulta a 
nivel nacional a las personas colegiadas 
de Colypro que reportan trabajar en CTP. 

Se envió un cuestionario por correo electró-
nico de manera aleatoria a 355 docentes 
que representaban a las diferentes DRE del 
país entre el mes de noviembre de 2022 a 
enero de 2023. A raíz de la baja respuesta, 
se procedió a dar seguimiento por correo 
electrónico y llamadas telefónicas. A pesar 
de estos esfuerzos, el nivel de respuesta ob-
tenido no fue el esperado. 

Se contó con la participación de 92 per-
sonas, como se muestra en la figura 1, de 
las cuales el 37% eran hombres y el 63% 
mujeres; confirmando que las carreras de 
educación tradicionalmente son ejercidas 
en su mayoría por mujeres, pero esa dispa-
ridad tiende a bajar en docentes en edu-
cación técnica. Con respecto a la edad, 
el grupo mayoritario se ubica entre los 36 y 
40 años (20,6%), el segundo grupo entre los 
41 y 45 años (19,6%) y tercer grupo va de 
los 46 a los 50 años (19,6%).
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El nivel de estudio de las personas par-
ticipantes identificó que la mayor parte 
contaba con el grado académico de li-
cenciatura (58,6%), seguido por un grupo 
importante de personas con el grado de 
maestría (37,9%). Al momento de realizar la 
consulta, el 87,3% indicó que no se encon-
traba cursando estudios universitarios.

Respecto a la cantidad de años de expe-
riencia laboral en docencia, se identificó 
que la mayoría de participantes (54%) te-
nía una media de 13,5 años trabajando en 
el sistema de educación, específicamente 
entre 5 y 18 años. 

La participación respecto a las zonas geo-
gráficas fue diversa. Si bien se obtuvo ma-
yor respuesta desde la provincia de Alajue-
la, específicamente de las DRE de Alajuela 

(15%), Occidente (10,9%) y San Carlos 
(9,5%), también se obtuvo representación 
de las DRE de Santa Cruz (8,2%), Heredia 
(8,2%), Desamparados (5,5%), Guápiles 
(4,1%), Los Santos (4,1%), San José-Central 
(4,1%), Aguirre (2,7%), Cartago (2,7%), Coto 
(2,7%) y, en menor medida, Grande de Té-
rraba, Peninsular, Pérez Zeledón, Puriscal, 
San José Sur-Oeste y Sarapiquí. 

La especialidad técnica que tuvo mayor 
representación correspondió a Contabili-
dad (11%), seguida por Turismo en Alimen-
tos y Bebidas (6%). Sin embargo, de igual 
forma participaron especialidades en las 
modalidades comercial y servicios e indus-
trial y, con menos porcentaje, la modali-
dad agropecuaria. 

Figura 1
Distribución de la muestra por sexo y edad

Hombres

Mujeres

63%

37%
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Principales hallazgos

A continuación, se describirán los hallazgos 
obtenidos según las categorías de análisis 
descritas anteriormente: 

Categoría profesional

Se identificó que el 57,5% de participan-
tes tenía la mayor cantidad de lecciones 
asignadas en condición interina y un 42,5% 

en propiedad. Además, se evidenció que 
el 63% posee la categoría profesional 
más alta en educación técnica: el VT6; 
esta información coincide con el grado 
académico mencionado anteriormente.  
El porcentaje restante se asocia con las ca-
tegorías VT5, VT3, VAU1 y VAU2. A continua-
ción, en la figura 2 se detalla el porcentaje 
de participación según estas categorías. 

VT 6
63%

MT 6
15%

MT 5
14%

VT 5
4%

VT 3
2%

VAU 1
1%

VAU 2
1%

VT 6
MT 6
MT 5
VT 5
VT 3
VAU 2
VAU 1

Figura 2
Porcentaje de participación según categoría profesional

Por otro lado, según se muestra en la figura 
3, el 41,2% de quienes participaron afirmó 
que su principal motivación para aumen-
tar su categoría profesional era mejorar la 

calidad educativa, seguido por mejorar su 
mediación pedagógica (33,3%) y aumen-
tar su ingreso económico (20,6%).
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En la categoría de otros se identifican as-
pectos como brindar herramientas al per-
sonal docente para enfrentar nuevos de-
safíos.

Oferta educativa

Se les consultó si consideraban que las es-
pecialidades técnicas que imparten son 
congruentes con las necesidades econó-
micas y socioambientales de la zona don-
de se ubican, y el 87% respondió afirmati-
vamente. El 13% restante consideró que no 
existe congruencia porque se enfocan en 
actividades económicas ajenas a las de-
mandas laborales de la región, principal-
mente a las realidades rurales. 

Calidad educativa 

La mayoría de las personas participantes 
afirmó que incorpora estrategias que fa-
cilitan la inserción al mundo laboral del 
estudiantado (86,9%). Principalmente el 
desarrollo de la creatividad, el liderazgo, 
la autoevaluación, entre otras habilidades 
blandas (39,6%). La segunda estrategia 
más aplicada son los estudios de casos, 
pasantías o prácticas profesionales (35,8%). 
Al consultar si requerían profundizar en es-
trategias para propiciar esta inserción, el 
98,5% respondió afirmativamente.

Respecto al dominio de herramientas di-
gitales y tecnológicas, se consultó de 
acuerdo a la escala: i. no la conozco,  

Mejorar la calidad educativa

Mejorar la práctica pedagógica

Aumentar el ingreso económico

Otro

41%

33%

21%

5%

Figura 3
Motivos para aumentar la categoría profesional
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ii. la conozco, pero no la utilizo, iii. la aplico 
en el ámbito personal, y iv. la aplico en el 
ámbito docente. A partir de las respues-
tas obtenidas, se identificó que la mayo-
ría de docentes aplica estas herramientas 
en su ejercicio docente. Las respuestas se 
orientan mayormente al equipo de cóm-

puto (92,6%), paquete Office (89,7%), co-
rreo electrónico (85,2%), celular inteligen-
te (67,6%), WhatsApp (66,1%) y, en menor 
escala, plataformas para edición de imá-
genes (51,4%), plataformas digitales como 
Moodle (32,3%) y herramientas interac-
tivas para la medición de conocimiento 
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Figura 4
Dominio de herramientas tecnológicas

(38,2%). La figura 4 permite identificar las 
herramientas de mayor y menor uso, apli-
cadas en la práctica docente. 

Necesidades de capacitación concretas 

Al consultar sobre las necesidades de ca-
pacitación docente, se resaltan los temas 
en materia de innovación, entendida 
como la creación y difusión de productos, 
procesos y métodos considerablemente 
mejorados (OCDE, 2010). Se identificaron 
como áreas a reforzar: ejecución de pro-
yectos de innovación (25,3%), seguidos por 
elementos de innovación digital (23,8%) y 
líderes de innovación (13,4%).

Por otro lado, dado que la educación téc-
nica se enfoca en la vinculación con el 
mundo del trabajo, se les consultó acerca 
de las necesidades de capacitación en 
emprendedurismo, entendido como un 
método que busca que el estudiantado 
comprenda, desarrolle y ponga en prácti-
ca habilidades y técnicas para emprender 
(Rossi, 2022); el profesorado participante 
señaló la importancia de profundizar en 
aspectos de innovación y emprendimien-
to (44,7%), emprendimiento tecnológico 
(20,9%), pensamiento creativo (14,9%) y 
mentalidad emprendedora (14,9%).
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De igual forma, en cuanto a las necesida-
des de capacitación docente en EFTP, la 
cual se ocupa de impartir conocimientos 
y destrezas o capacidades para el cam-
po del trabajo (UNESCO, s.f.), se deter-
mina que las principales áreas a reforzar 
mediante actualización profesional son la 
didáctica y pedagogía técnica (56,7%) y 
la educación dual (19,4%).

Se brindó una lista de áreas temáticas a 
las personas consultadas para que selec-

cionaran, en orden de prioridad, cuáles les 
gustaría fortalecer en su práctica pedagó-
gica. De las respuestas sobresalen: nuevas 
tendencias en estrategias pedagógicas 
(50,7%), educación en tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) y su 
uso en el aula (49,2%), y nuevas tecnolo-
gías y conocimiento (49,2%). Seguidamen-
te, la figura 5 evidencia la priorización que 
realizan las personas participantes. 

Al consultar de forma abierta a las perso-
nas participantes de cuáles áreas y/o es-
trategias les interesa recibir capacitación, 
mencionaron apropiación tecnológica 
en el ámbito educativo (28,6%) e innova-
ción (10,4%). Además, otros temas de inte-
rés como: emprendedurismo, habilidades 

blandas, mediación pedagógica y vincu-
lación con el mercado laboral. 

De este modo, se obtiene una lista de las 
principales áreas donde estas personas 
docentes muestran interés y necesidad de 
capacitarse: 

Educación en
TICs

Nuevas
tecnologías

Impacto de las
TICs sobre el
aprendizaje

TICs y
desigualdades

sociales

Alfabetización
digital

Innovación en
la enseñanza

Métodos de
investigación

Educación y
resiliencia

Educación para
el Desarrollo
Sostenible

Nuevas
tendencias en

estrategias
pedagógicas

Otro

Porcentaje 49,21 49,21 7,94 4,76 14,29 36,51 22,22 22,22 12,7 50,79 1,59

Figura 5
Áreas temáticas a fortalecer.
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Síntesis y reflexiones finales

Se destaca que la mayoría del cuerpo 
docente encuestado presentaba grados 
académicos altos, lo que coincide con 
que sus categorías profesionales fueran 
VT6. En este sentido, se considera muy po-
sitivo que las personas docentes cuenten 
con un nivel educativo alto; sin embargo, 
una vez que llegan al tope máximo de la 
categoría profesional, parece que dejan 
de formarse en estudios universitarios. 

El principal motivo para recibir capaci-
tación es mejorar la calidad educativa y 
mediación pedagógica para fortalecer su 
quehacer educativo. Por consiguiente, se 
debe considerar que el recurso económi-
co no es el único aspecto motivador para 
que estas personas participen en capa-
citaciones. Además, el contexto social y 
económico de las diferentes regiones del 
país al planificar la oferta de capacitacio-
nes es importante, debido a que la ofer-
ta educativa puede marcar pautas para 
la determinación de cursos que sean per-

tinentes a las necesidades sociales y del 
mercado laboral. 

Por otro lado, casi la totalidad de partici-
pantes mostró interés en que se les ofrez-
can capacitaciones sobre estrategias 
para propiciar la inserción laboral. A pesar 
de que un porcentaje elevado afirma im-
plementar estrategias para la vinculación 
entre estudiantes y el mundo laboral, se 
evidencia que se refieren principalmente 
al desarrollo de habilidades blandas y la 
práctica profesional propia del plan de es-
tudios. 

Debido a que la mayoría de docentes 
menciona el uso de herramientas tecnoló-
gicas y plataformas digitales dentro de su 
quehacer profesional, generar capacita-
ciones en el área de apropiación tecnoló-
gica podría resultar atractivo y útil para su 
ejercicio profesional. 

Por otra parte, la innovación y el empren-
dedurismo fueron respuestas recurrentes 
en cuanto a necesidades de capacita-
ción, por lo que ofrecer actualización pro-
fesional en estrategias y metodologías que 

Tabla 3.
Principales áreas de interés para desarrollar procesos de capacitación en docentes de 
educación técnica

Innovación Mundo del trabajo Capacidades docentes

Proyectos de innovación Emprendedurismo Pedagogía y didáctica técnica 

Innovación digital Emprendimiento tecnológico 
Nuevas tendencias en estrate-
gias pedagógicas

Líderes digitales

Pensamiento creativo 
Educación en TIC y su uso en el 
aula

Mentalidad emprendedora 
Nuevas tecnologías y conoci-
miento 

Habilidades blandas Mediación pedagógica 

Vinculación con el mundo del 
trabajo 

Apropiación tecnológica en el 
ámbito educativo
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fomenten estos dos aspectos permitiría 
aportar en la generación de capacidades 
docentes. A su vez, podría contribuir a la 
formación docente y la vinculación con el 
mercado laboral. Asimismo, la didáctica y 
pedagogía técnica y modelos de la EFTP, 
como la educación dual, son temas de 
gran interés. 

Finalmente, pese que el estudio no es con-
cluyente en cuanto a las necesidades de 
capacitación del personal docente de 
toda la educación técnica del MEP, los as-
pectos identificados brindan lineamientos 
básicos para la planificación de una oferta 
de capacitación que podría ser atractiva 
ante las demandas actuales de la EFTP en 
el país.

En cuanto a posibles líneas de acción para 
investigaciones y reflexiones futuras, se 
recomienda prestar especial atención a 
la vinculación entre el sector productivo 
y el ámbito educativo. Profundizar en as-
pectos relacionados a la formulación de 
alianzas con escenarios que favorezcan 
ambas partes, de manera que la industria 
logre solventar una necesidad al permitir 
el ingreso del estudiantado y de esta for-
ma amplíe también la recepción a docen-
tes, quienes tendrían acceso de primera 
mano, a información sobre la relevancia 
de apropiarse de estos espacios y explotar 
toda la experiencia que pueden brindar.

De igual forma, orientarse hacia la gestión 
de proyectos de emprendimiento que brin-
de opciones al estudiantado para formular 
los cimientos de una pequeña o mediana 
empresa en su futuro profesional, es un as-
pecto a considerar dentro de las posibles 
líneas de acción a retomar en siguientes 
estudios relacionados con la EFTP.
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Introducción

La Educación y Formación Técnica Profe-
sional (en adelante EFTP) de Costa Rica 
se define como aquella modalidad que 
permite el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje de forma simultánea en una entidad 
educativa tanto pública como privada y 
en una empresa formadora, alternando 
los conocimientos teóricos adquiridos en la 
institución educativa con la aplicación de 
los mismos en la empresa formadora (Ley 
para la Regulación de la Educación o For-
mación Profesional-Técnica en la Modali-
dad Dual en Costa Rica, 2015, Artículo 3). 

Se evidencia la necesidad de dicha for-
mación en la sociedad costarricense, 
como resultado de los cambios presenta-
dos en los últimos años, tales como la trans-
formación digital y la Cuarta Revolución 
Industrial, donde el uso de la tecnología y 
su interconexión global hacen indispensa-
ble que se desarrollen modificaciones en 
los sectores productivos, adaptándose a 
los cambios cada vez más frecuentes del 
entorno. Asimismo, la evolución constante 
del mercado laboral hacia las nuevas ten-
dencias implica que cada vez se requie-
ran profesionales más actualizados y con 
mayores capacidades para atender las 
exigencias técnicas, tecnológicas y cien-
tíficas del país y el mundo, por lo que la 
formación educativa de calidad a nivel 
superior se vuelve fundamental.

El acceso equitativo a la educación téc-
nica es necesario para proveerles a los 

sectores productivos profesionales a nivel 
universitario una formación que cumpla 
con altos estándares académicos y que 
sea pertinente para las demandas emer-
gentes y cambiantes que estos poseen, así 
como la calidad en los programas forma-
tivos, que desarrollen perfiles de salida ati-
nentes y pertinentes con las exigencias del 
mercado laboral.

La calidad representa una forma de hacer 
las cosas en la que, fundamentalmente, 
predomina la preocupación por satisfacer 
al usuario, y por mejorar, día a día, proce-
sos y resultados. En una institución u orga-
nización como la universidad, la calidad 
se extiende al conjunto de sus fines, a los 
sistemas que la integran, procesos que de-
sarrolla y resultados que obtiene (Acuña et 
al.,2016). 

Por esta razón, el cumplimiento de los es-
tándares académicos y la pertinencia 
para el mercado y la sociedad es lo que 
en el sector educativo se puede definir 
como “calidad”, y son los factores o atri-
butos que deben monitorearse en los egre-
sados de este tipo de formación.

Una universidad técnica es la responsa-
ble de formar a los profesionales en áreas 
específicas, abarcando distintas activi-
dades de los sectores productivos en ge-
neral, a saber, industrias productoras de 
bienes o servicios, agricultura, ganadería, 
tecnologías informáticas, salud, ciencias, 
administrativas entre otras especialidades 
artísticas asociadas a aspectos técnicos y 
tecnológicos. 

Principales atributos de calidad de los perfiles de salida de las personas egresadas de la EFTP en la Universidad 
Técnica Nacional

Principales atributos de calidad de los perfiles de salida de 
las personas egresadas de la EFTP en la Universidad Técnica 
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En el ámbito de la política social, la edu-
cación técnica de calidad se constitu-
ye en un elemento clave en la lucha por 
la superación de la pobreza, la igualdad 
de oportunidades y la movilidad social.  
En alguna medida, las brechas en inclusión 
social, productiva y económica son el re-
sultado de un desacople entre lo que las 
escuelas enseñan y lo que el mercado la-
boral requiere; lo que se traduce en esca-
sa competencia profesional con empleos 
inestables y mal remunerados. En este sen-
tido, una educación que promueva la ad-
quisición de capacidades para el trabajo 
a fin de lograr una incorporación exitosa 
en los mercados laborales se ha conver-
tido en una prioridad para los gobiernos  
(Tomaselli, 2018).

En Costa Rica, la Universidad Técnica Na-
cional (UTN) es una institución estatal de 
educación superior cuyo fin primordial es 
dar atención a las necesidades del país en 
el campo de la educación técnica para 
el desarrollo nacional, en todos los niveles 
(Estatuto Orgánico de la UTN, 2010, Artí-
culo 1). Para garantizar la calidad de las 
carreras y programas que esta ofrece, es 
indispensable definir los atributos que de-
ben tener sus egresados, para responder 
a las demandas del mercado laboral y la 
sociedad.

El modelo educativo de la UTN contempla 
la formación técnica durante los primeros 
dos años de la carrera; esto significa que 
los graduados obtienen un diplomado 
universitario que constituye, a la vez, una 
carrera corta completa que les faculta 
para el desempeño laboral a nivel de téc-
nico superior universitario, así como la base 
para continuar ininterrumpidamente con 
sus estudios de bachillerato y licenciatura 
(Comisión Modelo Educativo, 2018).

El presente documento contextualiza los 
atributos de calidad de la EFTP en las dis-

tintas etapas del proceso formativo, anali-
zando todos los aspectos a monitorear des-
de las entradas hasta las características de 
los egresados, para que sean concurrentes 
con lo que la teoría establece para este 
tipo de formación. 

Se detalla el caso específico de la UTN, 
donde se analizan los atributos específicos 
de calidad en esta institución de educa-
ción superior a la luz de lo exigido por su 
modelo educativo, así como algunas ca-
racterísticas importantes a considerar del 
perfil de salida de sus graduados desde el 
año 2013 hasta el 2020, recopiladas en un 
estudio del Observatorio Laboral de Profe-
siones (OLAP) de Costa Rica, con la fina-
lidad de determinar un perfil general del 
egresado de esta Universidad.

Por tanto, el presente documento tiene 
como objetivo la determinación de los 
atributos de calidad del perfil de salida de 
la persona egresada de la EFTP en un en-
torno de educación superior, propiamente 
aplicado a la UTN.

Desarrollo del tema

Definición de los atributos de calidad re-
queridos en la EFTP a la luz del mercado 
laboral y las demandas del sector produc-
tivo 

El contexto social y laboral costarricense, 
así como los cambios generados en los úl-
timos años a nivel empresarial, han impul-
sado a que las personas egresadas de la 
educación secundaria en el momento de 
elegir su formación universitaria busquen 
titulaciones que les permitan desarrollar 
conocimientos, habilidades y actitudes 
a nivel profesional mientras se integran al 
mercado laboral de forma paralela; por 
lo que la EFTP se ha convertido en los úl-
timos tiempos en una de las modalidades 
con mayor auge, donde el estudiantado 
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puede generar competencias y conoci-
mientos técnicos específicos para el des-
empeño laboral, desde la aplicación en 
situaciones reales. 

Otra característica importante de la for-
mación técnica es que las personas es-
tudiantes puedan integrarse de manera 
pronta al sector productivo, para lo cual se 
deben realizar diseños curriculares que ga-
ranticen aprendizajes significativos desde 
los primeros bloques para que respondan 
a los retos de hoy, en todos sus aspectos, 
de manera eficiente y eficaz, brindando 
una inserción efectiva en el mercado la-
boral en términos de tiempo y relación con 
la disciplina estudiada.

Se define “atributo de calidad” en una 
institución de educación superior como 
el resultado general que se espera que 
los procesos formativos posibiliten, y que 
los esfuerzos evaluativos deben consta-
tar. Deben ser evaluables y capaces evi-
denciarse de alguna forma (AAPIA, 2017).  
Por lo tanto, los atributos de calidad de los 
egresados en la EFTP son aquellas carac-
terísticas –definidas en el perfil de salida 
de cada programa– que respondan a las 
exigencias externas (sector productivo, so-
ciedad nacional y global, entes guberna-
mentales, etc.) e internas (estudiantado, 
personal docente, modelos educativos, 
normativas institucionales, y cualquier fac-
tor interno que la universidad considere de 
interés). 

Los sistemas educativos no necesariamen-
te avanzan al mismo nivel que las princi-
pales demandas y necesidades sociales 
y económicas de los entornos, ya que los 
diseños curriculares tradicionalmente se 
han orientado hacia propuestas que no 
responden a las velocidades de cambio 
requeridas para la inserción laboral en 
cuanto a actualización de las capacida-
des de la población. Es por esto que, para 

diseñar o rediseñar propuestas curriculares 
pertinentes, se debe analizar que los perfi-
les profesionales sean dinámicos; atender 
las necesidades del sistema económico y 
productivo conduce a especializaciones 
más competitivas y multifuncionales, de 
carácter global.

A raíz de esto, es necesario que las institu-
ciones de educación superior incorporen, 
dentro de sus políticas y planificación para 
todas las carreras, actividades de innova-
ción y vinculación con las empresas, con 
un alto grado de pertinencia en las regio-
nes donde se imparten sus carreras y pro-
gramas. Con este fin, el diseño curricular 
de cada uno de los cursos debe orientarse 
a una integración práctica y aplicada de 
las temáticas y conceptos acordes con lo 
que exigen los empleadores para las dis-
tintas áreas del conocimiento. También, las 
ofertas curriculares deben revisarse cons-
tantemente con las partes interesadas, de 
forma que todos los contenidos impartidos 
sean pertinentes y vigentes con los requeri-
mientos de la disciplina.

Esto implica una evaluación permanente y 
constante en un horizonte de tiempo defi-
nido de las necesidades del entorno, que 
van a orientar los aspectos y resultados 
que se esperan de la persona egresada de 
la EFTP y que, a partir de ellos, se diseñen 
las estrategias y procesos internos para al-
canzarlos. 

Cuantos más actores de la educación 
(instituciones educativas) y de los sistemas 
de empleo (empresas) estén involucrados 
en la organización y configuración de la 
EFTP, y cuanto más equilibrados estén sus 
intereses, mejor estarán “vinculados” en 
el proceso de EFTP, lo que se traduce en 
una mayor probabilidad de lograr mejores 
resultados que en un escenario donde la 
EFTP sea puramente en la institución o en 
el lugar de trabajo (Camacho et al., 2022). 
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Por esta razón, se requieren conocimien-
tos técnicos específicos que se traducen 
en los resultados de aprendizaje espera-
dos para cada curso o módulo, tal como 
se sintetizan en el perfil de salida de cada 
carrera, así como en las competencias 
genéricas necesarias para responder a lo 
que se espera de los egresados de la EFTP 
universitaria.

Para ello, se hace necesario dirigir los es-
fuerzos a una educación centrada en el 
aprendizaje, donde el principal protagonis-
ta sea la persona estudiante. Busca que la 
formación se oriente a resultados y cómo 
estos se deben lograr, teniendo claridad 
en el medio y el fin, en vez de diseñar pro-
gramas tradicionales, que transmitían los 
conocimientos desde la persona docente 
hacia el estudiantado. 

Los resultados del aprendizaje se definen 
como las manifestaciones de lo que se 
espera que un estudiante conozca, com-
prenda o sea capaz de demostrar tras la 
finalización de una experiencia de apren-
dizaje, mientras que las competencias re-
presentan una combinación dinámica de 
conocimientos, habilidades, capacidades 
y valores (González y Wagenaar, 2006). Am-
bos aspectos son indispensables para ga-
rantizar la calidad del perfil de salida de los 
egresados, en términos de satisfacción de 
las necesidades de las partes interesadas.

En este sentido, el rol de la persona docen-
te es más de facilitador, y los programas se 
orientan a lo que el estudiantado debe sa-
ber hacer al terminar cada curso o módulo 
en un periodo de aprendizaje, es decir, a 
los resultados o logros. Esto implica que los 
aspectos tales como estrategias de media-
ción pedagógica y evaluación se orienten 
a esas competencias, habilidades y aptitu-
des que se espera que se adquieran, de-
jando abierto el “cómo”, de forma tal que 
se permita la innovación y creatividad en 

el proceso educativo, siempre y cuando la 
persona estudiante sea capaz de demos-
trar que ha logrado los resultados.

Entonces, un primer aspecto a considerar 
para la definición de los atributos de ca-
lidad del perfil de salida de las personas 
egresadas de la EFTP es la respuesta a estos 
requerimientos del sector productivo y la 
sociedad a nivel específico (por carrera) y 
a nivel de competencias genéricas y com-
petencias claves. Las primeras responden 
a lo que el mercado laboral espera de las 
personas graduadas –pero no son específi-
cas de una disciplina–, y las segundas a lo 
que la universidad desea como “sello” de 
sus perfiles de salida.

La tabla a continuación resume los aspec-
tos que, dentro del proceso formativo, per-
miten garantizar la calidad en los atributos 
de las personas egresadas de la EFTP, de 
una forma general, desde la conceptua-
lización de los diseños y actualizaciones 
curriculares hasta los requerimientos espe-
rados, lo que se debe monitorear a lo largo 
de la ejecución del proceso para el ase-
guramiento de la calidad en cada una de 
las actividades de enseñanza-aprendizaje, 
y garantizar que las expectativas fueron 
satisfechas.
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Cabe destacar que otro gran desafío al 
que se enfrentan todas las instituciones de 
educación superior responde a la calidad 
de la educación secundaria, donde existe 
una heterogeneidad en la formación muy 
marcada según la procedencia, debido a 
las condiciones sociales y regionales, por 
temáticas de infraestructura, calidad del 
profesorado, inversión, entre otros aspec-
tos que afectan la calidad de la educa-
ción. 

Esto incide directamente en la comple-
jidad de la formación de los programas 
educativos para las universidades, al tener 
que adaptarse a poblaciones con distin-
tos niveles de conocimiento, en algunos 
casos, que no cumplen con los requeri-
mientos esperados para el desarrollo de 
los conocimientos, habilidades y aptitudes 
estipulados en el perfil profesional a la hora 
del diseño curricular.

Estos factores sociodemográficos también 
afectan la retención o permanencia de 
las personas estudiantes en una carrera, 

ya que pueden incidir en que, por las pre-
siones de su entorno social, abandonen 
sus estudios antes de finalizarlos, o que se 
trasladen a instituciones de menor calidad 
que no agreguen mayor valor a su forma-
ción, y que esto afecte su destino laboral 
una vez finalizada la carrera.

Se define entonces que los principales de-
safíos para garantizar una formación téc-
nico-profesional de calidad a nivel superior 
se encuentran en lograr la articulación en-
tre las universidades y el sector productivo, 
donde las competencias requeridas se en-
cuentren actualizadas con respecto a las 
necesidades cambiantes de acuerdo a la 
evolución global de las disciplinas y de la 
tecnología. Así como también debe consi-
derarse el tema de la retención estudiantil 
y el desarrollo de competencias necesa-
rias en la formación, para asegurar que los 
egresados posean las capacidades nece-
sarias para acceder al empleo.

Para definir y evaluar los atributos de cali-
dad en las carreras y programas de la EFTP, 

Tabla 1
Aspectos del proceso formativo a considerar para garantizar la calidad del perfil de sal-
ida de la persona egresada de la EFTP

Aspectos para el diseño y actualización de  
carreras y programas

Aspectos para el desarrollo del proceso 
educativo

•	 Evolución de la disciplina

•	 Requerimientos del sector productivo a nivel de 
conocimientos técnicos y competencias gené-
ricas

•	 Competencias específicas de acuerdo con el 
modelo educativo de la institución

•	 Necesidades de la sociedad y el entorno global

•	 Aseguramiento del logro de los resul-
tados de aprendizaje que alcancen el 
perfil de salida definido en el diseño 
curricular

•	 Desarrollo de las competencias re-
queridas, tanto las genéricas que de-
manda el mercado laboral, como las 
que son el “sello”, definidas por la ins-
titución

•	 Aprendizaje aplicado en el entorno 
práctico empresarial
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se debe entender que esta es un proceso 
y, como tal, tiene sus respectivas activida-
des para desarrollarse y distintos actores 
involucrados (proveedores y clientes), con 
sus requerimientos específicos y necesida-
des a satisfacer, de forma que se garanti-
cen los resultados esperados del proceso 
formativo.

El siguiente diagrama es un ejemplo de 
cómo se puede resumir este proceso orien-
tado a la evaluación de los atributos del 
perfil de salida, donde estos deben asegu-
rar que se está respondiendo a las nece-
sidades del mercado laboral, sociedad y 
evolución de la disciplina. Las actividades 
para lograrlo deben articularse de acuer-
do con estas, considerando que es un 
proceso centrado en el estudiante y en 

resultados de aprendizaje que se estable-
cen según necesidades, por lo que todos 
los actores del proceso y las actividades a 
desarrollar deben garantizar dicho cumpli-
miento.

Los “clientes” finales del proceso vendrían 
a ser, entonces, el sector productivo y la so-
ciedad en general. Sin embargo, para ga-
rantizar la calidad del proceso y el logro de 
los atributos, se deben analizar también los 
requerimientos de todos los actores, prin-
cipalmente del estudiantado quien, como 
se destacó en párrafos anteriores, posee 
diversidad de características académicas 
y sociodemográficas que deben ser toma-
das en cuenta para garantizar el logro de 
los resultados esperados.

Educación secundaria

Evolución de la
disciplina

Requerimientos del
mercado laboral

Proceso de enseñanza
centrado en el estudiante

Necesidades del
entorno y la sociedad

Entradas

Proceso educativo

Egresados de EFTP

• Características 
sociodemográficas: 
Región de 
procedencia, 
género

• Características 
académicas:

institución secundaria 
de procedencia, 
escolaridad de los 
progenitores

Atributos que 
respondan a los 

resultados de 
aprendizaje 
definidos y 

competencias 
requeridas

Personas 
docentes que 

faciliten el 
desarrollo de los 
conocimientos, 
habilidades y 

aptitudes 
esperadas

Estrategias de 
mediación y 

evaluación que 
garanticen su 
cumplimiento

Construcción del 
conocimiento 

conjunto
Experiencias 

prácticas que 
permitan el 

contacto y la 
realimentación 
con el mercado 

laboral

Re
su
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s 
de

 a
pr

en
di

za
je

Figura 1. 
Diagrama del proceso educativo orientado a los atributos del perfil del egresado de la EFTP
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Las experiencias prácticas en contacto 
con las empresas, las cuales son un pilar 
fundamental en la EFTP, son indispensables 
para preparar al estudiantado para tra-
bajos, ocupaciones o especialidades que 
permitan alcanzar los resultados de apren-
dizaje esperados. 

También se puede observar que la edu-
cación secundaria define las característi-
cas del ingreso al proceso de enseñanza 
aprendizaje en la EFTP, mientras que la evo-
lución de la disciplina y los requerimientos 
del mercado laboral, entorno y sociedad 
definen los resultados de aprendizaje, que 
van a ser los atributos esperados según 
cada carrera o programa. Para lograrlos, 
se requiere que todo el proceso educati-
vo se centre en la persona estudiante, y las 
personas docentes serán las facilitadoras 

por medio de una construcción del cono-
cimiento conjunta, que involucre estrate-
gias de mediación y evaluación orienta-
das a ello.

Es por ello que, además del sector pro-
ductivo, debe considerarse la dinámica 
y evolución de las instituciones de forma-
ción secundaria en el diseño de las carre-
ras y programas, ya que su interacción es 
requerida para el logro de los resultados 
esperados de acuerdo con los intereses 
planteados. 

Para garantizar la calidad de los princi-
pales atributos de las personas egresadas 
de la EFTP, estos se pueden monitorear en-
tonces de forma general en las distintas 
fases del proceso, como se muestra en la 
siguiente tabla:

Tabla 2
Atributos que garantizan la calidad del perfil de salida de la persona egresada de la EFTP

Atributos de ingreso Atributos del proceso formativo Atributos de salida

•	 Condiciones académi-
cas de las instituciones de 
educación secundaria 
de procedencia del estu-
diantado

•	 Condiciones sociodemo-
gráficas del perfil de las 
personas que ingresan a 
la institución

•	 Estilos de aprendizaje de 
las personas que ingresan 
a las distintas carreras y 
programas

•	 Normativa nacional vi-
gente para la EFTP

•	 Promoción del acceso a 
la EFTP

•	 Usos de estrategias de me-
diación y evaluación de 
carácter práctico y teóri-
co, orientadas a un campo 
ocupacional determinado

•	 Experiencias prácticas en 
empresas

•	 Procesos centrados en el es-
tudiantado

•	 Implementación de políti-
cas inclusivas

•	 Experiencia profesional del 
cuerpo docente

•	 Adecuada mediación 
pedagógica del cuerpo 
docente, así como cono-
cimientos técnicos y tecno-
lógicos

•	 Tiempo de conclusión de 
los estudios por parte de 
las personas egresadas

•	 Adquisición de compe-
tencias y conocimientos 
requeridos propios de la 
disciplina

•	 Demostración de las com-
petencias “sello” de la ins-
titución: temas científicos y 
tecnológicos, innovación

•	 Capacidad de 

•	 Ampliación de oportuni-
dades laborales
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Perfil de académico los egresados de la 
Universidad Técnica Nacional

En la UTN, un elemento fundamental a con-
siderar para la definición de los atributos 
de calidad es el modelo educativo de la 
institución, el cual constituye una propues-
ta educativa integral basada en las cien-
cias de la complejidad desde un enfoque 
filosófico, humanista-científico. Supone el 
reconocimiento del mundo como una red 
de relaciones entre las distintas partes de 
un todo global y en las que el aprendiza-
je es permanente. Plantea estrategias y 
prácticas pedagógicas centradas en el 
aprendizaje, así como una gestión forma-
tiva en la que las habilidades sociales se 
complementan con las destrezas y cono-
cimientos específicos (Comisión Modelo 
Educativo, 2018).

Esta definición asume un proceso formati-
vo congruente con lo esperado de la EFTP 
a nivel superior, donde se cumple con los 
atributos requeridos para el proceso de 
enseñanza aprendizaje en los aspectos 
de flexibilidad curricular, inclusión y orien-
tación hacia las necesidades del sector 
productivo, así como el desarrollo de com-
petencias prácticas y profesionales que 
respondan a las demandas de la discipli-
na, el mercado y la sociedad global.

Las carreras a nivel de diplomado tienen 
una duración de 2 años, lo que permite 
una pronta inserción al mercado laboral y, 
tanto en este tramo como en los de ba-
chillerato y licenciatura, se garantiza una 
vinculación permanente con el sector em-
presarial, como se muestra en la siguiente 
figura:

3 cuatrimestres
Nivel Gerencial
30-36 créditos

Ingeniería - Licenciatura

4-5 cuatrimestres
Teórico-práctico
Ejercicio profesional
120-144 créditos

Carrera corta completa
70% práctica
6 cuatrimestres
60-90 créditos

Bachillerato Universitario
Diplomado Universitario
(Técnico Superior U.)

Sistema de Vinculación Empresarial

Figura 2
Duración y modalidades de las carreras de la UTN

Nota: Información tomada del Modelo Educativo de la UTN.
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El modelo contempla también característi-
cas en sus estrategias de mediación como 
la investigación, transdisciplinariedad e in-
terdisciplinariedad, por medio del análisis 
de casos, prácticas profesionales, simula-
ciones, entre otras, siempre aplicadas al 
entorno laboral, incorporando permanen-
temente la tecnología.

Los principios orientadores son el pensa-
miento complejo y la visión holística, la 
biopedagogía, la ecoformación y el hu-
manismo científico, lo que define que, 
propiamente para la institución, se deben 
monitorear en los egresados los siguientes 
atributos para garantizar la congruencia 
con el modelo:

•	 Educación centrada en procesos 
científicos y tecnológicos

•	 Educación integral que garantice 
una óptima formación profesional y 
técnica, así como su desarrollo inte-
gral, moral, cultural y personal

•	 Carreras técnicas que demanda el 
sector productivo nacional

•	 Planes de estudios actualizados y 
modernos

•	 Programas y cronogramas de cursos 
con explicitación de actividades de 
evaluación diagnósticas, apartados 
de auto y coevaluación como par-
te de las actividades evaluativas, y 
actividades de evaluación proce-
suales o formativas

•	 Actividades de mediación que con-
templen el saber conocer, saber ha-
cer y saber aprender

•	 Currículo que incluya tendencias 
actuales en el marco de las teo-
rías emergentes, de la multi, inter y 
transdisciplinariedad desde una vi-
sión holística

•	 Cursos con visión de formar perso-
nas con experiencia, conocimien-
tos y capacidades para desarrollar 
una actividad especializada. El mo-
delo busca la mayor adaptación al 
puesto de trabajo y, por lo mismo, 
tiene un mayor componente prác-
tico y operativo (Ley Orgánica de 
la Universidad Técnica Nacional, 
2008).

Contemplando estos aspectos dentro del 
proceso formativo, las personas egresadas 
de la UTN entonces responderán a la aten-
ción de realidades emergentes, pertinen-
cia con el contexto socioproductivo, rele-
vancia para el aprendiente y premisas de 
calidad académica; por lo que la universi-
dad podría garantizar profesionales de ca-
lidad en el marco de la exigencia del con-
texto socioproductivo, el desarrollo de un 
ser humano y ciudadano integral, eficien-
te y eficaz en la ejecución de sus procesos.

Con respecto al perfil de ingreso, el estudio 
del OLAP indica que 87.9% de las personas 
graduadas de la UTN provienen de cole-
gios o liceos ubicados en Costa Rica, los 
cuales se subdividen de acuerdo con las 
características mostradas en las siguientes 
figuras:
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Se puede observar que alrededor del 74% 
de los estudiantes provienen de colegios 
académicos, seguidos de un 24% de estu-
diantes provenientes de colegios técnicos, 
representando así la población de la UTN.

Asimismo, como se muestra en la Figura 4, 
la mayoría proviene de colegios en horario 
diurno.

Académico

Técnico

Científico

Artístico

Humanístico

74%

24%

2%
0%

0%

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.

Figura 3
Tipo de modalidad del colegio de procedencia de las personas graduadas de la UTN 
para los años 2013-2020
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Diurno

Nocturno

Vespertino

0%5%

95%

Figura 4
Tipo de horario del colegio de procedencia de las personas graduadas de la UTN para 
los años 2013-2020

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.

La Figura 5 muestra, a su vez, que el 95% 
del estudiantado de la UTN que finaliza su 
carrera proviene de colegios públicos.
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Se puede observar, entonces, que el perfil 
académico de la persona que ingresa a 
la UTN en su mayoría proviene de colegios 
públicos académicos, de horario diurno; 
por lo que estas instituciones secundarias 
son un actor fundamental para tomar en 
cuenta para el diseño de los procesos de 
enseñanza, ya que más del 90% de nuevos 
ingresos a las carreras proviene de estos.

Un factor importante que destacar es que 
en la UTN aproximadamente el 21% de los 
graduados provienen de padres sin edu-
cación universitaria completa, es decir, son 

graduados de primera generación (OLAP, 
2022).

Otro aspecto importante a considerar de 
la UTN es la atención a las necesidades 
educativas regionales: al contar con se-
des en Alajuela, Atenas, San Carlos, Pun-
tarenas y Guanacaste, los egresados se 
dividen en su mayoría en las regiones men-
cionadas, lo que asegura una formación 
técnico-profesional que atienda las nece-
sidades de dichas zonas. A continuación, 
se muestra la distribución de los egresados 
del 2013 al 2021 por provincia.

Público

Privado

Semi oficial

96%

96% 0%

Figura 5
Tipo de administración del colegio de procedencia de las personas graduadas de la UTN 
para los años 2013-2020

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.
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Los atributos de calidad del proceso for-
mativo deben evaluarse desde la óptica 
de todos los actores que interactúan en 
este, a saber: personas egresadas, em-
presas y sector productivo, sociedad, el 
estudiantado como centro del proceso, 
y el personal académico y administrativo 
como actor importante involucrado en las 
actividades que garanticen el logro de los 
resultados de aprendizaje de cada curso. 
Sin embargo, como el presente documen-
to se enfoca en el perfil de salida de los 
egresados propiamente, se analiza el nivel 
de satisfacción de la persona egresada de 
las carreras ofertadas en primera instancia, 
para las carreras de la UTN.

El estudio Perfil de las personas graduadas 
de pregrado y grado de las universidades 
estatales, efectuado por OLAP para los 
años 2013 al 2020, revela que el nivel de 
satisfacción con la universidad en general 
es de un 4.27 en escala de 5, y con la ca-
rrera es un 4.26 de 5, como se muestra en 
la siguiente figura. En términos generales, 
desde la perspectiva de los egresados la 
formación es satisfactoria.

Alajuela
Puntarenas
Guanacaste
Heredia
San José
Limón
Cartago
Extranjero

58%

17%

4%
0%

0%
0%

14%

5%

Figura 6
Distribución de las personas graduadas de la UTN para los años 2013-2021, por provincia

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.
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Las empresas también evalúan el perfil de 
salida de los egresados en la UTN dentro 
de sus procesos de evaluación de calidad, 
ya que la Universidad aplica un cuestio-
nario a los empleadores de los egresados 
de los últimos 4 años, donde se evalúa la 
conformidad con los distintos aspectos 
del perfil de salida para cada carrera.  
De igual manera, realiza periódicamente 
estudios de mercado a empleadores para 
analizar aspectos que permitan realimen-
tar los diseños curriculares de las carreras y 
programas.

Con respecto al perfil del egresado, en un 
mundo globalizado donde el manejo de 
un segundo idioma es fundamental para 
la inserción en el mercado laboral, el estu-
dio realizado por OLAP muestra que apro-
ximadamente el 57% de los egresados de 
la UTN domina un idioma adicional al espa-
ñol (ver figura 8), y también se indica en el 
mismo estudio que el idioma más hablado 
es el inglés, con los niveles promedio que 
se muestran en la figura 9. 

Satisfacción con la carreraSatisfacción con la universidad

4.261 5 4.271 5

Nota: Con una escala 
de 1 a 5, donde 1 es 

ninguna satisfacción y 
5 es total satisfacción.

No Sí

56,9%

43,1%Domina
solo

español

Figura 7
Satisfacción general de las personas graduadas de la UTN para los años 2013-2020

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.

Figura 8
Dominio de un idioma adicional al español de las personas graduadas de la UTN para 
los años 2013-2020

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.
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Se puede observar, en la Figura 9, que el 
dominio del idioma inglés en sus distintos 
aspectos, para los egresados de la UTN, es 
de medio a alto en promedio, esto debido 
a que el estudiantado en algunas carre-
ras complementa la formación específica 

con el Programa de Idiomas para el traba-
jo, lo que propicia el desarrollo de una de 
las competencias requeridas para desen-
volverse en el mercado laboral como lo es 
el idioma inglés.

Escritura

3.451 5

Habla

3.351 5

Lectura

3.781 5

Comprensión oral

3.621 5

Figura 9
Dominio del idioma inglés, según promedio por aspecto de idioma, de las personas  
graduadas de la UTN para los años 2013-2020

Nota: Con una escala del 1 al 5 donde 1 es poco dominio y 5 total dominio. 
Información tomada del OLAP, 2022.

En lo que representa entonces al factor del 
idioma, la mayoría los graduados de la UTN 
presenta un cumplimiento relativamente 
satisfactorio con las demandas del sector 
productivo globalizado.

Por último, se puede caracterizar a los 
egresados de la UTN de acuerdo con el 

tipo de institución donde laboraba en el 
momento de graduarse, y el nivel de sa-
tisfacción con su trabajo actual, como se 
observa en las siguientes figuras:
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Sector privado
Sector público
Empresa propia o familiar
Otro

71%

2%

22%

5%

Satisfacción con su trabajo actual

4.051 5

Figura 10
Porcentaje las personas graduadas de la UTN, según institución donde labora, para los 
años 2013-2020

Nota: Información tomada del OLAP, 2022.

Figura 11
Nivel de satisfacción general con su trabajo de las personas graduadas de la UTN para 
los años 2013-2020

Nota: Con una escala de 1 a 5 donde 1 es poca satisfacción y 5 total satisfacción. Información tomada del OLAP, 2022.
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Se puede observar que la formación reci-
bida les ha brindado un alto nivel de sa-
tisfacción con su empleo al momento de 
graduarse, y que la mayoría se encontra-
ba laborando en empresas del sector pri-
vado.

Síntesis y reflexiones finales

La principal característica de la EFTP es la 
articulación con los sectores productivos 
y las instituciones de educación superior. 
Para garantizar la calidad de los atributos 
en los egresados de este tipo de forma-
ción, los programas educativos deben di-
señarse a partir de los requerimientos del 
mercado y deben integrar experiencias 
prácticas con las empresas dentro de sus 
procesos formativos, con el fin de garanti-
zar la pertinencia de los aprendizajes.

Los atributos de calidad de los egresados 
deben medirse en términos del logro de los 
resultados de aprendizaje específicos y las 
competencias genéricas de cada discipli-
na, así como de las competencias “sello” 
que cada institución de educación supe-
rior desea desarrollar en el estudiantado 
independientemente de la carrera. Asimis-
mo, deben garantizar la efectiva inserción 
al mercado laboral en un tiempo óptimo 
de acuerdo con lo que se define para la 
formación técnica.

Es requerido, entonces, que las carreras y 
programas educativos cuenten con proce-
dimientos de evaluación interna y externa, 
tales como los procesos de acreditación, 
para asegurar el cumplimiento de estos 
atributos y fomentar la calidad y la mejo-
ra continua dentro del proceso formativo. 
Cuando dichos procedimientos evalúan 
todas las perspectivas, tanto de los clientes 
internos y finales como de los procesos de 
enseñanza, facilitan el aseguramiento de 
la calidad en el proceso formativo.

Es necesaria una validación constante de 
los requerimientos de las partes interesadas 
para el aseguramiento de la calidad, por 
lo que la perspectiva de los egresados y 
empleadores se vuelve fundamental para 
mantener la vigencia y pertinencia de los 
perfiles profesionales.

Para garantizar la calidad en los distintos 
aspectos del perfil de salida, es necesario 
monitorear también el perfil de ingreso, 
bajo el entendido de que la educación 
secundaria es el ente proveedor del estu-
diantado que ingresa a las distintas carre-
ras, por lo que determinar las principales 
características académicas y sociodemo-
gráficas de estas personas es fundamental 
para la definición de las estrategias de me-
diación del proceso formativo.

Algunos de los principales atributos de cali-
dad exigidos por las empresas para la   EFTP 
en sus egresados son la multifuncionalidad, 
capacidad demostrada para ejecutar, 
formación por competencias, educación 
centrada en el aprendizaje, orientación 
a resultados, entre otros específicos de la 
disciplina, que les permitan desempeñarse 
adecuadamente en el mercado laboral.

En general, en la EFTP a nivel nacional –y 
particularmente en el caso de la UTN– se 
determina como primer aspecto que exis-
te un alto nivel de heterogeneidad en las 
condiciones socioeconómicas y laborales; 
lo que significa que el proceso formativo 
debe ser dinámico, para que se alcancen 
los resultados de aprendizaje esperados. 
Sin embargo, con base en el modelo edu-
cativo, dichos aspectos se encuentran de-
finidos y se contemplan en el proceso for-
mativo.

Otra manifestación de esto que las per-
sonas egresadas de las carreras de la UTN 
provienen en gran parte de instituciones 
públicas, regiones fuera de la Gran Área 
Metropolitana y, en numerosos casos, son 
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la primera generación de graduados uni-
versitarios, lo que cumple con el principio 
de acceso igualitario a la educación y mo-
vilidad social que define a la EFTP.

Los egresados de la UTN poseen un alto ni-
vel de satisfacción, tanto con el proceso 
formativo como con el empleo al momen-
to de graduarse. Esa valoración permite 
aseverar que, en su perspectiva, se cum-
ple en términos generales con una forma-
ción de calidad, que contempla además 
el manejo de un segundo idioma –un as-
pecto importante para optar por mejores 
oportunidades en un mundo globalizado–.

Se determina entonces, que la UTN poten-
cia y desarrolla los atributos de calidad de-
terminados, en el sentido de que se pro-
picia un aprendizaje práctico y aplicado, 
en vinculación con el sector productivo y 
las comunidades, donde desde el nivel de 
diplomado el estudiantado desarrolla las 
competencias técnicas requeridas para 
enfrentarse a situaciones reales del con-
texto al finalizar este tramo de la carrera.

La Universidad, a través de la formación 
técnica, provee a sus egresados herra-
mientas que les permiten no solo incorpo-
rarse al mercado laboral con rapidez, sino 
que también se forman competencias 
que les permiten desempeñarse adecua-
damente según la disciplina escogida.

Debe analizarse a futuro la pertinencia 
de la oferta de la EFTP en las regiones y la 
creación de programas que respondan a 
los requerimientos de estas, para lo que 
se hace necesaria una estrecha vincula-
ción con los sectores productivos de cada 
una de estas con el fin de determinar las 
necesidades de formación y los espacios 
requeridos para que el estudiantado rea-
lice las prácticas correspondientes que le 
permitan aplicar los conocimientos en el 
entorno real en el que va a desenvolverse.

Es importante también monitorear cons-
tantemente las opiniones de los gradua-
dos y empleadores de la EFTP a nivel supe-
rior, puntualizando en los atributos técnicos 
y competencias que se desarrollan en el 
proceso formativo, con el fin de que se 
determine si es requerida la actualización 
en algunos aspectos, lo cual se puede sol-
ventar por medio de programas de edu-
cación continua, lo cual es un reto impor-
tante para las carreras universitarias a nivel 
de sus procesos de extensión.

En resumen, se debe realizar una evalua-
ción constante de las competencias que 
requiere el mercado laboral, en el país y 
en las regiones, ya que estas evolucionan 
de acuerdo con las tendencias globales 
y económicas, por lo que las instituciones 
de educación superior deben mantenerse 
actualizadas y a la vanguardia, asegurán-
dose de que puedan dar respuesta a las 
necesidades no solo del sector productivo, 
sino de garantizar el acceso equitativo e 
igualitario que caracteriza a este tipo de 
formación, generando alternativas para la 
movilidad social.
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Introducción

Este capítulo tiene como objetivo contex-
tualizar la experiencia de la extensión uni-
versitaria y su relación con la formación 
profesional del estudiantado de la carrera 
de Educación Comercial y su contribución 
para una formación docente de calidad.

Es por esta razón que se enfocará 
en describir los principales elemen-
tos que conforman el proceso de 
prácticas en contextos comunitarios, 
como parte de la formación docente 
inicial que se desarrolla en la carrera 
de licenciatura y bachillerato con sa-
lida al diplomado de Educación Co-
mercial de la Universidad Nacional 
(UNA), que forma profesionales para 
el ámbito de la Educación y Forma-
ción Técnica Profesional (EFTP) en el 
secretariado y gestión de oficinas. 
Se hace un análisis metodológico de 
elementos en la formación docente 
inicial desde el enfoque que se asu-
men en los cursos pedagógicos de 
la carrera, así como la articulación 
de teoría-práctica que garanticen 
un conjunto de prácticas en diversos 
ambientes en atención a las necesi-
dades de personas en estado de vul-
nerabilidad. 

Para ello, se enfatiza en la importancia de 
que el proceso educativo universitario uti-
lice metodologías participativas comuni-
tariamente como lo es el aprendizaje en 
servicio (ApS); y para ello se aborda como 
elemento clave la conceptualización y la 
formación curricular de la extensión uni-
versitaria. En la formación de profesionales 
de la educación que asume la universidad 
para la especialidad del Secretariado se 
destaca la participación en experiencias 
comunitarias en el proyecto de exten-
sión Manejo Básico de Oficinas y Procesos 
Prácticos en Contextos Comunitarios para 
la Educación Comercial. 

Como lo expresa Espinosa Ríos (2016), “las 
diferentes experiencias que tienen los do-
centes en formación durante las etapas de 
su vida académica toman gran relevancia 
en los momentos en que inician su perío-
do de aprendizaje sobre el cómo enseñar” 
(p. 97), por lo que será de gran relevancia 
establecer un modelo de formación para 
docentes en el que se incorpore una serie 
de elementos diferenciadores, que le per-
miten el fortalecimiento del modelo forma-
tivo y le brindan al estudiantado experien-
cias prácticas como futuro docente.

Experiencias de extensión comunitarias realizadas por 
medio de un modelo de formación docente de la UNA para 

la EFTP
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Desarrollo del tema

Formación docente para la educación téc-
nica en la especialidad de Secretariado

a.	  Formación docente en la carrera de 
Educación Comercial

La Universidad Nacional de Costa Rica, ins-
titución de educación superior de carácter 
público, es pionera a nivel universitario en 
la formación docente de la especialidad 
del Secretariado. Fue la primera institución 
del país en profesionalizar la labor docen-
te de esta disciplina; en 1980 se aprobó 
la apertura de la carrera de bachillerato 
en Secretariado Profesional con énfasis 
en Docencia, (UNA, 1998) reconocido por 
el Consejo Nacional de Rectores (CONA-
RE) –instancia nacional encargada de la 
aprobación de carreras en universidades 
públicas–. 

En 1992 se rediseña la carrera y se modifica 
el título a otorgar por “bachillerato en Se-
cretariado Profesional con concentración 
en Educación Comercial”. En aras de for-
talecer aún más esa profesionalización do-
cente, en el mismo 1992 se aprueba abrir 
la licenciatura en Secretariado Profesional 
con énfasis en Educación Comercial. Ade-
más, en 1998 el plan de estudios se modi-
fica de planes semestrales a planes trimes-
trales. (UNA, 1998)

Estas acciones marcaron un proceso de 
profesionalización donde la UNA, durante 
16 años, fue la única institución en ofrecer 
la carrera en el país. En 1996 nace una uni-
versidad privada que abre una oferta aca-
démica de bachillerato y licenciatura en 
el área secretarial, y más recientemente 
(2008) se funda la Universidad Tecnológi-
ca Nacional (UTN), que también imparte a 
nivel universitario público un bachillerato y 
licenciatura en la enseñanza de la espe-
cialidad del Secretariado.

En estos 42 años de trayectoria en este 
campo disciplinar, la Universidad ha pro-
piciado una constante búsqueda por la 
excelencia, por medio de modelos de for-
mación que propicien la incorporación de 
nuevas metodologías que garanticen ex-
periencias académicas más acordes con 
las necesidades del contexto educativo 
nacional e internacional. 

En este sentido, se enfrentan nuevos retos y 
desafíos, dado que cada día la sociedad 
vive momentos de cambios en lo político, 
lo económico y lo social; por tanto, los(as) 
docentes toman un papel protagónico en 
la generación de transformaciones en el 
contexto en que se desempeñan. De esta 
manera, la formación docente inicial vuel-
ve su mirada hacia nuevas metodologías 
y enfoques que favorezcan generar una 
praxis más contextualizada, que favorezca 
una serie de habilidades y competencias 
para las futuras personas docentes. 

Así lo señala López Rupérez (2014) el papel 
de la educación en sus diferentes dimen-
siones de una u otra manera genera un 
efecto dinamizador en la transformación 
social.

La educación trabaja con personas y 
para personas; por ello, la clave bási-
ca de su éxito estriba en una gestión 
acertada y profesional de las dimen-
siones tanto cognitiva como emocio-
nal del enseñar y el aprender… Una 
acción exitosa sobre los docentes 
termina afectando a todos los alum-
nos… atinar en ese empeño constitu-
ye un desafío crucial para la educa-
ción del siglo XXI (p. 25-26).

Por su parte, Moreira, Vieira y Teófilo (2022) 
coinciden en que “es necesaria una nue-
va concepción de la formación docente, 
ya sea inicial o continua, con miras a un 
profesional dispuesto y preparado para los 
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cambios frente a su contexto y rol social” 
(p. 7). Por tanto, se aboga por modelos 
de formación más integrales y de calidad, 
como lo indican Louzan y Moriconi (2015):

los programas de formación inicial de 
maestros de calidad cuentan no solo 
con una fuerte formación disciplina-
ria y pedagógica, sino también con 
la conexión de estos dos conocimien-
tos; y este conocimiento específico 
de los maestros se aprende de o en 
la práctica. Una formación centrada 
en la práctica implica conocer, inves-
tigar y aplicar estos conocimientos 
mientras se prepara para la docen-
cia (p. 48).

Asimismo, como bien lo indican Soria y Her-
nández (2017):

Se requiere abrir otros puentes posibles 
entre formación y trabajo, a través de 
la permanencia en espacios sociales 
y/o institucionales, académicos o so-
cio-comunitarios, urbanos o rurales; 
que posibiliten una mejor conexión 
con los cambios que se suscitan en la 
sociedad del siglo XXI (p. 139).

Lo expuesto le plantea a la UNA una serie 
de retos relativos a la formación de los pro-
fesionales en educación; para ello, conci-
be el proceso educativo como motor de 
transformación y cambio, por lo que la 
persona docente se convierte en un suje-
to favorecedor del desarrollo de habilida-
des sociales en un ambiente de aula que 
permita a las personas jóvenes aprender a 
generar conocimiento crítico, fundamen-
tado en la relación entre teoría y práctica.

Es precisamente bajo esta premisa que se 
inscribe la necesidad de fortalecer y pro-
fundizar la formación docente desde un 
modelo hermenéutico-reflexivo de forma-
ción docente. Lo anterior con el sentido de 

superar tradicionales modelos de forma-
ción docente, como el academicista, que 
le da mayor preponderancia al conoci-
miento del área disciplinar que se enseña. 
En donde la formación pedagógica, en 
algunos casos, pasa a un segundo plano o 
no es considerada como un saber necesa-
rio para la labor docente (De Lella, 2003).

Por su parte, Neiva y Martínez (2016) con-
sideran que la formación docente debe 
verse desde una perspectiva donde la in-
vestigación y la reflexión sobre la práctica 
sean constantes; es decir, “formar al profe-
sor con capacidades reflexivas, sistema de 
resolución de problemas para examinar 
conflictos y tomar decisiones adecuadas” 
(p. 16). Según estos autores, esto conlleva:

Un proceso de aprendizaje pedagó-
gico desde las potencialidades de los 
sujetos implicados, sistemático, inves-
tigativo y dialógico, de configuración 
y autotransformación del docente, 
que abarca componentes educa-
tivos, el vínculo cognición-afecto, 
orientado al aprendizaje significativo 
y desarrollador que responde a las 
necesidades de desarrollo personal 
de sí y de sus estudiantes, donde la 
cultura, la comunicación e interac-
ción social son mediadores esencia-
les (Neiva y Martínez, 2016, p. 18-19).

Un punto crucial y diferenciador en la for-
mación docente que ofrece la carrera, re-
sultado de su madurez académica, es la 
articulación de los saberes en un proceso 
interdisciplinario entre la pedagogía y el 
secretariado desde el primer nivel de la 
carrera, lo que le imprime un hilo conduc-
tor al proceso de formación. En este sen-
tido, se crea un diálogo constante entre 
disciplinas y que se refleja en las acciones 
sustentadoras del quehacer académico.
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b.	 La metodología ApS como elemento 
diferenciador en la formación 

En esta formación docente se asume 
como estrategia metodológica la “praxis” 
entre el estudiantado y la realidad educa-
tiva, para favorecer el desarrollo del pen-
samiento crítico-reflexivo que se encamine 
hacia un proceso de transformación social 
en y para las comunidades donde realiza-
rá su labor docente. 

Esto se materializa a partir de una lectura 
permanente de la realidad y mediante el 
diálogo constante con la comunidad edu-
cativa, mediante diversas actividades que 
le permiten al estudiantado vivenciar con-
ceptual, actitudinal y procedimentalmente 
los saberes disciplinares de la pedagogía y 
el secretariado. Entre las acciones metodo-
lógicas se encuentran giras educativas en 
diversos contextos, prácticas educativas 
–tanto en instituciones formales como en 
contextos no formales–, procesos de inves-
tigación desde los primeros cursos que se 
mantiene a lo largo de toda la carrera, si-
tuaciones de aprendizaje donde el contex-
to se constituye en un espacio que permite 
la relación teoría-práctica, y proyectos de 
extensión comunitaria que facilitan plan-
tear un proceso de formación desde los 
mismas personas estudiantes en situaciones 
cotidianas en las comunidades.

En esta oportunidad, el énfasis se pondrá 
en los proyectos de extensión universitaria, 
que se fundamentan en la metodología 
del ApS y cómo su puesta en marcha per-
mite crear espacios formativos de calidad 
en los profesionales de la Educación Co-
mercial. Batlle (2020) define el ApS como:  

Un método para unir éxito educativo 
y compromiso social: aprender a ser 
competentes siendo útiles a los de-
más. Se genera un círculo virtuoso: el 
aprendizaje aporta calidad al servicio 

que se presta y el servicio otorga sen-
tido al aprendizaje, y, así, se unen dos 
fragmentos presentes en nuestros cen-
tros educativos, pero frecuentemente 
separados e inconexos (p. 14-15).

Por su parte, Rodríguez (2014) hace refe-
rencia a cómo este tipo de experiencia fa-
vorece el desarrollo de habilidades y com-
petencias de carácter profesional con la 
participación e integración que se realiza 
en las comunidades, por lo que resalta los 
siguientes elementos:

En ellas los estudiantes aprenden y 
maduran mediante la participación 
activa en experiencias de servicio or-
ganizadas para adquirir conocimien-
tos, [a las que integran] en el currícu-
lum académico, a la vez que cubren 
necesidades sociales. Se trata de 
una forma de educación experien-
cial, en la que los estudiantes se com-
prometen en actividades de ayuda a 
la comunidad al tiempo que facilita 
el aprendizaje de una asignatura y el 
desarrollo de competencias profesio-
nales (p. 96). 

El ApS incorporado como estrategia meto-
dológica en el proceso formativo universi-
tario no solo se presenta como respuesta a 
un aprendizaje más contextualizado, sino 
que, a su vez, refleja la responsabilidad 
social que tienen las instituciones de edu-
cación superior de atender solidariamente 
las necesidades comunales en el ámbito 
educativo. En este sentido, Mayorga et al. 
(2021) expresan: 

Se puede considerar como el desa-
rrollo socioeducativo y solidario de la 
metodología de proyectos, donde 
tanto los estudiantes como los demás 
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agentes implicados aprenden rea-
lizando un servicio a la comunidad, 
que conlleva un descubrimiento apa-
sionado del estar, el hacer y el ser con 
sentido público en educación (p. 37). 

De igual modo, la incorporación de esta 
metodología genera acciones académi-
cas en el proceso de formación que ar-
ticula la docencia y la extensión universi-
taria; es decir, se establece un currículum 
más integral y acorde con los principios 
humanistas que rigen el quehacer de la 
UNA y, en particular, la carrera de Educa-
ción Comercial, con espacios educativos 
que integran la teoría-práctica con sabe-
res construidos desde las experiencias co-
munitarias. En este sentido, Martínez (2008) 
señala:

En el desarrollo de las experiencias 
de ApS vemos que se dan a la vez 
diferentes aspectos fundamentales: 
en primer lugar, hay un continuo ir y 
venir de la teoría a la práctica en las 
que los procesos reflexivos son de-
terminantes para conseguir que los 
contenidos curriculares hagan mejo-
rar la práctica que se lleva a cabo; 
en segundo lugar, a la vez la práctica 
hace entender mejor los contenidos 
curriculares; y finalmente, los apren-
dizajes devienen funcionales para la 
comunidad (p. 83).

Por lo tanto, la sinergia que se produce en-
tre el estudiantado y la comunidad favo-
rece espacios de reflexión continua, tanto 
del quehacer del docente en los ámbitos 
comunitarios como su responsabilidad con 
la sociedad desde la educación; además, 
de la autoevaluación de la praxis del futuro 
docente, su práctica en vinculación con la 
comunidad y el fortalecimiento de sus co-
nocimientos disciplinares y pedagógicos.

La extensión universitaria. Elemento clave 
en procesos formativos de calidad

a.	 Conceptualización de la extensión 
universitaria

La extensión universitaria desde sus oríge-
nes en Inglaterra a finales del siglo XVIII y a 
nivel latinoamericano con la Reforma de 
Córdoba, se propuso promover una vin-
culación efectiva entre el quehacer de la 
educación superior y la sociedad.

Producto de dicha vinculación, se pone en 
evidencia la importancia de llevar a cabo:

Un proceso sustantivo universitario 
integrador, sistémico y contextualiza-
do, para la solución conjunta de los 
problemas de la sociedad y la uni-
versidad, de forma crítica, democrá-
tica, autónoma y creativa a través, 
fundamentalmente, de los procesos 
de docencia e investigación de la 
universidad y de sus alianzas interins-
titucionales e internacionales, con el 
fin de lograr el desarrollo humano sos-
tenible (Moreira et al., 2016, p. 141).

Al favorecerse el vínculo entre la universi-
dad y la sociedad, mediante procesos de 
extensión, es fundamental la integración 
de dichas experiencias con la investiga-
ción y la docencia. De manera que la ex-
tensión se convierte en facilitadora del me-
dio y espacios de vinculación social, en los 
que en forma simultánea pueden llevarse 
a cabo procesos investigativos que favo-
rezcan experiencias formativas, desde la 
docencia.

La relevancia del papel de la extensión es 
que adquiere una función integradora de 
las acciones sustantivas de la educación 
superior; además, se convierte en facilita-
dora de procesos pedagógicos y expe-
riencias formativas, más acordes con el 
contexto social y la realidad país.
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En el caso específico de la UNA, se conci-
be la extensión universitaria como: 

la tarea por medio de la cual la Uni-
versidad se interrelaciona crítica y 
creadoramente con la comunidad 
nacional. Proyecta la sociedad, de 
la que la Universidad forma parte, 
el producto de su quehacer acadé-
mico, a la vez que lo redimensiona y 
enriquece al percibir las auténticas y 
dinámicas necesidades de la socie-
dad. Por medio de la labor de exten-
sión, la Universidad debe materializar 
el vínculo universidad-sociedad. Con 
ello persigue una formación integral 
tanto en la labor docente como es-
tudiantil, y una investigación compro-
metida con los cambios que reclama 
el desarrollo nacional (Estatuto Orgá-
nico, 1993, p. 45).

La conceptualización en la que se basa la 
extensión en la UNA evidencia elementos 
claves: la vinculación universidad-socie-
dad, el aprendizaje mutuo que se genera 
en los procesos de extensión, la importan-
cia de la extensión para una formación 
integral y, por último, la relevancia de in-
tegrar investigación, docencia y extensión 
para favorecer espacios educativos acor-
des con las necesidades sociales.

Por tanto, la extensión se constituye en el 
proceso de vinculación entre el quehacer 
sustantivo de la educación superior con la 
sociedad, en el que se promueve: la trans-
formación social, económica, ambiental, 
cultural, política, el mutuo aprendizaje en-
tre la universidad y la sociedad, la forma-
ción integral, humanista y con sensibilidad 
social.

b.	 Curricularizar la extensión universitaria

La integración de las acciones sustanti-
vas de la universidad posibilita el generar 

propuesta curriculares para la extensión, 
brindando un aporte significativo, en bús-
queda de una formación más integral.  
Para Cerdas y Hernández (2022), esto im-
plica:

incorporar la extensión al conjunto 
de la oferta educativa de la institu-
ción como parte de la integración de 
las funciones, hacia una más efecti-
va combinación de la enseñanza, 
la investigación y la extensión con la 
perspectiva de afianzar el compromi-
so ético-político de los actores univer-
sitarios; clarificar los aportes del co-
nocimiento científico a la sociedad; 
ofrecer una formación más conec-
tada con la realidad y los problemas 
sociales; la promoción de enfoques 
científicos creativos para la com-
prensión y transformación de estas 
problemáticas (p. 79).

Este tipo de acciones, en los que se inte-
gra la extensión en los procesos formati-
vos, además de generar vínculos entre la 
universidad y la comunidad, también pro-
mueve que las acciones de la educación 
superior sean más pertinentes en relación 
con la formación de sus estudiantes y sus 
respuestas a los requerimientos sociales. 
Además, permiten fortalecer las acciones 
sustantivas de la educación superior, al 
favorecerse una verdadera integración y 
una aplicación más acorde y orientada a 
la realidad social y sus necesidades.

De este modo, a criterio de Sánchez (2018),

un elemento importante para la reno-
var el currículo universitario tiene que 
ver con la integración de las activida-
des académicas en su quehacer, por 
lo que favorecer la inserción de la ex-
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tensión social universitaria en el currí-
culo se vuelve un punto medular y de 
gran importancia, sobre todo porque 
el estudiantado se va a insertar en es-
pacios comunitarios, va a compartir 
sus conocimientos pero, a la vez, va a 
adquirir conocimiento más práctico, 
más integral y motivado proveniente 
del contexto social (p. 34).

Un elemento clave, de acuerdo con lo an-
terior, es el hecho de que el estudiantado 
se inserta en las comunidades, compar-
te con poblaciones en desventaja social, 
aprende de ellas; y con ello vivencia pro-
cesos formativos más significativos, prácti-
cos y que, ante todo, promueven una for-
mación más integral y humanista.

Un claro ejemplo de éxito y de calidad en 
los procesos formativos, en el que se evi-
dencia cómo se integra la extensión en el 
currículum, es el que se lleva a cabo en la 
carrera de Educación Comercial, y se pre-
senta en los siguientes apartados.

Formación de docentes de calidad. El caso 
de la carrera de Educación Comercial

a.	 Proyecto de extensión y docencia en 
Educación Comercial 

Educación Comercial es una opción for-
mativa en la que se llevan a cabo proce-
sos educativos a futuros profesionales que 
se incorporarán en la educación técnica 
en Costa Rica. Es una carrera en la que 
participan la Escuela de Secretariado Pro-
fesional y la División de Educología de la 
UNA; la primera se encarga del área disci-
plinar y la segunda se enfoca en los cursos 
del componente pedagógico.

En esta carrera se lleva a cabo un proyec-
to integrado de extensión y docencia des-
de 1998, que se incorpora en el currículum 
con la participación de los docentes en 

formación, mediante realizar prácticas en 
las comunidades y con poblaciones vulne-
rables socialmente. Al ser compartido por 
dos unidades académicas, también es un 
proyecto interfacultades (Ciencias Socia-
les y Centro de Investigación en Docencia 
y Educación), características que lo forta-
lecen en todas sus dimensiones.

El proyecto se lleva a cabo en dos fases 
diferentes; la primera de ellas, en los cursos 
del componente pedagógico (tercer nivel 
de la carrera). En esta fase el estudiantado 
brinda capacitaciones de computación 
básica a adultos y adultos mayores afec-
tados por la brecha digital, y en los últimos 
años se amplió la oferta para atender a 
pequeños(as) emprendedores(as) y brin-
darles conocimientos básicos en la gestión 
de sus negocios.

La segunda fase se lleva a cabo en el cuar-
to nivel de la carrera, como una práctica 
supervisada, en la que se han impartido 
capacitaciones a madres adolescentes, 
adolescentes y jóvenes excluidos del siste-
ma educativo formal o en riesgo social, y 
a pequeños emprendedores(as). Los mó-
dulos de capacitación que se brindan se 
orientan a apoyar en el manejo básico de 
oficinas de pequeñas empresas.

Las poblaciones socialmente vulnerables 
participantes del proyecto reciben capa-
citaciones totalmente gratuitas; se les otor-
gan certificados, en la correspondiente 
ceremonia de entrega; adquieren cono-
cimientos y habilidades que les permiten 
ampliar sus opciones laborales, sentirse 
útiles y motivados(as) a seguir estudiando 
y aprendiendo, por lo que consecuente-
mente se genera movilidad social.

Es relevante señalar que el estudiantado, 
como parte de sus prácticas en el pro-
yecto de extensión, lleva a cabo todo el 
proceso para brindar las capacitaciones; 
desde la elaboración de los programas de 
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los cursos, la planeación de las clases, la 
elaboración de recursos y materiales di-
dácticos, los procesos evaluativos y la im-
partición de los contenidos. En cada una 
de estas acciones pone en práctica los co-
nocimientos disciplinares y pedagógicos, 
los comparte y recibe muchísimos apren-
dizajes de la interacción con las poblacio-
nes participantes, desde reforzar sus cono-
cimientos y habilidades como futuros(as) 
docentes, hasta fortalecer su vocación y 
sensibilidad social. 

Todas las fases en las que se integra el pro-
yecto de extensión en el currículum de 
Educación Comercial la convierten en una 
alternativa de formación para futuros(as) 
docentes, más práctica, participativa, in-
tegral y humana. Por lo tanto, de mayor 
calidad, tanto en lo académico y profesio-
nal como en lo personal. 

b.	 Resultados de la experiencia de curri-
cularizar la extensión en la formación 
de docentes, basada en el aprendi-
zaje en servicio

Los docentes en formación de la carrera 
de Educación Comercial hacen referen-
cia a múltiples ventajas de participar en un 
proyecto de extensión, como alternativa 
para poner en práctica su proceso edu-
cativo; entre ellas, su progreso como futu-
ros(as) docentes.

En la figura 1, se sintetiza una serie de ra-
zones por las que los estudiantes universi-
tarios(as) califican como valiosas sus prác-
ticas en el proyecto, y sienten que han 
progresado como docentes en formación.

"La confianza con la 
práctica es 
muchísima".

"Mucha seguridad; 
tenía mucho miedo de 
estar al frente del 
aula".

"Mayor organización y 
planeación".

"A convivir con las 
personas".

"Cambió totalmente 
mi expectativa".

"Crecimiento personal 
que se refleja en lo 
profesional".

"A reflejarse y verse 
como futura docente".

"Me ayudó a definir en 
lo que consiste la 
verdadera educación".

"Pensar en la diversidad 
de personas".

"Dudaba de la carrera, 
que fuera lo mío, pero 
me enfocó. No soy la 
misma persona".

"Surgió la parte 
profesional que quería 
ver  en mí".

"Tuve capacidad y  
claridad para crear 
material y atender a las 
poblaciones".

Figura 1
Progreso como futuros docentes

 Nota: Información tomada de Sánchez (2018).
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Como se muestra en la figura anterior, el 
estudiantado practicante resalta aspectos 
de crecimiento a nivel formativo y aca-
démico como futuro(a) profesional de la 
educación; y a nivel personal, describe la 
importancia que tiene para ellos y ellas la 
participación en el proyecto.

Las prácticas en el proyecto de extensión 
y docencia se convierten en aprendizajes 
realmente significativos, tal y como se evi-
dencia en el siguiente comentario: 

“El aprendizaje significativo para mí 
es para la vida, es como ser el motor 
de esa motivación para los estudian-
tes; ese fue el aprendizaje significati-
vo. Luego, otro es la comunicación 
asertiva; y el tercero –que me quedó 
súper claro–, el variar las actividades, 

siempre en cada clase una actividad 
diferente. Eso fue para mí increíble, 
fue una experiencia totalmente dis-
tinta, y eso me gustó mucho en cuan-
to a esos tres aspectos de las labores 
docentes” (EEC19) (Sánchez, 2018,  
p. 200).

Se evidencia cómo los conocimientos pre-
vios que han adquirido en la formación 
como docentes les permiten reunir las ba-
ses y el criterio suficiente para establecer 
cómo se movilizan, cómo se apropian de 
ellos y fortalecen sus habilidades como fu-
turos(as) profesionales de la educación.

Las siguientes frases contenidas en la figura 
2 evidencian cuánto valora el estudianta-
do el fortalecimiento de su formación do-
cente, al ser partícipe del proyecto.

Figura 2
Fortalecimiento de la formación docente

•	 “Uno practica y va corri-
giendo. Aprendizaje en 
la práctica”.

•	 “Se va adaptando y 
siendo flexible en el pro-
ceso”.

•	 “Se fortalecen muchas 
áreas; siempre se apren-
de”.

•	 “Se muestra un compor-
tamiento y pensamiento 
diferente al que se tenía 
antes de la práctica”.

•	 “Adecuarse al contex-
to”.

•	 “Es una preparación 
antes de ir a las aulas 
profesionalmente”.

•	 “Buscar el bienestar del 
estudiante”.

•	 “Fortalece seguridad en 
el conocimiento propio 
y en la capacidad de 
transmitirlo”.

•	 “Fortalece aspectos de 
la didáctica y la evalua-
ción”.

•	 “Madurez y responsabili-
dad como profesional de 
la educación”.

•	 “Sensibilidad hacia el estu-
diante”.

•	 “Se fortalece todo el conoci-
miento teórico”.

•	 “Ser profesional y humano”.

•	 “Capacidad emocional”.

•	 “Usted hace algo diferente 
y nota que puede hacer la 
diferencia”.

Nota: Información tomada de Sánchez (2018).

Como se muestra en la figura 2, la reali-
zación de prácticas en un proyecto de 
extensión y docencia permite el fortaleci-
miento de la formación como futuros(as) 

docentes, porque las respuestas van des-
de lo significativo de la práctica, el fortale-
cimiento de conocimientos y habilidades 
para la profesión y para la vida, el hecho 
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de brindar capacitaciones a vulnerables 
sociales y la contribución a esas poblacio-
nes, la importancia de contextualizar la 
educación, entre muchos otros aspectos 
que son fundamentales en la formación 
de quienes serán profesionales de la edu-
cación en el futuro inmediato.

Un aspecto de gran relevancia que es una 
constante en los resultados de la formali-
zación curricular del proyecto es cómo la 
sensibilidad social se fortalece con este 
tipo de experiencias prácticas. El estudian-

tado se ve inmerso en el contexto social, 
vivenciando las necesidades y realidades 
de los demás, en algunos casos muy dife-
rentes a las propias; por lo que los(as) do-
centes en formación fortalecen su empa-
tía y su sensibilidad hacia el otro. Es decir, 
hay una sensibilización social.

La figura 3 muestra, de manera sintetizada, 
parte de los comentarios de los(as) docen-
tes en formación en respuesta a qué as-
pectos evidencian un fortalecimiento de 
su sensibilidad social.

"La gente sí quiere 
aprender y crecer 
como persona".

"No olvidar que ellos 
tienen vida antes y 
después del curso".

"Me hizo pensar en los 
adultos mayores, sus 
vidas y necesidades".

"No todos tenemos las 
mismas 
oportunidades".

"Definitivamente uno 
cambia".

"Ser más empática".

"Ver la parte humana, 
no solo como 
estudiante".   

"Para muchos es fácil 
estudiar; otros no 
tienen ni para comer".

"Dan más ganas de 
enseñarles para que 
vean que sí pueden".

"El positivismo y las 
ganas de aprender me 
motivaron a seguir 
aprendiendo".

"Me llevó a ver cómo la 
sociedad, o uno 
mismo, los excluye".

"Se ofrece una 
oportunidad para 
mejorar su calidad de 
vida".

"El progreso de una 
sociedad está en la 
educación".

"Oportunidad a jóvenes 
que no lo creían 
posible".

"Increibles los 
problemas que tienen, 
y que tengan fuerzas 
para estudiar".

"Necesitan ser 
escuchados".

"No etiquetar a las 
personas por cómo se 
ven, actúan o piensan".

Figura 3
Fortalecimiento de la sensibilidad social de los docentes en formación

Nota: Información tomada de Sánchez (2018).

Se ha estado señalando una serie de as-
pectos en los que el estudiantado consi-
dera haber fortalecido sus conocimientos 
y habilidades, tanto a nivel personal como 
académico y de futuro(a) profesional.  

Es por esto que la tabla 1 contiene ciertas 
posiciones teóricas en que se establecen 
las características, habilidades y conoci-
mientos para una preparación profesional 
de calidad.
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Tabla 1
Fortalecimiento de la formación de docentes mediante el proyecto

Formación de docentes desde la teoría Convergencia con los hallazgos

“La formación inicial del profesorado resulta 
insuficiente para asegurar una calidad de la 
docencia si no se conjunta con una forma-
ción en servicio, en el establecimiento escolar 
en torno a un proyecto de trabajo conjunto. 
Un buen corpus teórico y enfoque basado en 
las prácticas” (Bolívar y Bolívar 2012, p. 19).

•	 Las prácticas del proyecto se basan en el 
aprendizaje en servicio.

•	 Interrelación de la teoría y la práctica.

•	 Gran parte del aprendizaje se adquiere du-
rante las prácticas.

•	 El conocimiento previo en lo disciplinar y 
pedagógico es la base para las prácticas 
como docentes en formación.

Las competencias o cualidades que ha de 
reunir el profesorado pueden agruparse en 
tres categorías: las vinculadas a habilidades 
sociales, al desarrollo profesional y, por último, 
al dominio y gestión docente” (Díaz y otros, 
2014, p. 28).

•	 En el proyecto se fortalecen aspectos a nivel 
personal y profesional.

•	 Señalan labores de planeamiento y de aula 
que muestran el dominio de las mismas.

•	 Fortalecen las habilidades sociales, tanto en 
el trabajo en equipo con sus iguales, como al 
compartir con diversidad de poblaciones en 
desventaja social.

La nueva educación requiere de un docente 
que tenga una actitud positiva, humanista, 
con gusto por su labor, con vocación y pro-
fesionalización, que utilice los recursos didác-
ticos adecuados para un aprendizaje signifi-
cativo, donde logre que el alumno desarrolle 
las competencias necesarias para enfrentar-
se a los retos actuales, que pueda impactar 
de manera positiva la sociedad, la escuela, 
el currículo, la planificación de la enseñanza 
y, sobre todo, la vida de sus alumnos. Es un 
modelo (Moreno Zaragoza, 2015).

•	 Muestran optimismo y alegría al participar en 
el proyecto. 

•	 Se favorece una formación humanista, soli-
daria y equitativa.

•	 Las prácticas del proyecto les confirman su 
vocación como docentes.

•	 Realizan adaptaciones al planeamiento, estra-
tegias y recursos didácticos con el fin de brindar 
aprendizajes significativos a sus estudiantes.

•	 Desarrollan sus prácticas con poblaciones 
en desventaja social, con el fin de brindarles 
oportunidades de superación personal.

•	 La flexibilidad curricular favorece la adapta-
ción a las propuestas formativas propias y les 
permite fortalecerse con la integración de 
proyectos de extensión y docencia.

•	 Los altos niveles de satisfacción que se logran 
con las prácticas del proyecto se deben, en 
gran medida, a que con su labor como do-
centes impactan la vida de personas vulne-
rables socialmente. 

Nota: Información tomada de Sánchez (2018).
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En la tabla anterior se evidencia cómo la 
teoría le da sustento a los resultados que se 
generan en los(as) docentes en formación, 
cuando llevan a cabo sus prácticas en el 
proyecto que forma parte del currículo de la 
carrera de Educación Comercial, dicha ex-
periencia formativa proporciona elementos 
diferenciadores que fortalecen la formación 
y brindan al estudiantado una experiencia 
de aprendizaje más vivencia, integral, hu-
manista y de calidad. 

La realización de un proyecto integrado (ex-
tensión y docencia), basado en el aprendi-
zaje en servicio, en el modelo de formación 
de docentes de Educación Comercial, 
permite que las acciones educativas estén 
orientadas a una verdadera integración de 
la educación y la sociedad. Autores como 
Aramburuzabala y García (2013), Escofet 

(2016), Hervás y otros (2017), Loreto y Lu-
que (2017), Mayorga, Madrid y De la Rosa 
(2021) y Santos, Sotelino y Lorenzo (2015) se 
refieren al ApS como una metodología pe-
dagógica que fortalece el aprendizaje del 
estudiantado, al favorecer su integración 
y participación activa mediante experien-
cias educativas con orientación al servicio 
hacia la comunidad.

Ese contacto directo con la comunidad, 
con poblaciones vulnerables socialmente, 
con personas invisibilizadas por la socie-
dad, fortalece enormemente la formación 
de docentes de Educación Comercial, y 
esto se evidencia en muchos de los co-
mentarios obtenidos de estudiantes par-
ticipantes en el proyecto. A manera de 
ejemplo, se comparten tres de ellos en la 
figura 4.

Figura 4
Aportes del ApS en la formación de docentes de Educación Comercial

Nota: Información tomada de Sánchez (2018).

Aporte del
ApS

“Ayuda a la sociedad y 
al estudiante, un 

profesional que piense 
en la sociedad y en 

ayudar a los demás”.
(EEC1)

“Le estamos aportando 
algo bueno a la 

sociedad, a gente por la 
que muchos no se 

preocupan”. (EEC11)

“Estaba cansada pero 
llena de mucho amor, 
de mucha esperanza, 
de muchas ganas de 

ponerme a trabajar ya y 
ejercer la labor 

docente; ganas de 
poder ayudar a alguna 
comunidad, hacer algo 

diferente, ganas de 
seguir en la práctica...”.

(EEC7) 

Experiencias de extensión comunitarias realizadas por medio de un modelo de formación docente de la 
UNA para la EFTP



Educación y formación técnica profesional: evolución, paradigmas y experiencias en el contexto universitario 
costarricense

170

Los comentarios presentados en la figura 
anterior ponen de relieve que el estudian-
tado, al realizar sus prácticas en las comu-
nidades con poblaciones vulnerables, se 
integra, socializa con poblaciones de di-
ferentes grupos etarios, con problemáticas 
diversas, lo que favorece la sensibilización 
social, la empatía y la solidaridad.

El fortalecimiento del modelo de formación 
de docentes de Educación Comercial y la 
fundamentación en el ApS han sido posi-
bles por la curricularizar la extensión uni-
versitaria. Una verdadera integración de 
acciones de extensión en el currículum 

universitario favorece espacios educativos 
y formativos de calidad, en los que no se 
riñe con el humanismo, la sensibilidad so-
cial, la solidaridad ni tantos otros valores, 
principios y cualidades que todo profesio-
nal de la educación debe incorporar en su 
práctica educativa.

La tabla 2 muestra la convergencia entre 
elementos teóricos que fundamentan cu-
rricularizar la extensión y cómo a lo largo 
de los años el proyecto ha favorecido al-
ternativas de formación innovadoras, ba-
sadas en esta integración.

Tabla 2
Curricularizar la extensión en el modelo formativo de la carrera de Educación Comercial

Autores Hallazgos

Curricularizar la extensión universitaria su-
pone integrar contextos y contenidos cu-
rriculares, articular lógicas institucionales 
diversas, fomentar habilidades sociales 
en los estudiantes, incentivar el trabajo 
en equipo, reconocer y respetar las tra-
yectorias y saberes de actores sociales 
involucrados en las prácticas con una mi-
rada crítica sobre problemáticas sociales 
(Agüero et al., 2016, p. 287).

El proyecto integra diferentes contextos y poblacio-
nes vulnerables socialmente y los asocia con ele-
mentos del currículo de la formación de docentes.

El proyecto es una actividad permanente que per-
tenece a dos unidades académicas lo que requie-
re la articulación de esfuerzos; además, se articula 
con organizaciones en las comunidades.

Los hallazgos muestran el fortalecimiento de habili-
dades sociales de los docentes en formación: res-
peto, comunicación asertiva, empatía, compren-
sión, solidaridad, otros.

Los procesos prácticos se llevan a cabo en equipos 
y de forma colaborativa.

Se respeta la experiencia y el conocimiento de los 
participantes. 

Los estudiantes reconocen que las accio-
nes de articulación docencia-extensión 
son de central importancia para la forma-
ción crítica y contextualizada como futu-
ros profesionales, ya que las actividades 
en terreno les generan preguntas que pro-
blematizan el conocimiento brindado por 
la formación académica (Sassetti et al., 
2016, p. 402).

Los hallazgos coinciden en reconocer cómo se for-
talece la formación con la integración de la exten-
sión y la docencia por medio del proyecto.

Reconocen la importancia de contextualizar la 
educación.

Mediante la investigación y la innovación comple-
mentan los conocimientos previos.
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Autores Hallazgos

La curricularizacion de la extensión supone: 
articular en el aula –y principalmente en el 
contexto– las funciones de enseñanza y 
de extensión, relacionar dialógicamente 
la universidad con el medio, jerarquizar el 
lugar del estudiante, no desvincular nunca 
las actividades del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, y promover propuestas de 
articulación de docencia-extensión (Fer-
nández, 2017). 

Mediante el proyecto se articulan esfuerzos entre 
unidades académicas, entre la universidad y las or-
ganizaciones, entre los docentes en formación y los 
participantes; acciones que integran la esencia de 
la extensión y la docencia.

El docente en formación tiene un rol preponderan-
te en la realización del proyecto, por lo que su pa-
pel es activo y propositivo.

Las actividades que desarrolla el docente en for-
mación están articuladas con su propio aprendiza-
je.

Mediante ponencias y artículos se promueve la rea-
lización de propuestas que articulen la extensión y 
la docencia.

Nota: Información tomada de Sánchez (2018).

La tabla anterior confirma cómo es real-
mente factible integrar la extensión en el 
currículum universitario, pero, sobre todo, 
la relevancia de favorecer espacios for-
mativos más integrales, humanistas y de 
calidad.

Los resultados presentados demuestran 
que los modelos de formación de docen-
tes, basados en el ApS y que se llevan a 
cabo incorporando la extensión universita-
ria en el currículum, propician procesos for-
mativos más significativos para el estudian-
tado, debido a que en la práctica misma y 
en la vivencia del ejercicio de la docencia 
en contextos emergentes se promueven 
espacios educativos que fortalecen la sen-
sibilidad social, la empatía, la solidaridad, 
el cariño, el respeto, entre muchos otros 
factores. Además, pone en evidencia la 
importancia de la contextualización de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
la movilidad social que se propicia con la 
educación, la visibilización de poblaciones 
desatendidas por la sociedad y la posibili-
dad de generar oportunidades de supera-
ción a personas vulnerables socialmente. 

Todos los aspectos enumerados fortalecen 
el modelo de formación de docentes, el 
currículum universitario y el proceso edu-
cativo que vivencia el estudiantado, con 
resultados que demuestran la calidad y 
éxito que se obtiene con este tipo de ini-
ciativas. De aquí que se convierta en una 
base importante para promover proyectos 
que incorporen el aprendizaje en servicio 
y la extensión universitaria en la prepara-
ción de profesionales, desde el ámbito de 
la educación superior y que enriquezcan 
la educación técnica en el país.

Síntesis y reflexiones finales

Las universidades deben brindar una edu-
cación pertinente, relevante y contextuali-
zada, con el fin de formar profesionales de 
alta calidad y acorde con las necesidades 
del país. Estas personas profesionales de la 
educación deben demostrar rostro huma-
no y capacidad de transformar su realidad 
inmediata, o sea, deben tener capacidad 
transformadora desde su contexto den-
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tro de la relación individuo-sociedad, que 
permita proyectarse solidariamente en las 
comunidades. 

Desde esta visión, los esfuerzos no solo de-
ben estar enfocados en la docencia, sino 
también en los campos de la investigación 
y la extensión, a fin de que el estudiantado 
pueda ser parte de propuestas interdisci-
plinarias que promuevan el pensamiento 
crítico, la transformación de la realidad y, 
por ende, la realimentación de la forma-
ción educativa. 

En este sentido, el aprendizaje contextua-
lizado permite aportar una contribución al 
proceso de trabajo común, según la co-
munidad y la convivencia entre diferentes 
grupos humanos, tanto para el desarro-
llo colectivo como individual. Desde esta 
perspectiva, los docentes en formación 
deben ser capaces de utilizar efectiva-
mente sus conocimientos y habilidades, así 
como de actuar de manera libre y reflexi-
va para desenvolverse constructivamente 
en diferentes espacios sociales. 

Por tanto, la formación inicial y el desarro-
llo profesional continuo deben ser elemen-
tos de discusión permanente en aras de 
encontrar respuestas acertadas para man-
tener y elevar la calidad de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en los distintos 
niveles del sistema educativo, procurando 
devolver a la sociedad seres humanos más 
críticos, con capacidad de tomar decisio-
nes que lleven al país por un camino so-
cialmente cada vez más integrado, inclu-
sivo y solidario.

Garantizar una formación de calidad im-
plica la incorporación de diversas meto-
dologías y acciones que lleven al estudian-
tado a un acercamiento con la realidad.  
En el análisis de Puig Rovira et al. (2011), 
eso implica:

mejorar la comprensión teórica de la 
realidad en la que se trabaja, adquirir 
nuevas competencias que convier-
tan al alumnado en mejores personas 
y mejores profesionales, desarrollar un 
sentido más agudo del valor cívico, 
político y humano de su intervención 
y, por último, lograr un poso de ex-
periencia personal reflexionada que 
proyecte a los jóvenes hacia un fu-
turo de nuevos interrogantes, que los 
movilice y los haga creativos (p. 30).

Por tanto, el plan de estudios de la carrera 
busca desarrollar saberes conceptuales, 
procedimentales y actitudinales para una 
formación integral de la persona profesio-
nal. Con base en ello, estas experiencias 
comunitarias fortalecen los tres saberes de 
manera articulada y aunada al contacto 
con situaciones reales, en donde la toma 
de decisiones y el desenvolvimiento del es-
tudiantado se ven fortalecidos en sus prác-
ticas pedagógicas. 

Como lo indica Rodríguez (2014), de las 
ventajas de la realización de experiencias 
comunitarias en la formación docente se 
pueden rescatar elementos como un cu-
rrículum académico que tiene una base 
tanto teórica como práctica, se fomen-
ta los valores y se lleva al estudiantado a 
una vinculación con la comunidad que 
atiende una problemática social real; por 
lo tanto, es coherente en relación con el 
currículum porque se implementa un mo-
delo de formación donde las prácticas do-
centes se convierten en pilar fundamental 
del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
creando espacios comunitarios continuos 
y diversos en contacto con las comuni-
dades durante el desarrollo de la carrera.  
El modelo de formación docente se forta-
lece con este tipo de prácticas en las que 
el estudiantado se integra en las comuni-
dades y atiende, con procesos de capa-
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citación, necesidades de poblaciones vul-
nerables socialmente.

Uno de los elementos resaltados por el 
alumnado de Educación Comercial al fi-
nalizar sus prácticas se enfoca en cómo 
este tipo de experiencia les ha desarrolla-
do un conjunto de valores y habilidades 
que fortalecen su identidad profesional y 
personal, por lo que contribuye a una for-
mación más integral y humanista.

Las comunidades afrontan diferentes ne-
cesidades de educación –no formal, en 
este caso particular– en el área de la tec-
nología y el desempeño secretarial, y con 
este tipo de experiencias académicas la 
universidad da, en alguna medida, una 
respuesta a esas comunidades y en es-
pecial a las personas en vulnerabilidad, 
como es el caso del proyecto de extensión 
universitaria.

Este tipo de procesos formativos en los 
que se integra la extensión, la docencia y 
la educación técnica, muestran la impor-
tancia de promover acciones investiga-
tivas que brinden el sustento científico y 
que permitan ser abordadas y replicadas 
en diferentes campos; temáticas como: 
la importancia de la interdisciplinariedad 
en los procesos formativos, estrategias de 
formación para fortalecer el pensamiento 
crítico y la sensibilidad social, expansión y 
flexibilidad de los espacios de aprendizaje, 
propuestas formativas integrales en edu-
cación técnica, entre muchas otras líneas 
de investigación o de reflexión que po-
drían ser desarrolladas en muy diferentes 
áreas disciplinares, teniendo como base 
la experiencia exitosa compartida en este 
capítulo.

En síntesis, la incorporación de experien-
cias de extensión comunitaria favorece 
una formación docente de calidad para 
el estudiantado de la carrera de Educa-
ción Comercial, que mediante prácticas 

que se desarrollan en diferentes momen-
tos integra los saberes pedagógicos y se-
cretariales de su formación, para brindar 
oportunidades de educación no formal, 
en contextos comunitarios, a personas vul-
nerables socialmente. Dichas experiencias 
prácticas proporcionan el desarrollo y for-
talecimientos de habilidades y competen-
cias que requiere el futuro profesional de 
la educación técnica y la educación en 
general, bajo la premisa de que los apren-
dizajes que se construyen significativamen-
te no son los que buscan la acumulación 
de los conocimientos en la memoria, sino 
los que propician la creatividad y una vi-
sión más crítica y en los que se vivencie 
una verdadera relación teoría y práctica. 
Y esto se logra mediante la vinculación uni-
versidad y comunidad.
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Introducción

En la última década, se ha llevado a cabo 
una transformación normativa desde la 
política pública con el objetivo de moder-
nizar las instituciones relacionadas con la 
educación y formación técnica profesio-
nal (EFTP). Este cambio ha suscitado un de-
bate sobre los factores que influyen en la 
calidad de la EFTP, abordándolo desde un 
enfoque sistémico. Al considerar la gestión 
de los procesos educativos, es esencial 
reflexionar sobre la diversidad y especifici-
dad de los contextos locales e instituciona-
les, y las vías para alcanzar la calidad y las 
competencias de cara al aprendizaje per-
manente inclusivo, sostenible y resiliente.

Establecer indicadores y un modelo de 
gestión es fundamental para evaluar y 
medir la calidad de los programas y pro-
cesos educativos en este campo bajo cri-
terios de equidad y justicia. Resaltar la im-
portancia de estos proporciona una base 
objetiva que evalúe el desempeño de los 
programas de educación técnica, identifi-
que áreas de mejora y provea información 
precisa y relevante para la toma de deci-
siones, de manera que la transparencia de 
los procesos sea un mecanismo de rendi-
ción de cuentas y permita la sustentabili-
dad financiera. 

Por ende, el propósito de este capítulo es 
reflexionar en los aspectos cruciales que 
influyen en la Educación y Formación Téc-
nica Profesional (EFTP) del país. Con este 

objetivo en mente, se desarrolla un enfo-
que teórico que examina la evolución del 
marco institucional de la EFTP. Además, se 
investiga la relevancia de los indicadores 
en la calidad educativa de la EFTP, explo-
rando el análisis detallado de once indica-
dores vinculados a su excelencia.

Este capítulo establece la siguiente orga-
nización: primeramente, se contextualiza 
la EFTP bajo una premisa sistémica; en se-
guida se da una descripción de los cam-
bios en el marco normativo-institucional a 
través de cuatro hitos. Considerando estos 
elementos, se incorporan los principales 
factores que tendrían incidencia en la ca-
lidad de la EFTP según la bibliografía revi-
sada. Por último, se presentan los hallazgos 
de la investigación. 

Desarrollo Del Tema

Educación y formación técnica profesional 

En Costa Rica la EFTP incluye tanto a quie-
nes transitan por el sistema formal de edu-
cación técnica como a quienes se forman 
para el mundo del trabajo en diversos con-
textos de aprendizaje, públicos y privados.

En el caso de la educación técnica profe-
sional impartida por el Ministerio de Educa-
ción Pública (MEP), remonta sus orígenes 
al año 1953 con la creación del Colegio 
Vocacional de Artes y Oficios de Cartago 
(COVAO), y está inscrita como subsistema 
del sistema educativo formal a partir de la 

Indicadores de calidad para la gestión educativa en la EFTP

María del Rocío Ramírez González 
Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes

https://orcid.org/0000-0001-7941-8538

Jorge Quesada Lacayo 
Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes

https://orcid.org/0000-0003-3920-4185

https://orcid.org/0000-0001-7941-8538
https://orcid.org/0000-0003-3920-4185


177

Ley Fundamental de Educación No. 2298, 
art. 17, del 22 de noviembre de 1958.

La educación técnica que se brinda a 
través de los servicios educativos admi-
nistrados por el Estado representa una al-
ternativa que debería pensarse de forma 
inclusiva, además de un mecanismo estra-
tégico para Costa Rica en cuanto a for-
mar capital humano calificado en función 
de las demandas del mercado laboral a 
nivel territorial, lo que posibilita incrementar 
la competitividad, así como el aumento en 
las oportunidades de empleo, según da-
tos del Estado de la Educación (Guzmán, 
2011).

Las cualificaciones que los sectores pro-
ductivos requieren se concentran en pues-
tos técnicos altamente calificados y en 
graduados de la educación universitaria, 
especialmente en campos del conoci-
miento científico ([Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos] 
OCDE, 2023). En el sector privado, 15 de 
cada 100 puestos de trabajo responden 
a un perfil técnico ([Comisión Nacional 
de Préstamos para la Educación] CONA-
PE, 2021). Para el año 2023, en el sector 
servicios una de cada tres ofertas de tra-
bajo responde a puestos técnicos, y una 
de cada cuatro para profesionales con 
educación terciaria ([Instituto Nacional de 
Estadística y Censos] INEC, 2018). Las ha-
bilidades digitales, el manejo de al menos 
un segundo idioma y una práctica laboral 
durante su proceso de formación son al-
gunas de las características que posibilitan 
la empleabilidad en sectores industrial y 
de servicios ([Unión Costarricense de Cá-
maras del Sector Empresarial Privado] UC-
CAEP, 2021).

En este contexto de demanda de perso-
nal técnico altamente calificado, la EFTP 
se contempla como un conjunto de pro-
gramas formales, no formales e informales, 

brindados, avalados y acreditados por el 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 
Camacho et al. (2022) considera además 
la educación secundaria del MEP y la edu-
cación terciaria (a nivel parauniversitario, 
bachillerato y licenciatura) y, en menor 
medida, procesos formativos en instancias 
privadas; para todos los anteriores resulta 
prioritaria la vinculación que pueda exis-
tir entre la educación y el empleo, con la 
finalidad de lograr mejores resultados en 
los procesos de diseño de planes, organi-
zación formativa y generación de compe-
tencias para el mercado laboral. 

En este sentido, la EFTP del país ha evo-
lucionado en la formulación de la oferta 
educativa; sin embargo, según estudios, 
se necesita seguir “acciones estratégicas” 
para “compatibilizar las necesidades fu-
turas de las empresas versus la formación 
que se imparte actualmente en las institu-
ciones que brindan EFPT” (Beirute Brealey, 
2018, p. 4). Por lo tanto, la EFTP debe asu-
mir un rol protagonista mediante un tra-
bajo articulado y estratégico que permita 
desarrollar una formación de calidad, que 
responda a las demandas del mercado 
laboral con prospección para el 2023, por 
cuanto existen muchos retos en materia 
de calidad educativa de la EFTP. Tal como 
señalan Smith, Méndez & Baumann (2020):

El entorno competitivo demanda una 
innovación continua en los sistemas 
productivos y en la gestión de estos; 
sin duda, esto pone en discusión cuál 
modelo aportaría, de manera más 
idónea, al camino de la empleabili-
dad mediante políticas y reformas de 
la EFTP aplicadas en una Costa Rica 
que demanda altos niveles de cualifi-
cación con perspectivas territoriales, 
de género y de inclusión de la migra-
ción (p. 41).
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En esta misma línea, Camacho et al. (2020) 
señala que “sería deseable una mayor 
participación de los empleadores en el 
programa CTP-MEP para lograr una me-
jor vinculación” (p. 72). Lo anterior en vir-
tud de que los resultados de este estudio 
apuntan a una baja vinculación entre el 
ámbito educativo y el sector empresarial, 
lo cual repercute en la formación, en el di-
seño del plan de estudio y en las compe-
tencias para el mercado laboral. 

Transformación del marco institucional 

Siendo así, el país ha venido reestructuran-
do su marco institucional, apuntando a un 
conjunto de reformas que pretenden la ar-
ticulación de los actores que ofertan ser-
vicios educativos en el ámbito de la EFTP, 
cambios en los modelos de gobernanza, 
la pertinencia de sus programas de forma-
ción y su impacto en la empleabilidad y el 
desarrollo nacional, en aras de crear un sis-
tema integrado que considere la oferta de 
formación y las condiciones de empleabi-
lidad de los sectores productivos. Con ello 
se abren oportunidades para colocar en el 
centro de la discusión la calidad de la edu-
cación en el contexto de la EFTP.

Entre los principales hitos se pueden en-
contrar: 

1.	 Creación del Sistema Nacional de la 
Educación y Formación Técnica Pro-
fesional (SINEFOTEP)

El SINEFOTEP surge de dar respuesta a los 
desafíos en la gobernanza y la articulación 
entre las entidades públicas y privadas in-
volucradas con la EFTP. Tiene como ante-
cedentes el Sistema Integrado Nacional 
de Educación Técnica para la Competiti-
vidad (SINETEC), creado en 1998, y el Siste-
ma Nacional de Empleo (SNE), creado en 
2019. 

Con el SINETEC se buscó integrar los dife-
rentes niveles de educación técnica, y arti-
cular acciones concertadas entre las insti-
tuciones de formación y las demandas del 
sector productivo, para favorecer el desa-
rrollo humano en armonía con el desarrollo 
socioeconómico (Alpízar et al., 2021). 

Entre los fines que buscaba dicha instancia 
estaban la ejecución de mecanismos para 
la articulación horizontal e integración 
vertical, acciones de coordinación para 
atender las demandas del sector produc-
tivo, así como la atracción de inversiones 
de alta tecnología, la convalidación de 
créditos para la movilidad académica, el 
reconocimiento de estudios entre institu-
ciones formadoras de personal técnico, y 
otras acciones. Tras más de una década 
de la creación del SINETEC, este no entró 
en funcionamiento, lo que evidenció la 
desarticulación del sistema de la EFTP y la 
continuidad de los desafíos a los cuales 
respondía su creación (Decreto ejecutivo 
N° 27113-MP-PLAN del 19/06/1998).

Por su parte, el SNE vino a dar respuesta a 
los desafíos que presentó el Sistema Na-
cional de Intermediación, Orientación e 
Información de Empleo (SIOE), creado en 
el 2008. Mientras que el SIOE se concen-
tró en el tema de intermediación para el 
empleo, el SNE buscó enfocarse en la em-
pleabilidad, abarcando 4 etapas: 1) regis-
tro y orientación; 2) formación y capacita-
ción; 3) intermediación; y 4) permanencia 
en el empleo. Actualmente vinculado al 
SNE y administrado por el INA, se encuen-
tra la Agencia Nacional de Empleo, la cual 
tiene a su cargo la gestión de servicios de 
empleo y atención a personas y empresas 
en las cuatro etapas del SNE.

Con la creación del SINEFOTEP, vía decre-
to ejecutivo No. 43481-MEP-MIDEPLAN-MI-
CITT-MTSS, fechado del 4 de abril de 2022, 
se pretende la coordinación sistémica de 
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las acciones que realizan las partes involu-
cradas en la EFTP; servicios educativos de 
educación técnica prestados por el MEP, 
la formación profesional cuya rectoría re-
cae en el INA, el sistema parauniversitario 
con rectoría del Consejo Superior de Edu-
cación (CSE) y la educación superior uni-
versitaria, cuyos entes rectores son el Con-
sejo Nacional de Rectores (CONARE) y el 
Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP). 

El SINEFOTEP viene a dar respuesta a una 
articulación necesaria entre la oferta de 
formación y la empleabilidad requerida, 
a través de instrumentos técnicos como 
los estándares del marco de cualificacio-
nes, sinergias institucionales como la ges-
tión de procesos que permitan instaurar de 
forma oportuna, pertinente y adaptable 
la calidad e impacto de la EFTP, incluyen-
do elementos de equidad, exclusividad y 
sostenibilidad, con el fin de responder a 
las necesidades del contexto económico 
y social.

2.	 Ley de Fortalecimiento de la For-
mación Profesional para la Emplea-
bilidad, la Inclusión Social y la Pro-
ductividad de Cara a la Revolución 
Industrial 4.0 y el Empleo del Futuro 
(reforma parcial de la Ley 6868, Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA), de 6 de mayo de 
1983)

El 7 de diciembre de 2020 se aprobó esta 
reforma parcial de la Ley 6868. Entre otros 
aspectos, viene a implementar una rees-
tructuración integral del INA en aspectos 
como las ayudas económicas y becas a la 
población beneficiaria, el sistema de em-
pleo y contrataciones de la institución, lo 
concerniente a la acreditación y el aval 
técnico que otorga el INA, impactando en 
la oferta de los servicios de capacitación y 

formación profesional impartidos por cen-
tros públicos y/o privados, buscando ar-
monizar de acuerdo con estándares del, 
INA el Marco Nacional de Cualificaciones 
y la EFTP Dual.

Esta reforma estructural del INA vino a con-
cretar un conjunto de iniciativas previas, 
como lo fueron el proyecto de ley 19822 
Agencia de Fomento Productivo, Innova-
ción y Valor Agregado (Fomproduce) del 
2015, la cual buscaba fusionar un conjunto 
de entes dedicados a la innovación y el 
desarrollo de mipymes con financiamiento 
del INA, propuesta que fue archivada; y el 
proyecto de ley 9654 Reforma al Sistema 
de Banca para el Desarrollo (SBD), aproba-
da en febrero de 2019, la cual establece 
que el INA debe asignar el 15% de su presu-
puesto para apoyar a los beneficiarios del 
SBD en temas de capacitación, asistencia 
técnica y apoyo empresarial, de incuba-
ción de nuevas empresas y otorgamiento 
de becas a nivel nacional e internacional 
dirigidas a pequeños empresarios. 

Finalmente, dentro de esta transformación 
institucional se concretó la creación de la 
Agencia Nacional de Empleo adscrita al 
INA, y la ley sobre educación dual. 

3.	 Ley 9728 Educación y Formación Téc-
nica Dual

Esta ley del 2019 y su reglamento median-
te decreto ejecutivo N°42307-MEP, de abril 
de 2020, vinieron a regular la educación o 
formación profesional-técnica en la mo-
dalidad dual, a través de establecer la 
normativa que establece los criterios para 
la realización de los convenios de coope-
ración necesarios con empresas del sector 
productivo público y privado, las institucio-
nes educativas y el estudiantado.

La ley es de aplicación obligatoria para 
el MEP, el INA, las universidades públicas y 
privadas, los colegios universitarios, las en-
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tidades parauniversitarias y demás institu-
ciones, empresas o centros de formación 
para la empleabilidad, estudiantes, y quie-
nes participen en el marco de la EFTP dual.

El trámite de esta ley duró en discusión 
alrededor de cinco años; tras varias pro-
puestas se buscó brindar seguridad jurídica 
a las partes involucradas en los procesos 
de formación dual, con especial énfasis en 
el estudiantado. Entre los principales pun-
tos de negociación durante la discusión 
del proyecto estuvo la financiación del sis-
tema de becas, el rol del INA en cuanto a 
certificar los conocimientos pedagógicos 
de los mentores, la rectoría en el sistema 
dentro del ámbito de competencias de 
cada institución, y el aseguramiento de la 
calidad. 

En el ámbito privado, surge el Centro de 
Asistencia Empresarial para la Educación 
Dual (CEA Dual), servicio generado desde 
la UCCAEP, que es el ente encargado de 
promocionar la participación del sector 
privado como coformador en programas 
duales. 

Actualmente algunos ejes de acción que 
conllevan la implementación de la moda-
lidad dual se focalizan en discutir sobre el 
diseño curricular de planes y programas 
de estudio en modalidad dual, los meca-
nismos de certificación de competencias 
y una política de promoción de la modali-
dad en los sectores productivos. 

4.	 Creación de la Comisión Interinsti-
tucional para la Implementación y 
Seguimiento del Marco Nacional de 
Cualificaciones de la Educación y 
Formación Técnica Profesional de 
Costa Rica 

Se creó mediante decreto ejecutivo No. 
39851-MEP-MTSS de agosto de 2016 y su 
reforma No. 40874-MEP-MTSS del 07 de fe-
brero del 2018. El Marco Nacional de Cua-

lificaciones de la Educación y Formación 
Técnica Profesional de Costa Rica (en 
adelante MNC-EFTP-CR) surge con el fin de 
articular y ordenar la oferta de la   EFTP y 
mediante una instancia de coordinación 
para implementarlo; proceso que ha sido 
respaldado mediante el acuerdo Nº 198-
2016-JD del INA –el cual aprobó el marco 
de cualificaciones–, el No. 06-37-2016 del 
Consejo Superior de Educación (CSE), y la 
sesión 11-17 del 23 de mayo 2017, cuando 
el Consejo Nacional de Rectores acordó 
asumir para las universidades estatales el 
MNC-EFTP-CR.

Este instrumento dispone las carreras técni-
cas en cinco niveles, mediante estándares 
de cualificación, que contemplan lo que 
una persona debe saber y hacer para ser 
considerada competente como resultado 
del aprendizaje al finalizar su proceso for-
mativo en el campo técnico. El MNC-EF-
TP-CR es un conjunto de documentos de 
carácter oficial, aplicables en todo el país, 
que consideran aspectos como la trazabi-
lidad, una adecuada transición entre los 
niveles educativos y el reconocimiento de 
la experiencia laboral.

Mediante los estándares se establecen las 
rutas educativas y laborales para que las 
personas puedan continuar sus estudios 
en trayectorias identificadas en el mundo 
del trabajo, incluyendo dentro del proce-
so la formación académica y la formación 
técnica en un conjunto articulado; así, por 
ejemplo, el técnico 1 –el cual es el nivel de 
cualificación inicial– tiene como requisito 
de ingreso al programa educativo el mí-
nimo de II ciclo de la educación general 
básica aprobado. En el caso del técnico 3, 
el ingreso requiere haber aprobado como 
mínimo el III ciclo de la educación general 
básica. El técnico 3 y técnico 4 contienen 
las mismas competencias técnicas; la di-
ferencia radica en que al técnico 4 se le 
pide para la titulación la educación diver-
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sificada. Para articular el nivel de cualifica-
ción de técnico 3 con el nivel técnico 5, 
se requiere el bachillerato de educación 
media.

El proceso de modernización en curso tran-
sita en miras de crear un sistema de la EFTP. 
Se ha apostado por una reformulación 
normativa que incidió en la arquitectura 
institucional del sector; además, avanza 
un proceso de gobernanza bajo la pre-
misa de articular manteniendo un común 
acuerdo de que la EFTP forma parte de un 
sistema más amplio: el educativo. Esta ca-
racterística del andamiaje institucional es 
fundamental, pues se origina en los princi-
pios filosóficos del sistema educativo cos-
tarricense, resguardados por nuestra Cons-
titución, la Ley Fundamental de Educación 
y las normativas conexas. De esta forma 
el sentido de integralidad en la formación 
del ser humano, la visión de la compleji-
dad, tiene un correlato institucional, y un 
sentido y orientación curricular.

Aún queda pendiente y para futuras re-
flexiones considerar la sostenibilidad de 
los procesos en curso. La recién aprobada 
Política Nacional de la Educación y For-
mación Técnica Profesional 2022-2032 es 
un primer esfuerzo en esa materia; ahora 
el mayor reto país es la continuidad de 
las acciones, y la capacidad institucional 
para llevar a cabo reformas que integren y 
articulen. Abordar los desafíos sustantivos a 
los que se enfrenta la EFTP, la certificación 
de competencias y el reconocimiento 
para brindar trayectorias laborales que ge-
neren oportunidades de empleo, aspectos 
como la pertinencia de la oferta educati-
va, así como trabajar en el reconocimien-
to salarial según los tramos formativos son 
aspectos subyacentes sobre los cuales el 
país requiere avanzar. 

Papel de los indicadores en la calidad 
educativa de la EFTP 

La calidad de la EFTP es un reto imposter-
gable que debe ser considerado desde la 
política pública; de ahí que se requieran 
indicadores de calidad que promuevan el 
desarrollo educativo, productivo y econó-
mico, así como la inclusión social, la equi-
dad, la movilidad y la erradicación de las 
inequidades existes. 

Al respecto, Solano et al. (2019) define que 
“los indicadores constituyen instrumentos 
que deben facilitar una radiografía del 
sistema educativo, de la comunidad, del 
uso de los recursos administrativos y del 
proceso pedagógico” (p. 13). Partiendo 
de esta afirmación, es preciso señalar que, 
por un lado, el uso de indicadores ayuda 
a comprender los distintos elementos de 
la realidad educativa y, por otro lado, el 
establecimiento de indicadores permite el 
mejoramiento de la calidad.

Por consiguiente, los indicadores aspiran 
a constituir una representación sintética 
de una determinada realidad; su principal 
utilidad debería ser ofrecer una perspec-
tiva general acerca del estado o situa-
ción actual (Kisilevsky & Roca, 2021, p. 24).  
De acuerdo con esta idea, los indicado-
res constituyen instrumentos valiosos que 
permiten establecer la perspectiva de ca-
lidad y relevancia de los procesos forma-
tivos. Para estos autores, su importancia 
radica en que “aportan una información 
relevante acerca de los fenómenos edu-
cativos, capaz de sustentar un debate pú-
blico e informado acerca de los mismos” 
(Kisilevsky & Roca, 2021, p. 23).

En su más reciente informe, la OCDE (2023) 
ha puesto énfasis en los principales fac-
tores asociados a una mejora de la EFTP, 
tomando como punto de referencia la 
correspondencia entre la oferta y la de-
manda. 
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Entre los principales elementos sobre los 
que OCDE llama la atención está aumen-
tar la tasa de matrícula en la EFTP, de la 
mano del fortalecimiento de la orientación 
vocacional en secundaria. En Costa Rica 
la participación de matrícula en la ETP ron-
da el 22% de estudiantes de secundaria, 
mientras que el promedio OCDE asciende 
al 30% de la matrícula de secundaria. 

El segundo aspecto está relacionado con 
las recientes reformas normativas, lo que 
abre la oportunidad para reorientar la 
oferta hacia programas que canalicen las 
competencias hacia los sectores de alta 
demanda, y colocar dentro de la agenda 
de interés la promoción de programas de 
ciclo corto de alta calidad.

La tercera consideración plantea el forta-
lecimiento del marco de cualificaciones 
de la EFTP, sobre la base de una mayor 
participación de empresas y demás acto-
res sociales (representación de trabajado-
res), en la definición de estándares de los 
programas de formación profesional dual.

Finalmente se coloca en el centro al per-
sonal docente de la EFTP. La experiencia 
profesional en su ámbito de conocimien-
to, así como una fuerte experiencia en la 
didáctica, son características relevantes, 
dada la naturaleza de este campo de la 
docencia. 

En este sentido, la agenda de política edu-
cativa está vinculada con compromisos 
nacionales e internacionales orientados al 
desarrollo educativo de calidad, mediante 
el establecimiento de indicadores en cua-
tro categorías: a) los resultados de las institu-
ciones educativas y el impacto del apren-
dizaje; b) recursos financieros y humanos 
invertidos en la educación; c) acceso a la 
educación, participación y progresión; d) el 
entorno del aprendizaje y la organización 
de las escuelas (Kisilevsky & Roca, 2021, p. 
26), como se verá a continuación.

Acercamiento a indicadores de calidad 
educativa en la EFTP 

La EFTP, como cualquier otro nivel educati-
vo, requiere del establecimiento de están-
dares que permitan examinar la calidad 
educativa desde las dimensiones de plani-
ficación, mediación, recursos y resultados 
obtenidos; en ese sentido, de acuerdo con 
la UNESCO es necesario considerar la utili-
zación de indicadores, ya que favorecen 
la utilización de estrategias y programas 
con implicancia política relacionada a las 
reformas educativas. 

En relación con el establecimiento de indi-
cadores, estos se enmarcan en el propó-
sito de evaluar y aportar a la calidad del 
sistema educativo de la EFTP, por cuanto 
cada aspecto a considerar debe aportar 
relevancia y pertinencia, así como impac-
to en la implementación; por ello, resulta 
fundamental hacer una valoración se-
gún criterios preestablecidos tales como 
validez, confiabilidad, comparabilidad, 
factibilidad de implementación, utilidad, 
importancia, claridad, entre otros que ase-
guren su óptima implementación. 

Para el presente artículo, se consideraron 
nueve indicadores asociados a la calidad 
de la EFTP, los cuales responden a los re-
sultados de las instituciones educativas, 
al impacto del aprendizaje, a los recur-
sos financieros y humanos invertidos en 
la educación, al acceso a la educación, 
participación y progresión, al entorno del 
aprendizaje y a la organización de las es-
cuelas. 

1.	 Procesos de formación docente para 
el mejoramiento profesional y su rela-
ción con la inversión institucional

La formación docente como proceso de 
fortalecimiento de las capacidades y ha-
bilidades de la persona educadora es un 
reto país para asegurar la calidad educa-
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tiva mediante el ejercicio profesional, tal 
como indican Ortega y Ortega (2009):

La educación permanente surge 
como necesidad de la sociedad 
para adaptarse a los nuevos mode-
los productivos, económicos, sociales 
y tecnológicos. Debemos crear espa-
cios de formación permanente para 
capacitar a la ciudadanía mediante 
nuevos modelos de formación; una 
nueva alfabetización que garantice 
la adaptación a las diferentes trans-
formaciones económicas, laborales, 
sociales, comunicativas, etc. (p. 154).

Por tanto, gestionar inversión para llevar a 
cabo programas de formación continua 
repercute en la calidad de la educación 
que se ofrece. Por consiguiente, tener cla-
ra la relación de la inversión con los proce-
sos formativos es un estándar que permite 
establecer resultados de la proporcionali-
dad en aras de la calidad educativa. 

En este contexto de mejoramiento de la 
calidad de los equipos docentes se han 
desarrollado procesos formativos de ac-
tualización tanto en saberes pedagógicos 
como técnicos, por parte de instancias del 
sistema educativo como lo son el Colegio 
de Licenciados y Profesores (Colypro), las 
universidades públicas, el Instituto de De-
sarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano 
(IDPUGS), entre otros. 

2.	 Estudios prospectivos para el asegu-
ramiento de la pertinencia de los per-
files de egreso respecto a las deman-
das del mercado

Los estudios prospectivos son una herra-
mienta clave en la formación profesional, 
ya que permiten anticipar las tendencias 
del mercado laboral y adaptarse a ellas 
de manera más efectiva y eficiente. En pa-

labras de Murillo y García (2012), “La pros-
pectiva trata de analizar el presente para 
establecer escenarios futuros deseables y 
posibles de acuerdo con los intereses plan-
teados, y para ello utiliza muchas técni-
cas de análisis, extrapolación, simulación, 
reflexión, construcción…” (p. 31). De esta 
manera, los estudios prospectivos propor-
cionan una visión más clara y precisa del 
futuro, lo que facilita la toma de decisio-
nes en cuanto a la formación y desarrollo 
profesional, ya que ofrecen “información 
valiosa para planificar y hacer prediccio-
nes sobre el futuro, así como para desa-
rrollar políticas y estrategias a largo plazo” 
(OCDE, 2019). 

Además, Dominique Bodin y Patrick Co-
hendet (1999) destacan que “Los estudios 
prospectivos se utilizan para conocer las 
tendencias de evolución de los mercados, 
detectar oportunidades de negocio, anti-
ciparse a los cambios de la competencia, 
planificar la oferta de productos, prever las 
necesidades de recursos humanos, etc.” 
(p. 127). En este sentido, los estudios pros-
pectivos no solo son importantes para la 
formación y el desarrollo individual, sino 
también para la planificación estratégica 
y el crecimiento económico de las empre-
sas y las organizaciones.

Como explica Organización Internacional 
para el Trabajo ([OIT], 2023),

La prospectiva analiza las necesida-
des de formación para asegurar su 
adecuación con el empleo; se basa 
en la observación del mercado la-
boral, la identificación de tenden-
cias tecnológicas, organizacionales y 
ocupacionales y sus impactos en las 
estrategias y programas de forma-
ción profesional. La prospectiva ocu-
pacional y tecnológica se basa en 
la observación del mercado laboral 
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y el análisis de las tendencias socia-
les, económicas y tecnológicas, para 
definir las necesidades de formación 
profesional y asegurar su adecuación 
con el empleo.

Partiendo de lo expuesto, es posible esta-
blecer una relación estrecha entre los estu-
dios prospectivos y la valoración de la per-
tinencia de los perfiles de egreso respecto 
a las demandas del mercado. Mediante di-
cho indicador es posible aportar soluciones 
innovadoras y sostenibles en su campo de 
estudio, brindando herramientas importan-
tes para adaptarse a los cambios futuros en 
su campo profesional y contribuyendo de 
manera significativa al desarrollo sostenible.

Por último, Antúnez (2009) afirma que “la 
formación permanente sugiere la necesi-
dad de estar siempre actualizados, lo cual 
obliga a un constante proceso de actuali-
zación y formación continua que incluye, 
además, el conocimiento de las tenden-
cias del mercado laboral” (p. 101). Así, los 
estudios prospectivos se convierten en una 
herramienta indispensable para cualquier 
profesional que quiera mantenerse actua-
lizado y adaptado al mercado laboral en 
constante evolución.

3.	 La colocación laboral de personas 
egresadas de la educación técnica 
profesional

La relación educación-trabajo se concibe 
como un fenómeno multivariado: su expli-
cación debe introducir una discusión de las 
interacciones entre el desarrollo evolutivo 
de un campo de competencias, explicita-
das en una carrera de educación técnica, 
y los cambios en los nichos de mercado a 
los cuales responde (Palmer, 2022); ade-
más, incluir criterios de territorialización, 
género, edad, etnia, calidad del empleo, 
entre otros (Griffin y Andrahannadi, 2023).

Un aspecto clave es entender la compleji-
dad asociada a la empleabilidad (Cueva, 
1999). En un primer nivel se comprende la 
vinculación mediante la inserción laboral 
de las personas egresadas de la EFTP en 
las empresas, considerando los distintos es-
calafones del sector en los cuales se incor-
poran; en un segundo nivel está en discu-
sión cómo las experiencias de las personas 
estudiantes, por algunos periodos, dentro 
de las empresas permiten ligarlos a un de-
terminado sector laboral. Por último, la vin-
culación puede producirse a través de las 
innovaciones y el autoempleo en un deter-
minado ramo de actividad (p. 41).

Considerar las diferentes relaciones entre 
educación y empleo permite ir más allá 
de criterios simplistas, y reconocer las com-
plejidades subyacentes a los procesos de 
inserción laboral. Avanzar hacia un sistema 
de seguimiento que incluya elementos de 
investigación, medición, estadística y la 
generación de data para la toma de de-
cisiones es un reto pendiente.  

4.	 Entornos formativos, equipamiento e 
infraestructura suficiente para repro-
ducir el ambiente laboral de la em-
presa en la carrera respectiva

El reto de la implementación de planes y 
programas de la EFTP es generar entornos 
formativos para el desarrollo de compe-
tencias que integren y articulen la teoría y 
la práctica, y posibilitar la transferencia de 
lo aprendido a diferentes contextos y situa-
ciones laborales, permitiendo una progre-
sión de la trayectoria educativa eficiente 
(Sevilla, Farías & Weintraub, 2014). 

Los entornos formativos que caracterizan 
a la EFTP deben garantizar las condiciones 
básicas referentes a máquinas, equipos, 
instrumentos, herramientas, experiencias 
de campo, así como la infraestructura 
(taller, laboratorio, aula, entorno virtual) 
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y condiciones del entorno (ambientales, 
gestión del riesgo) (Organización de Esta-
dos Iberoamericanos [OEI], 2022), para el 
desarrollo de la trayectoria formativa esta-
blecida en el Marco de Cualificaciones de 
la EFTP. Es así como los entornos formativos 
posibilitan el desarrollo de las competen-
cias establecidas en el marco de referen-
cia nacional, lo cual implica el estableci-
miento de criterios mínimos para que una 
institución educativa oferte un plan o pro-
grama de estudios particular. Entre los cri-
terios a considerar están el equipamiento 
e instalaciones básicas y necesarias para 
el desarrollo del campo específico de su 
especialidad; la pertinencia de ese equi-
pamiento e instalaciones básicas deberá 
estar en correspondencia con el desarrollo 
de las actividades o prácticas contempla-
das en los contenidos curriculares.

Otro aspecto a considerar son los criterios 
de acceso y equidad implícitos en ese en-
torno formativo. El acceso y la equidad no 
se garantizan únicamente con que la insti-
tución cuente dentro de su patrimonio con 
ese equipamiento e instalaciones básicas, 
sino flexibilizando según posibilidades de 
alianzas con sectores vinculados al campo 
de especialización. Plantear el acceso ga-
rantizado al equipamiento e instalaciones 
básicas implica considerar que el entorno 
formativo puede estar en constante trans-
formación, dado que los conocimientos 
en el campo técnico están en permanen-
te expansión (Fernández, 2020). 

5.	 Indicadores de resultados en la EFTP 

Esta es la medida más utilizada por los sis-
temas educativos, ya que se enfoca en el 
impacto y la efectividad, en nuestro caso, 
de la EFTP. Entre los indicadores se encuen-
tran el desempeño de los estudiantes y el 
progreso académico en una determinada 
trayectoria educativa, ya sean las tasas de 

graduación, la retención escolar, el nivel 
de aprendizaje alcanzado al finalizar un 
plan o programa formativo, el acceso, la 
equidad y demás elementos del ámbito 
educativo. Ejemplos de estos sistemas de 
indicadores se pueden visualizar en el Siste-
ma de Información de Tendencias Educa-
tivas en América Latina (SITEAL).

En la mayoría de los casos, el manejo de 
estos indicadores recae directamente en 
las oficinas de planificación, de gestión de 
calidad o de estadísticas, y conforman en 
su conjunto la evaluación macro de las 
políticas educativas de un país. En nuestro 
caso, especificamos dos: 

•	 La tasa de titulación de las carreras 
de la ETP

•	 La tasa de retención de personas 
estudiantes en las carreras de la ETP

6.	 Marco de cualificaciones para la es-
tandarización 

Los marcos de cualificaciones en el con-
texto de la educación técnica se han de-
sarrollado con la finalidad de articular la 
calidad y pertinencia entre la oferta for-
mativa y las necesidades del mundo la-
boral. En el caso específico de Costa Rica, 
esta articulación entre los programas for-
mativos y el ámbito laboral se gesta con la 
finalidad de asegurar una adecuada tran-
sición de los niveles educativos a la expe-
riencia laboral.

El MNC-EFTP-CR “permite alinear objetivos 
y orientación de los programas de estudio, 
la formación, la evaluación y la certifica-
ción de competencias, tanto de quienes 
ingresan en el sistema como de los egresa-
dos” (MEP, 2018).

Además, ayuda a fortalecer la empleabi-
lidad de los graduados y el desarrollo so-
cioeconómico del país. Según el Consejo 
Nacional de Educación Técnica, el Marco 
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“facilita la movilidad y la transparencia del 
mercado laboral, optimiza la inversión en 
capital humano y promueve el desarrollo 
de una trayectoria educativa y laboral 
más flexible y efectiva” (CONET, 2017).

Por consiguiente, el MNC-EFTP-CR, como 
instrumento nacional que busca normar 
las cualificaciones y las competencias aso-
ciadas a formación técnica profesional, ha 
definido criterios que se orientan a mejorar 
la calidad y efectividad de la EFTP. Espe-
cíficamente establece como parte de su 
propósito los siguientes elementos:

a.	 Normar el subsistema de EFTP a tra-
vés de la estandarización de los 
niveles de formación, descripto-
res, duración y perfiles de ingreso y 
egreso de la formación, entre otros. 

b.	 Establecer la articulación vertical y 
horizontal en el sistema educativo 
costarricense y orientar la atención 
de la demanda laboral. 

c.	 Asociar las cualificaciones con 
campos de la educación estableci-
dos en la Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación (CI-
NE-F-2013) 2 y la normativa salarial 
(MNC-EFTP-CR, 2019, p. 50).

Finalmente, el Marco también es importan-
te para asegurar la relevancia de la EFTP en 
Costa Rica. La OIT lo concibe como “una 
herramienta invaluable para garantizar la 
pertinencia y la calidad de los programas 
de formación técnica y profesional, y para 
hacer frente a los desafíos y oportunida-
des del mercado laboral cambiante” (OIT, 
2018).

Dentro de este rubro se contempla un su-
bindicador:

•	 Articulación de las rutas de apren-
dizaje en el sistema de la EFTP: Me-
diante los estándares se establecen 

las rutas educativas y laborales para 
que las personas puedan continuar 
sus estudios en trayectorias identi-
ficadas en el mundo del trabajo, 
incluyendo dentro del proceso la 
formación académica y la forma-
ción técnica, así como el recono-
cimiento, validación y acreditación 
de aprendizajes en el campo no for-
mal e informal y su articulación con 
el campo formal de la educación. 
Este uno de los pilares de cualquier 
política de aprendizaje a lo largo de 
toda la vida.

7.	 Sustentabilidad financiera 

Las recomendaciones emitidas por la 
UNESCO (2016) invitan a la discusión sobre 
la viabilidad a largo plazo del sistema de 
EFTP. Este debería considerar al menos 3 
elementos:

1.	 La diversificación de las fuentes de 
financiamiento y la intervención de 
las partes a través de alianzas, entre 
ellas las público-privadas. 

2.	 Distintas formas de incentivos y me-
canismos de rendición de cuentas, 
a fin de sensibilizar a la opinión pú-
blica y aumentar la inversión en EFTP 
por parte de una gran variedad de 
agentes (p. 29), y 

3.	 El último aspecto hace hincapié en 
la necesidad de que las institucio-
nes cuenten con el financiamiento 
necesario para sus entornos forma-
tivos e implementar sus planes o 
programas de estudio. Para ello se 
recomienda la posibilidad de gozar 
de un grado de autonomía opera-
cional y financiera que les permita 
actuar en colaboración con su en-
torno local (p. 30).
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8.	 Investigación, desarrollo e innova-
ción en la ETP 

La investigación, el desarrollo y la innova-
ción son cruciales en el campo de la edu-
cación, ya que son los principales catali-
zadores de la mejora continua en la forma 
en que se enseña y se aprende. De acuer-
do con Hattie (2009), reconocido experto 
en educación, “la investigación debe ser 
una parte integral en cualquier programa 
de formación docente, ya que permite a 
los educadores basar su práctica en la evi-
dencia”. Los resultados de la investigación 
también pueden ser aplicados por los do-
centes para mejorar el aprendizaje de los 
estudiantes.

La innovación, por su parte, juega un rol 
determinante en la educación porque 
permite que los maestros sean creativos 
con su enseñanza y presenten la informa-
ción de una manera interesante y atracti-
va. Como afirma Sheninger (2015) “la inno-
vación en la educación es la única forma 
de preparar a los estudiantes para enfren-
tar los desafíos del mundo cambiante en el 
que vivimos”. Los educadores deben estar 
dispuestos a probar nuevas tecnologías y 
métodos de enseñanza para obtener me-
jores resultados.

En el contexto de la educación técnica 
son fundamentales la investigación, el de-
sarrollo y la innovación: son claves para el 
éxito en la formación, garantizando la per-
tinencia y la calidad de los programas de 
la EFTP. Según el informe de la UNESCO so-
bre la educación técnica y profesional en 
América Latina y el Caribe, “la formación 
técnica debe estar enfocada en las habi-
lidades más demandadas por el merca-
do laboral y actualizarse constantemente 
para estar al día con las tendencias tecno-
lógicas y de la industria” (UNESCO, 2019).

La investigación y el desarrollo son esencia-
les para mantener la educación técnica 

actualizada. Como afirma el economista y 
director de políticas en el Instituto de Tec-
nología de Massachusetts (MIT), David Au-
tor: “Para mantenernos al día con la rápida 
evolución de la tecnología, necesitamos 
invertir en la investigación y el desarrollo 
para descubrir nuevas formas de aprove-
char al máximo las herramientas digitales” 
(Autor, 2020). Desde la creación de nuevos 
materiales hasta la automatización, la in-
vestigación y el desarrollo pueden ayudar 
a los educadores técnicos a preparar a los 
estudiantes para los trabajos del futuro.

Por consiguiente, en el campo de la edu-
cación este estándar de investigación, 
desarrollo e innovación requiere acciones 
concretas que propicien la mejora en los 
procesos de enseñanza aprendizaje –espe-
cíficamente en la EFTP–, asegurando una 
formación sólida y robusta en habilidades 
relevantes y actualizadas para tener éxi-
to profesional, capacidades para aplicar 
nuevas soluciones a problemas existentes. 

La educación técnica debe ser innovado-
ra para preparar a los estudiantes para un 
futuro incierto. Como argumenta el exper-
to en educación y profesor en la Universi-
dad de Harvard, Tony Wagner: “La innova-
ción es esencial en la educación porque 
debemos preparar a los estudiantes para 
enfrentar los problemas más apremiantes y 
complejos del mundo” (Wagner, 2016). La 
innovación en la educación técnica po-
dría significar cosas como la creación de 
nuevos programas de capacitación y la 
colaboración con la industria, encauzada 
a preparar a los estudiantes para los traba-
jos del futuro.

9.	 Medición de aprendizajes en el logro 
de competencias 

El desarrollo de competencias para la in-
serción al mundo laboral reviste de gran 
importancia los procesos de formación y 
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medición de aprendizajes, los cuales de-
mandan metodologías pedagógicas per-
tinentes que respondan a las exigencias 
de una sociedad globalizada. Tal como 
afirman Hernández et al. (2021): 

Se hace necesario que los docentes in-
corporen dentro de su plan de forma-
ción estrategias de pedagogías que 
permitan a los estudiantes el desarrollo 
de competencias que doten a los fu-
turos profesionales de conocimientos y 
destrezas importantes para acceder a 
mejores oportunidades de empleo y a 
la posibilidad de estudios más avanza-
dos, donde se requiera contar con di-
chas competencias (p. 243).

Por su parte, los procesos evaluativos son 
un componente consustancial a los proce-
sos de enseñanza aprendizaje, ya que

Proporcionan información a los estu-
diantes acerca de sus progresos en él 
y, a la vez –dado que la evaluación 
es diseñada y analizada por los do-
centes–, entregan a estos últimos los 
elementos de análisis necesarios para 
juzgar la eficacia de la docencia im-
partida (Zúñiga et al., 2014, p. 20). 

En la EFTP la evaluación es un componen-
te esencial en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, dado que el logro de com-
petencias y habilidades es crucial para el 
desempeño laboral de la sociedad actual. 
Al respecto, DeLuca y Klinger (2015) des-
tacan que la medición del aprendizaje 
resulta fundamental en la mejora de las 
habilidades de resolución de problemas. 
Según estos autores, “La capacidad de 
resolver problemas es una habilidad im-
portante que se espera que los estudiantes 
dominen durante su educación, y la eva-

luación es esencial para medir su progre-
so y asegurarse de que están adquiriendo 
las habilidades necesarias para enfren-
tar los desafíos del mundo real” (p. 61).  
Por lo tanto, la importancia de la medición 
del aprendizaje no solo reside en la iden-
tificación de lo que los estudiantes saben 
y lo que todavía no saben, sino también 
en la evaluación de la efectividad de la 
enseñanza y el aprendizaje en términos de 
habilidades que permitirán a los alumnos 
identificar, analizar y solucionar problemas 
en la vida real.

Por su parte, Lamb et al. (2019) sitúan sus 
expectativas sobre la medición del apren-
dizaje en que permite a los estudiantes ser 
competentes en múltiples habilidades y 
campos. En su estudio particular, los auto-
res enfatizan que “la evaluación es funda-
mental para la enseñanza de habilidades 
transferibles: [las] que los estudiantes pue-
den aplicar en múltiples contextos y situa-
ciones” (p. 3). Por lo tanto, la evaluación 
es irremplazable tanto para medir el éxito 
de un estudiante en un campo particular 
como para determinar si las habilidades 
que posee se pueden aplicar a otros con-
textos.

Metodología de estudio

Como un primer acercamiento, se reali-
zó un ejercicio de consulta con asesores 
nacionales y regionales de la Dirección 
de Educación Técnica y Capacidades 
Emprendedoras (DETCE), instancia del Vi-
ceministerio Académico del MEP, la cual 
tiene como principales funciones dirigir la 
prestación de los servicios de EFTP, propi-
ciar iniciativas que permitan fortalecer y 
consolidar escenarios de vinculación con 
el sector productivo e impulsar el desarro-
llo de las capacidades para la formación 
de empresarios entre los estudiantes del 
sistema educativo público (Decreto 38170-
MEP). 
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Para cumplir sus funciones, la DETCE se 
organiza en tres dependencias: el Depar-
tamento de Especialidades Técnicas, el 
Departamento de Gestión de Empresas y 
Educación Cooperativa, y el Departamen-
to de Vinculación con la Empresa y la Co-
munidad. Considerando esta arquitectura 
institucional, se propició un espacio para la 
participación docente y reconocer desde 
la voz de las personas asesoras cuáles son 

los factores que impactan la calidad de la 
EFTP y las fortalezas con que cuenta el sis-
tema formativo.

Para ello, se elaboró un cuestionario onli-
ne autoadministrado, en el cual participa-
ron 53 personas funcionarias del DETCE, y 
se contó con un índice de finalización del 
73% distribuido de la siguiente manera: 

Tabla 1
Participantes en consulta sobre la calidad en el contexto de la EFTP, según distribución 
por departamento del DETCE, 2022

Departamento Participantes
Absolutos Porcentuales

Departamento de Vinculación con la Empresa y la Comunidad 6 12,5%

Departamento de Gestión Empresarial y Educación Cooperativa 11 22,9%

Departamento de Especialidades Técnicas 24 50,0 %

Dirección 7 14,6%

Consideraciones para la calidad de la EFTP

Valoración de los factores que tienen alto 
impacto en la calidad de la educación 
técnico-profesional, según la visión de las 
personas consultadas

El primer ejercicio realizado entre los parti-
cipantes fue identificar y agrupar los fac-
tores con alta incidencia en la calidad de 
esta modalidad educativa. En las pregun-
tas abiertas respondieron: la formación y 
capacitación docente, la actualización 
de los programas de estudio, y la inserción 
laboral de las personas egresadas. 

En el segundo grupo de factores mencio-
nados, se incorpora el tema de los entornos 
formativos, entre los que destaca el equi-
pamiento e infraestructura, la articulación 
con los agentes y sectores productivos, y el 
desarrollo de las habilidades blandas en el 
estudiantado. 

En el tercer grupo, prevalece el factor de 
equipamiento e infraestructura y financia-
ción, y el tema docente. 

Posterior al ejercicio de agrupamiento, se 
les consultó sobre la valoración de cada 
factor asociado a la calidad de la EFTP. 
Para ello, priorizaron de mayor a menor im-
portancia cada uno de los elementos que 
deberían considerarse como de alta inci-
dencia en la educación técnica profesio-
nal del país.

Dentro de los factores considerados, sobre-
sale con una valoración ponderada de 9.1 
la formación profesional y de inversión ins-
titucional en su mejoramiento profesional, 
seguido de la pertinencia de los perfiles 
de egreso respecto a las efectivas compe-
tencias demandadas por el mercado; así 
como la colocación laboral de personas 
egresadas, con un valor ponderado de 
7.59. De lo anterior se desprende que, en la 
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denominación de indicadores de calidad, 
los elementos de la formación profesional 
y desarrollo de competencias (mediante 
una clara definición de perfil profesional) 
son fundamentales; de igual forma, la co-
locación laboral, que va de la mano con 
dos aspectos señalados anteriormente. 
Las respuestas reflejan la necesidad de 
garantizar el desarrollo de competencias 
relevantes, para lo cual se requieren con-
tenidos pertinentes que estos respondan a 
los requerimientos del mercado laboral, y 
que este asesore la colocación laboral. 

Por su parte, los elementos que cobraron 
menor protagonismo en este sondeo fue-
ron la investigación, desarrollo e innova-
ción en la EFTP, la articulación de las rutas 
de aprendizaje en el sistema de la EFTP y, 
finalmente, las mediciones de aprendiza-
jes o logro de competencias.

Podría ser que exista una correspondencia 
entre aquellos tres elementos más valora-
dos en la consulta con las dinámicas de 
transformación institucional, la apertura de 
nuevas carreras de EFTP y la exigencia so-
cial sobre la EFTP, ya que son elementos de 
peso en el discurso y el marco de valores 
que recaen en la EFTP. 

En contraposición, los factores que menor 
peso relativo obtuvieron están ligados a sis-
temas más maduros de integración de la 
ETP en el sistema de la EFTP. En el caso de 
la articulación de las rutas de aprendizaje, 
la discusión nacional opera en un marco 
normativo con mayor claridad. La política 
de EFTP ha consolidado trayectorias edu-
cativas dentro del ámbito de la educación 
formal, respondiendo a las rectorías ya 
consolidadas en esta materia. 

Tabla 2
Priorización de factores según consulta a docentes, 2022

Factores asociados a la calidad de la EFTP Orden de  
prioridad

Formación de docentes e inversión institucional en su mejoramiento profesional 9,1

Pertinencia de los perfiles de egreso respecto a las efectivas competencias 
demandadas por el mercado 7,71

Colocación laboral de personas egresadas 7,59

Equipamiento suficiente para reproducir el ambiente laboral de la carrera res-
pectiva 6,53

Tasa de titulación de las carreras técnico-profesionales 6,27

Estandarización de las cualificaciones según el marco de cualificaciones 5,67

Tasa de retención de personas estudiantes 5,61

Sustentabilidad financiera 4,9

Investigación, desarrollo e innovación 4,43

Articulación de las rutas de aprendizaje en el sistema de la EFTP 4,41

Mediciones de aprendizajes o logro de competencias 3,78
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Fortalezas de la EFTP

Como parte de la consulta, se realizó una 
valoración de factores asociados a las 
fortalezas de la educación técnica pro-
fesional, para lo cual se utilizó una escala 
donde las personas participantes debían 
priorizar de mayor a menor la importancia 
de cada uno de los factores.

Como resultado de esta valoración, los pro-
fesionales de la EFTP consideran como prin-
cipal fortaleza la empleabilidad e inserción 
laboral, de la mano con las oportunidades 
laborales que tienen las personas gradua-
das de la educación técnica. Seguida de 
los programas de estudio que se implemen-
tan, a los cuales caracterizan por ser elabo-
rados con las necesidades del sector (ver 
figura 1). Como tercera fortaleza destacan 
el desarrollo de competencias y habilida-
des que permiten un alto nivel de desem-
peño; los siguientes factores asociados que 
identifican corresponden a la especializa-
ción, movilidad y la innovación.

Figura 1
Fortalezas de la EFTP

De esta información se desprende que la 
inserción laboral es la principal fortaleza de 
la EFTP, y se relaciona estrictamente con los 

siguientes dos factores: por un lado, lo re-
ferente al alto nivel curricular de la EFTP en 
cuanto a los programas de estudios, que 
mantienen una estructura sólida y perti-
nente y responden a las necesidades del 
sector empresarial. Y esto último, a su vez, 
repercute directamente en el desarrollo 
de competencias y habilidades de las per-
sonas graduadas. 

Síntesis y reflexiones finales

Se determinó que la actualización de los 
programas de estudio reflejados en la per-
tinencia de los perfiles de egreso y la inser-
ción laboral de las personas egresadas son 
los factores asociados a la calidad de la 
formación profesional que cobran la ma-
yor relevancia, según la percepción de 
los profesionales de la EFTP. Lo que implica 
que la formación profesional y el desarro-
llo de competencias relevantes son parte 
de los requerimientos del mercado laboral 
para asegurar la colocación laboral de las 
personas graduadas. Es pertinente abor-
dar en futuras investigaciones la actualiza-
ción de estudios, la pertinencia de perfiles 
de egreso y su relación directa con la in-
serción laboral, considerando, por tanto, 
la incorporación de las aspiraciones pro-
fesionales y las dinámicas cambiantes del 
mercado laboral. 

En relación con las fortalezas más valora-
das de la EFTP, se establece que la principal 
es la empleabilidad e inserción, seguida 
de los programas de estudio que se imple-
mentan y el desarrollo de competencias y 
habilidades que permiten un alto nivel de 
desempeño. Así, esta valoración coinci-
de con la de los factores asociados a la 
calidad; lo que permite establecer la rela-
ción directa y continua del aseguramiento 
de la inserción laboral con acciones con-
secuentes –como el nivel curricular de la 
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EFTP reflejado en sus planes de estudio– y, 
por consiguiente, el desarrollo de compe-
tencias y habilidades acordes a los requeri-
mientos del mercado. Al respecto es opor-
tuno investigar más a fondo las fortalezas 
más valoradas en la EFTP, centrándose en 
aspectos propios de la empleabilidad, la 
inserción laboral y de identificación de de-
mandas actuales y futuras de las compe-
tencias que se requieren en el mercado de 
trabajo.

El tema de la docencia en la EFTP se po-
siciona como un elemento central en el 
corto plazo, la actualización de planes y 
programas de estudio y el surgimiento de 
nuevos campos de conocimiento y profe-
sionalización en áreas de alta tecnología 
son elementos asociados a la pertinencia 
del currículo. Acá se requiere avanzar en, 
por lo menos, tres áreas de acción para fu-
turas investigaciones: un estado del perfil 
docente actual y futuro, con miras a loca-
lizar brechas; un panorama del recambio 
generacional; y el marco de posibilidades 
para actualizar al personal en ejercicio en 
las áreas vinculadas a las nuevas tecnolo-
gías, inteligencia artificial, entre otras. 

Los conocimientos, experiencia prácti-
ca en el sector y una formación sólida en 
docencia de la EFTP implica asegurar una 
formación inicial docente con criterios de 
pertinencia y calidad. Si bien es cierto en 
el país existen programas formativos espe-
cializados, un porcentaje importante de los 
docentes cursa sus estudios en un posgrado 
general en docencia, sin que ello conlleve 
una formación sólida en las didácticas es-
pecíficas para la EFTP –como son las meto-
dologías activas para el aprendizaje–. 

Un sistema eficaz e inclusivo requiere una 
gestión educativa que involucre a los ac-
tores relacionados con la EFTP a nivel local 
y regional, partir desde un diagnóstico ins-
titucional que permita estimular aquellos 

factores que potencien los aprendizajes 
y formación basada en el trabajo de ca-
lidad, tomando como referencia la em-
pleabilidad, la productividad y la sosteni-
bilidad. El rol de la gestión es fundamental 
para movilizar los diferentes recursos y pro-
cesos hacia las dimensiones que necesitan 
mayor compromiso institucional (Ramírez, 
et. al, 2019).

Por último, las transformaciones en el en-
tramado institucional vinculado a la EFTP 
plantean el desafío de reconstruir una go-
bernanza que asegure la integración del 
sector, permitiendo articular las rutas de 
aprendizaje en el sistema, el reconoci-
miento, certificación y homologación de 
saberes, con el fin de incidir en la emplea-
bilidad, bajo criterios de equidad y justicia 
social.
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La Escuela de Secretariado Profesional 
(ESP) de la Universidad Nacional (UNA) 
desde el año 2000 asume el reto de con-
solidar un proyecto que contribuya en la 
formación integral del estudiantado, con 
el propósito de facilitar y promover que se 
desarrollen las potencialidades orientadas 
a un excelente desempeño en los ámbi-
tos laboral y personal. El proyecto deno-
minado “Formación Profesional Dual en 
Administración de Oficinas y Educación 
Comercial” se consolidó con la participa-
ción voluntaria del estudiantado, el per-
sonal académico (profesores y profesoras 
tutores), el personal de las empresas (facili-
tadores del aprendizaje en la oficina), y la 
colaboración del personal administrativo 
de la ESP. Asimismo, es coherente con el 
primer objetivo estratégico de la Facultad 
de Ciencias Sociales de la UNA, a la cual 
está adscrita la ESP, y que es “promover la 
construcción y socialización del conoci-
miento, para contribuir con la transforma-
ción de la sociedad” (Facultad de Cien-
cias Sociales-UNA, s.f.).

El objetivo de este capítulo es presentar el 
modelo de formación profesional dual en 
cuanto a la experiencia del estudiantado 
en la educación superior universitaria, es-
pecíficamente en la Escuela de Secreta-
riado Profesional de la Universidad Nacio-
nal, periodo 2017-2021, con el propósito de 
motivar al estudiantado de la educación 
técnica para que incursione en este mo-
delo de enseñanza y aprendizaje.

Consecuente con ello, la formación dual 
como modelo educativo propicia que el 
aprendizaje se desarrolle en dos lugares: la 
institución educativa y la empresa, en un 
proceso de alternancia sistemática, orga-
nizada y estructurada, cuyos beneficios re-
dundan en la formación integral de los futu-
ros(as) profesionales; a la vez, es un modelo 
significativo para la planificación curricular 
de las carreras en términos de conocimien-
to y fuerza laboral para la empresa.

Asimismo, de acuerdo con los Lineamien-
tos para la Flexibilidad Curricular en la UNA, 
“las experiencias de enseñanza aprendi-
zaje deben propiciar y garantizar procesos 
de adquisición y construcción de cono-
cimientos que estimulen la participación, 
la creatividad e investigación permanen-
te por parte de los estudiantes, para dar 
respuesta a las exigencias del entorno” 
(Consejo Universitario-UNA, 2012, p. 1).  
Es así como la formación dual trasciende 
la formación tradicional y permite que el 
estudiantado obtenga experiencia labo-
ral, aun sin haber egresado de su prepara-
ción profesional. 

Para Wanka (2017),

La formación profesional dual con sus 
330 profesiones es una clave de éxi-
to excepcional para Alemania como 
zona económica. Esta es la razón por 
la cual Alemania tiene la mayor tasa 
de jóvenes empleados en la Unión 
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Europea. En el año 2015 solo un pro-
medio de 6,5 % de los jóvenes en Ale-
mania estaba en búsqueda de em-
pleo, mientras que el promedio anual 
de los 28 países de la Unión Europea 
era de 18,6 % (p. 4).

En esa misma línea, y de acuerdo con la Or-
ganización Internacional del Trabajo [OIT] 
(2017), en América Latina la formación 
profesional dual se concibió con la inicia-
tiva de empresas y trabajadores; por más 
de 70 años ha sido relevante para el em-
pleo y desarrollo de un país. No obstante, 
se requiere actualizar canales de interac-
ción entre las empresas y las instituciones 
educativas de manera que se desarrollen 
nuevas competencias o que se adquieran 
habilidades para la solución de problemas 
en el trabajo, con apoyo del aporte que 
brinda la empresa como lugar de aprendi-
zaje (p. 32). 

Para el caso de Costa Rica, se han discu-
tido modalidades jurídicas para promover 
un aprendizaje de calidad con los diferen-
tes actores sociales, siempre en búsqueda 
de excelencia en la oferta educativa. Es así 
como en setiembre de 2019 se firma la Ley 
de Educación y Formación Técnica Dual, 
No. 9728, la cual, en el capítulo I, artículo I 
indica en relación con la modalidad dual:

entendida como aquella modalidad 
educativa que permite a la persona 
estudiante formarse en dos ámbitos 
de aprendizaje: una institución de 
la Educación y Formación Técnica 
Profesional (EFTP) y una empresa for-
madora, utilizando sus recursos mate-
riales y humanos que deseen imple-
mentar dicha modalidad regulada 
en esta ley (Asamblea Legislativa, 
2019).

Además, en el artículo II-Alcance de la EFTP 
dual, se evidencia que es una estrategia 
de educación técnica y formación pro-
fesional, en la cual la persona estudiante 
participa de forma voluntaria. Le permite 
formarse en dos ámbitos de aprendizaje: 
la institución educativa y la empresa; cuyo 
propósito es generar procesos de calidad 
que facilite una adecuada transición al 
mercado de trabajo.

En el periodo 2018-2022, el presidente de 
la República Carlos Alvarado señala que 
la Ley otorga beneficios y oportunidades, 
así como un marco jurídico moderno a las 
partes involucradas.

De manera similar, Díaz (2022) indica que 
“proporciona ambientes reales de apren-
dizaje y dota al estudiantado de las com-
petencias requeridas por el sector emplea-
dor y aquellas que potencien su desarrollo 
personal y profesional, así como su integra-
ción a la sociedad” (párr. 1).

Asimismo, señala que la apertura de esta 
modalidad en el Ministerio de Educación 
Pública (MEP) se dio por primera vez en el 
curso lectivo 2022, en los colegios técnicos 
profesionales (CTP), con la participación 
de 12 estudiantes de Electrónica Industrial 
del CTP de Atenas, y 8 de Desarrollo Web 
del CTP de San Pedro de Barva.

En este contexto, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) presentó algunas sugerencias de 
manera que Costa Rica propicie una par-
ticipación eficiente y eficaz en el mercado 
laboral a las personas graduadas; una de 
ellas: “Introducir programas para mejorar 
los programas de capacitación determi-
nados por la demanda, incluyendo esfuer-
zos tendientes a promover la educación 
dual como una forma de ampliar las opor-
tunidades de capacitación en el trabajo” 
(OCDE, 2017, p. 10).
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La realidad muestra que se deben imple-
mentar alternativas que fortalezcan la edu-
cación costarricense, con el fin de que el 
estudiantado adquiera las competencias 
necesarias para lograr un buen desempe-
ño personal y profesional en alternancia. 
Esto implica un reto vinculado a la actuali-
zación de los planes de estudio para cerrar 
la brecha que existe entre la educación y 
los requerimientos de las instituciones en el 
ámbito laboral; por consiguiente, el mode-
lo de formación profesional dual es una ex-
celente alternativa.

Aunado a ello, al considerar que la ESP ha 
implementado, por más de 20 años, la mo-
dalidad de la formación profesional dual 
en las carreras que imparte, así como la 
apertura de la EFTP en el MEP a partir del 
2022, se presenta la sistematización de 
experiencias estudiantiles con el objetivo 
de evidenciar el impacto de la formación 
dual en sus protagonistas. De igual manera, 
motivar al estudiantado de la educación 
técnica y superior universitaria, así como 
a otras personas docentes involucradas, a 
que asuman con responsabilidad la labor 
que les corresponde para formar íntegra-
mente a las personas discentes.

Desarrollo del tema

Antecedentes

La formación dual en América Latina se ha 
dado a partir de la experiencia alemana, 
por medio de proyectos de cooperación 
internacional. Nuño et al. (2015) plantean 
al respecto:

En Chile implementaron una educa-
ción dual desde 1992, en fases distri-
buidas en 20 años: experimental, pro-
pagación, consolidación, crecimiento 
y refundación (Sevilla Buitrón, 2012). 

En España existen tesis del grado de 
maestría de estudios completos que 
muestran las condiciones y requisi-
tos para implementar el modelo de 
educación dual alemán (Gutiérrez, 
2012); inclusive se han presentado 
iniciativas de inserción laboral como 
“@prendizext”, que, de acuerdo con 
el gobierno de Extremadura (2013), 
“encuentren la promoción de ac-
ciones de empleo y formación hacia 
actividades económicas emergen-
tes, con potencial de creación de 
empleo o vinculadas al cambio del 
modelo productivo, y la experiencia 
profesional directa en las empresas, 
organizaciones o dependencias gu-
bernamentales”. 

En Colombia se inició la Red de Uni-
versidades Empresariales de América 
Latina en 1996, como un proyecto de 
cooperación técnica alemana, moti-
vado por el interés de varias cáma-
ras de comercio en ofrecer progra-
mas formales de educación superior 
(Central, 2009). 

En México se desarrolló la Alianza 
para la Transferencia Tecnológica 
(Altratec) entre México y Alemania 
(IMOVE, 2012). En el 2013 se retoman 
elementos esenciales del modelo 
dual alemán, con la finalidad de in-
tegrarlos a especificidades de la rea-
lidad de México (pp. 14 y 15). 

En relación con su implementación en 
Costa Rica, Díaz (2022) menciona:

En la década de los años noventa, 
[…] se desarrollaron algunas inicia-
tivas de modalidad dual. En 1993, 
el Instituto Nacional de Aprendiza-
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je incursionó en esta modalidad en 
el área de Mecánica Automotriz. En 
1996 se implementó, en el Colegio 
Técnico Profesional Monseñor Sana-
bria, el primer proyecto piloto en la 
especialidad técnica de Mecánica 
Automotriz (párr. 9).

Asimismo, como ya se ha indicado pre-
viamente, en setiembre de 2019 se firma 
la Ley de Educación y Formación Técni-
ca Dual, No. 9728, con el fin de regular de 
manera concreta la educación dual y po-
sicionarla como un medio importante de 
accesibilidad laboral. En el artículo 2, esta 
ley impulsa que el MEP, el Instituto Nacio-
nal de Aprendizaje (INA), las universidades 
públicas y privadas, las parauniversitarias 
y otras instituciones participen de la EFTP 
dual, en beneficio de la persona estudian-
te. Posteriormente, el 30 de abril del 2020 
se publica el Reglamento General a la Ley 
de Educación y Formación Técnica Dual.

Es importante indicar que cada país y su 
sistema educativo son diferentes y, de 
acuerdo con el entorno, se puede optar 
por la formación que mejor se adecue a 
las necesidades. No depende solo de la 
formación académica, sino de las compe-
tencias profesionales. El mundo exige cam-
bios en las instituciones educativas; por 
tanto, la educación debe contribuir con el 
crecimiento del estudiantado de manera 
que lo faculte para enfrentar y transformar 
su realidad. 

Personas involucradas

La Asamblea Legislativa (2019), en el artí-
culo 4 de la Ley 9728, define los conceptos 
de los principales participantes del proce-
so de formación dual, según se detalla a 
continuación y se sintetiza en la figura 1.

a.	 Centro educativo: Establecimiento 
de educación y formación profesio-

nal, público o privado, que cuenta 
con personal calificado, equipo e 
infraestructura adecuados para el 
desarrollo de los programas educa-
tivos de la EFTP dual.

b.	 Docente: Persona funcionaria del 
centro educativo que acompaña 
técnica y metodológicamente a 
la persona estudiante en todo el 
proceso de educación en el cen-
tro educativo, y coordina, con la 
persona mentora de la empresa o 
centro de formación para la em-
pleabilidad, diferentes actividades 
que garanticen el logro de las com-
petencias de acuerdo con los pro-
gramas correspondientes.

c.	 Empresa: Persona física o jurídica 
que desee, de manera volunta-
ria, formar parte del proceso de la 
EFTP dual; que cuenta con personal 
calificado, con la capacidad en 
infraestructura y recursos para reci-
bir personas estudiantes, y que ad-
quiere la obligación de brindar una 
formación y capacitación en el am-
biente de aprendizaje real.

d.	 Persona estudiante: Persona matri-
culada en el sistema educativo que 
desarrolla competencias por medio 
de los programas de la EFTP dual.

e.	 Persona mentora: Trabajador(a) de 
la empresa formadora que facili-
ta el desarrollo del programa de la 
EFTP dual, bajo condiciones reales 
o simuladas de producción en la 
empresa, que cuenta con el perfil 
técnico establecido por las institu-
ciones u organizaciones menciona-
das en el artículo 1 y la capacidad 
docente para ejecutar programas 
educativos duales; certificada por 
el INA o por personas físicas o jurídi-
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cas a las que se les han acreditado, 
por parte del INA, sus condiciones 
técnicas y metodológicas para im-

partir capacitación a mentores(as) 
de empresas formadoras.

Persona
mentora

Persona
estudiante

EmpresaPersona docenteCentro Educativo

Figura 1
Participantes de la formación dual

En tal sentido, desde la experiencia de la 
ESP la formación dual involucra a otra per-
sona participante denominada “responsa-
ble”, funcionario(a) del centro educativo y 
es quien asume las siguientes responsabili-
dades, que se sintetizan en la figura 2.

1.	 Coordinación con las empresas: El 
contacto se realiza inicialmente me-
diante un documento escrito que 
se remite vía correo electrónico o 
físico, a partir de reuniones presen-
ciales o virtuales que permiten un 
acercamiento para dar a conocer 
los alcances de la formación dual.

2.	 Formulario de inscripción: Se solicita 
al estudiantado que está por finali-
zar su primer año lectivo de la carre-
ra llenar un formulario de inscripción 
como parte del compromiso que 
asumen para formar parte del pro-
ceso de formación profesional dual.

3.	 Proceso de inducción al estudian-
tado: Se coordina e informa sobre 
empresas interesadas en recibir per-
sonas estudiantes, fecha de inicio 
y finalización, procesos de evalua-
ción, y todo lo relacionado con el 
seguimiento durante su participa-

ción en el proceso de la formación 
dual.

4.	 Sesiones de inducción y coordina-
ción con el profesorado: Se realizan 
reuniones antes y durante el proce-
so de formación dual con los profe-
sores y profesoras tutores(as).

5.	 Seguimiento a los informes del es-
tudiantado: Deberá entregar dos 
avances del proceso, uno por cada 
ciclo lectivo, en relación con el 
aprendizaje adquirido en la empre-
sa al profesor(a) tutor(a). En conse-
cuencia, al finalizar su participación 
entregará un informe final a la per-
sona responsable del proyecto de 
formación dual. Para este proceso 
se cuenta con la colaboración del 
profesor(a) tutor(a), quien asume 
una participación activa en la for-
mación dual. 

6.	 Entrega de una hoja de cotejo al 
profesor(a) tutor(a): La persona res-
ponsable del proyecto le entrega al 
docente una hoja de cotejo con el 
fin de que cuando visite la empresa 
evalúe el desempeño del estudian-
tado. Asimismo, la persona docen-
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te hace entrega de un instrumento 
de evaluación al mentor o mentora 
(persona facilitadora del aprendiza-
je en la oficina), quien evalúa tam-
bién el desempeño del estudiante.

7.	 Preparación de la logística del even-
to final: Se hace entrega de un cer-
tificado que acredita a la persona 
estudiante con 600 horas de forma-

ción dual. Para este fin, se organiza 
una actividad con la participación 
de la representación de la deca-
natura de la Facultad de Ciencias 
Sociales, las autoridades y personal 
docente y administrativo de la ESP, 
estudiantes, padres y madres de fa-
milia e invitados(as) de las empresas 
que forman parte del proyecto de 
formación dual.

Preparación de 
la logística del 

evento final  
Coordinar con 

las empresas que 
reciben 

estudiantes

Proceso de 
inducción al 
estudiantado

Sesiones de 
inducción y 

coordinación con 
los profesores

Seguimiento de 
los informes del 

estudiantado en 
colaboración de 

la persona  
docente

Entrega de una 
hoja de cotejo 
a la persona 

docente y a la 
persona 
mentora

Seleccionar al 
estudiantado 
que participa 

de la 
formación 

dual

Figura 2
Responsabilidades de la persona coordinadora con el estudiantado en la ESP

En la actualidad, la formación profesional 
dual genera debate a nivel de educación 
técnica debido a su reciente implemen-
tación; por esta razón se considera impor-
tante evidenciar, desde la experiencia del 
estudiantado, los beneficios y los retos que 
implica participar de esta modalidad, la 
cual propicia la formación humana para 
la vida. Este es el principio rector de la EFTP 
según se indica en Reglamento General a 
la Ley de Educación y Formación Técnica 
Dual, capítulo I, artículo 5 (2020), que dice:

En el sistema de educación y forma-
ción técnica profesional costarricen-
se se concibe como aquella que fa-
vorece la adquisición de habilidades, 
conocimientos, valores, actitudes, 
comportamientos y formas de ver el 
mundo, mediante experiencias viven-
ciales y significativas. Propicia y esti-
mula el desarrollo integral de la per-
sona y su transformación individual y 
social, lo que [le] permite participar 
activamente en la sociedad y en la 
vida económica del país. Se basa en 
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el respeto a la dignidad del ser huma-
no y los derechos que la legislación 
costarricense prevé (inciso a).

Lo anterior implica que las instituciones 
de educación deben formar profesiona-
les con responsabilidad social, de manera 
que se promueva el desarrollo integral, así 
como la transformación individual y social.

Claramente existe una necesidad de bus-
car conocimiento, saberes, que permi-
tan mejorar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Implica vínculos con la prác-
tica como conocimiento epistemológico 
que construye a partir de la participación 
entre objeto y sujeto; esto involucra a la 
educación, llamada a jugar un papel cru-
cial en la sociedad, dirigida a provocar 
cambios en la forma de diseñar y articular 
la formación docente mediante el uso de 
nuevas metodologías –incluye las tecnolo-
gías como una herramienta valiosa en el 
proceso de aprendizaje y para el mejora-
miento de la calidad de la formación–. En 
esa línea, para la OCDE (2018), en térmi-
nos de la enseñanza partir de la formación 
dual, “Los retos más importantes están re-
lacionados con la necesidad de equipar a 
las personas con mayores niveles de com-
petencias para afrontar los desafíos de la 
digitalización y la globalización”.

Por lo tanto, a partir de la experiencia se 
puede afirmar que la formación dual, ade-
más, posibilita que la persona docente ac-
tualice de manera constante sus metodo-
logías de aula y situar al estudiantado en 
el contexto del mundo real, lo cual implica 
estudiantes capaces de construir y com-
partir conocimiento a partir de su propia 
práctica; por tanto, ir más allá de las aulas 
y adecuar la actividad de aprendizaje a la 
realidad laboral.

Resultados de la percepción del estudian-
tado participante de la formación dual en 
la Escuela de Secretariado Profesional

Este apartado presenta los resultados del 
estudio realizado a personas estudiantes 
que han formado parte del Proyecto de 
Formación Profesional Dual en la ESP de 
la UNA, periodo 2017-2021; con el fin de 
generar conciencia de la responsabilidad 
que asume el estudiantado al ingresar a 
este modelo de formación, los beneficios, 
los retos y las limitaciones. Asimismo, indi-
rectamente se evidencian también las res-
ponsabilidades de la institución participan-
te, del personal docente y de la persona 
mentora.

Por tanto, se considera fundamental sa-
ber cuál es la percepción que tiene el es-
tudiantado, y se obtienen los resultados a 
partir de la aplicación de la entrevista que 
permita conocer su vivencia. De acuerdo 
con Villalobos (2019), la entrevista “respeta 
por completo el relato que hace la perso-
na de sus propias vivencias, se centra en el 
estudio de las realidades vividas […], ge-
neralmente poco comunicables” (p. 340). 

Según se evidencia en la figura 3, la po-
blación participante está constituida por 
un total de 48 personas: un 83,10% (39) de 
género femenino y 18,80% (9) de género 
masculino. Como atributo básico, se les 
consultó el rango de edad, y se identificó 
que un 75% (36) se encuentra entre 20-25 
años; un 20,80% (10) entre los 26 y 30 años; 
un 2,10% (1) entre los 31 y 35 años; y final-
mente, un 2,10% (1) entre 36 y 40 años.

En relación con el lugar de procedencia 
según provincia, tal y como se detalla en la 
figura 4, del total de las personas estudian-
tes a las que se les aplicó el instrumento 20 
proceden de San José, 19 de Heredia, 6 de 
Alajuela, 2 de Limón y 1 de Cartago.  
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20; 42%

San José Heredia
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Figura 3
Género y edad de las personas participantes
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Figura 4
Lugar de procedencia del estudiantado 
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En esa misma línea, y con el fin de conocer 
sobre la situación laboral de los estudian-
tes al momento de la entrevista, se les con-
sultó si la formación profesional dual incidió 
o no para ubicarse en un puesto relacio-
nado con su perfil profesional. Al respecto, 

del total de los entrevistados(as), el 58,3% 
(28) manifestó que se encontraba labo-
rando. De ese total, 71,4% (20) afirma que 
fue a partir de la experiencia de formación 
dual que logró hallar trabajo. 

Figura 5
Puestos que ocupan las personas entrevistadas
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En términos de formación académica, de 
los resultados que se obtienen el 54,2% fi-
nalizó el diplomado en Secretariado Pro-
fesional, mientras que el 45,8% el último 
grado académico que obtuvo fue ba-
chillerato en Administración de Oficinas.  
Por otra parte, en relación con la percep-
ción sobre si puede proponerse la forma-
ción profesional dual como modelo in-
novador de las ofertas académicas de 
educación superior en Costa Rica, el 60,4% 
(29) manifiesta que deben realizarse adap-
taciones en los programas de estudio del 
nivel de diplomado, de manera que se 
ajusten a la formación dual requerida por 
los empleadores(as); por su parte, el 22,9% 
(11) considera que es fundamental el rol 
del profesor(a) para la correcta ejecución 
del proyecto; y un 16,7% (8) expresa que 
se deben mejorar los horarios de coordina-
ción entre la empresa y la universidad. 

En relación con las capacidades que lo-
graron desarrollar durante su participa-
ción en el proyecto, manifiestan que son: 
a) trabajo en equipo, b) uso de recursos 
tecnológicos, y c) expresión oral y escrita.  
En cuanto a la pertinencia de la formación 
profesional dual, se les consultó si les per-
mitió poner en práctica lo aprendido en el 
aula y de acuerdo con su perfil profesional; 
la mayoría (45) de las personas considera 
que sí les permitió hacerlo. Sus respuestas, 
de manera textual, indican lo siguiente:

1.	 Permitió que aplicara los conoci-
mientos adquiridos en el aula. (infor-
mante 10)

2.	 Se trabajó bajo la modalidad de te-
letrabajo, por la situación sanitaria de 
COVID-19, lo que permitió el uso de 
los diferentes dispositivos electrónicos 
para ejecutar las tareas planteadas 
por la empresa. (informante 4)
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3.	 Se aprendió a utilizar herramientas 
novedosas y habituarse con la cul-
tura de la empresa. (informante 8)

4.	 Le permite al estudiante aplicar las 
destrezas y poner en práctica lo re-
ferente a los cursos que se desarro-
llan en la ESP. (informante 17)

5.	 Se logra adquirir conocimientos 
prácticos propios del área. (infor-
mante 21)

6.	 En época de la virtualidad por CO-
VID-2019, el mayor reto fue adquirir 
aprendizaje mediante una pantalla 
y lograr comunicación asertiva con 
todas las personas a pesar de ello. 
Fue un proceso de adaptación; sin 
embargo, gracias al apoyo de los 
profesores tutores y la profesora en-
cargada del proyecto se logró un 
aprendizaje significativo para la vida 
personal y laboral. (informante 34)

7.	 La EFTP dual es fundamental para 
la vida del estudiantado, pues se lo-
gran aplicar todos los conocimien-
tos adquiridos durante el primer año 
del diplomado; por ejemplo, la des-
treza mecanográfica y otras que se 
logran mejorar a lo largo de la ca-
rrera de Administración de Oficinas. 
(informante 38)

8.	 Fortalece las habilidades blandas y 
duras; se adquieren nuevos apren-
dizajes al estar en un ambiente la-
boral real. La experiencia que se al-
canza y los conocimientos sobre las 
diversas formas de trabajo permiten 
integrarse a un entorno laboral. (in-
formante 38)

9.	 Hace posible conocer diferentes 
entornos laborales; se comparten 
experiencias a partir de las reunio-
nes de equipo que le permiten al es-

tudiante enfrentarse a los cambios y 
nuevos retos que implica estar bajo 
la modalidad dual. (informante 40)

10.	Se logran afrontar los cambios cultu-
rales. En las oficinas hay diversidad 
de empleados, y la formación dual 
posibilita el intercambio de opinio-
nes, la colaboración entre funcio-
narios. (informante 40) 

11.	Una limitante es la parte económi-
ca, pues los estudiantes deben pre-
pararse para ir a la empresa a des-
empeñar las tareas (comprar ropa, 
gastos en transporte y comida, etc.). 
No se le facilita el recurso económi-
co. Si es de manera remota, deben 
contar con computadora y servicio 
de internet. (informante 42)

12.	La formación profesional dual pue-
de significar una contratación di-
recta en un futuro, específicamente 
donde el estudiante se desempeña; 
incluso se deja el currículum una vez 
finalizado el proceso, de manera 
que se le pueda considerar en un 
eventual empleo formal. (informan-
te 45)

Con lo señalado se evidencia que los estu-
diantes de la ESP consideran la formación 
dual como una oportunidad para crecer 
profesionalmente, es decir, esencial para 
quienes nunca han tenido contacto con 
el mercado laboral. Coinciden en que se 
debe conocer y aplicar la herramienta Ex-
cel a nivel de diplomado. En sus propias 
palabras, dos estudiantes manifiestan: 

1.	 Es un éxito: se adquiere experiencia 
en diferentes ámbitos laborales, de 
manera que ayuda a la persona es-
tudiante a poner en práctica la teo-
ría vista en los diferentes cursos. Así 
las cosas, hace falta una modifica-
ción en el plan de estudios, actua-
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lizándolo a la realidad, de manera 
que los futuros estudiantes que par-
ticipen en el proyecto puedan des-
empeñar mejor su trabajo y aportar 
más a la empresa, para adquirir con 
ello experiencia y práctica. (infor-
mante 34)

2.	 Llevar formación profesional dual 
ayuda mucho a valorar y saber 
realmente cuánto conocimiento 
se obtiene; la experiencia es única.  
(informante 42)

Consecuente con lo anterior, la formación 
profesional dual procura además que los 
estudiantes se involucren con el desarrollo 
tecnológico e innovación entre las institu-
ciones de educación superior y las empre-
sas del sector costarricense. Esto es, que las 
universidades ofrezcan alternativas para 
que se responsabilicen de su proceso de 
aprendizaje con la experiencia laboral. 
Esta modalidad educativa permite al estu-
diantado desarrollar sus competencias de 
acuerdo con el perfil profesional.

En esa misma línea, para Smeck et al. (2020) 
“la educación dual puede ser una herra-
mienta poderosa para cerrar la brecha de 
habilidades, haciendo que la educación 
sea más relevante para las necesidades 
del mercado, fomentando una colabo-
ración público-privada más estrecha y 
proporcionando a los jóvenes habilidades 
concretas y experiencia laboral” (p. 5).

Por tanto, el objetivo de la formación pro-
fesional dual debe ser que la persona estu-
diante adquiera las competencias que le 
permitan ejercer un puesto en los sectores 
más dinámicos de la economía: 

No se trata de transferir al pie de la 
letra el sistema de formación ale-
mán. La experiencia demuestra que 
la formación dual en Alemania pue-

de servir de modelo, pero no de pa-
trón. Quien desee transferir a su país 
un sistema de formación extranje-
ro debe tomar en consideración las 
condiciones generales existentes y 
orientar la formación profesional dual 
de acuerdo con sus propios objetivos 
educativos, sociales y económicos. 
La cuestión radica, por tanto, en una 
transferencia inteligente de elemen-
tos adaptados y no en una réplica 
exacta de una implantación de otro 
país (Venegas, 2019).

Atendiendo estas consideraciones, coin-
ciden en la necesidad de “aumentar las 
horas de trabajo (más días) para aprender 
más”. En paralelo, consideran que el apo-
yo del profesor(a) tutor(a) es fundamental 
para su crecimiento profesional y para dar 
el debido seguimiento a los procesos que 
se ejecutan en las oficinas; en especial 
aquellas que por su complejidad requieren 
de tutorías especiales. Tal es el caso del co-
nocimiento en el curso de Excel, pues lo re-
quieren para las actividades que ejecutan 
con frecuencia. 

Limitaciones, logros y recomendaciones 
desde la perspectiva del estudiantado de 
la ESP

A partir de los informes realizados por el es-
tudiantado durante el periodo 2017-2021, 
se presentan a continuación algunas de 
las limitaciones, logros y recomendaciones 
señaladas por el estudiantado a partir de 
la experiencia de EFTP dual.

Limitaciones

La participación en la formación dual en 
la ESP es voluntaria y condicionada tam-
bién al número de empresas que reciban 
estudiantes. En este sentido, el estudianta-
do busca ubicarse en empresas cercanas 
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a su lugar de residencia, para minimizar los 
costos en que deba incurrir, lo cual es uno 
de los factores más relevantes que limitan 
su participación. Entre otras limitaciones 
que destaca el estudiantado están:

1.	 Falta de conocimiento de algunos 
programas de trabajo. (informante 9)

2.	 Falta de experiencia laboral. (infor-
mante 10)

3.	 Dificultad para organizarse con el 
tiempo (informante 15).

4.	 Cansancio por la carga académica 
y la responsabilidad en la empresa. 
(informante 19)

5.	 Gastos en transporte y alimenta-
ción. (informante 20)

6.	 Falta de un espacio designado y 
ergonómicamente equipado para 
laborar. (informante 22) 

7.	 Sacrificio de tiempo libre. (informan-
te 23) 

8.	 En la virtualidad, carencia de un 
equipo de cómputo apto para des-
empeñar las labores de manera 
efectiva (informante 28)

9.	 Insuficientes conocimientos de la 
herramienta Microsoft Office Excel. 
(informante 30)

10.	Temor de no representar adecua-
damente al centro educativo. (in-
formante 35)

11.	Desconocimiento de la realidad 
empresarial actual. (informante 37)

12.	Desconocimiento de cómo usar 
una impresora multifuncional. (infor-
mante 39)

13.	Durante la virtualidad y por situacio-
nes climáticas, se presentaron difi-

cultades para tener acceso a inter-
net. (informante 40)

14.	Hay menos comunicación (virtual) 
por no estar en la modalidad pre-
sencial. (informante 45)

Logros

A continuación se transcriben textualmen-
te algunos logros evidenciados por el estu-
diantado:

1.	 La formación dual ayuda a los estu-
diantes a desenvolverse en el ámbi-
to laboral como futuros profesiona-
les y, aun cuando hubo obstáculos, 
se logró cumplir con el objetivo. (in-
formante 10)

2.	 Favorece al estudiantado, ya que 
cuenta una visión realista respec-
to al lugar donde podría eventual-
mente trabajar. Iría más preparado. 
(informante 15)

3.	 Posibilita en el estudiante gene-
rar criterio, obtener la oportunidad 
de sintetizar resultados de manera 
asertiva. (informante 19)

4.	 Favoreció al estudiantado, que am-
plió sus conocimientos de acuerdo 
con su perfil profesional. De igual 
manera, el crecimiento personal 
que se adquiere es uno de los ma-
yores beneficios para quien asume 
con responsabilidad el reto plantea-
do en la formación dual. (informan-
te 21)

5.	 Se adquieren competencias como 
responsabilidad, autoaprendizaje, 
autoorganización y manejo del tiem-
po, ya que deben organizar lo labo-
ral, la carga académica y demás 
obligaciones de una manera positi-
va y organizada. (informante 22)
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6.	 El proyecto impulsado por la ESP 
resultó provechoso para cada es-
tudiante, ya que el conocimiento 
adquirido y la puesta en práctica 
en las oficinas enriquecieron la ex-
periencia profesional de cada uno. 
(informante 34)

7.	 Fue beneficioso pues se logra ob-
tener una gran experiencia laboral, 
desenvolvimiento en el área profe-
sional y crecimiento personal. (infor-
mante 42)

8.	 La formación dual permite crecer 
como profesional, ya que se ponen en 
práctica los conocimientos y se apren-
den muchos más. (informante 44)

Recomendaciones

Se transcriben textualmente algunas reco-
mendaciones planteadas por el estudian-
tado:

1.	 Buscar como alternativa la modali-
dad de teletrabajo y la interacción 
de las personas a distancia a través 
de la tecnología. Replantear la for-
mación profesional en el contexto 
actual, en virtud de que la socie-
dad requerirá de profesionales con 
perfiles que se ajusten a sus necesi-
dades, esto es, modificar de acuer-
do con los avances tecnológicos. 
(informante 4)

2.	 Que los facilitadores y facilitadoras 
del aprendizaje en las oficinas estén 
dispuestos a enseñar y lograr una 
comunicación eficaz. Que sean 
personas capaces de transmitir co-
nocimientos con una buena actitud, 
de manera que si los estudiantes no 
saben realizar alguna actividad en 
específico les orienten en el proce-
so antes y durante el aprendizaje. 
(informante 33)

3.	 Que los profesores tutores manten-
gan una comunicación asertiva con 
los estudiantes, que les faciliten la 
comprensión de algunos contenidos 
adquiridos en el aula y de aplicación 
en la empresa. (informante 34)

Síntesis y reflexiones finales 

La formación profesional dual es una mo-
dalidad de enseñanza y aprendizaje inno-
vadora en nuestro país, la cual a nivel de 
educación técnica se implementó a partir 
del año 2022. Por otro lado, la ESP la imple-
menta a nivel de educación superior uni-
versitaria a partir del año 2000, como una 
experiencia exitosa de aprendizaje en las 
carreras Administración de Oficinas y Edu-
cación Comercial.

Vinculado a esto, para la ESP contribuye 
en adecuar los contenidos de los progra-
mas de estudio, de ser necesario. Además, 
a partir de la formación dual el estudian-
tado pone en práctica los conocimientos 
adquiridos en el aula, lo que implica expe-
riencia en una empresa donde se forma 
a partir de la práctica. De este modo, se 
fortalece la calidad académica y se re-
nuevan los programas de los cursos con el 
propósito de formar profesionales con una 
visión empresarial y un nuevo modelo pe-
dagógico en el que se aprende haciendo 
y comprendiendo; una formación en alter-
nancia basada a partir de la interacción 
aula-empresa y de contenidos, siempre de 
acuerdo con las necesidades de la em-
presa.

Se hace necesario resaltar que la forma-
ción dual favorece la formación por com-
petencias, requeridas por el mercado la-
boral; en consecuencia, estimula y orienta 
el desarrollo humano y profesional. Dentro 
de este marco es importante recordar que 
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cada país cuenta con un sistema educati-
vo diferente y, por ende, la formación dual 
se debe ajustar de acuerdo con las necesi-
dades de cada región, siempre orientado 
hacia una inserción laboral exitosa. 

Por otra parte, es una propuesta transfor-
madora de la educación tradicional, que 
aprovecha el aporte del estudiantado, 
el conocimiento académico de la institu-
ción educativa y los recursos tecnológicos 
y procedimentales de la empresa, a par-
tir de un enlace cooperativo, en el que se 
da el aprovechamiento de la interacción 
para acercar al estudiante a su futura rea-
lidad laboral.

En los diferentes países donde se desarro-
lla la formación dual, el éxito obedece al 
acompañamiento que se les brinde a to-
dos los procesos de acuerdo con el con-
texto. En términos generales, surge como 
una formación de estrategia curricular 
flexible e innovadora, que le permite a la 
persona estudiante desarrollar sus compe-
tencias como profesional, de acuerdo con 
el perfil profesional, en un ambiente que 
incorpore el saber hacer y el saber ser. 

Se convierte en una experiencia práctica, 
a partir de la cual el estudiantado asume 
responsabilidades, de acuerdo con su ni-
vel académico. Asimismo, existe un creci-
miento permanente, pues las experiencias 
prácticas del estudiantado en las empre-
sas se traen a colación durante las clases, 
como ejemplo y apoyo para los conteni-
dos y objetivos pedagógicos desarrollados 
en los cursos que se llevan en paralelo a la 
formación profesional dual. 

Propicia en el estudiantado el logro de las 
competencias que le posibilitan acceder 
al ambiente laboral, ya que adquiere ex-
periencia, conocimientos y destrezas pro-
pias de su área profesional y según los re-
querimientos de las instituciones. Para la 
instancia educativa, facilita la actualiza-

ción y pertinencia de los contenidos de los 
cursos, ya que se ajustan oportunamente 
según las innovaciones implementadas en 
los diversos ámbitos laborales.

La formación profesional dual permite el 
desarrollo de programas basados en edu-
cación dual. No obstante, se deben forta-
lecer las políticas, motivar a la participa-
ción y fortalecer el marco legal que regule 
esta modalidad a nivel costarricense y lati-
noamericano. A la fecha no hay claridad 
sobre las funciones y responsabilidades de 
las partes involucradas ni cuáles mecanis-
mos utilizarán para garantizar una educa-
ción dual de calidad. De igual manera es 
importante indagar en torno a la capaci-
dad que tienen las empresas afincadas en 
Costa Rica para participar en procesos de 
formación profesional dual. 

Se evidencia el compromiso que deben 
asumir estudiantes, docentes tutores(as) y 
representantes de las diversas empresas 
(facilitadores y facilitadoras del aprendi-
zaje en las oficinas) responsables de la for-
mación a partir de procesos prácticos en 
entornos reales de aprendizaje, sujetos a 
normativa interna donde se asumen com-
promisos y responsabilidades diversas, lo 
cual genera aprendizajes significativos.

Finalmente, y como futuras líneas de inves-
tigación, a partir de la experiencia, es im-
portante evidenciar el impacto de la for-
mación dual en las personas involucradas 
en el proceso en relación con los apren-
dizajes, limitaciones y expectativas del 
personal docente responsable de la for-
mación dual, de la persona docente que 
funge como tutor o tutora, de la persona 
responsable en las oficinas, así como los 
cambios que a partir de nuevos aprendi-
zajes se generan en la estructura curricular.
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Introducción

La articulación es un proceso que bus-
ca fortalecer la educación a través de la 
construcción de rutas formativas que fa-
vorezcan la continuidad de la población 
estudiantil en los diferentes niveles educati-
vos. En los últimos años se ha dado un fuer-
te impulso a la educación y formación téc-
nica profesional como una oportunidad 
para que las personas adquieran conoci-
mientos y desarrollen habilidades necesa-
rias para insertarse en el mercado laboral.

Según lo establecido por la UNESCO, “la 
Educación y Formación Técnica y Profesio-
nal (EFTP) es un pilar fundamental para la 
equidad, la productividad y la sostenibili-
dad de los países. Contribuye a la mejora 
de las condiciones de acceso igualitario a 
la educación, al empleo, al emprendimien-
to y al trabajo decente” (2022, p.1). A pe-
sar de su relevancia, el desafío comprende 
el establecimiento de estrategias para la 
creación de itinerarios formativos articula-
dos entre la educación y formación técni-
co profesional y la educación superior, así 
como el acceso, la permanencia de las 
personas estudiantes que ingresen por vía 
de la articulación y la flexibilidad acadé-
mica-administrativa de las instituciones. Si 
bien existen convenios y lineamientos refe-
rentes al tema, es evidente la necesidad 
de articular la educación técnica en todos 
sus niveles. 

En este sentido, autores como Sevilla y 
Montero (2018, p 41) plantean que la ar-
ticulación es la presencia de condiciones 

institucionales, organizacionales y cultura-
les que admitan la movilidad de estudian-
tes y trabajadores entre distintos espacios 
de aprendizaje de ETP (formal, no-formal e 
informal) con avances ascendentes en sus 
trayectorias formativas. Por tanto, la articu-
lación requiere un mayor compromiso de 
las instituciones de educación superior que 
permitan el reconocimiento de aprendiza-
jes previos a través de la implementación 
de diversos mecanismos.

El objetivo de este capítulo es abordar la 
experiencia de la Universidad Técnica Na-
cional (UTN) en el desarrollo de procesos 
de articulación con diversas instituciones 
educativas. Para ello, se detalla cómo la 
universidad lo ha llevado a cabo desde su 
génesis por medio de la creación de po-
líticas y programas que han apoyado y 
orientado la articulación de itinerarios for-
mativos. Finalmente, se mencionan algu-
nas recomendaciones académicas y ad-
ministrativas que favorecen la articulación 
y que permiten a las instituciones educa-
tivas propiciar este tipo de acciones aca-
démicas. 

Desarrollo del tema

Antecedentes 

En América Latina existen diferentes expe-
riencias relacionadas con la articulación, 
por ejemplo, la Universidad Tecnológica 
de Bolívar de Cartagena (UTB), Colom-
bia, desarrolló un plan para implementar 
un modelo de articulación entre la edu-
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cación superior, la educación media y el 
sistema nacional de formación para el 
trabajo. Dicha experiencia, se convirtió en 
una renovación educativa ya que se ana-
lizaron y propusieron el diseño curricular 
por competencias, la vinculación de las 
competencias con los sectores producti-
vos y la creación de un ciclo propedéuti-
co. El objetivo general del modelo de ar-
ticulación de esta institución comprendía 
“facilitar la formación a lo largo de la vida, 
acortar la brecha entre el perfil del traba-
jador requerido y el perfil del egresado de 
la UTB” (Bautista, 2013, p.4). En el caso de 
Chile, se han realizado esfuerzos para pro-
piciar la oferta de oportunidades de for-
mación que fueran articuladas entre las 
diferentes instituciones educativas a través 
del Programa Chile Califica y de las Redes 
de Articulación de la Formación Técnica. 
Sin embargo, no se lograron desarrollar los 
itinerarios de formación entre la educa-
ción media y la educación superior dada 
la falta de incentivos y de colaboración 
mútua entre las instituciones. La propuesta 
de Chile fue reformar la educación de los 
colegios técnicos profesionales, fortalecer 
la formación y conectar los distintos nive-
les. Tanto las experiencias de Bolivia como 
Chile, se visualiza que la articulación tiene 
puntos comunes: crear rutas de formación 
coherentes y entrelazadas y propiciar la 
formación a lo largo de la vida. 

Con respecto a las experiencias de arti-
culación a nivel de educación superior en 
Costa Rica, el 22 de setiembre de 1997 se 
firmó el Convenio de Articulación y Coo-
peración de la Educación Superior Estatal 
de Costa Rica entre las cuatro universida-
des estatales (vigentes en ese momento) 
y los Colegios parauniversitarios: Colegio 
Universitario de Cartago (CUC), Colegio 
Universitario de Alajuela (CUNA) y Escuela 
Centroamericana de Ganadería (ECAG). 
En octubre de ese mismo año, se incorpo-
ra también el Colegio Universitario de Pun-

tarenas (CUP) y en diciembre de 1997 el 
Colegio Universitario de Riego y Desarrollo 
del Trópico Húmedo (CURDTH) y el Centro 
de Investigación y Perfeccionamiento de 
la Educación Técnica (CIPET). El propósito 
de este convenio es favorecer el ingreso 
de personas estudiantes de los colegios 
parauniversitarios a las universidades y así 
puedan continuar con sus estudios a ni-
vel de bachillerato y licenciatura. Algunos 
de los beneficios de este convenio son el 
reconocimiento de cursos, facilidad para 
acceder a la universidad principalmente la 
Universidad de Costa Rica dado que para 
ingresar a unas carreras no es necesario 
realizar el examen de admisión, entre otros. 
Lo anterior fue un logro para las institucio-
nes parauniversitarias ya que le permite a 
las personas graduados continuar con su 
formación académica. Algunas acciones 
concretas de articulación establecidas en 
este convenio son:

Artículo 6. Las Instituciones de Edu-
cación Superior Universitaria Estatal 
aceptarán los grados de diplomados 
otorgados por los Colegios Universita-
rios y la ECAG con el fin de que los 
graduados de dichas Instituciones 
puedan continuar estudios de grado 
superior en las carreras a las que los 
diplomados indicados den acceso, 
previa realización de estudios y de-
finición de criterios. Estos estudiantes 
no tendrán que rendir pruebas aca-
démicas adicionales para tales efec-
tos y su incorporación sólo depen-
derá de las regulaciones del cupo 
existente para el nivel de ingreso que 
se determine. 

Artículo 8. Las Instituciones de Edu-
cación Superior Universitaria Estatal, 
los Colegios Universitarios y la ECAG 
promoverán el desarrollo de carre-
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ras conjuntas que contemplen el uso 
compartido de plantas físicas, labo-
ratorios, equipos, así como de perso-
nal académico y de apoyo técnico 
y administrativo. (Convenio de Articu-
lación y Cooperación de la Educa-
ción Superior Estatal de Costa Rica., 
1997, p. 2).

Con base en lo anterior, se desarrollaron 
acciones conjuntas tales como el diseño 
de la carrera de Educación Primaria entre 
el CUP y la UCR. De igual manera, la carre-
ra de Bachillerato en Educación Técnica 
fue una oferta articulada del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica (TEC) con el CIPET. 
Mok (2007) concluye que las acciones de 
articulación derivadas de este convenio 
pueden ser posibles, no obstante, cada 
una de ellas requiere el establecimiento 
del procedimiento que facilite el trámite 
administrativo en las instituciones. Actual-
mente, este convenio solamente aplica al 
CUC y el Cunlimón por cuanto las demás 
instituciones se fusionaron y conformaron 
la UTN.

Procesos de Articulación Educativa en la 
UTN

El contexto actual de la sociedad se ca-
racteriza por cambios a nivel demográfi-
co, económico, social y tecnológico. Es 
evidente que estos cambios repercuten en 
las instituciones de educación superior (IES) 
quienes tienen el desafío de buscar estra-
tegias para apoyar su gestión y adaptarse 
a las necesidades del entorno. Bajo este 
contexto, la UTN fue creada mediante Ley 
N.8638 en junio de 2008, por lo que se con-
virtió en la quinta universidad pública cos-
tarricense “con el fin de brindar atención 
a las necesidades de formación técnica 
que requiere el país, en todos los niveles 
de educación superior” (Asamblea Legis-
lativa, 2008, Artículo 1). 

La UTN se conforma a través de la fusión de 
seis colegios parauniversitarios que se en-
contraban establecidos en diferentes zonas 
del país. Uno de los fines establecido en el 
Estatuto Orgánico de la Universidad es

Desarrollar carreras cortas en el nivel 
de pregrado universitario, que facul-
ten para el desempeño profesional 
satisfactorio y la inserción laboral 
adecuada. Dichas carreras serán 
parte de las carreras de grado de la 
Universidad y podrá articularse con 
los programas de estudio de las espe-
cialidades de Educación Técnica Pro-
fesional del Ministerio de Educación 
Pública y con programas de Técnico 
del Instituto Nacional de Aprendizaje 
y cualquier otra opción educativa im-
partida por un Centro de Educación 
Superior o Técnica, garantizando en 
todo caso el cumplimiento de los re-
quisitos de la Universidad. (Comisión 
Conformadora, 2010, artículo 5)

Para ello, en el 2011, mediante acuerdo nú-
mero 11 del acta 19-2011, la Comisión de 
Conformación de la UTN aprueba la crea-
ción del Programa de Articulación Univer-
sidad Técnica Nacional-Educación Téc-
nica Profesional Ministerio de Educación 
Pública, Instituto Nacional de Aprendizaje 
e Instituciones de Educación Superior Pú-
blicas, cuyo objetivo es brindar respuesta a 
la demanda de profesionales en el campo 
de la educación técnica que requiere el 
país mediante el desarrollo de programas 
de articulación y cooperación entre la Uni-
versidad Técnica Nacional y los programas 
del Ministerio de Educación Pública (MEP) 
y con el Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA). Asimismo, se define que este progra-
ma debe:
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•	 Desarrollar estrategias que promue-
van la articulación curricular entre 
los programas de la Universidad Téc-
nica Nacional con los programas 
de estudio de las especialidades de 
Educación Técnica Profesional del 
Ministerio de Educación Público y 
con programas de Técnico del Insti-
tuto Nacional de Aprendizaje.

•	 Establecer un programa de acredi-
tación de Colegios Técnicos Profe-
sionales a los que la Universidad Téc-
nica Nacional reconozca sub-áreas 
de una especialidad técnica como 
asignaturas reconocidas según su 
valor académico en créditos para 
el plan de estudios de Diplomado 
Universitarios.

•	 Desarrollar acciones de formación 
en las áreas humanística y peda-
gógica dirigidas a instructores y do-
centes en servicio tanto del Instituto 
Nacional de Aprendizaje, así como 

de los Colegios Técnicos Profesio-
nales del MEP. Desarrollar acciones 
conjuntas de análisis y evaluación 
de la oferta educativa técnica con 
una visión de país para garantizar 
su flexibilidad y dinamismo ligando 
el mundo educativo y productivo. 
(Comisión Conformadora, 2011, 
Acuerdo 11, p.149-153)

Para su operacionalización, la UTN crea 
una comisión tripartita con personas re-
presentantes de las tres instituciones.  
Esta Comisión tuvo a su cargo la identifica-
ción de posibles articulaciones curriculares 
entre los programas del INA y el MEP con 
las carreras a nivel de diplomado de la Uni-
versidad, la elaboración de los dictáme-
nes técnicos y tablas de equiparación (ver 
tabla 1) y realizar los trámites internos en 
cada institución. En la actualidad, algunos 
de estos criterios se han modificado a par-
tir de la experiencia en la implementación 
de los diversos procesos de articulación. 

Tabla 1
Tabla Comparativa para Revisión De Programas De Cursos

Universidad Técnica Nacional Institución educativa

Nombre del curso Nombre del curso

Cantidad de créditos Cantidad de créditos

Cantidad de horas por curso (multiplicar 
cantidad de créditos por 45)

Cantidad de horas por curso

Nivel Nivel

Requisitos del curso Requisitos del curso

Correquisitos del curso Correquisitos del curso

Requisito de ingreso Requisito de ingreso

Título otorgado: Título otorgado:
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Universidad Técnica Nacional Institución educativa

Perfil del Docente

Calidades que pide la UTN al profesor que 
impartirá el curso.

Perfil del Docente

Calidades que pide la institución al profesor 
que impartirá el curso.

Objetivos: Los objetivos deben presentar al 
menos un 90% de congruencia con los ob-
jetivos del curso de la UTN. Hacer una com-
paración muy detallada entre los Objetivos 
del curso de la institución con los de la uni-
versidad.

Objetivos

Contenidos: Los con-
tenidos del curso 
deben presentar al 
menos un 90% de con-
gruencia con los con-
tenidos del curso de la 
UTN. Hacer una com-
paración muy deta-
llada entre los conte-
nidos del curso con los 
de la universidad.

Contenidos idénticos:

Contenidos distintos

Porcentaje de con-
gruencia:

Contenidos

Contenidos idénticos: 

Contenidos distintos

Nota: Tabla elaborada por el Departamento de Gestión y Evaluación Curricular, Vicerrectoría de Docencia, UTN, 2012. 

En el 2012, el Consejo Universitario aprue-
ba las Políticas de Articulación UTN-INA, 
UTN-MEP que establecen el alcance de 
la articulación y los primeros lineamientos 
y procedimientos referentes al tema. Estas 
políticas hacen mención a cuatro aspec-
tos importantes que se deben considerar 
tanto para el MEP como para el INA. 

Por ejemplo, para ambas instituciones la 
UTN acordó otorgar puntos por acciones 
afirmativas a las personas graduadas del 
INA o el MEP que soliciten el ingreso a la 
UTN en la misma especialidad. De igual 
forma, se avala la articulación únicamen-
te por medio de cartas de entendimiento y 

con previo aval de la Vicerrectoría de Do-
cencia y la Comisión Técnica Asesora de 
la carrera de la UTN. Finalmente, las institu-
ciones podrán diseñar carreras a nivel de 
diplomado de forma conjunta con el ob-
jetivo que las personas graduadas puedan 
ingresar a un nivel avanzado de la carrera 
por medio del reconocimiento automáti-
co. 

Adicionalmente, la Política establecía al-
gunos criterios entre los cuales se pueden 
mencionar: 

a.	 Se consideran solamente progra-
mas del INA cuyo requisito de in-
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greso sea el nivel de bachillerato 
en educación media. En caso que 
el requisito sea tercer año de cole-
gio o primaria completa, la institu-
ción puede elaborar pruebas de 
suficiencia previo a un diagnóstico 
o recomendación de la Comisión 
Técnica Asesora de la UTN.  

b.	 El perfil y los contenidos deben ser 
congruentes en un 90%.

c.	 La cantidad de horas debe ser igual 
o mayor a las horas lectivas del cur-
so de la UTN. 

d.	 Se pueden unificar dos o más cursos 
del INA o especialidades del MEP 
sobre una misma temática para po-
der completar la cantidad de horas 
lectivas de un curso de diplomado. 

e.	 Se podrá reconocer hasta un máxi-
mo del 40% del nivel de Diplomado 
(Consejo Universitario, 2012, Acuer-
do VIII). 

Como resultado de este proceso, se firmó 
el primer convenio marco de cooperación 
con el INA, con el fin de promover activi-
dades de articulación que le permita no 
sólo a las personas graduadas de esa ins-
titución ingresar a la UTN, sino al uso com-
partido de la infraestructura y recursos.  
De este primer convenio se generaron 
cinco cartas de entendimiento en áreas 
como: Contabilidad y Finanzas, Neumáti-
ca, Gastronomía, Turismo e Inglés.

No obstante, en el año 2016 y a la luz de 
la aprobación del Modelo Educativo de la 
UTN, desde la Vicerrectoría de Docencia 
se propone una modificación al Programa 
y Política originalmente aprobada, por la 
Comisión Conformadora y el Consejo Uni-
versitario respectivamente, para ampliar 
el alcance de la articulación ya que que-
daban excluidas otras instituciones tales 

como los colegios parauniversitarios, uni-
versidades nacionales e internacionales y 
otras instituciones educativas públicas o 
privadas. Además, era necesario definir los 
roles de las instancias internas y externas 
que inciden en el proceso de articulación, 
establecer los lineamientos y hacer las mo-
dificaciones necesarias en la normativa 
institucional que permitieran la implemen-
tación eficaz de estos procesos conside-
rando que la universidad está llamada a 
impulsar “políticas inclusivas, democratiza-
ción, acceso y éxito académico, generar 
planes y programas técnicos a nivel de 
pre grado universitario que faculten a los 
graduados para una inserción laboral ade-
cuada, un alto desempeño profesional y la 
continuación de estudios superiores” (UTN, 
2016, p.5). 

Con base en lo anterior, la Vicerrectoría de 
Docencia transforma el Programa de Articu-
lación Universidad Técnica Nacional-Edu-
cación Técnica Profesional Ministerio de 
Educación Pública, Instituto Nacional de 
Aprendizaje e Instituciones de Educación 
Superior Públicas ahora llamado Programa 
de Integración y Articulación Educativa y 
el Consejo Universitario aprueba en el 2018 
una nueva política llamada “Política de 
Articulación e Integración Educativa” que 
permea a toda la gestión institucional, por 
cuanto establece que: 

1.	 La articulación es un eje transversal y 
prioritario en la gestión académica y 
administrativa con el fin de contribuir 
a la transformación de la educación 
técnica superior costarricense.

2.	 El proceso de articulación de la UTN 
es flexible, innovador y acorde con 
las necesidades de formación técni-
ca del país.

3.	 La UTN se compromete a desarrollar 
carreras, cursos, programas técni-
cos, proyectos de investigación, jor-
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nadas, entre otras que propicien la 
integración educativa.

4.	 La UTN propicia acciones de articu-
lación con diferentes instituciones 
educativas y del sector productivo 
con el fin de desarrollar acciones de 
investigación, extensión y docencia.

5.	 La articulación promueve la flexibi-
lidad curricular lo que permite a los 
aprendientes transitar entre los nive-
les de formación de manera fluida 
y de acuerdos con sus intereses y 
necesidades. (Consejo Universitario, 
2018, Artículo 4). 

Desde esta perspectiva, para la UTN, la 
educación técnica no se concibe como 
una oferta terminal, por el contrario, como 
lo indica López, et al. (2018) surge “la ne-
cesidad de facilitar la trayectoria de las 
personas por una ruta formativa eficiente 
que reconozca sus aprendizajes previos, 
en la que puedan permanecer luego de 
ingresar, y que los conduzca a la adquisi-
ción de capacidades profesionales de ni-
vel superior” (párr.2). Es decir, la institución 
ha asumido el compromiso de asegurar la 
continuidad de los distintos niveles y para 
ello, se establecen algunos elementos cu-
rriculares, pedagógicos, institucionales y 
culturales que propicien ese tránsito entre 
los distintos programas (Sevilla, et al., 2014, 
p.89). Los elementos curriculares se refieren 
a los procesos de reconocimiento o equi-
valencia establecidos mediante acuerdos 
de las instituciones educativas y que se de-
tallan a través de instrumentos de coope-
ración. Los elementos pedagógicos com-
prenden la preparación académica de las 
personas estudiantes previo a su ingreso a 
la educación superior y que se considera 
como un aspecto cualitativo para el reco-
nocimiento de cursos. Por su parte, los ele-
mentos institucionales corresponden a los 
incentivos que ofrecen los gobiernos y que 

propician la articulación entre las institucio-
nes educativas. Finalmente, los elementos 
culturales se relacionan con la desconfian-
za que pueda existir entre las universida-
des con programas de educación media. 
Tanto los incentivos como el abordaje de 
la desconfianza con los otros programas 
educativos es un tema pendiente de aná-
lisis y discusión en la institución. 

Algunas de las medidas que la UTN ha rea-
lizado se orientan al ajuste de la normativa, 
específicamente al Reglamento de Reco-
nocimiento y Equiparación de Estudios rea-
lizados en la Universidad Técnica Nacional 
y otras Instituciones de Educación Superior 
para incorporar aspectos cualitativos para 
el análisis que realicen las carreras, ade-
más en este reglamento se incluyen algu-
nas consideraciones para la aplicación del 
reconocimiento automático vía convenio 
de articulación. Por otro lado, el Consejo 
Universitario aprueba la posibilidad del in-
greso a la institución por medio del proce-
so de admisión diferida para poblaciones 
de interés en las que exista un instrumento 
de cooperación. Adicionalmente, la uni-
versidad ha implementado diversos meca-
nismos que propician la articulación entre 
las carreras de diplomado y los programas 
de formación del INA, las especialidades 
técnicas del MEP y los diplomados parau-
niversitarios de instituciones como el Cunli-
món tales como el reconocimiento auto-
mático de cursos, pruebas de verificación 
de conocimientos, talleres específicos, en-
tre otros.

Para la definición de los mecanismos, se 
han realizado diversos procedimientos 
dado que depende, en gran medida, de 
la institución con la que se busca articular. 
No obstante, en términos generales, una 
vez identificada el área de interés, los pa-
sos para llevar a cabo este proceso son:
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1.	 Análisis curricular de los programas: 
esto implica la revisión de los perfi-
les de salida, objetivos y contenidos 
para identificar puntos en común. 
No se consideran aspectos como 
créditos o número de horas de los 
programas. 

2.	 Definición de mecanismos de articu-
lación: una vez realizado el análisis 
del programa, las partes determinan 
los mecanismos más apropiados.  
En la mayoría de los casos, se utiliza 
el reconocimiento automático de 
cursos. Sin embargo, existen expe-
riencias en las que se han propuesto 
realizar pruebas comprensivas sobre 
un tema en particular, aprobar un ci-
clo nivelatorio o un taller relaciona-
do con alguna temática que requie-
re mayor profundización. Lo anterior 
depende de cada especialidad. 

3.	 Elaboración del instrumento de coo-
peración: se elabora la carta de en-
tendimiento en la que se detallan 
todos los aspectos relacionados con 
la articulación. Estos instrumentos ge-
neralmente tienen una vigencia de 
cinco años con la oportunidad que 
puedan renovarse. Todas las cartas 
de entendimiento deben realizar 

los trámites administrativos de cada 
una de las instituciones participan-
tes. En el caso de la UTN, estas cartas 
son aprobadas por el Consejo Uni-
versitario. 

Como puede observarse, la institución ha 
realizado un esfuerzo para avanzar no solo 
en la construcción de las rutas de articula-
ción sino también en el involucramiento de 
las diversas unidades académicas y la ac-
tualización de la normativa con miras al for-
talecimiento de la articulación educativa. 

Estado actual de la articulación en la UTN

La UTN cuenta con convenios marco de 
cooperación con el INA, el MEP, el Cun-
limón, la Escuela Técnica Agrícola e In-
dustrial (ETAI) y recientemente se firmó el 
convenio con el CUC. A partir de estos 
instrumentos de cooperación, se han deri-
vado cartas de entendimiento específicas 
que han permitido la articulación entre la 
UTN y los programas de técnico del INA y 
los diplomados parauniversitarios del Cunli-
món, según se detalla en la tabla 2 y 3 res-
pectivamente. Asimismo, se incluye el me-
canismo de articulación establecido en la 
carta de entendimiento. En lo que respec-
ta al MEP, la ETAI y el CUC, las cartas están 
en proceso de aprobación. 
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Tabla 2
Cartas de entendimiento vigentes al 2023 entre la UTN y el INA

Carrera UTN Programa del INA Mecanismo

Diplomado en Asistencia Admi-
nistrativa

Programa de Recepcionista 
del INA

Reconocimiento

Prueba de suficiencia

Programa de Oficinista del INA
Reconocimiento

Prueba de suficiencia
Diplomado en Control de Cali-
dad

Programa de Supervisor de Bo-
degas

Reconocimiento

Programa Institucional de Idio-
mas para el Trabajo 

Programa de Ejecutivo(a) en 
Inglés para Centros de Servi-
cios, Ejecutivo(a) Especializa-
do(a) en Inglés para Centros 
de Servicios, Inglés Conversa-
cional para el Sector Empre-
sarial, Inglés para la Comuni-
cación con Turistas de Habla 
Inglesa, Inglés para Servicio a 
la Clientela, Inglés Especializa-
do para Servicio a la Clientela 
en Centros de Servicio, Inglés 
Conversacional para el Sector 
Empresarial e Inglés Conversa-
cional para la Atención al Tu-
rista de Habla Inglesa

Reconocimiento

Diplomado en Producción Animal
Programa de Explotaciones 
Pecuarias

Reconocimiento

Diplomado en Producción In-
dustrial

Programa Supervisión de la 
Producción

Programa Inspector de Calidad

Programa Supervisor de Calidad

Reconocimiento

Diplomado en Tecnología de 
Alimentos

Elaboración de Productos Ali-
menticios

Reconocimiento

Es importante destacar que desde el año 
2012, se han desarrollado diversas cartas 
de entendimiento con el INA. No obstante, 
en la tabla anterior solamente se indican 

las que se encuentran vigentes al año 2023 
dado que algunas cartas están en proce-
so de renovación o análisis. 
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Como se puede observar, un aspecto fun-
damental del proceso de articulación en 
la UTN es que se promueve la articulación 
a nivel vertical y horizontal. Se entiende por 
articulación vertical como la continuidad 
en una misma especialidad técnica de for-
ma secuencial, es decir, una persona gra-
duada del INA en Contabilidad y Finanzas 
continua con el nivel de diplomado univer-
sitario en esa área. 

Por el contrario, la articulación horizontal les 
permite a las personas graduadas de una 
especialidad continuar en otra área afín.  
En otras palabras, un programa del INA o 
un diplomado del Cunlimón puede articu-
larse con diversas carreras de la UTN dado 
que son afines a la especialidad técnica 
para poder brindar mayores opciones de 
oferta académica a las personas gradua-
das. Por ejemplo, en el caso de la UTN, el 
Diplomado de Dirección de Empresas del 
Cunlimón se articuló con las carreras de Di-
plomado en Contabilidad y Finanzas, Diplo-
mado en Gestión Empresarial y el Programa 
Institucional de Idiomas para el Trabajo.  
Lo anterior, permite ampliar las oportunida-
des para las personas graduadas del Cun-
limón. Es importante mencionar que la UTN 
no asigna cupos específicos para las perso-

nas graduadas de las instituciones con las 
que realiza el convenio, por tanto, la perso-
na interesada debe realizar el proceso de 
admisión regular o admisión diferida según 
lo establecido por la universidad. Una vez 
que la persona es admitida puede tramitar 
el reconocimiento respectivo. 

En lo que respecta al INA, en el periodo 
comprendido entre el 2013-2021, 177 per-
sonas graduadas de esa institución han 
solicitado la aplicación de las cartas de 
entendimiento, principalmente en las ca-
rreras de Inglés como Lengua Extranjera y 
Contabilidad y Finanzas. 

Tabla 4
Cantidad de personas que solicitaron la 
aplicación de las Cartas de Entendimiento 
años 2013-2021

Año Cantidad Personas

2013 2

2014 2

2015 8

TOTAL 117

Tabla 3
Cartas de entendimiento vigentes 2023 entre la UTN y el Cunlimón

Carrera UTN Carrera Cunlimón Mecanismo de articulación

Diplomado en Asistencia Admi-
nistrativa

Diplomado Inglés como Se-
gunda Lengua

Reconocimiento

Diplomado en Gestión Empre-
sarial

Diplomado en Dirección de 
Empresas

Reconocimiento

Diplomado en Inglés como Len-
gua Extranjera

Diplomado en Inglés como Se-
gunda Lengua

Reconocimiento

Diplomado en Contabilidad y 
Finanzas

Diplomado en Dirección de 
Empresas

Reconocimiento

Programa Institucional de Idio-
mas para el Trabajo

Diplomado en Dirección de 
Empresas

Reconocimiento
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Año Cantidad Personas

2016 15

2017 19

2018 16

2019 28

2020 10

2021 17

TOTAL 117

En el caso del Cunlimón, están pendientes 
los datos de las personas que solicitaron la 
aplicación de las cartas dado que se im-
plementaron a partir del año 2022. 

A partir de estas experiencias y la aproba-
ción del Marco Nacional de Cualificacio-
nes de la Educación y Formación Técnica 
Profesional de Costa Rica (MNC-EFTP-CR), 

han surgido nuevos retos y oportunidades 
en lo que respecta al proceso de articu-
lación. Gaete y Morales (2011) mencionan 
que estos marcos pueden facilitar el paso 
entre los niveles dado que se propicia el re-
conocimiento de saberes y competencias 
previas y así evitar duplicidades durante 
el proceso de aprendizaje. Por tanto, los 
marcos de cualificaciones constituyen un 
eje que articula, orienta y promueve la for-
mación técnica y así generar una mayor 
inserción laboral. 

Precisamente el MNC-EFTP-CR establece 
y ordena las cualificaciones en niveles de 
técnico del 1 al 5. Como se observa en la 
tabla 5, se detallan los requisitos y rangos 
de duración. Asimismo, para cada nivel y 
cualificación, el marco define sus estánda-
res y competencias por lo que al tener una 
visión unificada se generan condiciones fa-
vorables para que las instituciones educati-
vas fomenten la calidad y pertinencia de la 
oferta formativa a través de la articulación.

Tabla 5
Niveles de cualificación de técnico del MNC-EFTP-CR

Nivel de cualificación
Requisito mínimo de 
escolaridad para el 

ingreso

Rangos de duración 
de los planes de 

estudio

Requisito mínimo de 
escolaridad para la 

titulación

Técnico 1
II Ciclo de la Educa-
ción General Básica

400 – 700 horas
II Ciclo de la Educación 
General Básica

Técnico 2
II Ciclo de la Educa-
ción General Básica

1200 – 1600 horas
II Ciclo de la Educación 
General Básica

Técnico 3
III Ciclo de la Educa-
ción General Básica

2300 – 2800 horas
III Ciclo de la Educación 
General Básica

Técnico 4
III Ciclo de la Educa-
ción General Básica

2840 horas Educación Diversificada

Técnico 5
Bachillerato en Edu-
cación Media

60 – 100 Créditos
Diplomado/Técnico Su-
perior Universitario (TSU)

Nota: Elaborado por el MNC-EFTP-CR (2015).
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Por otro lado, los marcos de cualificacio-
nes pueden ser el punto de partida para 
nuevas formas de articulación, por ejem-
plo, en el caso de Chile, los mecanismos se 
han agrupado en tres categorías. El prime-
ro corresponde a la incidencia en el mejo-
ramiento de la trayectoria educativa por 
medio de la reducción de tiempos para 
la adquisición de competencias, así como 
el proceso de reconocimiento de cono-
cimientos previos. La segunda categoría 
está más relacionada con los aspectos cu-
rriculares y la mejora del perfil técnico tales 
como las prácticas. Finalmente, la tercera 
categoría hace mención a la articulación 
entre la institución y el sector productivo 
con el fin de ofrecer programas técnicos 
de calidad y altamente pertinentes (Minis-
terio de Educación de Chile, 2021). Como 
se puede apreciar, generalmente la arti-
culación se analiza desde una perspectiva 
curricular, no obstante, es necesario que 
las instituciones educativas establezcan los 
lineamientos y orientaciones relacionadas 
con los diversos ámbitos de gestión que in-
ciden en el proceso de articulación a partir 
del marco nacional de cualificaciones. 

Síntesis y reflexiones finales

A partir de la experiencia se pueden iden-
tificar algunas buenas prácticas que han 
favorecido la articulación entre la UTN y 
otras instituciones educativas. Entre ellas se 
pueden mencionar en primera instancia el 
análisis integral del currículo. Esto conlleva 
realizar un análisis curricular consideran-
do aspectos cualitativos de los programas 
que se pretenden articular, por ejemplo, 
los contenidos, los objetivos, los perfiles de 
salida, entre otros. En este punto es impor-
tante mencionar que la cantidad de horas 
del programa o créditos son una referen-
cia, pero no se pretende transferir la canti-

dad de horas a créditos o viceversa para 
no obstaculizar la articulación. 

Otra buena práctica es sobre la flexibili-
dad y diversidad de mecanismos de arti-
culación que pueden implementarse en 
la institución. Una vez realizado el análisis 
curricular integral, se establece el meca-
nismo idóneo para facilitar la articulación. 
Aunque el más común es el reconocimien-
to directo, puede establecerse cursos ni-
velatorios, seminarios o talleres sobre una 
temática específica y pruebas de verifica-
ción. De esta manera, las instituciones edu-
cativas tienen la oportunidad de seleccio-
nar el mecanismo más adecuado acorde 
con la especialidad. 

Por otro lado, la generación de instrumen-
tos de cooperación entre las instituciones 
educativas es de suma importancia para 
que se establezcan los criterios de ingre-
so, mecanismos de articulación y demás 
aspectos académico-administrativos que 
son necesarios para una implementación 
efectiva y se pueda brindar un mayor se-
guimiento del proceso. Esto conlleva a que 
las instituciones educativas definan la ins-
tancia que brindará el acompañamiento 
a las unidades académicas que participen 
del proceso de articulación. En el caso de 
la UTN, las direcciones de carrera tienen a 
su cargo diferentes funciones, por tanto, 
desde el Programa de Integración y Arti-
culación Educativa se les da apoyo en 
la gestión durante el proceso de revisión 
y análisis curricular, el trámite interno de 
aprobación, implementación y seguimien-
to de los instrumentos de cooperación. 

Adicionalmente, es preponderante que 
las instituciones que propicien procesos 
de articulación establezcan canales de 
comunicación de forma permanente. 
Esto por cuanto es importante informar so-
bre los cambios en los planes de estudio, 
fechas para aplicar por las cartas de en-
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tendimiento o ingreso a las universidades, 
coordinación para difundir los instrumentos 
de cooperación, seguimiento a personas 
graduadas, presentación de informes, en-
tre otros. 

Además, en el marco de la articulación 
educativa y considerando la puesta en 
marcha del MNC-EFTP-CR, las instituciones 
deben establecer orientaciones con res-
pecto al diseño de programas de técnico 
articulados de acuerdo con los estándares 
definidos para la cualificación, el estable-
cimiento de un porcentaje máximo para el 
reconocimiento de cursos, la definición de 
la residencia para estudiantes que ingre-
sen a través de convenios, la creación de 
una política de cupos que permita ampliar 
las oportunidades para las personas gra-
duadas, establecer la articulación como 
un eje central de la gestión universitaria en 
todas sus dependencias, la consolidación 
de un modelo de articulación institucio-
nal que facilite no sólo los procedimientos 
académicos sino también los administra-
tivos, la definición de criterios de calidad 
que permitan generar una mayor confian-
za entre las instituciones, la priorización de 
creación o rediseño de carreras articula-
das a través de diversos incentivos finan-
cieros y la sensibilización sobre el tema de 
articulación a diversos actores clave que 
inciden en el proceso. 

En conclusión, el objetivo de la articula-
ción es permitir que las personas estudian-
tes puedan avanzar en su formación aca-
démica de forma significativa y así acortar 
su permanencia en la educación superior. 
Aunque en la UTN se ha avanzado en este 
tema, es necesario que todas las iniciativas 
de articulación aseguren la formación a lo 
largo de la vida, es decir que se visualicen 
como niveles continuos y no como planes 
de estudio o programas que se imparten 
de forma separada o como ofertas termi-
nales. Por ello, es preciso consolidar nuevas 

oportunidades de acceso a la educación 
y la formación técnica profesional a través 
del trabajo conjunto entre las instituciones 
educativas para definir las áreas de interés, 
realizar el análisis curricular y establecer los 
aspectos administrativos. Asimismo, es evi-
dente que la creación de un sistema de 
articulación de la educación y formación 
técnica profesional a nivel universitario es-
tatal costarricense podría promover y faci-
litar estos procesos en aras de fortalecer y 
contribuir a la educación técnica del país. 
Finalmente, ante el panorama actual, es 
oportuno ampliar las líneas de investiga-
ción para abordar el papel del MNC-EF-
TP-CR en los procesos de articulación, la 
viabilidad de otorgar microcredenciales 
o certificaciones como mecanismo para 
el reconocimiento de aprendizajes previos 
y la definición de las condiciones organi-
zacionales, institucionales y culturales que 
deben implementarse para los procesos 
de articulación en las instituciones de edu-
cación superior. 
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